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1 N T R O D U e e ION 

Hablar del hombre es asombroso. Hace cuántos años apa

r e ció e l hombr e , donde apareció por primera vez, como apareció, 

de que se formó? Todas estas pr eguntas han sido objeto de contr~ 

versias que todavía no terminan. Actualmente se han centra lizado 

dichas discusione s en dos corri entes esenciales: La que sostiene 

que hay un ser sobr enatural, que e n una forma u otra puso vida en 

el primer hombre , sea que s e llame DIOS, o el impondera ble . Se 

podría decir qu e esta es la corri ente tra dicional. La otra, la 

revolucionaria, l a progresista, es la que declara que el hombre 

se ha formado a través de una evolución de la materia. Que ha 

habido primero una materia con el conteni do vida y Gs t a s e ha 

diversificado, evolucionando, produci endo seres d e éste y aquél 

otro gén e ro hasta producir el gén e ro hombre. Los primeros dicen 

que por qué no ha seguido tal evolución; a lo que debe cont estaÉ 

so que tal evolución no l a palpamos inmediata ment e porque no es 

obra de ci entos ni miles de años, sino de millones d e años. Ade

mfis, dicen los primeros, a la primera materia que tuvo vida 

quién se la dió? , ti en e que haber sido DIOS, responden ellos mis 

mos. A esto hay q ue cont estar que según t a l proposición, en DIOS, 

t e rmina e l razonami ento, por que éste es un dogma que hay que re~ 

p e tarlo, así porque s í. Pero entonc es también se puede aceptar 

la segunda t esis , porque se podría d ecir que la prime ra materia 

viva tuvo tal v ida p orque sí, con la ventaja d e que esta teoría, 

hace más f a ctible e l progr eso, porque como en realidad no se a~eg 

ta e l sí porque sí, siempre queda l a puerta abierta para esca

lar el último pe ldaño, para averiguar su origen y así sucesiva

mente, sin e l perjuicio de que penetrar más allá es un atentado 

contra los dominios de DIOS. 

Por qué esta explicación? Pu e s se debe a que trataré 

d e l Dere c h o del Trab a jo, de a l go que se refi e r e al hombr e c omo 

individuo y como integrante de una cole ctividad. De una rama del 

Derecho que trat a de dignific a r a l hombr e . De mostra rlo, tra t a r

lo y protegerlo, c omo lo que és, un ser humano, e specia lmente el 

tra bajador, qu e es en verdad, quien necesita tal protección. 



El hombre a través de todas las grande s civilizacio

nes nos ha dejado demostraciones de sus ins~~isfacciones en lo 

que a este resp e cto se refiere; s iempr e ha habido luchas de les 

o::"r imidos contra los que los explotan; aunque no siempre hayan 

t enido éxito o De tal manera que hablar d e l hombr e , es nec esario 

en un trabajo de la naturaleza de éste, ya que e s l a esencia, el 

contenido mismo e n toda su magnitud, del Derecho del Trabaj o. Y 

es que el hombre, en r e alidad, es la palanca que mueve l a hu~a

nidad~ más que todo ahora que busc a con ma yor angustia~ con más 

denodada n e c es idad ,· quiz~ con m~s franqu e za y sinceridad 1:. soli 

daridad , l a fraternidad mundial, en v irtud de la cual t i ende a 

for mar, c ada vez, soci edades de mayor trascendencia y magni tud. 

Hay p u es, que estudiar a l hombr e aunque sea someramen 

te ~ De bemos sondear un poco la historia, estudia r l as agrupaci2, 

rH'lS human a s. 

En t odos los acontecimientos, ya sean purament c natu

r a l es o aquellos que se r ealizan con la int erv enci6n del hombre 

se hace úe cesa rio escudriñar s us oríge nes para logra r d escubrir 

8US causas , fundamentos y natura l e za, porque solo a sí e s pos i b le 

apreciar, v a lora r y, cuando s ea posible , perfeccionar los res ul 

t a dos de tales sucesos. 

De tal manera que desarrollar el tema obj e to d e este 

traba jo, me impone la obli gaci6n de exponer algunas cues tiones 

sobre las lucho.s y movimientos de los oprimidos contra los opr~ 

sores; y de l as corrientes ide o16gicas que han nacido a t r av&s 

de los siglos , para encausar por e l camino del humanismo a l hom

bre. Por supues to que mi exposici6n, en es te aspecto ser~ dimi

nuta , ya que no trataré todas l as luchas y directric e s ideo16-

g icas , ni lo h a ré con la pro : undidad y amplitud que lo amc Titan. 

El Fue ro Sindical i mplica como se vé, el conc ep to de 

ilSINDICATO¡j que , a teniéndcnos a lo que h emos dicho, es a l go hu

mano; es un grupo de hombres, de trabajador es , principalmente , 

e l cual no ha nacido expantáneamente , como un hecho natura l cual 

quiera, sino por la acci8n, medi ante la voluntad del hombr e , es 

decir, es a l go planeado para l a consecusi6n d e fines determina

dos, lo que solo puede obt en e rs e mediante una entidad organiza

d~ que, en est e c aso, es e l s indic ato que se organiza para tra-

bajar en f orma sis t emdtic ~ y consciente. 



Expuesto lo que antecede se advierte que es de rigur~ 

sa necesidad, estudiar los grupos o formas de sociedades humanas 

a través de la historia para llegar a la agrupación que nos ocu

pa, pero solo de aquellas entidades que tengan algo de relación 

con el Der echo del Trabajo. 

Asimismo el conc e j)to de ilFUEIWll necesi teL también de 

cierta investigación histórica, aunque sea minima, para compren

derlo mejor en el campo d e l De r echo Laboral. Sea pues, ésta, la 

justificación de los primeros capítulos de esta tesis que bien 

podria haberla empezado, entrando directamente al asunto; pero 

por las acla r a ciones anteriores se ha visto, que son de suma uti 

lidad para la comprensión cab a l y exacta de este trabajo. 

Aunque es un punto común, pues casi siempre se hace lo 

mismo en toda clase de obras, no deja de tener buena dósis de 

v erdad e n razón d e las limitadas capacidades humanas, e l confe

s a r que no podemos en un libro ensayo o en cualquier trab2 jo hu

mano, decir que hemos hecho una obra perfecta, completa y agota

dora de todos los puntos que comprende y, es por ello que yo 

también, más humilde todaví a , pido disculpas al Honorable Tribu

nal que le ha correspondido calificar este trabajo y a todos los 

que por una razón u otra lleguen a l eer esta tesis, por los erro 

res o conceptos poco claros que haya expresado, pues no se debe 

a negligenci a sino sencillamente al afán, de cada quien, de que

r e r aportar a l g o original en sus accione s intelectuale s y mate

riales, aunque no siempre salga avante en esta tarea, por las 

limitaciones a que me he referido y a la inexperiencia que en el 

arte de escribir tiene todo novato como yo. 

Vayan entonces, estas líneas como preámbulo al desa

rrollo de mi punto de tesis. 



CAPITULO PRDiERO 

DEL SINDICATO 

1 - Concepto de Sindicato. Naturaleza. Fundamento. 

Objeto. 2- Libertad Sindical. 3 - Consagración in

ternacional del principio de la Libertad sindi8a l. 

4- Autonomía Sindical. 5- La Libertad sindical c o

mo derecho constitucional . 6- Formación de los sindi 

catos. 7- Personalidad Jurídica de los sindicatos. 

8- Organos de los sindicatos. 9- Funciones del sindi 

cato. 10- Obligaciones de los sindicatos. 11- Dere

chos de los sindicato s ~ 

1- Concepto de Sindicato. Naturaleza. Fundamento. 

Objeto. 

Concepto de Sindicato. En mi opinión, en cuanto a 

agrupaciones humanas se refiere, hay un concepto que l as compre~ 

de a todas , es l a c a tegoría, Ilaso c iaciónli • De este concepto am

plio y genérico, se derivan los otros, así: a) la horda, el clan, 

l a tribu, la gens, l a famili a, el pueblo, la nación, el estado, 

todas han sido y son asociaciones, cada una con sus particulari

dades propias; b) los colegios romanos, las guildas y l as cor

poraciones, fueron asociaciones, distintas de las anteriores, 

pero siempre or i ginadas en el instituto social que lleva inví

vita l a especie humana; c) un club, un patronato, un comi t é, 

etc., t ambién son asociaciones, con particularidades espec iales 

que las diferencian de las anteriores; d) el contrato de socie

dad, l as cooperativas, son as i mismo asociaciones, pues tales 

contratos i mplic an la existencia de una aso ciac ión con perfiles 

muy singulares que permiten no confundi rla con l as otras que 

se han menciona do; y e) las trade uniones y los sindica.tos son 

asimismo asociaciones y muy diferentes, por cierto, de todas las 

enunciadas. Dejando aparte todas l as asociac iones comprendidas 

en el primer literal , por tener todas el l as ese ingrediente que 

hoy llamamos ¡!política ll , aunque haya s i do muy rudimentario en 

a l gunos de ellas; todas las demás aso ci a ciones podemos clasifi-
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carla s, en general, en dos grupos: 1) las que no persiguen lu

cro. Estas son las que se co no cen propiamente como ¡¡asociacio

nes"i 2) ar,uellas que persiguen u n lucro j un beneficio, una ga

nancia , como fin exclusivo. Estas son las que se conocen con el 

nombre de "sociedades il • Hay otros distingos que sirven para lo

g r ar una diferenciación entre estos dos grupos de asociaciones, 

pe ro considerando que el citado es el fundamenta+,no creo sea 

ne c esario para los fines de est e trabajo, entrar en tales deta

lles . 

Pienso, que para llegar al concepto de lo que es un 

sindicato, se hace n ecesario acudir a ciertas consideraciones 

como es l a de dar una mirada si no comp leta, por lo menos apro

ximada , dada l a índole de este trabajo, n o solo al movimie nto 

s 2. p.dica l, sino en general, a los movimient os idealis tas y prá;? 

ticos en pro de las clases d esposeídas, pues son ~stos los he

choa que han dado base int e lectua l y material a los sindicatos. 

Veamos cua les son t a l es acontecimientos aunque sea en forma bre 

ve. 

Asegura l a historia que cua ndo los israelitas se en 

contraban bajo el yugo de los egipcios, s e r e belaron contra los 

dueños de l as fábricas de l adrillos sin paga, por las malRs 

condiciones en que estos t ení an a aqu é llos. Asimismo sabemos que 

hubo r ebe liones de traba j a dor es en Grecia y Roma, donde eJ. tra-

bajo manual, sobre todo, era desempeñado por esclavos princ1:. 

pal mente y, en menor esca l :: , por hombr es libres , ingenuos y li

bertinos. En Roma, en la provincia de Sicilia , e l año 134 A. C., 

los esclavos Enno y Cle ón encabezaron una r eb e lión que duró cer

c a de once años , si endo vencidos por fin por los ejércitos ro

manos . En la misma Roma, e l esclavo Espartaco, en e l año 73 ao c. 

c api t aneó otra rebelión d e esclavos, llegando a domin~r gran paE 

t e de Ita lia, pero cr eyendo segura l a victoria, Espartaco, en 

ve3 de asaltar Roma , se d e tuvo en una parte de Ita lia y s e dedi

có a le g islar, lo qu e aprovecharon los ejércitos ro manos para 

deshac e rse y Espartaco fue derrotado. 
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En Roma hubo t ambién otras luchas por r e i vil'ldicü.

ciones socia l es, n o precisamente de los que soportaban e l tra

bajo materi a l en toda su int ensidad , tales eran los esclavos, 

su j etos que encabezaron los movimientos rela cionados en e l pá

rrafo que antecede, sino de una clase de personas qu e formaban 

uno de los estamentos de l a es tructura politica y social del 

pueb lo romano, los plebeyos, quienes eran en el dere cho lY¡"llaIlO, 

personas , no cosas como los esclavos, pero que estaban en un 

princ i p io en una condición muy inferior respecto de los pa tri

cios y de los s lientes, las otras dos c~ases en que estaba di

"Jidido e l pueblo roma no, pues no t enían ninguna participación 

en el gooierno? l es eo taba prohibido llega r a ser funcionarios 

y no podía n contraer matrimonio con los patricios. Estos moti-

VOS di eron pi e para que l a plebe se alzara continuamente en 

busca de mejores condiciones. Después de una serie de luchas 

entre patric~os y plebeY0 3 se llega al año 260, fecha en que 

Dlebe se retiró al monte Aventino con el objeto de abandonar 

Ro:na y empezar una lucha más enconada y sistemática, objetivo 

que los patricios comprendi eron, por lo que pactaron con aqué

llo~:;, llegando as í la :plebe a obtene r dos magistrados que v ela 

rían por sus intereses , los que se denominaron Tribunos. 

La plebe encontró entre los tribunos, en muchísi

mas ocasiones, l eal es y vehement es defensores. Los Gracos, her

manos , qu e a l a vez eran patricios, a ristócratas, mu: "~oron por 

la causa de l a p l ebe . E¡ año 133 antes de Cristo, fue elegido 

tribuno de la p l ebe Tiberio Sempronio Graco, quien se preocuF5 

Dar los camp esinos desposeídos, y propuso que el Estado reo

brara ciertas tierras y que éstas fueran distribuidas entre 

los campesinos pobres a razón de treinta yugadas a c ada uno. 

También propus o que e l Estado prestara dinero a los nuevos pr~ 

pietarios para impulsar la agricultura . Claro que los conc esio 

nario.s pagarían una pequeña t asa anual a l Estndo, por el uso de 

l as tierras concedidaso El proyecto no cristalizó porque Tibe

rio Graso fue ases ina~o por intrigas de la nobleza. Diez años 

después, en 123 a. de c., fue elegido tribuno de la plebe, Ca

yo Graco , hermano del anterior , quien queriendo .continuar la 
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obra de su hermano tropezó con los obstáculos puestos siempre 

po~ l a nobleza, casta que al ver la firme decisión de Cayo Gr~ 

ca de seguir ade l a nt e en su empresa, no encontró otra salida que 

la de asesinar, también, a tan ilustre tribuno. Cabe hacer no

t a r que los Graco h Qbían sido educados bajo l a tutela de l a fi

losofía estoica, razón por la cua l se anida ron e n sus espíritus 

altos sent i mien tos univers a les humanos. 

Las mismas luchas que se ha n esbozado, di e ron lugar 

a que se l es d i e r a impulso a l a s agrupaciones de artesanos lla

~ados Colegios, los cuales existían desde los tiempos del rey 

Numa Pompilio, 715 - 672 a. de c., y que después fueron siste

matizadas por e l Re y Servio Tulio quien llegó a l pode r e n e l 

año 588 a . de c. En estas agrupaciones de artesanos lo que pr~ 

dominabn era el aspecto religioso. No había una regla mentación 

r eferente al trab a jo. Desde sus comienzos a estas asociaciones, 

aunqu e l egalment e admitidas, no se l e s dió mayor i mpulso por 

parte del Es tado, y ellas tampoco se preocuparon mayor cosa por 

obtener una p a rticipa ción desta cada en la política del gobierno 

de Roma ni por lograr para sí, me jores medios, condiciones y 

segur i dades, en los referente a los productos de su tra bajo , lo 

que se debió a que relativamente los componentes de los Colegios 

romanos, e r an personas libres que individua lment e gozaban de 

más o menos un estatus un poc o justo, en relación con la plebe 

y los esclavos. Sin emba rgo a cons ecuencia de l as lucha s d e los 

esclavos y de los plebeyos, tal como lo h emos expuesto, los re

yes, cónsules, dictadores y empe r a dores romanos y, en fin, la 

n oble z a tod~, pr e ocupa dos por l a esta bilidad de los gobiernos 

y la cons erv a ción de sus privilegios, pusieron su atención en 

ec t n3 agrupaciones y l a s a lentaron, d~ndoles cierta importa ncia 

8 i mpulsando su proliferación, con e l obj e to de a traers e a sus 

miembros y a l e j ar los de l a posib l e influencia de la plebe y QUE: 

que: en el año 64 a . de c., Ca tilina p rohibió los Colegios per

judiciales para el Es t a do, t a l prohibición duró muy poco tiem-

pOa D ' .08 aS l como en e l año 43 a. de c., los Colegios llegan a 

ser numarosos y a desempeñar un pap e l importante e n l a soci e

dad romana . En esa época, en virtud d e la beligerancia dada 
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a los col egios, todaslas clases trabajadoras se contagiaron del 

impulso d0 forma r asociaciones en forma de Colegios. En la é

poca i mperi al fue tan grande el impulso dado a los Colegios , 

que Dioclesiano dictó una ordenanza, fijando para los colegios 

me jores sal,_ trios que los anteriores. Además los colegiados go

zaron de otra s ventajas como e ran l a s d e estar excluidos del 

servicio militar, d e l tormento, de gr~vámenes municipales y de 

l as tut e l a s, en cuanto podían excusarse de e llas. 

con su 

Luego vinieron l a s corporacione s, en l a edad me dia, 

_organización jerárquica escalonada de maestros, ofi-

ci a lea y aprendic es o Esta asociD.ción d e organización a rmónica, 

f amilia r, si tuvo una r egl amentación e n lo que r especta al tra 

bajo . Adem~s de l a organiza ción j e rárquica me ncionada, regula

ban su capacida d productiva y su técnica de producir De r olun

taritt qu e f ue a l principio, se volvió forzosa posteriormen t e, 

ya que adquirió un c a r á cte r exclusivista que obligaba a quien 

quisiera ejercer un oficio a ingresa r a una corpora ción. La 

corpora ción l egi s l a ba, ya que dicta b a sus propios estatutos y 

d e t ermina b a en for ma general las condiciones de trabaj o; t enía 

también, podríamos decir, f a cult a des e j e cutivas, pues por me~io 

de sus cónsules, procónsules, prebostes, ma estro mayor, etco, 

concre taba l a s decisiones d e sus asambleas y vi gila ba e l cumpli 

miento de l as ordenanzas gr e mia l es; e n fin, tenía f a culta des 

jurisdicciona les, ya que t enían un jurado compu esto por maes

tros qu e era el que sancionaba las f a lta s come tidas por los inte 

g r a nteJ de l a corpora ción. 

En l a s corporacione s s e practicaba l a a yuda mutua 

a consecuencia de l a fraternidad que existía e n dichas agru

paci ones; se pra ctica ba l a r e lig ión, y a que se ponía al g r emio 

baj o la prote cción de un santo pa trono, como r esulta do de la 

r e ligiosidad que absorbía toda la vida d e l a edad medi a ; se 

vigilaba e l trabajo, d&ildole suma importRncia a la c a lidad de 

la producci ón; y s e fiscalizaba a demás a los integrant e s de di 

c hns a s ociaciones, t a nto en lo que se refería a su vida p ''.1') li 
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ca como a su vida privada; prestaban ayuda militar; ademL~ e r an 

agrupaciones de carácter loca l y en ella se agrupaban personas 

qu e practicaban el mismo oficio. 

La corporación era pues, un cundro p ermanente de 

l a soci edad de l a edad media. Tenía c a ráct er l abor a l, porque 

como hemos visto fijaba l as condiciones d e traba jo, pero tam

bién r eglament aba l a s condiciones en que podría r ealizars e l a 

venta de los productos; por otra par t e fijaba los precios, re

gul aba l a competencia, el r ég imen de l as ' ferias y de los merca 

dos, r evisti endo por lo apuntado, la corporación, un carácter 

tamb i én mercantil. 

Hny rauc l"lOs otros aspectos de l os que podría haber 

hablado sobre l a corporación, pero es t a institución es t an co

noc i da que me parece que con lo dicho basta para los efe ctos 

de es t e trabajo. Solo c abe apun t a r que l a r evo lución francesa 

dió al trast e con l RS corpora ciones , mediante la Ley Chapelier. 

Todos los hechos referidos han sido, c omo se ve, 

cues tiones práctica s, sin mayor asidero intelectual, razón por 

l a que tal v ez, fuera de la corporación, las d em6s agrupa c io

n e s y los h e chos que he apunt ado no perduraron mucho ti empo en 

l a práctica de sus propósitos. 

Los movimientos int e l e ctuales, a tinent e s a l logro 

de una sociedad más humana, más fraternal, portadora de equi

da d y d e justicia para los deshe redados, en forma positiva y 

categórica, solament e se vislumbran con los Utopistas, llama

dos así en c ontraposición a los socialistas científicos, ya 

que aquéllos a fin de cu a ntas 6nicamente divagaron, pues so

lo describieron lugares ideales en donde el hombre podría vi

vir feliz, pero no tra t a ron de llevar a la práctica sus t e o

ría s, salvo r a ras excepc i ones que lo hicieron en una forma 

tímida, por lo que cab r ia ponerlos como ~~ecursores del socia 

lis IDO ci entíf ico, pero yo los trnt2 ré a todos e llos, bajo e l 

r ubro d e Utopis tas por t ener m~s de éstos que de aquéllos. 
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Entre los Utopistas tenemos al ingl~s Tomás Moro 

con su ¡¡U topía" (1516), al alemán Tomás Hünzer que p a rticipó 

en l a revolución c ampesina alemana de 1525, al italiano Tomás 

Campanella con su obra ¡¡Ciudad del .50111 , (1602). HEcs t Rrde lle 

ga el inglés Roberto Owen con ciertos ensayos en favor de los 

obr e ros, en su hilandería New Lanark en Escocia y con su libro 

;¡Una Nueva Visión de la Sociedad;', de 1812. Luego tenemos a 

los fr a nc eses Francisco Bebeuf (1760-1797), Etienne (Est eban) 

Cabet (1788-1856) con su libro !tEl Viaje a Icariali,Cln.udio 

Enrique de Rouvroy conde de Sain-Simon (1760-1825) que escri

bió lns obra s ¡¡ Ca tecismo de los Industriales!! y "De la Reorga

nización de I n Sociedad Europea li , Fra. ncisco I\ln.rio Ca rlos li'ou

ri e r (1772-1837) con su obra "La Falange", José Proudhon (1809-

1865) con sus libros IlQué es la Propiedad" j ¡¡Sistema de l ::'.. s Con 

tr.'ldicciones Económic o.s ll o ilFilosofía de l a Miseria. i1 y í ¡ Conf~ 

siones de un revoluciona rio l1 ; Luis Blanc (1811-1882) quien es

cribió los libros ¡¡OrgDnización del Trabajoll, "Historia. de los 

diez a.ños" e HInsttucción p a ra la TomR de lRS Armas l1
; Flora 

Tristnn (1813-1844) que luchó por el internacionalismo en el 

movimiento obrero. Asimismo están los alemanes Fernando La.ssa-

lle (1825-1864), quien es autor de las obras HEl Sistema de 

los Derechos Adquiridos il y "Conciliación del Derecho Positivo 

y de la Filosofía del Derecho", Roberto Jagetzow (1805-1875) 

con su libro Ii Cartus Sociales" y Guillermo Weitling (1808-1871). 

Por último quiero hacer mención del francés Víctor Considerant 

(1808-1893) que escribió l a s obras "El Fa lansterio li o liLa Re

forma Industrial:?, ¡¡El Destino Social" y publicó el diario 

liLa Falc:mgen • Este último fue un continuador de la obra de 

Fourier. 

No me he referido al contenido de cada una de las 

obras anotadas porque de hacerlo tendría que aumentar eS'l"; 

trabajo en una forma que no es del caso, amén de que muchas 

están muy divulgadas y de ellas se hacen alusiones aunque 

sea brev es en los tratados de derecho del traba jo. 
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En cuanto al Socialismo científico, corriente que 

se aparta profundamente de los utopista s, ya 'sabemos que su 

fund(1.dor es C.:1rlos Narx cuya obra fundamental es li El Capi tal il , 

con. su discípulo Fe derico Engels, los dos alemanes. Estos no 

solo teoriza r on sino que llevaron a l a práctica sus doctrinas, 

instando a los trabajadores a luchar por la consecución ~~ su 

bienestar social, el cual tienen pleno derecho, debiendo para 

ello unirs e, no solo los obre ros de un solo país, sino todos los 

tra bajadores del mundo tal como lo expresó el mismo Marx en 

ilEl Hanifiesto Comunistall de 1848. 

Carlos Marx, para crear el socialismo cien tlfico, 

se apoyó en l a filosofía mnterialista anterior a él, incluso en 

los ma t e ri cl.lis tC'.8 griegos tal e s como Anaxágoras de ClllZ0111anes, 

Heráclito de Efeso, Demócrito de Abdera y Epicuro, así como en 

los ma teria listas ingleses Francisco Bacon, Tomás Hobbes y Jo

s6 Priestley; p e ro Ma rx, especialmente, buscó funda mento para 

su teoría en el materialismo francés, el cual e n el siglo XVIII 

y principios del XIX, compr endía dos corrientes: una que d eri

vaba de l a concepción mecanicista del mundo, de Ren& Descartes, 

ideología que se concretizó en las Ciencias Naturales; y otra 

que arranc a ba del filósofo sensualista Juan Locke. Esta últi

ma corriente es l a que desembocó en el socialismo. Es la que 

estudió Mar x. Entre los materialistas frances es algunos filó-

sofos lo fue ron también de la ilustración y también enciclope

distas. Vaya citar a algunos de los mater~alistas franceses 

en que se bas6 Ma rx para l a elaboración de su teoría, so~ ellos: 

Georges Leroy, Pedro Juan Jorge Cabanis, Julián Lametri e , 

Claudia Adrián Helvetius, Dionisio Diderot, Juan Le Rond D'A

lambert, Pablo Holba ck y Constantino Francisco Volney. Precur

sores de éstos fueron Pedro Gassendi, Esteban Bonnot Condillac 

y Pedro Boyle . Tambi &n halló Marx fundamento pa ra su obra en 

e l materialista Luis Feuerbach. Asimismo encontró M~rx apoyo 

en filósofos que aunque no fueron materialistas, forma ron par

te de ~. -- c movimien que se llamó ¡¡La Ilustraciónll y que consti 
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tuy6 un faro gigante que ilumin6 hacia el futuro con todo su 

esplendor y en &1 fi guraron Francisco Maria Arouet conocido 

como Voltaire, C2rlos de Secondat de Montesquieu, Juan Jacobo 

Rousseau y otros. La ci encia de los pr6ximos siglos ante~iores 

a Narx, había progresado notn~lemente y, en e lln , buscó la ba 

se científica para su teoría , pues había habido una revolución 

científic~ ~U0 di6 ~ tr ~s t 0 c on todos 1 0G viejos principios y 

m&todos formulados por Tolorne o, Arist6teles y otros, gra cia s n 

los esfuerzos de Rogerio Bacon, Nicol~s Cop6rnico, Ga lileo Gn

lilei, Fr ancisco Bacon , Giordano Bruno, Isaac Newton, Juan Ko-

:pl er ~ Carlos Hoberton DElr1ili::: ~ Al ejandro Edmun:do Becquerel, Di

mitri Ivanovich Mendeleyw, Mi~uel VnGilev ich Leuonos cv , etc. 

Otra fuente en l a cual bebi6 Marx fue l a de los historiadores 

franceses como Sim6n Domingo Amndeo Thierry, Frnncisco ~ugusto 

María Mignet, Francisco Pedro Guill e rmo Guizot, Luis Adolfo 

Thiers y t amb i &n en el historiador, soci6logo y etn610go nor

teamericano Luis Enrique Margan. Asimismo tuvo que estudi a r 

a los ec6nomistas cl~sicos ing l eses Adfn Smith y David Ricar

do. Es importante hac e r not a r que M~rx tom6 del filósofo idea 

lista Jos~ Guillermo Federico Hegel l a dial&ctica, l a cual 

tra nsform6 de idea l a materialista, siendo esta su m&todo. Por 

último hay qu e ten8r presente que uno de los trabajos que pre2 

cup6 a Marx fue el de encontrar l as leyes generales que rigen 

e l desarrollo de todo régime n social, lo que di6 naci mi c :- '~ o 

al materi a lismo y que por consiguiente Marx, tuvo que estudia r, 

examinar e interpr etar mediante e l m&todo dia16ctico, toda la 

histori a , en especial los movimientos o luchas de clases o 

Viendo lo anterior nos damos cuanta que e l socia

lis mo científico tiene su b itse fL\_0 .s6 fic a que es IlEl Hateria-

lio rno Dial&ctico l ' y su fund amentaci6n científica, orientada 

por éste y por ¡¡El Hnteric.. lisco Eist6rico il o 

El socialismo ci en tífico es por principio mate

rialismo y a t e o y en &1 se apoya e l proletariado para alcan

zar sus obj etivos que son l a tODa del poder politico-econ6mi

ca ~ social, para luego llegar n l a formaci6n de una sociedad 

sin clases o 
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El socialismo ci entífico, des pu&s de M~rx y Encels, 

fue continuado t anto en l a t eoria como en la acci6n por VIadi

miro Il i tch Ulianov Lenin, quien juntamen t e con Jos 6 Vi sDcrio-

novich Djugashvili Stalin y otros, llevó a efecto l a revoluci6n 

r usa d e octubre de 1917, a contecimiento que c amb i6 por co mp l e 

to l a faz do la tierra, dividi~ndola en dos pa rt es bi en d e fi

nidas y opuestas . Los marxistas dic en ~e por una pa rte está el 

soc i a lismo, c on e l r égi me n d e l a propiedad oolectiv~; c on la 

a bolición d e l a libre competencia; i mpl a nta ción de a ctividad 

p l anificada, hasta donde fuer e posible con el objeto de no de~ 

perdicinr ning6n r ecurso na tura l ni humano, ning6n producto ; 

~cducción de l a jornada d e traba jo; a bolición de l analfabetis

mo; af~n de educ a r y culturiza r él l a s masas, al puebl o; dismi

nución muy g r a nde d e cierta s lacra s socia les como l a prostit~ 

ci6n, I n deli ncuencia, la vagancia , la mendicidad; as istencia 

e sme r a da p a r a l a nifiez; distribución a decua da d e lo producido 

en tre los c ompon entes de l a soci e da d productora , etc., por la 

otra pa rte, e l c api talL.mo, con e l régimen de l a propie dad pr.! 

v ada ; funcionando ba jo el principio de l a libr e compe t enc i a a 

v e c es muy a Cei.1 tué'..da otras atenuada , produciendo cada quir,-;. a 

su an t o jo y por consiguient e con p érdida de r e cursos q u e a In. 

pos tre traen pobreza a unos y rique za a otros, lo qu e trno ca 

mo c onsec u encia l a concentraci6n de c api t a l es en pocas ma nos, 

ya que todo c a p i t ¿üista tra t a de ha cers e más rico en forma exa 

gerada . En el r égimen capita lista pues, cada dia hay más pobr~s. 

Además di c en los marxista s, en e l régimen capita lista h ay mu

c ha l e v a dura para l a generación de l as peores l a cras soc i a l e s 

c omo l a prostituci6n, el a lcoholis mo , l a delincue ncin, l a vn

gn.ncia 1 la mendicida d, etc. tiuchos a p ologis t as del c a pi ta2.is

mo r e conocen a l gunas de l as v enta j a s materiales que e l soci2.

li8DO dice go z a r; pe r o se pregunt a n, valdr~ l a pena sacrifi

c a r l a libe rtn d que se ti en e en el r égimen c apita lista en a 

ras d e tales venta j a s ma t eria l es? Es d ecir que sostienen 

que en l Cl sociedad c apitalista hay libertad y en la soc i a lis

ta no , y qu e es preferible ser lib r e a gozar los b ene ficios 

de l Bocinlismo sin lib erta d. No vay a enjuicia r tal cuestión, 
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solo me limito a decir lo siguiente: qué contestarían 103 mi

llones de trabajadores ~ t~.nto obreros como campesinos ~ de a'm

bos c ampos, si 3e l es inte rroga r a sobre ese tema. 

El socialismo ci entífico afirma, que exc ep tuando 

l a etap~ de l a comunidad primitiva , e l desarrollo de todos los 

r~gimenes sociales post erior es entrafia luchas de clases en

tre las clases dominantes y l a s explotada s. Que l a lucha de 

clases es I n f uerza motriz en l a s sociedades antag6nicas. Que 

en l a a ctua lidad aparte de l as comunidades que han ~dop tado 

e l socialismo, existe l a explota ci6n del hombre por el hnmbre, 

medümte l a ~valía~ Que ln meta de la clase prole t 2ri a se 

l a toma del poder para impla nta r la [¡dictadura del proletaria

~2n, l a propied2d c ol ectiva y la soci edad sin clas es. Que l a 

base fund amental del desarrollo de toda sociedad 12 consti-

tuye la estruc tura e con6mica~ de la cua l derivan todas las su

praestructuras: l a polític2, la moral, la religiosa, l a artís

tica , l a jurídica, e tc. 

El ma rxismo na ci6 en l a década del cua renta del si 

g lo XIX y, según t a l doctrina, no pudo ha ber surgido an t e s en 

atenc i6n a las l eyes hist6ricas que rigen el desarrollo de la 

sociedad, pues naci6 a l c a lor de l as necesidades del desenvol

vimiento de l a vida material d e la soci edad y como un resulta 

do de todo el camino r ecorrido por la ci enci a y por la filos o-

f í a. 

De conformidad a l mnrxisr:lO, en primer lugar, a m~ 

diados de l siglo XIX, l as contra dicciones que lleva invívitas 

el capitalismo, a lc2 nza ron un a lto grado de intens idad, ya 

que en tal época se d i e ron crisis peri6dicas frecuent es a c o n

secuenc i a de la superproducci6n, lo que asimismo a c a rr e e una 

agu~izaci6n en l a lucha de clases. Por otra parte l a i ntroduc

ción de l a maquina fue creando una clas e de trabajador más 

espec ializado y por ser en gran esca l a l a producci6n, es t a 

clase de obr oro c rec i6 tr emendam ent e y, an t e l a situación in

humana en que se enco n t r6 deb ido a l trato que l e daba el c api-
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talista, fue formando conciencia de su destino, del papel que 

l e esth dado desempefiar en el desnrrollo hist6rico de l a so

ciedad, naciundo as i la clase del proletariado. 

En segundo lugar, mientras que durante e l eudalis

mo l as r e laciones de clase quodJron ocultas bajo el manto fra

t ernal de l as corpora ciones, el capitalismo en cambio las mos

tr6 a l d esnudo. En este 6ltimo r~gimen se vió con toda c~~ri

dad qUé había una lucha política entab l a da entre dos clases 

bien definidas, l a aristocracia terrateniente y la burguesía. 

Desde 1830 m6s o menos, en Inglaterra y en Francia se reconoce 

un tercer beligerante en l a lucha por el poder, este es, la cl~ 

se obrera, el proletariado. Estas son a grandes rasgos las cir 

cunstancias que hici eron nacer al marxismo. 

y por qué siendo Ingla t erra y Francia, los países 

m5s industria lizados y mfs avanzados cultur a lmente, I n cuna 

del marxismo fue Alemania? Los marx i s tas contestan que s í así 

ocurrió fu e debido o. que Alemania, en la d~cada del cua r c.mté'. 

del siglo pasado, p e s6 por l a s c ontradicciones del cap ita lismo 

en una forma mfs intensa que los primoros dos países menciona

dos, lo que había dado luga r a una gestación r evolucionaria 

democr6tico burguesa, siendo Alemania en esa época un país m&s 

maduro en lo que a capita lismo se refiere, pues en dicho país 

ya se habí a formado un proletariado suficientemente conscien

t e de su papel en l a historia. Por eso, en dicho país se forjó 

también, primero, l a base te6rica necesaria para fundamentar 

la lucha do un proletariado de tal naturaleza. No fue pues, 

el azar, sino una necesidad hist6rica, la que influy6 pa~a 

que el marxismo naciera en Al emania. 

Como el marxismo, seg6n hemos explicado, ha divi

dido nuestro globo en dos partes b i en definidas: socialismo 

y c apita lismo; tal teoria tiene suma importancia y valor, por 

lo que no debe dejarse por i gno r ada, siendo tal razón la que 

invoco para hacer r eferencia a a l gunos conceptos fundamenta

les do e lla. No a todos por supuesto; tampoco con muchos de-
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tallos, pues e llo i oplicnria un tra b a jo agotador y que , adem&s, 

estaria fu era d e lug a r e n esta t esis. 

An t e todo repito que p a ra e l marxista l a base fun

dGmentnl de t odo r égi men socia l ~~tLdetyrminado po:r:~~~r~

turG econól'1 i cao 

Segú"- e l mnrxismo, e l f a cto r qU D d e termin3. el des!;;; 

rrollo de t o dn sociedad; l a c a usa que origina que l a soci e da d 

t e n ga d e t e rminada es tructura; que fija ademhs e l paso de u n r~ 

gimen Boc i~l a otro ¡ es e l modo o p r oceso de producci ón de 1 0 3 

b i c!} el3 mat ori a~cs : del éÜimen to, e l v esti do , e l c alzado, e tco, 

cosas n e ces nri as p a ro. q l 18 l o. s ocied.ad puecb vivir y deso..r r o

lla rs e . Cómo s e puede , def i nir a l modo o proc es o de proceso de 

J.2!,9ducción? En l a obro. ¡¡El IVin t er i o.lismo Histórico l1 , de Fo V. 

Kons t a ntinov, r e i mpresión de 1960, de l o. prime ra e dición de 

1956, p5ginns 47 y 48, dic e e l o.utor que Ma rx definió el modo 

o proc e so de produc ci~I?; así: HEs l o. actividad del hombr e (mea 

minad~ a un fin y que crea los valor es del uso, como el f~oc e

so co~ que e l hombr e , medi ante su a ctivido..d, f a cilita, r egula 

y c ontro l a e l intercambio d e ma t eri o..B entre él mismo y la na-

. tura leza :¿ 

El mod o de producción a BU vez, está formado por 

l a s fu erzas p'r~duc tivas ~ las r e l a ciones de producción. 

F1!~~EZA~_.PRC':..DUCT1VA§.. liLas fu e rza s productivas e s

t 5n integr a das por los med~os de producci6n y por los hombres 

qu e los ponen e n a cción y pro duc e n e n t a l for ma los biene s mn-

t e rial e s ll • 

NEDIOS DE PllODUCCION. ¡¡Están forma dos por los ob 

j e tos y los medios d e tl' élba jo 11" 

OBJ ETOS DEL TRABr.JO . Es todo aquello. s obre lo 

qu e recae e l traba j o d e l h o mb r e , corno l os ~rboles, los minera

l es , e l a l godón, e l ca f é , l a c~ñ~ de a zúcar, etc. 



14 

MEDIOS DE TRALAJO. Son todas las cosas con las que 

e l hombre actúa sobre los obj o tos del trabajo para transformar 

loso AQuí tenemos en primer lugar, los instrumentos de produc

ción, que van desde l as tosc as herramientas primitivas hasta 

las m~quinas mod ernas. Son medios de producción asimismo l a 

tierra, los edificios de l as f6bricas, los puentes, canales, 

almacenes, etco 

Pero entre 19-_~!:::1.erzas produc tivas, l a más impor

tante la constituyen los trabajadores, ellos son la primordial 

fuerza productivo. de toda l a huma nidad. 

El segundo elemento del modo de p;roducci§n, lo for 

man l as re la cion~ s de producci6no 

HlGLAC IONES DE P~:ODUCCION . Son los vínculos (¡ He los 

hombres c ont r aen unos con otroG en el pr~c eso de lo. producción 

para elaborar los bienes materi ales. Aquí t enemos las formas 

de propiedad sobre los medios de producción; l a situa ción que 

que las clases ocupan en el proceso productivo; l as formas de 

distribución de lo que se produce; l a compraventa, la compe

tencia, l a fijaci6n de pre cios, los medios de transporte, la 

división del trabajo, tnnto en l a fábrica, como entre l a ciu

da d y el campo, etc. 

Después de explicar e l modo de producción, los 

marxistas h a c e n referencia a l a t eoría del valor. Para ello 

acuden a varios conc eptos que a c ont inua ci6n traslado a estas 

cua rtillas . 

ME:WANCIA. "La merc anc ía es unn cosa que satisfa-

c e determinnda necesidad del hombre y que se p~oduce no para 

e l propio c nnsumo, sino con destino al cambioll. Por consi-

guiente l a mercancía presenta dos aspectos: por unn parte el 

v a lor de uso y por o tro valo~ de cambio. 
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VALOR DE USO .. "Es la necesidad que satisface la 

mercancía. El valor de uso es el contenido material de t a da 

mercancía, en cualquier r~gimen social. El valor de uso puede 

satisfacer l a necesidad personal directamente como el pan, o 

indirectamente como en el caso del algodón del cual se hace la 

tela y luego la camisa. 

VALOR DE CAMBIO O SIHPLEHENTE VALOH. "Es el tiem

po de trabajo socialmente necesario para la producción de la 

mercancía de que se trata;' ~ 

NECESARIO. ílEs el que se requiere para producir una 

mercancía cualquiera en las condiciones de producción norma

les, dentro de la sociedad, es decir, con el promedio de t~c

nica, capacidad o intensidad de trabajo;¡. Esto promedio se fi

ja por las condiciones de producción en que se crea la mayor 

masa de mercancías de la clase de que se trata. Por eso el 

tiempo de trabajo socialmente necesario, cambia al cambiar la 

productividad del trabajo. 

De lo dicho resulta que el valor de una mercancía 

no proviene del trabajo individual incorporado en ella, sino 

del trabajo socialmente necesario para producirla. 

En esta parte cabe hablar de otro distingo que h~ 

ce el marxismo en cuanto al trabajo. Se dice por los marxis

tas que hay trabajo concreto y trabajo abstracto. 

TRABAJO CONCRETO. "Es el gasto de fuerza humana 

de trabajo bajo una forma especial y encaminada a un fin de

t e rminado, como el incorporado en la mesa hecha por el c a r

pintero!!. El trabaj o concreto produce ei valor de uso. 

TltABAJO ABSTRACTO. !!Es el gasto de la fuerza huma 

na de trabajo en sentido fisiológico, como energía en general, 

como trabajo huma no i gual a otro trabajo humano. "Este trab~ 

jo es el que permite equiparar mercancías que contienen tra

bajo concreto distinto, como sombreros con c amisas, etc. Esto 

'. 
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significa que detr~s del trabajo concreto, hay otro elemento 

que permite tal comparación y este factor no es otro que la eneE 

gía humana en general, el trabajo abstracto. El trabajo abstrae 

to es el que produce el valor de cambio. 

Ahora veamos otro elemento o concepto importante 

del marxismo y es la plusvalía. 

PLUSVALIA. liLa plusv8.1ía es el valo...!: que el trabajo 

del obrero asalariado cre~ después de cubrir el valor de su 

fuerza de trabajo, y que el capitalista se apropia gratuitamen

te". Por consiguient e , la plusvalía es el fruto de un tra;:¡ajo 

que no se retribuye al obrero. Los marxistas dicen que la plus

valía es trab a jo no paga40 que a su vez produce trabajo no pa

gado y así sucesivamente. 

Como seg~n el marxismo, el trabajo en el r~ gimen 

capi talista, es una mercan.~Ja , resulta que tiene su valo]' ~ de 

cambio. Y de acuerdo con la teoría del valor de JVlarx, el ~lor 

de la fuerza de trabajo del obrero, es el tiempo de trabajo s~ 

cialmente necesario para la producción de esa fuerza de traba

jo, o sea el costo de mantención del trabajador y de su fami

lia. Pero resulta que el capitalista cuando compra su fuerza 

de trabajo al obr e ro, la adqui e r e para aprovecharla en el m~

ximo posible, exprimiendo, explotando al trabajador despiada

dame nte. De este hecho resultó en tiempos pasados la crueldad, 

l a situaci6n inhumana que en el trabajo se acostumbraba para 

los nifios, las mujeres, los ancianos, etc . Pero tambi§n el o

brero ha puesto cada vez mayor r esistencia a tal explotaci6n, 

l pgrando con ello el nacimiento del derecho del trabajan 

!~ . permitir~ poner un ejemplo de la plusvalía seg6n 

la concepci6n de Marx. 

El productor ilAIl de cierta mercancía, emp l ea en 

su elaboraci6n: combustible y mater i as primas ya acabadas, 

empleadas tambi~n e n l a producción de la mercancía del empre

sario IIAn. Supongamos que todo eso representa un valor de 3000 
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horas d e trabajo o Agreguemos a esto l a fuerza ele trabajo huma

no n e cesario para l a producción de la me rc ancía que nos ocupa 

y s up ongamos que es t & presentada p or 20 hombres que t rabajan 

dura nt e 5 d i as, 10 horas cada uno, lo que es i gu a l a 1000 ho

ras de trabajo. El v a lor íntegro de l a mercanc ía es pu es de : 

3 000 + 1000 = 4000 horas de trab a jo. Lo que corresponde a lo s 

3000 Dora s de traba jo 0 0 claro qu e lo paga el productor; pero 

en cuanto a l a s lOOO horas de traba jo de los obreros, el empr~ 

sario no 1 ·:-_", paga todas . El p:::ocl.ucto :c solo pagar á l o que é l e s 

tima sea el v a lor de l a fuerza de traba jo de un obrero , que 

c on un criterio de capi talista, os tim ~r5 en l a me jor c a ntidad 

p osible, d i gamos 3 horas de trabajo diarias para cada obrero 

o sea que n o pagará las 1 000 horps s ino 300 horas , apropiándo

se por consiguiente de 700 horas de trabajo, lo cua l constitu-

ye la plus v a lía . El c apital~sta tra t a c ada día de que la p lus

valía s ea mayo r, tal conduc~2 del capita lista equiva l e a _ e no

r es v enta j a s para el trabajador. Es to orig ina una l ucha conti

nua e ntr e l a s dos clases . Por eso los ob r e ros tra t a n siempr e 

de agrupa rse en sindicatos c ada día más grandes y no solo en 

unirse a nivel nacional sino a niv e l inte rna cional, con e l ob

j e to de con trarresta r l a fu e rza cap ital ista que tra ta de s ojuz-

garlos. 

He desarrollado en forma los conc ep tos anteriores 

e ntre los cua l es est~n c omo pila r es del marxismo, a l modo de 

pro ducción y l a s fue r zas productivas, entre l a s que se encuen

tra l a fue rza de traba jo d e l hombre, como fundamental, ya que 

cin su concurso , lo demás no producir~ nada; y las relaciones 

de producción. 

Las fuer~as p~~d~t~v".G consti tryen e l f~ctor más 

din&mico d e l desarrollo econ6mico de toda soci e dad. "_.----_.. _._--------

Cunndo lac fue r~as pro d uctivas se han desarrolla

do en mayor grado que las r e l n ciones de pro ducci6n , hay cho-

que en t re e.lilbos factol~ eG a consecuenc i a de las contr adiccio

n es que se han originado, s~ end o entonces, esta f a lta de ~ o 
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rrespondencia, entre los elemGn~os apuntados, lo que impulsa 

e l paso de un r&gimen social a otro. 

Por su part e , el ~ ~tado de l as fuerzas producti

vas, es decir, en poder de quien se e ncuentran en un momento 

determiundo los medios d e producción, o sea si están a dispo

sición de l a sociedad toda, de d e terminados individuos, de un 

grupo, d e una clase, e tc., que los emplean para explotar a o

tros grupos o clases, esto es, l a forma de propiedad de los 

medios de producción, es lo que deterElina todas l a s demás re

l a ciones vi ~entes en l a sociedad d e que se trat e . 

Narx sostiene que ns í como las leyes de la natura

leza no dependen de l a voluntad, de l a conciencia, de la ra

zón de los hombres, así t amb i &n hay l eye s que d e terminan a l . 

desarrollo de l a sociedad, y 6stas t ambi6n son independientes 

de la conci encia d e los hombres, ~ienes lo único que pueden h~ 

c e r es d escubrirlas, conocerl a s y emplearlas para transformar 

el medio social corr esp ondi ente. 

El conjunto de todos los elementos qu e se han ano

tado constituyen, según e l marxi smo , lo que dicha doctrina de

nomina ¡'estructura económic a i!, . que es la base de todo régimen 

social, sobre la cua l se levantan otra s bases, pero secunda

rias, porque est~n determinadas por l a primera y a estas últi

mas se les denomina ¡¡supraestryctu~:.~n , son la jurídica, la 

política, la reli g iosa , l a del arte, etc. 

Si guiendo las ideas del ma rxismo t onemos qua un 

r&gimen socia l j am~s muere a ntes qu e en él no se hayan desa

rrollado todas l as fuerzas productivas que en é l se podían e~ 

cerrar. No se desarrollan por consigui ente , nuevas relacione s 

de producción, superiores a l as antiguas, mi entra s que éstas 

no se h a yan desarrolla do en el seno de l a sociedad antigua. 

Se puede decir c onforme lo dicho que lo que d e

t e rmina un r6gimen social es e l modo de producción de los bi~ 

nes materiales, el que a su vez depende de las fuerzas produ~ 

tivn s y de l a s r 81aci ones d~ producción. 
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Se pueden conside rar los siguient e s modos de produ~ 

ción: el del comun ismo primitivo, e l esclavista , e l f eudal, el 

c a pita lista y e l socialista . 

Dic e e l ma rxismo q u e no ha y que confund ir la pro

pie da d privada ba sada e n el trabaj o pe rsona l del productor y 

l a propi e da d pr ivada que se basa en l a exp lotación de l tra b a jo 

a j eno . 

Sosti ene e l marxismo qu e l a p ropi edad privada fun

dament ada en l a exp lotación del traba jo a j eno es l a negación 

de l a propi e da d privada que arranc a del traba jo d e su propio 

tra bajo. Sin emb a r go l a propi e dad c apita lista por virtud de 

l as l eyes hist6ric as de l d e s a rrollo de la soci edad, es a sU ' vez 1 

s u n egación, ya que su modo de producción n e c es ita d e grandes 

ma s a s de tra b a j a dor es, de grandes cole ctividades , es decir, de 

un trabajo socializado, de t a l manera que e s una propiedad 

individual b a sada en un traba jo socia lizado. Esto a su v ez da 

como result a do no l a r estaura ción de l a propi edad priva da des

truida , basada en e l tra baj o puramente personal del propie t a 

rio, sino una propiedad individual basada en el tra ba jo socia l. 

La propiedad capita lista llev a invívita una seri e 

de ex p ropia ciones , pue s cada c api t a lista trata d e de s p l a zar a 

los o t ros, lo que da como r esultado l a conc entración de c api

t a l es en p ocas manos, llega ndo los d esplazados a ocupe.r l a mis 

ma situación de los proleta rios. 

Ca rlos Marx y Federico Enge ls no solo crearon e l 

socialismo ci entífico t eóric a me nt e , sino que fueron líderes , 

guías y maestros de l a cla se obrer a . Ma rx fundó l a Prime r a In

t ernacional, movimiento c on e l cua l pre t endió unificar a l a 

clase obre r a y tuvo su origen e n una conf e r encia c e l ebradu e n 

Londres e n 1862 , c on ocasión de l a c e l ebración de l a Exposi

ción Int e rna cional de dicho país, quedando definitivamente 

fundada en e l mismo lugar en 1864, siendo sus principios r e 

dacta dos por Mnrx, los que fu e ron aprobn dos en Ginebra en 



20 

1866. Poco despu&s hubo dif e rencias entre sus miembros l o que 

di ó lugar a su disolución, pero en 1889 se fundó l o. Segu,:.c.J. a In 

t ernacional, l a qu e sin embargo yo. no s i guió la mi sma línea de 

l a primera . En 1919 en un congreso int e rna cional c e l e brado en 

Mos c6, s e fundó l a Te rc e r a Int ernacional que si volvió a a dop-

t a r los mismos principios y la mis ma estrategia d e l a prime ra. 

Los trostkis tas constituyeron una a socia ción a l a cua l llama

ron Cua rta I nternacional. 

Lenin, Stalin , Hao Tse-Tung , e tc. , continu Rron y 

contin~an aportando nuevos conocimientos a l a t eoria marxista, 

as i como tambi 6n trataron y tra t an de in tens ifica r m~s l a lu

cha de clases par a el logro de sus fine s . 0 sea ver implantado 

e n todos los pais e s de l mundo e l r &gi me n socialista . 

Ha sta aqui una br ev e exposición d e lo mfis elemen-

tal del mar xismo. 

Otro movimiento i mportant e e n pro de l mejoram i ento 

d e la cla se trnba j adora fue e l Fabia nis mo , en e l cual h a t eni

do pa rticipa ción Si dney y Beatric e Webb , Herb ert Georges We l l e, 

Grah a m Wa lles , George Bernard Shaw y otros. Tomaron su no~bre 

d e l f amoso gener a l roma no Fabi~s, qui en con su c a ut e l a l ogró 

derro t a r lo s e j 6rcitos d e Aniba l. Han tra t a do de ayudar a l 

bi e n estar social me dia nt e e l r e formis mo, d e a hi que s e l e s 

conside r e como precursores del r evisioni smo o sea l a corrie n

t e que apartándos e de l''larx, cree qu e e s posible logr a r l a me

joria d o la soci edad colabora ndo con los gobiernos burgueses , 

aprov echando él &s tos. 

Cab e ha c er mención en estas notas, del mov i mi ento 

s ocial demócrata de Al emani a, e l cual e j e rci 6 gr and í sima in

f luenc i a en el desarrollo politico de dicha n~ci ón desde 1875 
u 1933, partido qu e s e for m6 d e l a sigui e nt e manera: bRjO l a 

i nflu e ncia de Ma rx se f ormó una agrupa ción cuya dire cción co

rr i a a c argo de Guille r mo Liebknec ht y Au gusto Bebel , en 1864, 
l a c ual se tra nsfor mó e n la Asocia ci6n De~ocr~tic a de los Tra 
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b a j a dores en 1869 en Eis e na ch. Asimismo se había forma do l a 

Asoci Rción Ge n eral Ale ma n a de Trabajador e s con un progra ma e

l a bora do por F erna nd o La ssalle e n 1863. Poste riorment e estos 

dos gru pos s e u nieron en Gotha en 1 875, creando así e l Par tido 

S oc ial Dem6cra t a Al em5n, e l cua l fu e p e rseguido por Bi smarck 

en tr e lo s años de 1 878 a 18900 

Esta prolongada dis g r e ga ción l a h e cr e í do n e c esa

r ia, p orqu e aun qu e br ev e e incomple t a , fu eron todos es os movi

mientos inte l e c t u a l e s y p r&cticos los qu e aunados a l a llega

da d e l ma quini smo y a l a a ctitud inhuma na a dopta da p or pa rt e 

de l c apita l ismo contra lo s tra b a jadores, con bas e e n l a fa l s a 

lib erta d pr egona da por e l cl~sico lib er a lismo económico, los 

qu e i mpulsar on a los tra b a j a dor e s a organiza rs e e n agru pacio

nes c ada v ez más gr a nd es y pod erosa s, con e l obj e to d e contr~ 

p oner las a los p a tronos , en un a f 5n d e i g ua l ar l a s fu e r zas de 

amba s cla s es , lo cua l to davía no h a n logra do, p ero si h a n ob-

tenido muchas me joría s , v a liosos de r e chos que .ais l a do.men t e 

no hub i e r an logrado, si endo a sí como a media dos de l s i g lo pa 

s ado se formar on los prime ros sindicatos. 

El v e r dadero sindic a lismo e s d e da r á ct e r r cvolucio 

nario, es c on t r a rio a l r evisionismo, tra t a d e a rra nca r p or l a 

fue r za si fu ere nec esario a l c a pita lismo, los de r echos que le 

c orres :'ondcn a los t raba j 'ldor es. 

El sindica lis mo r evolucion l rio hizo su a parición 

s obr a todo, en los pa ís e s l a tinos, Francia , Ita lia , España 

y La t inoamcrica , s i endo todav í a obj e to de p e rs e cuciones en 

a l gu n os de d ichos país e s , como por ejemplo en Espa ña . 

Los s indic a tos por s e r organiza ciones d e trabaj~ 

do res , est6.n m6.s c e rc a de e llos que cua l qui e r pa rti do polít;i: 

ca , por lo qu e s i en t en sus n e c esida d e s y luc han den odadamente 

p or e llos o 

El s indi c a to luc ha contra los c apita lis t as , esp~ 

c i n l men t e en e l a s pec to econ ómico , modiant e l a orga niza ción 

de l a fue r za de masas de lo s a s a lariados, pue s d esco nfian 
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condiciones de t rabajo, de lo gr a r una l egislación de trab~jo 

que r econozc a los verdaderos derecho~ de los hombres que J ejan 

su vida en l a s f 6bricas, en los c ampos. Otra es la de perseguir 

fines culturales, científicos, artísticos, recreativos, benefi

cos, de asist encia, coopera ci6n, cte., como cualquier otra aso 

ciacibn; aquellos son los fines propios del sindicato, los úl

timo s son fin e s secundarios. De t a l manera que lo que caracte 

ri~a a un sindicato es su fin profosional. 

Hoy en día no hay duda acerca de que un sindicato 

es una asociación profesional. Para llegar al concepto de sin-

c icato no es inoficioso r e coger algo de la explic ~ción que a 

es t e respecto da el señor Guillermo Ca banellas, qui en hace a

rrancar 1 " voz sindic a to del griego ¡¡Sindicas" , voc ablo de l que 

se doriva la voz la tina ¡¡Sindicus", término con el que se de

signaba a l a persona encargada de r epr es entar los intereses de 

un grupo de invididuos, o sea el procurador que def endía los 

derechos de una asociación, el qU é abogaba por los bienes de 

una corporación. De l a voz latina "Síndicoll~ se derivó le. de 

lI ,sindic a to il , con signific a ción distinta de su original 
, 

r.a~z • 

Ya con la signific a ción de asociación profesional, 

fue tomada en Francia, donde según algunos en 1866 se for 8 ó 

una agrupación, una asociación de zapat e ros, l a cual designó 

a su comité administr.:-'.tivo con In denominación de "Cnmara Sin-

dicD.l li • La definición de Sindicato es muy compleja, tomando en 

cu enta los diferentes estados con sus variados regime nes polí

ticos, pues no os lo mismo un sindicato en un estado democr&ti 

ca, liberal, que el de un p a is totalitario. Sin embargo, en mi 

opinión, .-1. concepto pue de ser e l siguient e : "Sindicato es l a 

asociación d e persona s que ejercen la misma activido.d laboral, 

con c a rácter permanente, para defender sus int e reses prof ( -- t~ 

nnles, y mejorar sus condiciones e conómicns y socia les l
; . 

En nuestro Código d e Trabajo no hay definición 

expresa de ,sindicato, p e ro est5 más o menos comprendida en el 

Art. 181 Irr • que dice "Tienen el der echo de asociarse libre-
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mente para defe nder sus int ereses econ~micos y sociales comuw 

n e s, formando asoci~ cione s profesionales o sindicatos, sin di~ 

tinción d e nacionalidad, sexo, raza , cr e do o ideas polític as ~ 

las siguiente s p e rsonas: 

a) Los p a tronos, obreros y e mpleados privados que 

l a bora n en empresas comerciales, industria l e s 

o de servicio. 

b) Los obre ros y emple a dos de l a s instituciones 

oficiale s autónoma s. 

Se prohibe s e r miembro de m5s de un sindicato. 

En est e artículo se destacan los elementos que c aE 

ti e n e la de finición que h e da do y qu e son: unión de persona s, 

c nr &cte r prof es ional y def ensa de intereses profesiona l es, 

económicos y socia les. 

NATURALEZA DE LOS SINDICATOS 

Actua lment e se a firma que l n división bipart ~_ t a 

d e l Der echo, e n público y privado, ha sido superada por una 

conc epción tripa rtita . Según esta nueva i deología, pode rn os 

d ecir que el d e r e cho es como un gra n río que al principio no 

encontra ndo ningún obstáculo, corr e por un solo cauc e con to

da su fue rza, pero a me dida que tropi e za con algún v a lladar, 

e n v e z de esta nc a rs e , s e abr e en dos, tres o cuatro brazos~ 

pa r a s eguir su ma rcha y lle gar a su d estino. Así el d e r e cho, 

prime ro fu e un solo h a z , un río sin ramales, un solo tronco, 

e l cua l r e gulab a toda la activida d del hombre, p ero des p u&s 

s e hizo n e c esario dividirlo e n dos rama s fundam entales tal 

como lo hici e ron los romanos, público y privado: y má s hoy, 

a nt e l a situa ción e n que s e encuentra e l mundo de resolve r 

los p robl emas huma nos que se l e han pres ent a do quizéts c on 

más de s e s per Qción y a pr e mio qu e e n otras é pocas, problemas 

qu e s e concr e t a n en l a falt~ d e equidad en l a distribución 
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de l~ producción, en la injusticia sobre la t enencia de la ti~ 

r~~~ etc., S0 hace necesaria una nueva división del der~cho. 

Ante tanta injusticia, ante tal ceguera y falta 

de comp~en8 i6n, los juristas, los filósofos, los economistas, 

la igle sia, en fin todas las me ntes prog resistas, todos los 

jntelectos que se preocupan porque la humanidad no se extinga 

; ' ino que siga adelante por nuevos y avanzados derroteros, han 

~ontribuido c2da uno en su campa para el mejor d esarrollo de 

l a humanidad. Y es asi como los jus-filósofos contempor&neos 

ya n o aceptan la dualidad fundam ental del derecho, sino que 

lo dividen en tr es ramas, l as dos tradicionales ya citadas y 

un Derecho nuevo, una c orriente acorde con la posición social 

actua l, siendo esta rama el Derecho Social. Este derecho nue-

va tiene tambi&n sus ramificaciones al igual ' que el p6blico 

y el privado. Las ramas del derecho Socia l son: el Derecho A

gr~rio, el Derecho de Inquilinato y el Derecho del Trabajo. 

Corno v emos, este dere cho responde a los problemas actuales. a 

l as situacione s socia l es modernas, ya que las relaciones entre 

e l c ~pital y e l tra b a j o han sido y siguen siendo la mayor pre~ 

cupaci6n de los sistemas politicos imperantes. El dere cho del 

traba jo es eminentemente social, pues de esa conjunci6n entre 

l a fuerza de trnb~ jo del obre ro y el capital del empresario, 

bro ta la producción de todo cuanto cubr e las necesidGdes de 

todns lBS p e rsona s que compon en una comunidad, una sociedad. 

Do tal manera que de l a armonía que se logre entre esos gru

pos, deponde la estabilidad d e todo grupo social organizado p~ 

líticamGnt o . La comprensión sobr e todo d e l~ s necesidades d e l 

trabnj2dor, por parte de los capitalistas es urgente, para que 

l as solucion e s necesari2~ lleguen a su debido tiempo y sin 

violencia. El empresnrio d e be comprender, ti ene que ser c ons

ci en t e d e que todo tra b a j ador e s una persona igual a 61, en 

cuanto a su naturale z a huma na y que , por consigui ent e , tiene 

~ ~ ~ ~s idRdes fundamentales igua les a las de 61, siendo enton

c es nl:ccsario que se le proporciono tra baj o con una remunera

ción que l e prove.:'\. de poder adquisitivo suficiente par.:,1 cu-

It 
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brir sus necesidades y las de las personas que dependen de él, 

así como también le debe proporcionar l as condiciones de tra

bajo que le son necesarias Q toda criatura humana, para su me

jor desarrollo personal y el de sus descendientes y ha sta pa

ra lograr una mejor productividad de dicho trabajador. 

Todo lo anotado ti ene por objeto precisar la natu

raleza social del Derecho del Trabajo. 

Lo expresado no significa que todo derecho no sea 

social, pues afirmar tal cosa, sería una perogullada, ya que 

p recisament e el derecho nació como una ne c esidad de la socie

dad. Si no hubi ese persona s vivi e ndo en sociedad no h a bría de

r e cho. El derecho no funciona entr e cosa y cosa o entre per

sona y cosa, sino entre person~ y p e rsona o entre persona s y 

personas. Pero dicho esto c abe hac er referencia a que en toda 

disciplina, doctrina, filosofía o ciencia, no se puede al tra~ 

tar de jefinirla o det e rminar su na tura leza, logra r una con

cepción o det e rmina ción perf ecta , absolut a , que l a circunscri

b a con toda c aba lida d: se l e define o determina por la mayor 

preponderancia de uno de sus e leme ntos; hasta hoy no ha sido 

posible estructurar definiciones perfectas, y por tal razón 

existen innumerab les definicionos para t odas las ci encia s y p~ 

ra la. filosofía y sobre todo p~ra las ci encias sociales, para 

las ciencias valorativas, entre l as que estb e l derucho. ~or 

eso en el c a so nuestro del Der e c ho d e Trabajo, vemos qu u lo 

que predomina , es el f a ctor social, es la sociedad entera la 

que está preocupada en d escifra r el misterio de la f a lta de 

armonía que existe entre lns divcrs8s clases sociales que in

tegran a los Gstados actuales y, en su afGn de encontrar so

lución a los problema s sociale s más fundamentale s, ha encon-

tra do una fórmula urídica que es t á produci e ndo frutos muy 

pr eci~dos, y esta fórmula jurídica es el Derecho del Traba

jo. El De recho del Traba jo es, pucs, eminentement e de n a tu

raleza socia l. Esta natura l eza e s la que lo hac e acentuada

mente imperativo y prohib e , e n ~ltimn ~nstancia , que los 

t~abajadores r enuncien los dere chos que dicho estatuto les 
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confiere~ todo en vista de que tales derechos no interesan so~ 

lo a cada uno de los trabajadores o a todos los trabajadores 

sino a la sociedad en su totalidad. 

Como lo que tratamos de establecer en este punto 

es la naturaleza de los sindicatos, vamos a finalizar afirman

do que siendo los sindicatos parte del der e cho del traba jo, 

participan de la naturaleza de éste, . y, por consiguiente, son 

de naturaleza social. 

Fundamento de los Sindicatos. Debemos hacer un d i s 

tingo entre el fundamento socia l y el jurídico. Empezaré por 

e l primero. 

En el hombre, 10 repetimos, ' hay una tendencia natu 

ral a asociarse. El ser huma no lucha por encontrar nuevos de 

rroteros que lo . conduzcan a la f e licidad, al logro de una vi

da mejor. Es por eso que trat~ de aprovechar en su más alto 

rendimiento, sus facultades físicas, mentales, volitivas,po

líticas, socia l es, económicas y en fin, todos los r ecursos con 

que ha sido dotado por la na turaleza, por su ilustración y a

pr endizaje. De esto, entonces, caemos en la cuenta de que hay 

tres b a ses, c ausas, orígenes o fundam entos. Hay tres razones 

principale s que cimientan a los sindicatos. Tenemos en primer 

plano, l a t endencia del hombr e a progresar y perfeccionarse, 

lo que no pue de lograr sino C~ participando de los conocimien 

tos materiales y espirituales de los demás hombres y a su vez 

comunicándolos también los suyos. De t a l forma que le e6 

necesario ponerse en contacto, en relación con sus seme jantes; 

y tratándos e de patronos y trabajadores que son los elementos 

humanos de un sindica to,ti e n en plena conciencia , firme convi~ 

ción, de ~~ _ aisladamente , no pueden conseguir sus fines de 

superación profesional y que les es necesa rio para que se lle 

v e a ef ecto t a l realida d, asociarse en sindicatos con sus se

mejantes. Los patronos con otros pa tronos y los trabajadores 

con otros trabajadores. Solo así pla smarán' en soluciones con

cre tas y tangibles sus aspiraciones profesionales, gremiales, 

tale s son: mejores salarios, condiciones de trabajo acordes 
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con I n dignidad humana, jorna das de trabajo benignas, discipll 

n~ laboral para el mejoramiento de la producción, etc. Este, 

p~ cc , es el primer fundamento de los Sindicatos. Como segundo 

~2samcnto t en e mos l a n e cesidad en que se encuentra e l hombre 

~l desarrollar sin coacción alguna, sus actividades, actuaci6n 

que se vería anulada si el hombre, si el patrono o trabajador 

s e mantuvi e ran aisla dos, ya que c ada quien se opondría a los 

otros arbitrariamente, pero esto no suc e de si cada grupo d e 

ellos se asocia y, más aún, se sindicnliza , pu es cuando hnn 

::orB~do esta institución es porque han af inado sus sentimien~ 

tOG, ha n a rmonizado sus idea s y, desde luego, ~espu~s de es

tudinr y comprender su situa ción, han llega do a un ncuerdo uniÍ 

,'lim e de c amina r, de conducirse juntos, de lucha r unidos, de 

converger en todo lo qUe int e r ese a sus r espectivos grupos, a 

sus sindicatos. El sindicato l e s asegura el ~x~to y e l libre 

desenvo lvimiento de sus a ctividades. fin fin. el terc e r s Có tén 

de un sindicato estriba en l a n e c esida d del Est a do de propor

ciona r a su elemento humnno la oportunida d de me jorarse, de 

ayudarse asimismo p ara la mejor consecución de sus fines. Es

to no lo logrnría si se pusi era él. adopta r la línea d e a ños yo.. 

r emotos, en que escla vizó al hombre o en que l e prohibió ,::tgr~ 

p a rse. El estado ha compr endido que e l mismo n ecesita de l a s 

asociaciones, so pena de fracasar, porque hoy mns que nunca ni 

el hombr e ni los estados pueden subsistir aisladamente . El ~s

tado nec esi ta que l a s fue rz c; ;, vi vas en que d e scansa , se c a pa

cit en científica, t~cnic a , moral, politica y culturalment e , 

para poder caminar al compás de l as demás ent idades politi

c a s avanzadas, o por lo menos c e rca de ellas. Pero a través 

d e los tr es puntos que h e s eñalado s e ve permanente en ellos, 

l a necesidad vehemen t e con que e l hombre, cuando s e trata de 

individuos ligados por l a solidaridad de cla s e y d e oficio, 

sienten la n e c esidad de asociars e . Por eso h a ocurrido que 

a unque los estados hayan dictado prohibicione s y hasta conve r 

tido en delito el h echo de asociars e, el único efecto que es-

.. :- ~'1.Cl. produc ido, ha sido e l de obligar él 1 GS asociaciones a 

manteners e en secre to, con lo cua l ~ l fin de ~ ~e ntas lo q~e 

'1 0.:1 obt enido es l a mutilé'l.ción productiva de todas las agrup~ 



ci·cnes, pues de otro modo habrí rtn actuRdo con una fecundidad. 

~ue , a estas horas t endríamos, seg&n mi modo de pensar, esta

dos m~s flor e cientes en todos los asp e ctos de la vida . 

La asocinci6n ~n Sindicatos, principa lment e entre 

tra bajadores, ha sido y es n e c esaria, sobr e to d o p a ra equili

br a r las fu e rzas d e producción, que con la implantaci6n del 

~S c~mon do l libe ralismo econemico, se hicieron manifiestamen

te desiguales, pues los pos eedores d e los medios de produc

ción hici eron ilusorio los -ceór:'.cos principios d e l él igua l dad 

ant e l a ley, de l~ libe rtad de t raba jo y d e l a libe rtad d e 

contra t a ción, y a que los tra b a jadores para lo 6nico que fu eron 

libres y lo son todRví a en part e , es p élra morirs e de h ambre, 

para vivir en l a miseri a , p~r~ v e r sufrir a sus esposas, a sus 

hijos, a sus példres, para vivir humillados y ofendidos, para 

r ec ibir salarios inhumanos, p a r a mondingar trabajo. Dij~ que 

los sindicatos inte res a n principa lmente él. los trabajadores, 

porque los patronos, r e l a tivamen t e , no necesita n de tal inst! 

tución. Ellos son los poderosos, l~s que en realidad gob :i. ar

n a n, a tal punto que cuando e l Estado de buena fe o queriendo 

mitigar las dole ncia s de las cla ses populares, toc a los inte

reses de las cla ses pudientes, cnte~c es todos ellos, como son 

una minoría, luego se ponen de a cuerdo , p a r a desbaratar los 

planes estatales, sin que pr eviamente est~n sindicalizados. 

Tan e s así, que si e chamos un vistazo a l a r ealidad veremos 

que los patronos no h :-':c en uso de los sindicatos, porque t a 

les agrupa cione s e n última i Ylli t.::tnci a no r es u e lven sus probl~ 

más. 

El fun~amento l c:¡?;~~_,._j.~rj..dic~, de l a a sociClción 

profesional l e e nc ontramos e n los Arts. 191 C. P. ya citado 

y 1 81 Tr. que El. l ,,'c l e tr Cl dic e : ;lArt. 181.- Ti ene el de r e cho 

d e asociars e libremente para ~c f ender sus int e r eses económi

c os y socia l es comunes , for mando asocia ciones profesionales 

o sindic a tos, sin dis t inción de nacionalidad, sexo, raza, 

crc io o ideas politicCls, l nG siguientes persona s: a) Los pa-
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vro n os , obre ros y empl e ados priva dos que l a bor e n en empr esas 

~oDGrcial eB , industriale s o d e servicios; b) Los obr e ros y 

empleados de l a s ins titucione s ofici a les aut6noma s o semi·au

t Ó:l.Oma s • .se prohib e s e r mie mbro de más de un Sindic a to '¡. 

Obj e to ~el Sin~~cato. Los sindic a tos tienün por 

obj e t o especifico l a d e f ensa d e los int e reses individuales 

y c o l ectivos d e los a soci2dos. Para lograr e l sindic a to, su 

obj ~ tivo, ha c e uso de dif e r e ntes me dios o instrumentos. Asi, 

po:c e j emplo, un sindic ~tto pue d e !1.prov echa r los avcmces reli

gi ~s os o politicos, par A agrupa r a los trabaj a dor es, p e ro con 

l a mira es encial, con e l objetivo primordial de luchar por 

sus int e r e s e s puramente profesiona l e s •. Pero no estarin.mos en 

p r e s encia de un sindic a to si l~ situa ci6n fuera inversa , es 

d ecir, que s e agrupa r a n los trab a jadores para propa g a r l a r~ 

li g ión que profesan y a que e n t a l caso s e habría forma do un~ 

cofra día r eligiosa , p e ro no un sindicato. De t a l mane ra que 

e l ?bj e tivo n e tament e sindica l, es l a defensa de los interes es 

profesiona l e s de los agr e mia dos o s ea el logro de su estabili 

dad e n e l tra b a jo, me jore s condicione s de trabajo, e tc.; los 

otros fin es como los sociales, mora les, econ6micos, políticos, 

e tc. son fin os s e cundn.rios. El estudio, c o mpr e nsi6n, d e f e nsa 

y desenvolvimie nto d e los int eres e s profesionales, e s o sí, es 

el obj e tivo esp ecífico d e un sindicato. 

Sucede sin embargo que a v eces se confunde el ob

j e tivo de l os sindic a tos con los medios que emplea pura con

s eguirlo. P e ro no e s a sí. Si bien el sindica to sirv e p a r a con 

seguirlo. P e ro no e s a sí. S i bi e n e l sindicato sirvo como me

d i o d e lucha , no e s l a lucha su obj e tivo inmedi a to, es nada 

más e l me dio p a r a cons e guir e l verdadero obj e tivo que e s el 

q u e h e mencionado . Si e l sindic a to tiene alg~n fin idea lis

t a com0 s erí a e l d e propugn~r porque a todos los hombres se 

l e s haga justicia , bi en h e cho está, p e ro tampoco es ese su 

obj o tivo principal. 
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En nuestra legislación, e l objeto de los sindica

tos est5 dado por la constitución polít~ca que en su Art. 191 

dice: ¡iLos p n. tronos, obreros y empleados privados y obre ros 

de las instituciones oficiales autónomas o semiautónomas, sin 

distinción de nacionalidad, s exo, raza, credo o ideas políti

cas tienen el dere cho de asociarse libr e mente para la defensa 

de sus respe ctivos intereses, forma ndo asociaciones profesio

nales o sindicatos li • . 

Estas orgJnizaci ones ti enen derecho a personali

dad jurídicn y a ser debidame nte protegidas en el ejercicio 

de sus funcion eso Su disolución o suspensión solo podrá de

cretarse en los casos y con l a s formalida des det e rminadas po~ 

l a ley. Las condicione s de fondo y de forma que se exigen pa

ra la constitución y funcionamiento de las organiz aciones prE. 

fcsionales y sind ica les, no deben coartar la liberta d de a80-

cÍl::.ción. 

Los miembros de las directivas sindicales deberán 

ser salvador ofios por na cimiento; y durante el período d e su 

e lección y m~ndato no podrá n ser despedidos, trasladados o 

desmejorados en sus condicione s de trabajo, sino por ju~ta cnu 

sa calificélch previ a ment e por l a autoridad compE:tente ll • 

Cuando dice sus "re sp ectivos int e reses i ¡ s e refie

re a los int ereses propiamente profesionales y los secunda

rios como son los sociale s, económicos, politicos, morales, 

cultura l es y otros an510gos. Me pa r e ce qu e ln Constitucióri 

ha sido práctica y amplia en este sentido, mejor diría que 

ha sido comp e ta y exacta al d e t ermina r el obj e to de los sin

dicatos. No sucede lo mismo con e l Código de Trabajo que en 

el primer inciso del a rtículo 181 dice: · ¡¡Tienen el derecho 

de a soci a rse libreme nte para defender sus intereses económl 

cos y socia l es comune s, formando asociaciones prof esiona les 

o sindic a tos, sin distinci6n de nacionalidnd, sexo, raza, 

cre do o ideas políticns, l a s siguientes personas: · 
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Al expresar i1 pnra d e fender sus intereses económi

~~ y sociales, me parece que se h a quedado corto, pues como 

se ha notado, el objetivo esencial de todo sindic a to es 01 es

tudio, compr ensión, d e fensa y desarrollo de sus inte reses pro

f es ionale s que no son los mismos sociale s y económicos. Per

seguir por ejemplo la estabilid~d de los directivos sindica

l es, no e S propiamente socia l ni económico, es puramente pro

f es iona. l. Luch :.:. r por la formnción de federnciones y confed.er_~ 

ciones tampoco es estrictamente interés social o económico, 

es netamente profesiona l. En fin podríamos seguir l a ejempli

fic a ción, pero no es n e c esRrio, basta con la explicnción an

t er ior para darse cue nta de que dicho artí culo necesita una 

r e forma que consistiría en anteponerle !IJ2rofesionales'~ a los 

conceptos ¡¡sociales y económicos ll • 

2Q Libertad sindical. La revolución francesa, 

que fue un suceso, no de días, s e manas ni meses, sino de años, 

pas6 por tres etapas con resp ecto al dere cho de asociación y 

por ende, asimismo, en lo que se r e fier e al dere cho de forma r 

sindicatos, o s ea a la libertad sindical. En primer t~rmino 

tenemos una fase n e ga tiva, que se inicia con el edicto de Ro

berto Jacobo Turgot, promulga do en febrero de 1776, es t atuto 

que no resistió la protesta d e las corporaciones, ya que pro

hibí a el funcionamiento y formación de éstas, con lo cual c er 

cenaba el dere cho de asociación. Sin embargo, en definitiva, 

la prohibición s e impuso, me::di nnt e la ley dictada en marzo 

de 1791 que les quitó él. l GS corporaciones $U e ficacin como 

monopolios de l trab~jo y de la producción, al declarar la 

mencionada ley que todo hombr e era libre para dedica rse al 

tr~ba jo, a rt e , profesión u oficio que l e parecie re. Y por 61-

timo, la ley Chapelier promulgada en 1791, acabó con el dere

cho de a soci:c ción en formo. total, pues prohibió 1 2. r eorganiz~ 

ci6n de las corpora cione s y l a formaci~n de nueva s asociacio

nes cual ,:ui era que fuese l n forma que adoptasen. En segundo 

Jugnr S0 llegó a l a etap"1 de l a toleranciG. Ante el empuje 

de las ma sas populares, el Estado c e de, dando lugar para que 
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se obtenga l a abrogación d o ciert~s l e y e s que tipificaban y 

c as tigaba n como d elito e l h e cho de asociars e . En tal cstado 

de cosas, los traba j ador es so or ~Qnizan en asocia ciones, las 

cua l es son tole r adas , ocasión que aprov e chan los trabaj adores 

para continuar su lucha cuyo obj e tivo es logra r la vigencia 

de l de r e cho de asociación, i ns trumento que, bie n saben ellos, 

l as permitirá l a obt enci6~ de mejo r es condicione s de vida. 

P or último los fr .::tnces es logrnron l a fo.~e positiva, en cu<'.nto 

0.1 estatuto a que nos v en imos r~ firiendo, ya que en 1884 s e 

decretó una l e y estable ciendo expresamente, l a liberta d de a 

sociación profesional, ha bi 6ndos e permitido, desde entonces, 

l as n.sbci a ciones obre r a s, no obs t an te qu e en la misma Fr: . :1C ia, 

no se había logrc do tod~vín, el der e cho general d e a socin.ci6n. 

En Inglaterra ocurrió lo mis mo , pero l a prohibición duró ha s

ta 1824, f echa en que Frrmcisco Place, s e cundado por Jos6 Hu

me, ambos miembros del Pa rlamen t o InglS~, l ogr a ron que se dic~ 

tc..rn una ley, estableciondo b. libe rtad de aso ci ;lción p ncífi

ca, por lo que se tole r a r en, en esta 6poca, las asociaciones 

de obreros, si empre que s e organizas en en forma pacifica y con 

l a s limita cione s que imponi ~ dich& l~j . En fin, en 1871, se 

dictó l ey es t etble ci endo expresa ment e , l a libe rtad sindic a l. 

Hay que t ener en cuenta, n o obs t nnt e , que n pesar de l a s pro

hibiciones impuestas por los es t a dos, los tra ba jadores no se 

anila na ron y siguie ron organizAndos e en forma clan d estina, lu-· 

cha ndo d enoda dament o por l a r e ivindic a ci6n de sus der ochos, 

logra ndo poco a poc o sus propósitos. En mayo de 1864, los fra n 

c e s e s obtuvieron por medio de l a l ey Oliviar, l a a brogDci6n 

d e las leyes punitivas c ontra l e,s mél.n if es t¡~ ciones y l el s a so

cia ciones. Con r esp e cto él. est e punto Emilio Olivier, pone nte 

de l a l ey re f erida ~ decl~r6 mfa o menos en e l pnrla men to quo 

:0 qu e s e p e rmitía a l indiv ~ duo a islado debía ser p er mitido 

al grupo de interes ados . Lo mi smo ocurrió en Alemania. 

Con l a s fechns anot~das queda libre pucs, l a en

trada hacia e l sindicalismo¡ y asi sucede, ya que los obre

ros en cuan to v ~ ~ reconocido su derecho de asociaci6n, mul

tip lican con entus i acmo su~ ~rga~izaciones gremiales, a un-
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que siempre hay ciert~s limitaciones legJles; que son el re

sult~do de In preocupé1ción .d e l poder público que está ahora, 

en estas nueVGS condiciones, empeñado en canalizar la corrien 

te sindical, movimionto qu e l e pétre ce a la clase capitalista 

y al Estado, peligroso para la vida moral que dicho estamen

to propugna, y para la vida económica e industrial que la ci 

tada clase dominante trata de conservar. 

Por tales razones, aunque se permitió la forma

ción de sindicatos, en tales épocas, esta agrupación no lo

gró la regl~mentaci6~ legal que necesitaba y que era la que 

le . correspondía, sino que fue considerada como una sociedad 

particular más, regulada por los principios legales pri V é~ tís"': 

ticos que regían a l a s demás sociedades privadas, siendo ade

más, controlada en mayor grado, respecto a las otras socie

dades, por razón, como he dicho, de su sospechada peligrosi

dad. Sin embargo los trabajadores lucharon inconteniblemente 

y continuaron su orientación hacia la meta que se habían for

jado, persistiendo en representar por medio de sus asociacio

nes, a los trabajadores, colectivamente, que era lo que más 

les interesaba y les interesaba todavía, resueltos a interve

nir en tal forma y en tal curácter, en la fijación de l~s 

condiciones de trabajo. Ante tal actitud, el Estado y los 

empresarios se ven en la necesidad de entrar en negociacio

nes con los sindicatos, con sus representantes, con los órga

nos de dichas asoci Dciones, lo que significó, el reconocimien 

to de las pretensiones de los trabajadores, pues en adelante 

la contratación colectiva, cobró l a validez que había venido 

reclamando desde hacía muchos años. No cabe la menor duda de 

que estas conquistas le han costado a 106 trabajadores muchos 

sacrificios, muchas vidas, debido a que hasta la fecha los 

capitalistas no han da do muestr~s de ser razonables y huma

nos, .ya que por su propia voluntad nunca han dado nada. r sí 

pues, solo mediante la pre~ión, se logró la validez de l~~ 

presentación colectiva que invocaba el sindicato. 
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Bien pronto se llegó, posteriormente, a la conclu . -
sión de que no era posible tratar a los sindicatos como una 

sociedad privada más. Debía, técnicamente, elaborarse un est~ 

tuto especial para esta clase de agrupación, por lo que se 

procedió a ello, dando como resultado el Derecho Sindicalista, 

eminentemente de naturaleza laboral. 

La libertad sindical tiene en verdad dos facetas: 

a) Facultad del trabajador o empleador de asociarse en agrup~ 

ciones profesionales de su libre elección; y b) Autarquía de 

las asociaciones profesionales libremente creadas, para ac

tuar con los medios que le son propios en la reivindicación 

o defensa de los intereses y derechos del sector profesional 

o de la clase que personifican. Lo primero me parece que no 

requiere mayo'r explicación. En cuanto a la segunda parte o 

sea la autonomia de los sindic a tos, es de suma importancia 

que el Estado la garantice; lo que implica, imp edir la orga

nización de los sindicatos artificiales, creados por los pro

pios empresarios con el ánimo de entorpecer y dificultar la 

creación y funcionamiento de los auténticos sindicatos. Tam

bién implica evitar tanto por parte del Estado como de los 

patronos, influir en las asoci uciones auténticamente obreras 

por medio de subsidios económicos que directa o indirecta men

te enerven el dinamismo sindical en sus eventuales confronta

ciones con los empresarios. Todo esto significa que el sindi

cato hay que prote ;.erlo para que viva una vida propia, sin 

dependencias que lo maniaten, que lo haga n conducirse no por 

su propia fuerza e ideolog í a , sino por orienta ciones 

ñas a él. 

extra-

Aparte de lo expuesto hay que advertir que no es 

dable, con respecto a la libertad sindical, obligar a los 

trabajadores qu e se a filien a los sindic atos, porque enton

ces hay co a cción p a r a tal ingr es o y por consiguiente desap~ 

rece la libertad sindical. Asimismo cabe observar que la li 

bertad sindical como todas l a s otra s libertades, no es ab-
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soluta, est~ sujeta al equilibrio de fuerzas sociales que pre

v a lecen en c ada momento en la comunidad respectiva, en este 

c aso, la comunidad productora industria l de que se trate. 

3º Consagración Internacional del Principi o de la 

libertad sindical. Ya que los trabajadores de cada uno de los 

paises de m~s desarrollada cultura , industria y dem~s a ctivi

dades humanas, iban alcanzando ventajas cada día más signifi

cativas, urgente era que tales der echos no se quedaran enclau~ 

trados en cada uno de los est~dos en que habían cobrado v ida, 

sino que er~ necesario que rompieran t a les fronteras y se des

bordaran para todos los horizontes, con el objeto de que los 

gozaran todos los hombres de la tierra y, adem&s, que se cris

talizaran, se fundi e ran en c ada unR de las legislaciones de 

los países del orbe. Para tal logro, era ineludible reglamen

tar interna ciona lmente el derecho del trabajo y, esencialmen

te, e l derecho de asociación profesional, la libertad sindi

cal. Era, asimismo vital, la creación de un organismo inter

nacional que elaborare tal reglamentación y que se cons agrase 

a lograr que cada comunidad, en particular, acatnse en todo 

lo posible los principios que la referida orga nización, al ,im

pulso de l a clase traba jadora, instituyere. En esta tendencia 

iba invívita , l a aspiración de asegurar a los nacionales, en 

el extranjero, todo lo que se refiere al d e recho de obt ener 

trabajo y desempefia rlo en condiciones de igualdad respecto de 

los locales. 

Como antecedente en lo que se r efiero a este pUB 

to, sin remontarnos demasi a do lejos, t 0nemos que en 1897 se 

reunió en Brusel as ilLa Primera Conferencia il , sobre este -';e

ma fundament a l, o sea relacionado con el Derecho Internaci~ 

nal del Trabajo, pero sin carácter oficial. En ella partic~ 

paran profesores univers ita rios, econo~istns, delegados o

breros y algunos representant es de los p oderes p6blicos en

cargados de los problema s de trabajo. El resultado de esta 

conferencia fue el robustecimiento de l a idea de crear una 
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l ", ' ,D. organización int GrnRcional que tuvi e se a su c Grgo l a COí!: ::" 

8i6n de proteger él los obreros en todo e l mundo. En el afio de 

1900 se reunió una ¡¡Segunda Conferencian en Pnrís . En es 'ce 

evento se dió forma d ef initiva a la IiAsoci2.ción Int erl1z'l c ~~or.c, '_ ¡ ; 

;? <:lXD. la Protección de los ~Crabajadores , habiéndos e establc c~·

do su oficina permanent e en Bruselas, l a que comenzó a funci~ 

nar el lo. de mayo de 1901. Esta asociación se reunió en mu

chas ocasione s que seria muy prolijo enu~erar. Pero en 19 05 

dicha asoci~ ción sugirió al gobierno suizo l a convoc ac~ G~ a 

una conferenciC1. que se r e unió con los hombres de flCongr eso do 

Bernai1 e n 1905, 1906 y 1913; en este último s e suscribió u n 

¡¡protocolo fina l H que debí a conv ertirse, m{¡s t arde, e n -Gl.'2 ·' 

tado formal e n una conferencia diplom~tica que se reuniría 

e l 3 de septiembre de 1914, pero que no s e r ealizó a con, :\) 

cuencia de l n prime r a gue rr~ mundial. 

A cons ecuencia de l a guerra mundial de 1914, los 

obreros exigieron mejores ga rantías, pues no en balde h a bían 

concurrido a l lla ma do d e sus respectivos estados p a ra la de

f ensa de la patri a , siendo por tal motivo qu e liLa Federn.ción 

Americana del Trabaj o 1i , en septiembre del afio cit ado, gestio

nó ante las d emás orga nizaciones obreras, a fin de entablar 

una lucha ideológica, que en los próximos tra tados de paz, se 

incluyera un estatuto laboral que consagrara a favor de los 

tra baj ;-:'.dores dere chos, y no socorros humani tn.rios como ha sta 

l a fecha se hnbía h e cho, iniciativa que encontró eco en l as 

asociaciones sindicales de las naciones a liadas quienes se hi 

ci e ron r epresenta r en l a lIConferencia d e Leeds ll • En m.:1.rzo de 

1917, la nFederación Int e rnacional de Sindicatos ii , logró una 

confere ncia en Estocolmo con l a pa rticipa ción de l n s pot e n

cias c entra les y es c andinavas de Eeropa Centra l, ha biéndose 

a dhe rido toda s e llas al progra ma d e Lee ds. En febrero d e 19'9 

s e e l a boró en una conferencia habida en Berna, lo qu e se d eno 

minó liCartD. del Traba jo de Berna!], en l a que se est" tuyeron 

muchos d e rechos a f a vor de l os traba .~ 8. dores. En l a Conf e :c '.:m 

cia de Paz que se reunió en París e n 1919, s e creó uniJ. ¡¡Comi 



sión Internacional del Trabajo" , presidida por Samuel Compere, 

presidente de la ;'Federación h.nericana del Trabajoll, integra

da por representantes de Frd~cia, Gran Bretaña, Bélgica , Ita

lia, Chec0 0s10vaquia ~ Polonia y Cuba . Esta comisión elaboró 

varios proyectos que pretendín se incluyeran en los tra tados 

de Paz. 

Tnnto en el lIPacto d e l a Sociedad de las Nnciones ll 

como en el ¡¡Tratado de Vers a lles'li firmado el 28 de junio de 

1919, s e establecieron principios fundamentales referentes 

al derecho del tra bajo, habie ndo sido en el seGundo de los 

mencionados que nació \iLa Organización Internacional del Tra-

bajoll. En los estatutos de las organizaciones citadas se ha

bla de ilJustici a Social;; y de una serie de ventajas en favor 

de los trabajadores. En el "rrra t ado de Versalles il se garan

tiza ¡¡El Derecho de Asociaciónn , t cmto para los traba jadores 

como para los p a tronos; un salario adecuado a la persona hu

mana, jornadc, de tra bajo de ocho horas, etc. La nOrga nización 

Internacionnl del Trabajo" se halla vinculada a las IINacio

nes Unidas/1 desde 1946 y tiene su sede en Ginebra, solamente 

de 1940 a 1948 por razones de guerra, func ionó en ~'Iontreal. 

La ¡¡Orga nización Internacional del Trabajan, (O.I.T.) funcio

na por medio de sus entidades que son: "La Confere ncia Pri

vada il , l a ¡¡Oficina Internaciona l r • y ¡'El Consejo de Adminis

tro; · , ~ónn. J~os miembros de la O. I -. T. pueden ser o no miembros 

de liLas Naciones Unidas ll y los miembros de ésta pueden ser-
/ /' ./ 

lo o no de aquella. El Sa.~Y_~9-0r ~s m.iembro de ,la 110..1. T.;1 y 

de las IINaciones Unidas: ha celebrado conferencia s en dis

tintos tiempos y cs tados, con el objeto de cumplir con los 

cometidos que se ha impuesto, los cuales podemos englobar 

en esta frase ¡¡ mejorar en cU'l.nto fu ere posible lns condicio

nes de exist e ncia de los t r a baja dores, tanto físic a s como 

espíri tunles¡¡. Serín prolijo explic .J.r todos los elementos 

de formnción de la '11 0. l. T .. ;/ y detallar su funcionamiento, 

cuestion que dil8. t~ría mucho 
J- • ., e Sva exposlclon. 
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La 7IO.I.T. ' 1 r.. ;J.ció on mi opinión, debido a los 

problemas ingentes que se presenta ban en la clase trab a jad6-

r a , aumentados en Gran escala por razón de la guerra, pero 

espec ialmente por el asunto de 12 iJlibertnü sindical¡¡~ pues . 
los trabajadores presionnr or.., lucharon denodadamente, porque 

se les reconociera universalmente e l derecho de formar aso-

ciRciones profes ionales y porque se creo.ra un organ ismo in

ternacional que garantizara tal derecho en todas las naciones 

del mundo. P ,3 ro, a su vez, 2.n no. l. T. ;¡, ha tenido que enfren

tarse con problemas dific ~lG3, nncidos a raíz de su creación. 

Un problema duro se suscitS antes de lo. iniciaci6n de l a se

gunda guerra mundial, mejor dicho se agudiz6 m~s en ese mo

mento, porque en verdad ya existía tal cuestión; ~ ra el de 

la libertl d sindical, el d ere cho de formar asoci~ciones pro

fesionales, raz6n por l a que celebr6 una conferenci~ inter-

nRcional del trab~jo en Ginebra en el mes de mayo de 1927, 
casi expresa mente convoc ada para tra t a r dicho temá, pero en 

la que no se lleg6 a ning6n result n¿o pr~ctico, pues l as dele 

gaciones que representa ban a los distintos paises eran repre

senta tivas de diversos inter eses de clases, por lo cual no 

pudieron encontrar ningunR fórmula que armonizara sus diferen 

cias de apreciaci6n, en punto tan delicüdo como lo es el ré 

gimen de los sindicatos. Patronos y tr~bajadores por razones 

opuestas llegaron a l a conclusión de que el proyecto prepa

rado primero por la oficina interna cional del trabajo, des~ 

pués por la comisión que ellos mismos habían design2 do, no 

podía ni debía ser aprobado. Los patronos consideraban que se 

concedían demasiados derechos a los trabajadores, estos a su 

vez alegaban con que no se les conferían aquéllos que les 

correspondían, lo que Ji6 por resultado que se levantarnn 

l as sesiones votando contr3. el proyecto presentado, el (:.11e 

no fue sustituido por otro~ r e solviéndose adernfs, que el 

tema del régimen de los sind icatos no volviere a figurar 

en las pr6ximas asambleas. 
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El problema de la libertad sihdical era un pro

blema c ' Jabrosoant~s de la segunda guerra mundial y conti

nuó siéndolo aún después, por lo que dicho tema fue objeto 

de especial consideración, por pnrte de l ' tS ¡¡Naciones Unidas;; 

. dentro de su org,ccnismo, ¡¡El Con~3e jo .Económico y Social". Así 

fue como l a "I\.samblea General ilde las Nn.ciones Unidas!l reunida 

en Nueva York, en noviembre de 1947 aprobó por gran mayoría 

que "La Libertad Sindic a l" debe consider:J.rse como un derecho 

inalienable'!. Ya. con n.nterioridad, \1 el Consejo Bconómico y 

SoC"ial;; de las No.ciones Unidas, h..:"\ bírt recibido el encargo de 

examinar el problema de la garantía de ejercicio y desarro

llo del derecho sindical, lo cun.l l e había sido propuesto 

por l a federación Sindic a l Mundial, así como por l a Federación 

Americn.na del Trn.bajo. 

En el o.fio de 1947, a propuesta del Consejo Econ6 

mico y Social de l as Naciones Unidns y como aplico.ción del 

acuerdo existente entre esta organización y la Orsa nización 

Internacional del Tro.bajo, ésta puso en l a orden del día del 

Consejo de Administrac ión, los puntos propuestos por o.quel 

organismo y asi se decidió incluir la cuestión de libertad 

de o.socia ción y de las relaciones de trabajo!!, en lo. 30n~ 

reunión de I n. conf erenc ia int ernaciona l del Trabajo c elebra

da en Ginebra del diecinueve de junio al once de julio de 

1947. 

Fue, no obstante, en la 31a. Conferencin. Goneral 

de la Organización Internacional del Trabajo que, tomo. ndo 

en consideración que el pre&mbulo de l a c onst itución de la 

Organización Internacional del Trrtbajo, enuncia entre los me 

dios susceptibles de mejorar la condic i6n de los trabajado

res y de asegurar l a paz, li l a afirmación del principio de 

la libertad sindical ;;; l/que la declaración d e Filadelfia de 

1944 proclnmó de nuevo i ; la liberti-ld de expresión y de aso

ci~ción c omo una condición indisDenso.ble pAra un progreso 

continuado; que la Conferencia Internacional del Trabajo en 
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SU 30a. r euni6n adoptó los principios que d e ben ser obj c ~o 

de In reglamentaci6n inte rnacional; y por 61timo, que la As

samblea General de las Naciones Unidas, en su Segunda Reuni6~ . 

hizo suyos los principios expresados; fue digo, en lo. 31a. 

Conferencia Genera l de la O.I.T. que se trat6 y estableci6 

definitivamente lila libertad sindical", cuesti6n que habf8. si 

do una preocupaci6n consta nte de la Organización Mundial del 

Trabajo desde su creaci6n en 1919, y que fu e tratada no solo 

e n los cóncla v es mencionados sino también en l as Conf e r enc i as 

Americanas del Trabajo de S anti~go d e 1936; La Habana de 1939 

y M&xico de 1946, e tc., en las que r e f orma ron los fundnr c~

tos de In libertad de asociaci6n • . 

No es ocioso conocer algunas disposiciones del 

Convenio No. 87 o sea el ¡¡Convenio Internacional del Trabajo 

sobre Libertad Sindical il , elaborado por l a 31a. Conferencia 

Internacional del Trobajo, efectuada en San Francisco en 1948, 

l as que reza n así: "Convenio Internacional del Tra bajo sobre 

Libertad Sindicalli • Art. lo. ¡¡Todo miembro de la Organización 

Int e rna ciona l del Tra bajo pa ra qui en se hall e en vigor 01 pr~ 

aente convenio se compromete a poner e n prRctica lns disposi

ciones que sigueni1 • Art. 20. ¡¡Los tra bajadores y empleadores, 

sin ninguna distinci6n, tienen el derecho ina lienable de cons 

tituir, sin autorización previa, organizaciones de su elec

ción, así como el de afiliarse a estas organizacionos l1 • El 

d e recho d e formar orga nizaciones y de adherirse a ellas ya 

sea d e parte de trabajadores o de empl eador es , sin autoriza

ción previa , e s como vemos un derecho propio que deb en r eco

nocer los Estados que ratifiquen el convenio, no pudi endo al 

resp ecto invocar ni e l pretexto del r e conocimient o l egal, ni 

el d e l orde n p6bli60 para estimarlas o no constituidas. La 

expresión ¡ls in ninguna distinción", que conti e ne el a rt i c u-

lo que analizamos d ebe ent ende rse en el sentido que l a li

bertad sindical p a rél ser t a l no debe hacer ninguna diferen- · 

ci3ción en cUélnto él. la ocupa ción, sexo, color, raza, creen

cia s, nacionalidad y lo que es más, a l as opiniones políti-



cas de trabajadores y empleadores y que debe a barca r n o solo 

l~ i ndustria priva da sino t amb i én a los ~gcntes y funci onar i os 

ele los servicios públicos. Arts. 30. - lo. ¡¡ Las organizacion8o 

de trabajadores y d e empleadores tienen el derecho de r ednc·· 

tar sus esta tutos y reglamentos administrativos, d e e l egi r li

br eme nte sus representantes, d e or~anizar su gestión y sus ac 

tividades y d e formula r su programa de Rcción. ;! 20. ¡:Las nut~ 

ridades públic::'..s deben abstenerse de toda int ervención que 

tienda a limita r es t e der echo o a impedir s u e j e rcicio l L. gal ¡; . 

El Art . 30. de l c onvenio consagra l a a utonomí a d e l a s organi

zac iones profesiona l e s prot eg i &ndo l as c ontra una intervcnc i 6n 

de l as autori~ades públic as y comp +e tando as í su 
, 

mets amplia 

lib ertad ya que goz a n d e ellR t anto par a organizarse como para 

gobernarse. Art. 40. ?¡ Las orGanizaciones de trabajadores y de 

empl eadores no podr~n s e r objeto de di so lución o s~spensi6n 

por vía adrninistrativa¡'. Este articulo protege a l as organiza

ciones profesionales fr ent e a l a situación que se l es presen

te al ser sancionadas por infra cción d e l a s leyes, ya que no 

da a l a autoridad administrativa ninguna inge r encia en lo re

l Rtivo a su disoluci6n o suspensión, sino q~e les ofrec e todus 

l a s garantías del procedimiento judicia l normal. Art. 50. ¡¡Las 

organiza cione s de trabajador es y empleadores tienen el der echo 

de constituir federaciones y c onf e deraciones , así como e l fe 

afiliarse a organizaciones int e rna ciona les d e traba j a dores y 

empl eadores !; . Esta disposici6n c o nsagr a l a m~s amplin solida

rida d que es dable ima gina r ya que no solo s e r e conoce a l a s 

organizacione s de trabaj ~dores y empleadores e l de r e cho de 

constituir federaciones y confe dera ciones, sino tamb ién el de 

a fili a rse a org,:miza cione s in t erna c ioha l es . Art. 60. ¡¡I,~ ,', dis

posiciones d e los artículos 20.,30., y 40. del present 0 con-

v enio s e aplica n tnmbi&n a las f ede r a ciones y confeder a c iones 

d e trabaj 2.dores y d e emp l eador es;1 . Art . 7 liLa adquisición 

de l a persona lidad jurídica de l as organizaciones de trnba j a 

dores y de emplea do r es, de sus federaciones y confe dera ciones, 

no podr~ e s t a r subordinada a c ondicione s de na tura l eza t a l que 



que comprome t a n la a plic nción d e las dispos icion e s cont enidas 

e n los a rtículos 20., 30., y 40., d e l pr e s en t e conv.enio ': . Di

chos a rtículos c onsagra n l a s g P.t r a ntí a s sobre constitución, fu,!! 

ciona mi ento y disolución de l~s orga niza ciones profesiona l es. 

Est a disposición no i mporta e n for ma ale una la o

bligación d e los "Est 3.dos d e confe rir p ersona lida d jurídi co. a 

los sindic a tos . Su fin e s simpl ement e impedir qu e l a conc osión 

d e la persona lido. d mora l pue da s ervir de pr e t exto pa r a p oner 

e n entr e dicho l a s garantía s pr evista s en e l conv enio. 

El conv enio pr ev é en su Art. 80. l a situa ción que 

s e presenta ant e 01 gra v e probl ema d e c oncilio. r la noción de 

ll lib erta d sind ica l ;; con l a d e ¡¡ l e ga lidad:; . 

Pr evé en ef ecto e n su prime r párra fo que ¡l en el 

e j e rcicio d e l os de r e chos es t a ble cidos e n e l pros ent o conv e

nio, los tra ba j a dor es, los empleador e s y sus organizacione s 

r espectiva s est~n obliga dos, lo mismo que l a s demi s p e rsonas 

o las cole ctivida des organizadas, a r e s pe tar l a l egalida d "¡. 

Sin e mbn r go, e l p5rra fo s e gundo del mismo a rtícu

lo pr ecisa que l a ¡'legislación naciona l no menoscabnrn. ni s "a

rá aplicada d e man era qu e menosca b e l a s ga r a ntía s prevista s en 

e l pr esente conv.onion • 

El término ¡lle gislación naciona l H , fu e a doptado 

para que compr endi e r a toda s l a s l e yes naciona les, incluso las 

especiu l e s sobre orga niza cione s profesiona l es. 

Art. 11. \1 Todo mi embro de l a Orga niza ción Int e rna 

ciona l d e Tra b a j o par a e l cua l esté en vi gor e l pr es ent e con

venio se comprome t e a tomar t o da s las me dida s n e c esaria s y 

apropiada s p a r a as egura r a los traba j ~ dor es y a los emple a do

r e s el libr8 e j ercicio de l d e r e cho sindica l ll • 
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Por otra p a rt e convi e ne no olvidar que el articula

do de est~ conv enio internaciona l estñ conforme con el que le 

sirvió de b Gs 0 y que fue a probado como proyecto de resolución 

para e l efe cto en l a 30a. Confe r encia Internacional del Traba

jo, con el apoyo decidido y un&nime de l ns repr e s e ntaciones 

de todos los países, y que la p a rt e considerativa o fundamen

tal del convenio sobre libert a d sindical aprobado por unanimi

dad en San Francisco e l afio 1948, conti ene, entre otras, las 

razones fundamental es que h emos expr esado anteriormente y que 

son las siguient es: 

¡¡Que el pr eámbulo de la Constitución de la Organi

zaci6n Int e rna ciona l del Traba jo enuncia, entre los medios sus 

ceptibles d e mejorar l a condici6n de los tra bajadores y de ga

rantizar la p a z, l a afirmación del principio de la libertad de 

asociacf6n sindical". 

ilQue la Conf e rencia Int e rnacional del Trabajo, en 

su 30n.: reunión adoptó por unnnimidad los principios que deben 

s e rvir d e b a s e a una reglnme nta ci6n internacion.::ün • 

¡¡Que l a Asamblea d e 1 .:1n Naciones Unidas, e n su 23.. 

sesión, hizo suyos estos principios e invitó a la Orga niza ci6n 

Int e rnaciona l d e l Trab a jo, a pros eguir en todos sus esfuerzos 

a fin de que sea posible a dopta r uno o v a rios convenios inter 

naciona les ll
• 

¡¡Que el principio d e l a igua ld1:1d anto 11a ley im

plica que , como toda p e rsona o cole ctividad organiza da, los 

trabajador es, los empleadores y sus or8anizaciones r e specti 

' v a s están, en el ejercicio d e su d e r e cho de organización, en 

la obligación de r espe ti'lr l a l egalida d1!. 

Con lo expuesto b ns t a para darse cuenta de que 

la ¡¡Libertad Sindica l i ¡ , ha sido y sigue siendo, una preocup~ 

ción no solo en lo que toc a a l os trabajadoies de un p a ts 

d e termina do, sino también r especto a los trab a jadores de to

do e l mundo y por consigui ente c onci e rne a simismo a los go-



bie rnos de todo el orb e , es d e c i r, que e s una cuestión jurídi

c a , política , e conómic a , s ocia l y por s obr e todo emin ent emen

t e humana , pues toc a a l a clas e trabaja dora , esencia lmente , 

si endo p or e nde d e c a r á ct or u~iv ersal. 

~. ) Autonomía 8 i~~ .~c a.~"- En est e punto, l a s cla ses 

c a pita listas y todo Estado~ s i gui endo l a c1 cc trina de que den

tro de un EstGdo, no pu e d e existir otro Esta do, lo que en veE 

da d no es absolutament e ci erto , prete n de r educi r l a fuerza de 

los sindica tos, a l e ga ndo que l as asoci acion ~s profesiona10s, 

no pue de n so pretexto de usa r d e su a utonomí a , a ctua r en c on

tra d e l de r echo vigent e esta ble cido . En rea lida d lo q u e s e 

p ersigue con t a l f orma de c onduc t a es evi~~r que las a socia 

ciones prof esi on a l e s puedan dar al t rast e con el sist ema poli 

tic o estable cido, l o que n o hay duda ocurriría al siste ma ca

pita lista si no s e cuida r a n d e pone r v a lla da r e s a la orga nizE: 

ción y desarrollo d e los sind ic a t os. 

Expresa n d o lo qu e a nt e cede , v eamos que d eb e enten

d erse por ;;AUTONONI A SINDICAV' . Est e concepto significa que 

e l sindicato ti e n e po der o sea e l de r echo de nutodet c rmina rs e , 

e s d ecir, de a ctua r en e l cumplimi ento d e sus fine s y en su 

funciona mi ento sin que na d ie lo interfi era. De a quí que ni e l 

Estado ni los p a tronos, ni cua lqui er otra p e rsona extraña a l 

sindica to, ti en e de r e cho pa r a influir en man er a alguna en el 

desarrollo de l a vida i n t e rna de l a s r e f e rida s a grupa ciones. 

El h e cho de la cons t itución de l os sin dic a tos es un f e nómeno 

extrafio a l a s a ut oridades de l Estado. No e s l a volunta d d e 

~st e qui en l e s da na cimi ent o y a que s e forman por l a sola vo

lunta d d e sus mi e mbros . 

Toda illnger encin &e l Es t a do en l a constitución d e 

los sindicatos no ha ría más que a nula r este de recho • . Siempre 

que una asoci nci6n, pa ra s u ex i s t enci a n ecesita de lo a rbi

trario d e l poder , es inca p az ~~ adqui rir l a a mplitud nec esa

ria a su des envolvimi e nto. 
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Se puede decir entonces , desde el punto d e vista 

d e la constitución de los sindicatos, que l a libertad sindi

c a l, es l a f a culta d que ti enen los hombres d e orga niza rse en 

sindicatos sin que se n n e c e s a rio solicita r autorización pre

via a lguna , puesto que su formación es un hecho a jeno a l a vo

lunta d del esta do y e l pape l de éste se circunscrib e a consta 

t a r su existencia . 

La autonomí a de la lib ertad sindic a l d ebe ser en

tendida c omo la f a culta d que tienen los Sindicatos pa ra dic

t n r su propia Ley Org5nica, manejar sus fondos soci a l es , deter 

minar su administración interna, sin que las a utorida des esta

t a l es pue da n int erv enir, salvo pa ra ha c e r cumplir la l ey. 

Ya h e mos visto a l hablar d e l a lib erta d sindical 

que esta se desenvuelve en dos facetas, una d e las cuales es 

l a a utonomía sindica l, l a cual dijimos d ebe ga rantizar el es

tado, impidiendo que s e form en sindicatos a rtificiales o de 

pa j a auspiciados por los empr esarios co~ el fin de obstruir 

l a bu ena marcha d e los auténticos S indicatos, o que los mis

mos empleadores influye n media nt e l a ayuda e conómic a en l a s 

v e rdaderas organiz~ciones sindicales ya formadas, con l o cual 

envenenarí a n el movimiento sindical obre ro en su lucha por l o

grar obt en e r de los empresa rios, e jore s prestaci on es l a borales 

e n todos l os a s pectos de esa a c t ivi da d. 

Hasta aquí l a doctrin3. sobre la "autonomía sindi

c a l il , p or o a hor:l r e l a cionemo s tales c onc eptos c on l a s l e gisla

ci one s positiva s y, sin lle ga r muy lejos , c on la nuestra , pun

to en e l que no s e ntimos cort e dad d ecir que t oda l a a ut onomía 

d e los Sindicatos, en nuestro Derec ho Colectivo d e l Trabajo , 

se vi en e aba j o , pue s el Bsts do ha rodeado él. to. l institución 

d e t a ntas limita cione s que l e es imposible desarrollars e de 

t ant ~s limita ci on e s que l e es i mposible desarrollarse c OL toda 

lib erta d, pues d es de ant es, en y después de su constitución, 

se e ncuentra controla do por el estndo, mediant e e l Ministerio 

d e TrRbajo y Previsión Socia l. No voy a cit i r l as disposicio-
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nes legales pertincnte~ porque aunque parezca exagerado tendría 

que transcribir todo lo relativo a los Sindicatos; lo quo se

ría muy extenso, p ero sí af irmo que al leer el Título Primero 

de l Libro Segundo de huestro Código de Trabajo, se halla toda 

una s eri e de int erv enciones d e l esta do en l a f ormación y fun

~ionamio~to de los Sindicatos. Pura dar una muestra mencionar6 

e l Art. 190 Tr. que obliga a los interes ados poner en conoci

miento del Ministerio expresado, su decisión de f ormar Sindi

cato, con el objeto de que este destaque delegados que asis

tan a l a sesión r espectiva , a fin de vigilar l R lega lidad de 

BU c onstitución lo que en buen romance es sencillamente una 

intervención manifi esta . Los artículos siguientes hasta el 194 
Tr., dispon en el c omportami ento de t a les delegados y lo que 

se tiene que ha c e r en Ll sesión de constitución. El .'\ rt. 197 

Tr., precept6a que para que tenga existencia legal un Sindica

to debern obtene r p ersonalidad jurídica , l a que debe solicitar 

n l Ministerio de Trabajo y Previsión Social, pues es el Poder 

Ejecutivo, en el Ramo citado quien concede dicha p ersonalidad. 

En el Art. 204 Tr. obliga ciones 6a . y lOa. prescribe que e l 

S indicato ti ene que franquear todos sus libros y proporciona r 

datos e informes de sus actividades a los Delegados del Minis 

terio de Tra ba jo, etc. 

Vemos pues, que en el plano posi tivo, la nautono

mí a sindical¡' , de ja mucho que desear, lo que sin emb.:lrgo no 

d eb e amilanar a l~ doctrina ni a los trabaj ador es, quienes 

deben seguir su lucha tesonera en pos de t o. l autonomía, porque 

debido n ella es que s e le reconoce a los Sindicatos en menor 

o mayor grado, ci erta libertc. d en sus nctunciones, pues de lo 

contra rio el e lemento pn.trono.l y estatal yél habr í o..n socavado 

mSs a ese movimiento o quiz~ ya lo habrían anulado. 

5) - Libertnd Sindica l como Derecho Constitucional. 

Ya hornos hablado cómo en el derocho de aso ciac ión se ha veni~ 

do desarrollando. Cómo poco a poco los trabaj ' tdores a base de 

esfuerzo, de lucho. constante , de sacrificios y de solidari

dad, logra ron que los es t a dos dGro~aran l RS disposiciones le 
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gales que tipificaba n e l h echo d e aso c i ~rs 8 c on fin 0s d e cua l 

qui a r índole c omo de lito y, ros t eriorme nt e , tambi ~n obtuvie 

ron ,_ b a s e de pr es i ón cons t a nt e I n aborgac i ón de los pre c e p

to s jurídicos que s a nciona b a n como de lito, no l a s a s oci a ci o

n es en g en e r a l; sino aqu~ ll~s qu e s e forma ban por los trabaj~ 

dore s p a r a. l a. d e f e ns a de sus int 0r eses y d e r echos, t a.nto com~ 

nes c omo individua l es, llegan~ ~ a si a que se l e s r ~ co no ci era 

s u der ocho a a socia rs e profesi onalment e . Al c ons e guir que la 

libe r t ad sindical l e s fue r a r e c o n ocida , l os t rnb a j a dor es h a 

bía n concluido s u prime r a mis i ón que l os p~tro nos nunca pen

S;:lron d e j a rs e arra nc a r. P e r o t o da ví a f a lta ba otrn jornada CaE 

s is tente en v e r dicho d e r echo c omo una gar~ntia fundamdntal, 

lo cua l solo p odía cons eguirs e e l C': ,l.ndo t a l de r echo a l a c a te 

goría de pr e cepto c ons titucio na l, Y lo logra r on. Ya h emos vis 

t o las f echa s m~s o menos i mporta nt es que s e llev a ron a 

c nbo t a l e s l ogros y los p a is e s en qu e s e r ealiza r on tale s h e

c hos. Fra ncia e Ing l a t e rra fu e ron los primeros p a íses e n don

de se consagró, en l a s c a rta s funda ment a l e s r espectiva s y en 

forma c a t egórica , e l der echo d e sindicalizRción. 

De l os países que s e h a. he cho me nción p a só l a 

institución de l a liberta d sindica l a los dem~s estados de l a 

ti erra . La s c onstituciones política s d e los div ersos p a ís e s 

l a ac o gieron y l a desarrolla r on e n sus l ey e s s e cunda ria s , cla 

ro est~, no c o n l a r a pide z con que s e pla sma en un p e da zo de 

pa pel sino, siempre , c omo cn ti empos p a s a dos, a tra v 6s d 0 l a s 

lucha s socia l e s , d e los empu j e s popula r e s, r esulta do d e l a s 

l e y es inex or a ble s d e l a hi s toria, fuerz a irresistible que ta

l a dra las ins tituciones anac rónicas, an t e las que los esta

dos reaccionarios, no pueden resistir aunque quisieran, sie~ 

do así como los gobie rnos tuvi e ron que c e der y r e conocer los 

der echos de los desamparados, quiene s a fin de cuentas, al 

v e r qu e no perdían ma yor cosa, deci di e ron p e l ear por lo que 

l e s perte n ece j arra ncando e n tal fo r ma al esta do poderoso, 

sus r eivindicacio~es . 
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En nuestro caso . nuestra legislaci6n, como todas 

las de Centro Am~rica, fue t a rdia en acoger el derecho de aso 

ciaci6n y el de sindicalización. Así tenía que ser, pues so

mos países j6venes que cargamos con una remara espantosa, tal 

es la de haber vivido en esclavitud por lo menos cuatro si

glos. Bajo estas cirC~hstancias no podía esperarse otra cosa. 

Al indepéndizarse en 1821; las parcelas de Cen

tro América, no podían iDmediatamente legislar sobre el dere

cho de libre asociación, pues ni Inglaterra ni Francia que e

ran rectores del mundo, hab{an logrado en forma definitiva tal 

conquista, menos lo podrian lograr estos paises que acababan 

de nacer, escasos de cultura, de fuerza econ6mica, de tradi

ciones políticas. Muy lejos estaban de tal hallazgo, pues lo 

que necesitaban era todavia un guía, un maestro, un amigo de 

más experiencia, que los iluminara. Es por tales razones que 

Centro América tuvo que buscar sus doctrinas morales, socia

les, políticas y religiosas en otros países; sus fuerzas eco

nómicas y morales en otros estados; su derecho en otras nacio 

nes. 

Por tales razones es que hasta en la Constituci6n' 

promulgada el 14 de septi e~bre de 1950, se reconoce en El Sal 

vador, el derecho de sincicalizaci6n. 

Este derecho, en El Salv~dor, al igual que en to

dos los demás países, ha pasado por tres etapas: 

a) Las asociaciones prof esionales se encuentran 

prohibidas, por lo que todo intento de formar Sindicatos, es 

reprimido, pues se considera un delito, lo que se puede cons

tatar observando el Art. 503 Pn. que dice: 

HArt. 503 Pn.- Los que se coaligaren con el fin 

de encarecer o abaratar abusivamente el precio del trabajo, o 

regular sus condiciones, serán castigados siempre que la coa

ligaci6n hubiere empezado a ejecutarse, con seis meses de pri 
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si6n menor y multa de cien colones. 

~i la coaligación se formare en una población de 

menos de cinco mi l almas, se disminuirin en una tercera par

te las penas sefialas en el inciso anterior. 

La,s penas se impondrin en ambos casos aumentadas 

en una tercera parte a los jefes y promovedores de la coaliga

ci6n, y a los que para ase gurar su ~xito emplearen viol e~ cias 

o amenazas, a no ser que por ellas merecieren mayor penan. 

Actualmente esta disposición ya no tiene razón de 

s er , y est& ticitamente derogada por el Art. 191 de nuestra 

Constitución política que reza: 

liArt. 191.- Los patronos, obreros y empleados pr,! 

v ados, empl eados y ob reros de las Instituciones Oficiales , Au 

tónomas o Semi - Autónomas, sin distinción de nacionalidad, se

xo~ r aza , cre do o ideas políticas tienen el derecho de aso

ciars e libremente para la defensa de sus respectivos intere

ses, formando asociaciones profesionales o sindicatos. 

Estas organizaciones tienen derecho a personalidad 

jurídica y a ser debidamente protegidas en el ejercicio de 

sus funciones. 0 u disolución o suspensión solo podri decretaE 

s e en los c asos y con l a s formalidades determinadas por la 

leyo 

Las condiciones de fondo y de forma que se exijan 

para la constitución y funcionamiento de las organizaciones 

profesionales y sinc icales, no deben coartar la libertan de 

asociación. 

Los mi emb ros de las directivas sindicales debe

r&n s e r sal vadorefios por nacimi ento; y durante el períodO 

de su e l ec ción y manda to no podrán ser despedidos, traslada

dos o desme jora dos en sus condiciones de trabajo, sino por 

jus ta causa c a lificada previamente por la autorida d compet e n-
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Tamhién, siempre en forma t~ctica, por el Art. 181 

Tr. el cual es un desarrollo del principio constitucional que 

hemos transcrito, artículo que preceptúa lo siguiente: 

¡¡Art. 181.- Ti enen el derecho de asoc i arse libre

mente para defender sus int e reses econóQicos y sociales comu

n es, formando asociaciones profesionales o sindicatos, sin 

distinción de naciona lidad, sexo, r a za, credo o ideas políti

cas, las siguientes personas: 

a) Los patronos, obreros y empleados privados que 

laboren en empresas comerciales, industriales o de servicios; 

b) Los obreros y empleados de las instituciones 

oficiales au tónomas o semi-autónomas. 

Se prohibe s e r miembro de más de un sindicato il • 

Estas normas derogan, en l a forma que lo hemos e~ 

presado, e l Art. 503 Pn., no sólo porque el der echo constitu

cional como ley fundamental que es de un estado, priva sobre 

toda otra l ey , sino porque son preceptos posteriores, y ".s 

bien sabido que la doctrina jur~dica y los códigos positivos 

establecen que una nueva ley deroga tácitamente todo aquello 

que de la l ey anterior pugna con la ley posterior, todo lo 

cual concu erda con lo que bemos expuesto, pues tanto e l pre

cepto constitucional como e l artículo del código de Trabajo 

transcritos, son posteriores al artículo del Código Penal 

que se ha citado. 

Sobre esto de l a derogación tácita , en l a forma 

que lo h emos apuntado, tenemos fundam ento legal para afirm"ar

lo ya que en nuestro código civil tenemos el Arto 51 que di

ce: 

¡¡Arto 51.- La derogación tácita deja vigente en 

l as leyes anteriores, aunque v e rsen sobre la misma materia , 

"J 
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todo aquello que no pugna con l as disposiciones de la nU 2va 

leyll o 

Pero si no bastare lo expresado, tal disposición 

penal se encue ntra derogada expresament e por el Art. 488 Tr. 

No. 29 que reza así: 

HArt . 488 Tr. l/ Quedan derogadas las disposiciones 

l egal es contrarias al presento Código y los decretos siguien

tes: 

2Q) El artículo 503 del Código Penal; 

b) No s e permit8n legalmente las asociaciones pro

fesionales, pero de h e cho se tole ra la exist encia de agrupa

ciones que si bien toman denomina ciones distintas, lo cierto 

es que desarrollan funcion es sindicales y pers i guen los mismos 

fines en que perseveran los sindic ~tos. Así sucedió allá por 

el año de 1945, en que l a Constitución promulgada ese año a

nunció derechos que tienen r e lación con las asociaciones pro

fesionales, ya que en el Título Catorce que se refi ere a l a 

"Familia J Trabajo", en su Art. 160 P. C. se expresa: 

IlEl de r echo de huelga de los trabajadore s y el de 

paro de los patronos serán r e gla mentados por la l eyo •• " 

Los der echos citados, en realidad, fueron regla

mente_dos por la :iLey Genera l sobre Conflictos Colectivos de 

Traba jo, de fecha 15 de enero de 1946. 

Asimi smo en la fecha últimamente mencionada se pr~ 

mulgó l a '¡Ley de Creación del Departamento Nacional del Tra

bajon, que en su Art. 24 r eza: 

¡¡Los gremios y grupos de trabajadores deber6.n 

inscribirs e en un r egistro especial que llevará e l Departame~ 

to Nacional del Trabajo, donde se consignará quien o quienes 

son los representa ntes de estos gremios o grupos expresadoso 
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Estos acreditarán su personería con c er tificac ión de esa ins-

cripciónll " 

Es de notar qu e se p e rmitía n todos los derechos 

mencionados y se investía de personería jur{dica a los gre

mios, así como también s e r egulaban los conflictos colec~os, 

no obstant e f a ltar l a autor ización par a l a iormaci6n de ~os 

sindicatos. 

c) Esta t erc e ra époc a s e inic~~~E-~a Ley de Sin

dicatos;! de 9 de agosto de 1950, qu e estab l ec e el derecho de 

asoci a ción profesional. Se~uidament e s e eleva t a l der e cho a 

la c at egorí~ de es t a tuto fundam ental ya que tal derecho 

queda consagrado e n l a Constitución política que se p~omulgó 

e l 14 de septiembre de 1950, precepto constitucional que lue 

go fue desarrollado más ampliamente por la llLey d e Sindicatos 

de Trabajadores" d e dos de septiembre de 1951. 

La libe rtad de asociaci6n profesional o derecho 

de sindicalizaci6n, como h emos visto, llega con jerarquía 

constituciona l a nosotros, a través de nuestra carta magna 

de 1950, a partir de l a cua l h e seguido apareciendo en todas 

nuestr a s constituciones políticas, para bi en de la cla s e tra 

bajadora, principalmente. 

Nuestra Constitución actual, promulga da en enero 

de 1962, consagra e l derecho qu e analizamos en su Art. 191 C. 

P. qu e ya he transcrito con anterioridad . 

Cabe observa r qu e nu es tra Constitución, como mu

chas otras, ti ene dos disposiciones que se r efieren a l í1de_ 

r e cho de asociación;;, e l Arto 160 y 191. La primera está com 

pr endida en e l Título X que versa sobre el BRégimen de Dere

chos Individuales¡l. El segundo a rtículo se encuentra en el 

Cap í tulo . 11 que habla d e l ¡¡Traba jo y Seguridad Socia l, i , com-

prendido a su v e z en el Título XI que trata del iiRegimen 

de De r e chos Sociale s ll • El Art. 160 se r e fi e r e al ¡¡de r e cho 
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general de asociación il y por su ubicación es una gnrantía in

dividual. El Arto l?l C. P., por virtud de su siiuación es un 

derecho social y se trata del derecho de nasociación profe

sionalHo De esto sure;e la tarea de determinar las relaciones 

que existen entre las dos instituciones y dilucidar si se trE; 

t a de un mismo derecho regulado por dos disposiciones funda

m8ntales, o si en rigor estamos frente a dos estatutos com

ple tament e distintos. Y p éü'a qué esta especulación? pues se!! 

cillamente a fin de encontrar la solucióh a lo establecido en 

el Art. 175 C. P.¡ que expresa: 

¡¡Art. 1750- En casos de guerra, invasión del te

rritorio, rebelión, sedición, cat~strofe, epidemia u otra ca 

lamidad general, o de graves perturbaciones del orden públi

co, podr~n suspenderse las gara ntias establecidas en los ar-

ti~ulos 154¡ 158 inciso primero, 159 y 160 de esta constitu

ción, excepto cuando se trate de reuniones o asociaciones con 

fines cultura les o industriales. Tal suspensión podr~ afec

tar la totalidad o parte del territorio de la República, y 

se hará por medio de decreto del Poder Legislativo o del Po-

der Ejecutivo, en su caso. 

El plazo de suspensión de las garantías constitu

cionales no excederá de treinta dias. Transcurridc este pla

zo, podrá prolonga rse la suspensión, por igual periodo y me

diante nuevo decreto, si continÚan l a s circunstancias que la 

motivaron. Si no se emite tal decreto, quedarán de pleno de

recho establecidas las gara ntias suspendidas i1 • 

De la posición que se adopte respecto a la inter

pretación de los Arts. 160 y 191 C. P., es decir, si se tra

ta de un mismo derecho o de de rechos distintos, resultará a 

su vez la interpretación del Art. 175 C. P., el cual se re

fiere a l a suspensión del derecho contemplado en el Arto 

160 C. P •• Si aceptamos lo primero, al tener aplicación el 

Art. 175 C. Po, habr& suspens ión del derecho de asociación 
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en general y por consigui ent e también habrá susp ensión del 

derecho de asocia ción profesional; p ero si somos p a rtida rios 

de l a segunda posición e ntonces t e ndr emos que a l aplicar el 

Art. 175 C. P. en r e l a ción con e l Art. 160 C. P., siempre qu~ 

da vivo, vigent e y ac tivo e l d e r echo que protege e l Art. 191 

C. P. 

S obr e tan d e licado tema se suscitó una disputa, 

en Alemania , entre dos grandes autores, Walt e r Kaskel y Hans 

Ca rl Nipperdey . 

El Profesor Kaskel en su libro de derecho del tra 

bajo nArb eist.srech ll expr esó a firma tiv3.mente qucla libertad 

de asocia ción profes iona l e s una ap lica ción de la libertad 

gener a l de asocia ción, de donde resulta que l a suspensión de 

aquella garantía i mplic a l a s uspensión de l a segunda. Así, 

pues, r e solvía el maestro Kaske l l a dualidad que existía en 

l a constitución de We i mar, c ar t a fundamenta l que contení a los 

a rtículos 124 equivalente a l 160 de nuestra Constitución y el 

159 correspondi ent e a l 19 1 de nues tra carta magna. 

En e l p ensami ento qu e h emos expuesto se not a l a 

tradición ing lesa y fr a nc esa, ya que e n es tos pue blos, la li

berta d de asociación prof esional fu e entendida · como una pro

longación de los derecho~ natura les del hombr e , o quizá nos 

expresamos con m&s pr eci s ión al decir que se conside r aba co

mo una simple expr esión del derecho individua l de asociarse. 

Por su parte e l prof esor Nipperde y expuso una doc 

trina que fu e ac og i da p or l a mayoría de los trata distas del 

derecho d e We i mar Q 

El maestro d e l a Universida d de Colonia pr e s e n

tó l a t esis sigui ent e : 

¡¡La lib erta d de a socia ción prof esiona l del artícu-

lo 159 d.eb e sepa r arse r ac. ica l mente de la liber t ad de a socia-
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esp ecia l, que no queda cubi e rto por los artículos 123 y 124 

(lib ertad de r eu n i6n y a sociación). La liberta d d e asociación 

d e l articulo 124 e s In lib ertad de formar asocia cione s p a ra 

la realiza ci6n de to dos los fin e s qu e no s ean contra rios al 

d e r echo, con excepci6n de los fin es a que s e r e fier e la aso 

ciaci6n profesiona l. La libertad de a s ociación prof esional 

e s e l de r echo d e unirs e para la defensa y mejoramiento de las 

condiciones del trabajo y de l a e conomia;' , ( Mario de l a Cue

va). 

Esta posición l a apoya Nipperdey en los a r gumen

tos siguientes: 

a) Al estudia r se exhaustivament e la historia de 

los dos derechos cita dos quoda estab l e cida su difer e nci a . La 

Constitución de Prusia de 31 de e n e ro d e 1850 ga rantizó la 

libertad d e asociaci6n como uno d e los dere chos naturales 

del hombre. Y sin emb a r go, la Ley d e l Trabajo de 1845 pT ohi

bía l a s coa licione s d e trabajadores o d e patronos, hab i e ndo 

estado esta l ey e n vigencia has t a e l a ño de 1859. De e sto se 

colige que el d erecho g en eral de asoci a ci6n, e s distinto del 

derecho de asociación profesional po 'que si fuer e así, no ha

bría podido subsi s tir l~ prohibición indicada, no habría t e

nido r a zón de ser. 

Si s e es tudian es tos d e r echos en la legislación 

franc e s a , d ic e Nipperdey, r esulta que los autor e s no han in

t e rpretado correctament e t a l es pr e c eptos, cuando llegan a la 

conclusión d e que el der e cho general de asociación compr e nde 

e l d e r echo de asocia ción profosional, lo que s e not a e n que 

ni l a Decla r a ción de De r echos de 1789 , ni l a constitución 

d e 1791 aseguraron e l der e cho de asociaci6n; y en que l a Ley 

Chap eli e r pro hibió ~a asocia c ión p rof esional; y todavía más, 

posteriormente , e l C6d i go Pena l ext endi6 la prohibición a 

toda a socia ción de más de veint e personaso Se observa pu es, 
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argument .:1.ba Nipperdey, que en Francia hasta lo que se ha di

cho, no existian ninguno de los derechos; pero en 1884 se 

dicta la Ley de Asociacion~s Profesionales, por la cua l se 

levantaron las prohibiciones para los sindicatos, poro no para 

l a asociaci6n en genaral, por lo que es correcto concluir que 

puosto que e l der echo de asociaci6n pro!esional puede subsis

tir sin l a libertad general de asociación, se trata lógica

mente de dos insti tuc ione s distintas. 

b) Otra d8 l a s ar gumentaciones del eminente pro

fesor de la Univooidad de Colonia es que habiendo existido 

históricamente l a liber t ad gene ral de asociaci6n, sin cubrir 

el dere cho d e asoci ~ ci6n profesional, y que bste ha existido 

sin aquel, e s abusar de los conceptos jurídicos, es forzar 

la interpretac ión de los es t a tutos citados el querer fundir

los e n uno solo, en el derecho general de asociaci6n~ No se 

puede, entonc es, afirmn que el derecho de asociación profe

sional es una ap licación del der echo general de asoci aci 6n. 

Adem6s, concluye, el insigne m~estro, la existencia de los 

artículos 124 y 159 en la constituci6n de Veimar~ en concc~ 

danc i a con l a historia, indica que son dos instituciones di-

v ersas o 

c) Por último e l conspicuo profesor Nipperdey di- o 

c e : ¡¡La dif erencia principal entr e los articulas 12L~ y 159 

radica en la diversa protección jurídica que les correspon

de: el artículo 12L~? como pr ecepto protector, conc ede única

mente protección contra e l poder público y contra e l estado. 

En t anto 01 artículo 159 conc ede una protección contra deteE 

minados podere s sOGiales y contra ci ertos particulé'.res l1 • 

Hasta aquí l as razones del doctor Nipp e rdey. El 

profesor Ma rio de l a Cueva en el segundo tomo de su obre 

¡¡Der echo l'-1exicano del 'l' rabaj o", cuarta edición, páginas 321 

El l a 325, expone la pol &mi6a qu e he tras ladado a este tra

bajo y añade que pu ude ha blarse d e una posición intermedia 



consist ent e en que e l ¡:der echo g en e ral de asociación i1 , p erte

no c e a todos los hombre s por l o que es lícito afirmar que e s 

una garantía indivi dua l: d e r echo que ti e ne como fundamento 

l a ne c es idad que por na turaleza impuls a al hombre a unirse a 

sus dem~s semejantes so pena d e e stanca rs e y d e t ener el pro

gr es o de l a humanidad y e l desarrollo de su p erfección, ya 

qu e ais l a do n o v a l e nada o En c amb io el d e r e cho de lI Asociación 

profesional ll , solo perte nec e a los traba jadores o patronos, 

en cuanto mi embros de c a da una de las clas e s que h e menciona

do, e s decir los trabaj a dores solo pue d en coaligarse con tra

b a jador es y los patron os c OJ patronos , lo que es i gual a de

cir que e l ¡¡derecho de e,socia ción profesionall1 no perte nec e 

a cualqui e r hombre, sino ~nic amen t s a quien e s tra bajador o 

es patrono. De t a l manera qu e el der~cho de asocia ción prote

gido por el ar ticulo 160 de nuestra l e y fund a menta l es ¡'gene

r a l '] , en c ambio e l der echo de asocia ción profesional garanti

zado por e l ar tículo 191 de nues tra Constitución , es tlparti

cula r. 

El d e r e cho gene ~al d e a socia ción ti ene propó~ itos 

propios, distintos de los de l d e r echo de asociac ión profesio

nal, pue s aque l e s un derecho fr ent e al estado y e l segundo 

e s un de r e c h o de una cla s e fr ent e a otra, quiz~s s ea f e liz l a 

frase de l s eñor Mario de l a Cue v a que dic e que el derecho de 

asociación prof esionRl lIe s l a garantía de igualda d en l as r e 

l a cione s entr e e l c apita l y el trab a joll. Claro está que como 

c::. o ninguna cosa s e pu ede asegurar nada e n forma abso:¡'uta, m!;; 

nos en l o jurídico qu e es eminent ement e huma no, sujeto por 

t a l r a zón él l a s circunsta ncia s de dicho género, l a exposi

ción da da h~y qu e aceptarla con l a s r e s e rvas de l caso, por

que c abe observ a r que también e l d e r e cho de asociación pro

fesional es un de r e c h o frent e a l es t a do o 

Pero en fin, l a posición se pue de sinte tizar 

afirmando que los dos d e r e c h os t i enen e l mismo fundamento, 

~ \ 
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¡¡necesidad de la unión po.ra lograr los propósitos inherentes 

3. la p ersona humana, nú.n más, a la humanidad toda'!o 

Yo soy de la opinión que sustenta el maestro Ni

pperdey, cons ide ro sus arsume ntos, e n especial, los esboza

dos en las letras a) y c), concluyent es. No v a cilo en afir

mar que nuestro l e gislador al c onsignar en nuestra carta ma g

na los dos de r echos ana liza dos tuvo conciencia de que se tra 

taba d e dos institucione s di s tintas. 

Por otra parte tengo la certeza de que cualquier 

gobi e rno de fuerza , eminent emente conserva dor, no cacila ria 

e n imponer la prohibición t endi ent a a evitar las asociacio

nes profesionales, deja ndo sin e mbare;o el der e cho de as C' ~ia

ción y, asimis mo, un gobie rno proleta rio bien pue de mant ener 

o establec e r la ga rantía de l a as oci a ción profesiona l y ne 

ga r el derecho g enera l de asoci a ción. 

En nuestra legislación a partir de la constitu

ción de 1950, nparoce la dualidad que se ha indicado, habie~ 

do algunos que , siguiendo l a corri entG Kaskeliana, han cri

tica do tale s disposicione s considera ndo innecesaria la garaE 

tía del artículo 191, porque está comprendida en la del 160, 

pero en verdad, considero que aunque así fu e r e , en país e s 

como el nuestro, no es valiosa una legislación en tal s enti

do, porque c a si sie mpr e que ha y algún vacío en la l ey, que 

permita c orcenar o nego.r algún d e r e cho a los tra baj a dor e s es

to se reali3a y no lo otro, o s ea tro. t a r de inte grarlo a fa

vor de ellos. Los d&bil e s si empr e ne c esitan armas y, por tal 

r a zón, es prc~ iso qu e los esta tutos qu e r eclama n y al fin 

logran que se les r econozca n, d eben quedar pla smados en las 

1 0y (;8, doben ser expr c ~· s . De tal ma nera que por esencia los 

d e r 0chos es tudiados son disti n t os y, por política Bocial, 

deben estar legislados en for~a expr e s a cada uno de e l los. 
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Si endo a si enti e n d o que al aplicar l a suspensión 

de ga r a ntí as q u e pr 0scrib e e l Art. 175 C ~ P. 

f ectada l a asocia ción profesiona l. 

no que da a-

Ha sta a quí d e jo explic a da l a gara ntía "de d ere

cho constituciona l';. 

6Q) - F orma ción d e los Sindic a tos. Nuestro Códi

go d e Tra b Qjo r egula lo r e f e r ent e a los Sindica tos e n el Li

bro S e gundo, ~ítulo Prime ro Capítulo 11, Arts. 185 a 194, 
a sí c omo en e l a rtículo 196 d e l Ca pitulo IV d el mismo titu

lo y libro citados. 

En la cons titución d e toda asocia ción v o luntaria, 

si e mpr e h a y un p eriod o preparatorio y como l a s a socia ciones 

p rof8 siona l e s pa rticipa n de t a l c a ráct er, ha y en cons ecue n

cia , en l a f or maci 6n d e un s i n dic a to, un p e ríodo de t a l n a 

tura l e za. 

El p eríOdo propa r a t orio.- Es impulsado por l a s 

personas qu e a sume n l a inici a tiva de forma r l a entidad, a 

los cuales s e l e s denomina Pro motores. Estos pa rticipan su 

inici a tiva a l os d e má s traba j a dor es y v a n r ecogie ndo l a s a d

h asiones. Luego qu e ob ti e nen e l n6mer o ne c e s a rio de a fili a 

dos, ll ev 2n su idea a l a f unda ción d e l sindic a to. Todos los 

qu e a cuden a est e a cto s on los f u nda dor es. De t a l ma n e r a 

que promotor y fundado r s on t 6r minos' distintos, sie ndo por 

e llo que los prime ros pue den n o s e r fundador es, debido a que 

t a l v e z e n el a cto de l a f unda ción tuvi e r on a l guna div erge~ 

cia con los que p oste riorme nt e se a dhi eri e r o n y se apar tan 

d e l a a grupación p o r l a que e llos mis mos lucha ron p ara su 

cr eación. La a ctua ción de l pr omo t or fi na liza con l a c onsti

tución d e l a entidad socia l. Qu e da n entonc~s solo los funda

dor es, c o n los cua l e s s e i n t og r a e l promot or s i e s que sigue 

en l a agrupa ción. Los fuhda dor es son pues, todos los tra-
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b a jadores que como meimbros orig ina rios de la 2.grupac ión, to

man part8 en e l acto constitutivo de ella. 

La Constitución de un sindicnto podemos decir que 

compr e nde l a s si gui ent e s etapas: l o . Periodo pr eparatorio, 

que e s e l que acabamos de esboza r; y 20. Acto constitut i vo 

o s ea el a cto que en verdad hace nu c e r y cr ea a la entidad. 

Acto por e~ cual los fund ado r e s ma nifi esta n c o ncre t amente 

su volunt a d de a soci a rs e y cuyos e l e mentos son: a) Asociados; 

b) Aportación común d e a ctiv ida d es o d e es fuerzos; c) Perma

n encia y d) Aus encia d e lucro personal. 

La na tura l e z a jurídic a del a cto constitutivo del 

sindicLlto h.::c sido muy discutida e n l a doctrinn. y l a s t e nden

cia s han sido l a s sigui en t es: 

1 - Contra to; 

11 - Acuerdo plurila t e r a l; 

111 - A~to unila t e ral social; 

IV - Acto d e creación; 

V - Acto comple joi 

VI - Acto colectivo; 

VII - Acto plurila t e ral. 

No tra t a r é d e explicar cada una de tale s t eorías 

porque prolong a ría ind ebidamente est e estudio, pero como en 

muchas otras instituciones , los a utores de c ada una de las 

te ndencias citadas s o l o han tomado una faz del t ema , es de

cir, h an c onc entrado su a t enc ión en solo un e lement o , por 

lo que su t eoría t i e n e un c a r á ct e r unila t eral. Si nos fij~ 

mas bi e n e n el a cto constitutivo d e un sindicato, v emos 

acue rdo d e voluntades, l o cual lo a s eme ja a un contra to, 
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notamos luego que h a y una gran variedad de sujetos hallando 

por e llo en él, sI eiemento pluralidad; a demás tiene mucho 

de cr eación pues tiende a dar vida a una institución o a un 

nuevo conv enio que es el de a sociación; y por otra pa rte ~s 

manifi esta su c a racte rística de ser social y colectivo. Así 

pues, e l sindic a to es una entidad colectiva qu e tiene de t.<;: 

dos los ingr~di e nt es e nunciados, y, sin eximir l a de la crí 

tíc~ q~e s e me pu e da h a c e r, h e d e decir que es , l a c ons titu

ción del sindica to, un Acto ll§.ui gcne,.Eis ll • 

En relación con l a constitución de los sindica-

tos no deb emos o lvi dar que hay otros tr es elementos que ti e~ ., 

nen conexión con tal acto y es tos son los estatutos , la pe! 

sonalidad jurídica y e l r e conoci miento. 

En cuanto a los es t a tutos podría hab e r c o nfusión 

con el acto constitutivo, p e ro no es as í porque aquellos no 

son más que l a formulación de l as norma s fundam entale s que 

sirv en para el desenvo lvimiento de una entidad ya concre ta

da, con vida propia, cr eada pr ocisament e por el acto consti 

tutivo, por l a ma nifesta ción de l a s volunt a des de los tra

bajadores frindador es, d e crea r una entidad para l a defensa 

de l os int ereses c omun es . 

Por lo que r esp ecta a l reconoci mi ento es más 

clara l a diferencia, porque &ste no es rn5s que l a f e de bau

tismo, e l acto por el cua l e l Poder Ej 0cutivo, e n el r amo ca 

rrespondi ent e , da f e d e la existencia l egal del sindicato. 

La persona lidad juridica l a tra t a ré brevemente 

apart e . Todo lo dic ho t ambién lo r e lac ionaré con lo qu e al 

r esp e cto encue ntre ubic a ción en nuestra l egislación l a bo

ral positiva. 

Es fund a me ntal para la co~prensión d e l o que 

s e r e fi e r e a l a form a ción d e un Eindi ~at o, anotar qu e f 2ra 
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l a constitu9ión de una agrupación de tal género, se requie

re tres requisitos que son: 

a) Requisitos de fondo; 

b) Requisitos en cuanto a las personas; y 

e) rtequisitos de forma. 

a) - Hequisitos d e fondo. Son los factor e s que 

int egran l a unidad socioló gic a sindica l. Entre e llos t ene

mos: El elemento humano, pero con la r e s erva de que n o se 

forma e l sindi c a to con cuale squie r a cla s e d e person~' s, sino 

con tra b a jadores o c o n patronos, no pudiendo tampoc o formaE 

se con ambos, o s ea mixtos, pues nuestra ley los prohibe 

en el Arto 1 83 Tr. que dic e : 

USe prohibe la organización y funcionamiento 

de sindic a tos mix os o sea l os integrados por patronos y 

tra bajador c:: s ll
• 

En cua nto a l a clas e de persona s que puedan fOE 

ma r sindic a tos, en nuestra l egislación labora l ten emos el 

Art. 1 81 Tr o que r e za: 

lITienen el d e r echo d e asociarse libreme nte pa

ra defender sus intureses e con6micos y sociales c omunes , 

formando a soci a cione s profesionales o sindica tos, sin c:. i s

tinción d e naci onalidad, sexo, r a za, cr e do o idea s políti

c as, l a s sigui entes persona s: 

a ) Los pa tronos, obr e ros y empleados privados 

que labor en en empr e s a s come rci a les, industriale s o d e s e r 

vicios; 

b) Los obreros y empleados de l a s institucio

n e s ofic i ales autónomas o semiautónomaso 
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Se prohib (~ s e r miembro de mil.S de un sindicato¡¡ . 

Est o artículo ti ene su fundamento en el Art. 

191 C. P. el cual reza lo sigui ente en su 'l/rimer inciso: 

¡¡ Los patronos, obreros y empleados priv Cl.dos, eE! 

pl eados y obr eros de l a s instituciones Oficiales Autónomas 

o semiaut6nomas, sin distinción de naci onalidad, sexo, ra

za, cre do o ideas políticas ti e n e n el derecho de asociar

se libremento para la d e fensa de sus r esp ectivos intereses, 

formando asociaciones prof e sionales o sindica tos il • 

Una asociación que no s ea d e trabajadore s o de 

patronos no es llSINDICATO Ii , y es quo esta es una asocia

ción de cla se. 

Otro requisito de fondo es la finalida d del sin 

dicato. 

La finalidad d e l sindica to e s el estudio, mejo

rami e nto y d e f onsa de los interes e s del conglomera do obrero 

o grupo pa tronal. Esta e s l a finalidad primordir'tl, ,:1Unque 

también d esarrolla otros fin e s s e cundabios, pero a qu e lla es 

l a fundamental. Est Cl. finalida d es tá compr endida en e l a rtícu 

lo 181 ya cita do, el cual como ya lo expresamos también, 

tiene su fundamento en el a rtículo 191 C. P. 

~sí pues una a grupRción que c a rezca de l a s fi-

nalidades cita das, no e s en ma n e ra a lguna un sindic a to. 

b) Re quisitos en cua nt o a las persona s. Aquí 

s e r e fi e r e al nfim oro de trabaj ado r es o patronos que son ne

c es a rios pa r a formar un sindicato, lo que e s así, porque 

es indispens a ble qu e l a agrupaci6n se form e con sufici en

t e persona s que pueden cumplir los fine s de la asocia

ción. En nu estra l egislaci ón t e nemos los a rtículos 188 y 



189 Tr. que dicen: 

liArt. 188.- Para que pueda c o nstituirse un 

sindicato de gremio, es n e c esario que e l 
, 

numero d e trabaj~ 

dor e s que concurran él formar l o no sea inf erior a v e inticin-

ca; ni infe rior a ci e n si sO tr&t Are d e un sindicato de in

dustria . 

Para que pueda c onst i tuirs e u n sir-dicato de em

presa, e s n e c esario qu e e l n6m e r o de trab8 j a dores que c ~ n

curran a formarlo, r epr es en t e n por lo me nos el cincu ent a y 

uno por ci ento del total ' . 

lIArt. 189. - Los sindicatos de patronos d eberán 

constituirse con tre s patrnos por lo menos. 

Pueden concurrir a l a constitución d e estos sin-

dic a tos o ingr csJr a los ya constituidos , los patronos ma

yores d e v e inti6n a fias y l os me nor e s ha bilitados d e e da d. 

Cuando e l pa trono sea una persona jurídica, concurrirá p or 

medio d e sus r epr esenta nt e s o apod e r ados e s pecialmen t e au

toriza dos il • 

Este r e quisito t ambién s e r e fi ero a la c apaci

da d de l a s personn s para ingrcs~r a un sindic a to. Sobre es

t e asp ecto lo pri mordi a l es la edad , cue stión q u e muchas 

l egisla cione s r e suelven facultando pa r a qu e ingres e n a un 

sindic a to a l os menor e s d e edad fij ando como limite , a l

gunos doc e afios, otrn s c a torc e y otras di e cis éis. Esto s e 

debe a la índol e e sp ecia l del Der e ch o del Trabajo. 

En nuestr~ l ey l abor al e l límit e referent o a 

la edad está cont empla do en el ar tículo 187 Tr. que r e-

z a : 

¡¡Pue den ing r esar a un sindicRto o pa rticipa r 

e n su constitución l o s trp. bajn.dores m8.yo r e s d e c a torc e años ll
• 
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Por último, en lo que se refiere el requisito que 

analizamos, es de menciona r que la libertad de asociación pro . ~ 

fesional la gozan tanto los nacionales como los extranjeros 

y el efecto el artículo 181 Tr. inciso primero de nuestro Có

digo de Trabajo, así lo expresa, tal como se puede ver en la 

transcripción de dicho artículo que ya hemos hecho, en pági

nas anteriores. 

c) Requisitos de forma. En lo que toca a este pu~ 

to, tenemos que se refiere al procedimiento y formalidades 

n e cesarias para la legal organización de los sindicatos. Po

demos mencionar l a as~mblea constitutiva; el acta qu e redac

ta esta asa mblea, redacción de estatutos, solicitud de la peE 

sonalidad jurídica y otros de menor importa ncia. Todo lo to

nemos legislado en los artículos 191, 192, 193, 194 y 197 Tr. 

Art. 191. UNo podrán ser delegéldos aquellas pe.!: 

sanas que t engan algún interfs en la formación del sindicato 
, 

o imp",dirla i1
• 

Art. 192.- "Los d e l e gados v e rificarán la identi

dad y calida d de los concurrentes, vigilarán las votaciones 

y se cerciorarán del cumplimiento de todos los requisitos le 

gales , sin que puedan intervenir en las deliberaciones ;;. 

Art. 193.- "Para los efectos del artículo anterior, 

el delegado o delegados al acto de constitución de un sindi

cato, comprob a rán la identidad de los c oncurrentes por medio 

de las correspondientes cédulas de identidad personal, si 

fueren salva dore fios¡ o por documentos migratorios, si f U8-

ren extranjeros; o por cualquier otro medio racional de pru~ 

bao 

Verificada la identida d d e los concurrentes, 

se cerciora r6n de qu e e s t os ejerzan unél misma profesión, 

oficio, art e o especialidad, si s e trata re de forma r un sin 

'1 
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dicato de empresa, se cerciorarán de que los asistentes ~~raba 

jan para ésta o para una institución Oficial Autónoma o semi

autónoma, por medio de las nóminas que para tal e fecto envia

rán los patronos a las autoridades de trabajo, a requerimien

to d e ésta, o por cualquier otro documen to fehaciente; tratán 

dose de la formación d e un sindicato de industria, los dele

gados comprobarán, si los concurrentes fu e ren trabajadores, 

que estos tra bajan en empresas dedicadas a una misma activi

dad industrial, comercia l o de servicios, mediante las nómi

naS o documentos antedichos, y el informe que a continuación 

se indicará; si los c oncurr en tes fueren patronos, se cercio

rarán de que ti e nen empresas dedicadas a una misma actividad 

industrial, comercial o de s ervicios, mediante el informe 

que previamente y a petición de los interesados, rendirá el 

Hinisterio de Economía a l as a utoridades de trabajon. 

Art. 197.- "Para que los sindicatos constituidos 

de acuerdo con las disposiciones de este código teng~n exis

t encia legal deberán obte ner personalidad jurídica, la cual 

será concedi da por acuerdo del Poder Ejecutivo, en el Ramo 

de Trabajajo y Previsión Social. La certificación de tal a

cuerdo servir5 para comprobc r la existencia legal del si ~di

cato. 

El representante del sindicato o la persona a 

quien éste autorice, presentará la solicitud escrita al Mi

nisterio de 'rrabajo y Previsión Social, acompañando: 

a ) Dos ejemplares de los estatutos del sindica

to suscritos por los miembros de l a junta dir ectiva; 

b) La certificación del acta de l a sesión o se

siones de Asamblea General en que se hayan aprobado los 

estatutos. 

El Ministerio examinará los documentos present~ 
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dos y si advirtiere e n ellos defici encias formales o coni-. ra

venciones a las leyes, el orden público o a l a s bue na s cos

tumbres, l a s puntualiza rn a los interesados, previniéndoles 

que procedari a subsa narlas; si no advirtiere anomalias o si 

estas hubiere n sido subsanada s, s e conc e derá la p e rsona li

dad juridica y s e ordena rá l a inscripción en el Re~istro res 

pectivo. 

Dentro d e l pla zo d e s e s enta dia s d espués d e pre

s e ntada l a solicitud a que se r efi e r e este articulo, el Mi

nisterio d e Trabn jo y Previs ión Social d eberá r e s o lverla , 

concediendo o denegando l a personalidad juridica . 

El a cue rdo que c o nc e d e l a p e rs onalida d juridica 

y los esta tutos aproba dos deb erán public a rse en el Diario 2 
fici a l. 

Igua l proc edimiento se aplicarn, en lo p ertine~ 

t e , p a r a la r e f orma de los Estatutos aprobados l1 • 

Ha sta aqui en forma e scue t a lo r e ferent e a l a 

forma ción de los sindicatos. 

7 - Personalidad Juridic a de los Sindic a tos. El 

estudio d e l a persona lida d jurídica es un t ema sugestivo y 

d e gra n rele v a nci a . La p e rsona jurídica s e compone de dos 

elementos; por una pa rt e e l f enómeno social, l a realida d so

cia l, el f a ctor socia l, el sustra t o que form a el conte nido 

de dicha persona, es el e l e mento material. De otra parte la 

figura con l a que se revist e l a r oalida d social pnra entrar 

a la vida jurídica , es el e l emento f ormal. Los a utores se 

han dividido e s e ncialmen t e en dos c o rri e nt e s fundame nta l es. 

Los que solo s e fij an en el e l emento f or ma l c omo Savigny y 

qu e lle ga n a l a conclusión de que l a persona juridica es 

una ilf i'cción¡¡ . Y l os que solo destacan e l sustrato s ocia l 

como Gi e rke, a fir me.n do ento nc es que dicho sus trato es bien 
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una colectivida d humana , una v o lunta d cole ctiva o un pa trimonio 

cole ctivo. Est e t ema n o ust6 d ilucida do d e finitiva me nte , pero 

s e ría muy p r olij o , d emasia do t ed i oso pa r a l a índole d e esto 

tra b a jo, a naliza r de t a lla dament e y a f o ndo este pr oblema. Cr eo 

que con l a s brev e s c o n s ideraci on es que he formul a do b a sta PE; 

ra lo conc ernie nt e a este t ema e n r e l a ción a los sindic a t os. 

Por l o gen e r a l , cas i t oda s l a s l egisla ci one s 80~ 

t empor2-n ons conc e d e n a 1 :1.8 nso c i a ci on0s p r ofesi ona l es ¡¡Per s o 

na lidad j urí dic n ll • T~mb i &n, genera l mente , s e l e s conf ier e a 

esta s p erso na s jurídicas en raz ón de t a l e s: capacidad de de

r e cho civil; c ap a cida d p l en3 de d e r e cho de l traba jo, por l a 

qu e l a a s oc Íé,ción p r o f es ional a ctú;c c omo defens or a de l os in 

t e r es es de l os trcb a j adorcs o pat r onos, s egún e l c a s o , parti 

cipando en l a f or ma ci ó n de algunos ór ganos d e l Esta do , c omo 

l a s junta s de c oncilia ción y a r b itra j e existe nt es e n ot ros 

p a ís es, e tc. ; y c apaci dad p roc esal. Toda s esta s c a pa cid a d es 

exc epto l a s egunda l e s on c onf eridas c on ci e rta s limita cio-

n e so 

La c apacidad de l Der echo d e l Traba j o e s más o 

me nos uniforme en t odas l as l egi s l a ci on es. 

En nu es t r a l eg i s l a ción l a b or a l los sindic a t os, 

e n virtud de ha b e r obt e ni do pers o na lidad jurídic a , a dqui e 

r e n l a s c apacida d e s qu e h o e nume r ado en e l p á rrafo que a n

t e c e d e . De l a p e rsona lida d j urí dic a tra t a e l Art. 197 Tr., 

que y a h e t r a nscrito en p5ginn s a n terio r e s y de l a s c apaci

dade s ci t,,,,dns s e oC,upa e l Ll' t . 206 Tr . 

Art. 206 Tr . ¡¡ Cor r e s p onde a l os sindic a t os : 

a ) Ce l e bra r c ontrat os y c onv enci on e s c ol e ctivas 

d o trabo. j o ; 

b ) Vel~r por e l es tri c t o cumplimi ent o d e l a s l~ 

yos , d e l os c ontra t os y c o nv e ncione s c o l ec

tivos qu e se 6 e l ebr en y d e los r egl a me nt os 
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inte rnos de tra b a jo; así como d enuncia r l a s 

irreEul a ridades qu e en su a plica ción ocurran; 

c) Representa~ a sus miembros , a requerimi ento 

es crito de és tos, en el e jercicio d e l os dere

chos que emanen d e los contrn tos individuales 

do traba j o o de l a s l ey es , así como asesora r

los y promover l o e ducaci6n t~cnica y genera l 

de l os trabajador es; 

d) Crear, administrar o subv enciona r institucio

nes, es tabl e cimientos u obr~s sociales de uti 
.' 

lidad c omún para sus mi e mbr os; 

e ) Adquirir l os bi en es que requi e ran para el e j eE 

cici o de sus a ctividades. 

f) Fomen t a r l a s bue na s r e l a ciones obrero patrona

l e s sobre b a ses de justici a , mutuo r espeto y 

subord ina ción a l a l ey , as í como cola borar en 

e l p0rfeccio~amiento de los m6todos de tra ba

jo y e n e l increme nto de I n producción na cio

n a l; y 

g) En g e n e r a l, toda s a quella s actividades ten

di ent e s a l a defensa d e los int e r e s e s e c onómi 

cos y sociales d e los afiliados y a l a supe ra-

ción de éstos l1
• 

De l primo r a rtículo concluimos que hay dos clases · 

de sindic a to: Sind~cato c onst ituido y Sindicato con existencia 

l egal. El prime ro desapa r e c e al surgir e l segundo, pe~el s e

gundo r e trotrae sus efectos ha sta e l mome nto d e l a c onstitu-

ci6n. 

Para tormin ' r qui er o expres a r que en nu¿stra ley 

civil l a perso na juridi ca e s c o nsidera da como ~na ficción, 
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asi lo expres a el Arto 52 C n inciso s e gundo. 

Arto 52 C. liS On personas juridicas las personas 

ficticias c a p a ces de e j e rc e r d e r e chos y contra er obliga cio

nes y s e r repr e s ento.do.s judicia l o extrajudici A.lme nte n • 

De tal f orma qu e s e pue d e d ecir, to.mbién, que la 

misma afirmo.ción co.be p a r o. los sindicatos ya que nue stro de

r e cho l a boral no d l c e na da a l r especto. 

8Q.- Organos d e los Sindica tos. En la l e tra c), 

Re quisitos d e f o rmo. , d e l a fr a cción 60. . d e est e c a pitulo, ha

bla mos d e l a Asa mbl ea constituyente, qu e podemos decir que es 

el orige n d e l a as ocia ción pro f esiona l. Realizada la asa mblea 

constitutiva y obt e nida la personalidad juridico., ingresa al 

c o.mpo del d e r e cho, e l I?Sindici\to 1f • 

Los d e r e chos y obliga ciones de los asoci a dos, l a 

activida d d e lo. asocia ción prof esional, los órganos de los 

sindica tos, e tc., s on manifesto.ciones d e l~ vida de lo. as o

cia ción pro f esio na l. De los dos prime r os a sp ectos ya ha bla

r e mos. Ahoro. ex o.minnremos brev e me nte e l filtimo. 

Lo s órgo.n os d e un sindic a to son dos, LA AS ANBLEA 

y la DIRECTIVA. El órga no, ASAMBLEA, sin emba rgo, no es lo. 

aso.mbl ea constituyente qu e s e ha me nciona d o en la l e tra c) 

del nume ral 6Q de est e mismo capitulo, pues 6sta es lo. cuna 

d e l a asocia ción prof esi o no.l. Su fina lidad e s cr eo. r y orgo.-

niza r e l sindicato; concluida su misión, mue re. En c a mbio 

la o.sa mble o., C8mo órga no d e l sindicato, es instrumento de 

expre sión d e l grupo o.si como d e c a da uno de los compone nt es 

del sindic a t o , si e ndo t o.mbi én instrume nto d e acción del 

sindic a to, e l cual h~ sido crea do, como ya dijimos, por l a 

as a mbl ea constituyente . Es algo a si como el órgano crea

do r y el órga n o cr eo.do , e n la Teoría Genera l del Estado. 

Lo. asa mbl e a e s e l órga no supremo de la a socia 

ción profesi on o.l. Es t a c a lida d l e vie n e de l o. constitución 
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democrática de los sindic a t os , ya qu e en la asamblea ti e nen 

voz t odos los miembros de 1 2. asoc iación profesiona l. Pero tam 

bi én es portadora de t 2.1 car~cter por las funcion e s que le 

ha as i gnado l a l ey. 

La s a S2.mb l eas son g e n e rales , seccionales y subse~ 

ciona l es. Tambi&n s e dividen en ordina rias y extraordina rias. 

En todo c aso l a asamb l ea gcncr.:Ü es l a m6.xima autoridad. 

La asamblea ti ene f unc i ón l egi s l a tiva r especto de 

l a 2.so ci a ción profesiún21, pu es debe e labora r los es t a tutos 

y c omo estos n o pueden Ger e t ornos, ti en e t ambi6n que r e for

marlos cuando fuere necesario. Se rise por e l principio dem~ 

crá tico d e l as ma yorías y de un v oto por cada persona. 

Para no extendor~e e n demasía tra nscribo los c~tícu 

los 198, 199 , 200, 201, y 195 Tr. l e tra c), que se refieren 

a este órgano de gob i e rno de los sindic a tos y que dicen: 

Art. 195, l et r a c ) I1Los es t a tutos de l GS asocia

cione s profesionales d0be r nn expr es a r: c) La s me dida s disci

plinarias, los motivos d e expulsión, los procedimientos que 

d eba n seguirs e i y que l a expuls ión de un miembro solo podrá 

s e r acordada por una As amb l ea General, Seccional o Subsec-

ciona li 

Arto 198.- ¡¡El gob i erno de los sindic a tos s e rá e

j ercido por Asambleas y l a s juntas directivas. En todo caso, 

l a asamble a g enera l será l a m5.ximEl autoridad d e l sindica to¡¡ . 

Arto 1990- ilLa s asambl en.s se divid en en generales, 

seccionalos y subseccional cs, pudi endo ser ordina ri a s y extr2 

ordinarias y sus atribuci ones, además de l as qu e l e s s e fia l a n 

l a l ey y l os es t a tuto s r espectivos son l a s sigui ent es: 

A - De l as ~samb leas gen erales: 

lº El egir anua l men t e Q los miembros que ln~e-
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gra n l a junta directiva genera l; 

2º Aproba r los esta tutos y sus r e forma s; 

3º Aproba r el presupuesto anua l de ingresos y egr~ 

sos de t o do el sindic a to, pudi e ndo ha c e r modi

fic a ci on e s a los pr esupuestos aprobados por 

l a s a s ambleas S ecciona l e s y Subseccionales,p~ 

r a ma nt en e r l a esta bilida d econ6mica d e l sindi 

c a to; 

4Q Acordar l a ex pulsi6n de uno o m5s mi embros del 

sind ic a t o d e acuerdo con los esta tutos; 

5º Aprobar los c ontra tos y conv e ncione s c o l ectiv os 

d e trabajo que r e gule n l a s obliga ci on es y d er e 

chos d e to dos l os mi embros del sindic a to; 

6º Ac epta r como mi embros d e l sindic a to a lo s em

pleados d e confi a nza y r epres entant es pa tfonn-

l es ; 

7º Apr ob a r l a s cuerita s s emestra l e s y l a memoria a 

nua l d e sus a ctivida des que d e b e r e ndir l a Jun

t a Dir ectiva Ge n e r a l; 

Bº Acordar l a disoluci6n del sindic a to d e acuerdo 

c o n l a l ey y los estatutos r espectivos; 

9º Ac orda r l a s hue lga s que af ect en a t o dos los 

mi emb r os d e l sindic a to; 

loe Decidir s obr e t odos a qu ellos a suntos no enco

me n dados a otro 6rgano. 

B - De l a s Asa mb l eas S ecciona l e s y d e l a s Sub30e 

ci on a l es. 

lº Elegir a nua lm ent e a los mi e mbros de l o s Junta s 

Directiva s S e cciona l es o Subs ecciona l es; 
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2º Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egr~ 

sos dol sindica to, en l a s p a rtidas relativas 

a ln sección o subsección; y los contratos y 

convenciones colectivos de trabajo que las afec 

ton; 

3º Acordar la expulsión de uno o m&s miembros de 

l a sección o subsección respectivas de a cuer

do con los estatutos; y aceptar como miembros 

de l as mismas a los empleados de c onfianza y 

los r epresenta ntes patronales; 

4º Acordar l as huelgas que afectaren 6nic amento 

a l a sección o subsección respectivas; 

5º De cidir sobre todos aqu e llos asuntos que inte

resen exclusiva mente a l a sección o subsección 

y que no cst6n enc omendados a otros órganos. 

Art. 2000 ¡¡En aquellos sindicatos qu e estén orga

nizados en secc i ones o subsecciones, se permitirá, para faci

litar l a celebración de asamb l eas generales, que ~stas se in

tesren con delega dos de cada sección o subsecciunes quienes 

quie nes serán electos por un año en asambleas convocadas al 

efecto . Los estatutos determinarán l a organización y funcio

namiento de l a s seccione s y subsecciona s, el n~mero de dele

gados, quo será proporcional a l n~mero de trabajadores afi-

liados en el sindicato en la resp ectiva división; y l as de-

má s disposici ones que se estimen convenientes. 

Los sindic a tos harán uso de l a f acultad que con-

cede el inci so anterior, cuando as í convenga a sus int e reses, 

debie ndo r e f ormar sus estatutos si fue re necesario. 

En caso de celebrarse asnmblens de delegados c0E: 

forme a l presento a rtículo, cada uno de ellos tendrá dere

cho a un voto y los acuerdos se tomar~n según se estQblec e 
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en el inciso último del artículo siguiente. 

Lo dispuesto en el presenta artículo no tendrá 

lugar cuando se trate de acordar huelgas o de la disolución 

del sindicato. 1i 

Art. 201.- "Para que pueda celebrarse una asam

blea, es necesario que la convocatoria se haya hecho con la 

antelación y en la forma que determinan los estatutos; y que 

concurran a ella o estén representados, por lo menos la mi

tad, más de uno de los miembros del sindicato, sección o 

subsección. Si no concurriere o estuviere representado el nú 

mero de miembros exigidos en este artículo, se podrá convo

car en el acto para otra asamblea y entonces se celebrará 

con el número de miembros que asistan y sus resoluciones 

serán de acatamiento forzoso; más, si se tratare de una asam 

blea ordinaria, éste no podrá verificarse sino hasta después 

de transcurrido ocho días de la respectiva convocatoria. 

El voto será secreto en los casos de elecciones, 

aprobación de memorias o cuentas que deben rendir las Juntas 

Directivas y para acordar las huelgas; en todos los demás ca

sos el voto será público. 

Los acuerdos que tomen las asambleas deberán ser 

lo por simple mayoría de votos, excepto en casos en que la 

ley o los estatutos exijan una mayoría especial;¡ . 

DIRECTIVAS.- Este órgano del sindicato tiene 

también sus funciones especiales que son; la representación 

y la administración d e los acuerdos de las asambleas. La di

rectiva es nombrada por la asamblea sea general, seccional 

o subseccional según el caso. Su durac ión varía en las dis

tintas legislaciones, siendo en la nuestra de un año. Algu

nas legislaciones regulan l a forma de inteGrar las directi

vas, pero otra s dejan a la libertad de la asociación profe 
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sional tal cometido. En nuestra legislación laboral, hay cier 

ta regulación, pero solo en lo esencial, tal es su duración y 

las condiciones que deben reunir sus miembros y su número? 

por lo demás queda a discresión del sindicato, su forma de or 

ganización, ya sea por comités, secretariados, tipo preside~ 

cial, etc. 

La directiva ejerce sus funciones en el campo 

del Derecho Privado y el ámbito del Derecho del Trabajo. La 

directiva responde ante el sindicato y frente a terceros. 

La directiva puede ser única o general para to

do el sindicato, o puede ser también subseccional o seccio

nal¡ y además puede ser provisional y definitiva como en nues 

tra legislación. 

Todo lo que se refiere a las funciones, clasifica 

ciones y demás consideraciones que hemos hecho respecto a las 

directivas, se encuentra legislad0 en nuestro c6digo de tra

bajo, por lo que me p e rmito transcribir algunas disposicio

nes al respecto. 

Art. 202.- ¡¡Las Juntas Directivas serán de tres 

clases generales, seccionales y subseccionales. Las primeras 

tendrán a su cargo la dirección y administración de todo el 

sindicato; y las otras las de la respectiva sección o subsee 

ciónn • 

Art. 203.- ·'Para ser miembro de una junta diree 

tiva se requiere! 

lº Ser salvadoreño por nacimiento; 

2º Ser mayor de veintiún años o habilitado de 

edad; 

3º Ser miembro del sindicato elector; 

l+º Ser de honradez n6toria¡ 
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50 No se~ 82ple ~ d 0 :e c o~f ia~za ~i representante 

patY.'onalj y 

6Q No formar part e ele otra junta directiva del 

mismo si~dic2~o_ 

Art. 204.- 0;: ) 11 ob:2.i gaciones de las Juntas Direc

tivas General es , adem&s de l a s ;~opias de administrar y diri

gir el sindicato y de las que les impo~~an las leyes y los 

estatutos, las siguientes: 

1ao- Llevar un libro para el registro de los miem 

bros del sindicato, uno de actas y acuerdos 

y los de contab ilidad que fueron necesarios. 

Tales libros Ger~n autorizados y sellados 

por la secci(, ~espectiva de l Ministerio de 

Trabaj o y Pre7~si6~ Socia l. 

2'3..- Comunicar é'. la - ; m:'sma secc~on, los cambios 

de los ti t ulares de las juntas directiv ~s, 

dentro de l os diez días siguientes al de su 

toma de posesión; los cas os de expulsi6n, 

suspensió~ o s ~ paraGión de los miembros del 

sindicato l con e~~Y.'es i ón de motivos, en un 

p lazo n o mayor de dias dias a conta r de a

quel en que hayan sido acordados; y cada 

seis meses, la n5r;:i l'la de los miembros del 

sindicato; 

3a.- Colectar l as cl'otas sind ic a l es , debi endo 

extender 1 06 reCi~0G correspondientes; 

4a.- Depos~tar l es f ondos y ~alores del sindica-

t o en una o m~s instituci ones bancarias de 

l a Rep6blic R, 2 i~ p erjuicio del man t enimien 

to ~e u~ fo~:o ci~culantc en su propia t e -

sore riu pc~~ ~~ 8~~ ~~ J .0S gastos de peque-
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5a .- Rendir cuentas cada seis meses a la Asambl ea 

General o cuando diez o m~s miembros del sin 

dieato de trabajadores o dos del de patronos? 

lo pidieren por escrito; 

6a.- Franquear los libros del sindicato a los de-

legados d.c~ l Ministerio de Trabajo y Previ-

sión Social y de Economía, a fin de compro

bar el cumplimiento de la ley; 

7a.- Somet er anualmente a la Asamblea Genera l la 

memoria de sus actividades; 

' Ba.- Vigilar las ~otaciones en las Asambleas, eE 

pecialmente en lo relativo a la singularidad 

y secreto del voto; 

9ao- Negociar las convenciones y contratos colec

tivos de trabajo de conformidad a lo que pre.? 

criben para tal efecto las disposiciones de 

este código sobre contrataci6n colectiv~ ; 

J¡~a.- Propo,:'Cionar los; datos e informes que: sohl"'e~ 

cuestiones rela t.±vas a las; actiYidad&5' de,::t 

sindicato, les pid~ el Ministerio de Traba

jo y Previsión Social li • 

Tambi 6n s obre este puntb nos remitimos al Art. 

199 i 1::.ciso prime ro y las atribuciones de la letra lIA ií No. lQi 

y ¡: Bil No . lQ, ya transcri tos. 

Por último haremos mención al Art. 195 incis o 

primero y letras d), e) y h) • 

Art. ' 195.- 11Los estatutos de las asociaciones pr~ 

f es~onales debe r 5n expr esar : 

D) El número de mi embros de la o las Juntad Di-
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rectivas, que no podri ser m8 ilor de tres ni mR 

;;01" de on ~ G ; la manera de elegirla, sus a ':-:-ihll 

ciones y facultades; 

e) La designaci5n del miembro o miembros de la 

Junta Dir ectiva que conjunta o separadamente, 

tendrá la representación judicial y extrajudi

cial de l a asociación, sin que el n6mero de &s 

tos Dued~ exc ede r de tres; 

h) J"as disposiciones relativas a la custodia, ffi2. ' · 

ne jo e i r.v el~s ión de los fondo,g, debiendo con

signarse IR responsabilidad solidaria de los 

miembros de las juntas directivas, así como la 

obligaci Gn ~~ l as mi pmas de rendir semest~al

mente cuantas de-i.;alladas a las asambleas res-

p eetivas"; 

Con todo l e ant erior doy por terminado lo relacio 

nado con este punto, en la forma breve que expres¡ al princi

pioo 

9) !..unci..9~~_~ .. _d::' ~:.. .:SJ.-~~0-2:.~.~.~<?.- El sindicato tiene 

varias funciones que desa r r ollar j que son de suma importan

cia. Estas actividades ha n sido objeto de limitación en to

das las legislaciones positivas, por lo que la doctrina en 

est e punto es muy ambigua, no es uniforme , razón por l a que 

es muy del caso sujeta rs e a a qu&llas en que los autores es

t~n uniformement e de acu erdo . Las principales funciones y en 

las que hay acuerdo genera l so n : a) De f ensa; b) Representa

ci6n; e) Asistencia y previsi6n; d) Educaci6n y cultura; y 

e ) Colaborn.ci6n y paeific 8.c i6n social. 

a) Deyens a:>. __ ~. Ca3 i todos los autores rec onocen 

que 8sta es una funci6 n propia de los sindic a tos . Sin em

bargo hay desacuer do de ocr i ". :L oDes el qu erer det erminar cua 

l es son los inter es es que e l s indic a to debe de fend er. 
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Exist e~ o~inionc3 que consideran que al sindica-

to solo le corresponde ~ ~ f :~der les inte r eseR de los sindi-

si~dicatos. Pero h~J ta~~i 6n q~ien8s sostienen que la fun

ci6n de defensa aba re n ~_ Js : .:l.t creses de l a profesión compre~ 

dicndo no solar.1Cnt c a sus u::-:: n:'or"o s s ine también a todos aqu.e. 

110s que sin :¿ert ,--~1-)se~_' a l s indicato forman pnrte de la cate 

goría profesiona l respectiva . 

Modernameme 1 J_D. inclinación doctrinaria es la 

¿e que la actividad de defensa que le cor~esponde al sindi

cato tiene un C[ll·5.ctO:~ 0 ·"1)lio , que comprende incluso, a los 

individuos extraños a él, pero ",U C son miembros de la profe

sión de que se trata . 

aspecto tenemos, e l Arto 181 Tr. qu e ya he transcrito. 

En esa dispucici6n se v e que el término defe~;, 

se refiere a los intereses económicos y sociales comunes, 

a cada una de las clas es que menciona, o sea trabajadores y 

pat ronos, de tal manera que aquí está concebido el concepto 

en una forma amplia. Pero CUé'nd.o en el Art. 206 Tr., se ha

bla de las atribucio~ cs de l oa sindi catos , Gn l a letra g) 

dice: ¡¡En genera l, L)etas .:::.qu ellas actividades tendientes n 

la defensa de los int er eses econ6micos y sociales de los afi 

liados y a l a superación de éstos ll , se nota que ya el térmi

no Hdefensail Se r es trinsi6, pues hab la de intereses de los 

afiliados y no de exh'años al sindicato, l o cual si se rela

ciona con los otros li tcré'J"s, se ve q'..1e concuerdan, pu es t~ 

do lo que implica defensa ce refiere a los miembr6s del sin 

dicato. 

También el A:~t. 207 Tr., a l c O?:ls ignar las prob..,;i.. 

biciones a que est~ s uj e t o 21 s indicato; en la letra g) es 

t s..b l e ce: 
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¡'Hac e r o f omen t Gr huelgas po;r solidaridad", con 

lo que se ve que este instrumen to d e lucha de defensa, que 

e s l a huelga , no es pers itido para a yuda r él los extraños al 

sindicato, armonizando asi, est o punto con el anterior, de 

do nde c oncluimos que, en roali ~ad, e n nuestro derecho del 

t rabajo, l a función de def ensa e s restringida, no está conce 

bida en toda su amplitud doctrinari a. 

Este desarrollo está fundado constitucionalmente, 

pues el Art. 191 C. P., prescribe: 

" Art. 191.- Los patronos, obreros y empleados 

privados, emple ados y obreros de las Instituciones Ofici21es 

Autónomas, sin distinción de nac ionalidad, sexo, raza, cre

do o ideas políticas tien en e l derecho de asociarse libreme!! 

te para la defensa d e sus E.~.pe~.!J.:.~~...i_nteres es, f orma ndo 

a socia ciones profosional es o sindicatos. 

Estas organiza cione s tienen derecho a personali 

dad jurídica y a ser debidamente protegidas en el ejercicio 

d e sus funciones. Su disoluci ón o suspe nsión solo podrá de

cretarse en los casos y con las for malida des determinadas 

por la ley. 

Las condiciones de fondo y de forma que se exi

jan para la constitución y funcionamiento de las organiza

ciones profesionales y sindic é'_~ " ~, no deben coa rtar la li

b e rtad de asociación. 

Los miembros de las directivas sindicale s de

b e rán ser salvadore fios por n a cimi ento; y durante el perio

do d e su elección y manda to no podr án ser despedidos, t ras 

l adados o desm e jorados e n sus c ondicione s de trabajo, sino 

por justa causa calificada previ ament e por l a autoridad 

competent e ii • 

( 
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En est'c artículo ce ectablece l a función de ¡' de

fensan de l os intereses ¡¡E.E?!3J2 .. e._~t.:L VOS ii a clase s que se agrupan 

e n sindicatos. 

b) Represen ta?~.ó .. ~. Aquí tenemos otra de las impo!, 

tantos funciones del sindicato. También es a c eptada como fun

ción propia de tale s agrupaciones, p ero también hay discen

ción de opiniones en cuanto a l a expans ión de tal atribución, 

en los mismos t érminos que l o hemos expuesto para el tema 

tratado en la letra b). 

En la comprensión de esta a ctividad se ha r asuel 

to actualmente a l igual que e n el punto anterior, que l a II r e 

pres entaci6n¡¡ e s amplia y s e r e fi e r e n o so ló él los inte reses 

de los sindicalizados sino t ambión a l os extraños él dicha a

grupación; y n o se debe circunscrib ir solo a los intereses 

c omune S sino t amb i&n a los individuales de los asociados. 

Qu6 ten emos a e ste respecto en nuestra l egi8la

ción? En esta función hay a lguna amplitud en nuestro Código 

de Trabajo. Compr ende t anto l os interes es c olectivos como 

los individual~s. Esto se encue ntra l egislado así en e l Art. 

206 Tr., en sus letras a), b) y c) en las que prescribe: 

¡¡Arto- 206.- Corresponde a los sindic o. tos: 

a) Celebrar contratos y convencione s colectivos 

de trabajo; 

b) Vela r por el es tricto cumplimi e nto de las 

leyes, de los contratos y c onvenc iones c o

l e ctivos que c e lcb~ cn y de los reglamentos 

internos de tra bajo; así c omo denuncia r las 

irr egularidades que en su aplicación ocu-

c) Representar a sus miembros, él requerimiento 



estricto de éstos, en el ejercicio de los de

rechos que emanan de los contrato~· individua

les de trabajo o de las leyes, asi como ase

sorarlos y promover la educación t~cnica y 

general . de los trabajadores; 

No obstant e en la otra parte, en cuanto a exte~ 

derse la representación a los que no están afiliados al Sin 

dicato, en esto, nuestra legislación no ha sido muy benig

na, así como tampoco lo son la mayoría de las leyes extran

jeras, quizá, en mi opinión, por una interpretación acomoda 

ticia de la libertad sindical, que consiste tal vez en con

siderar que a nadie se le pue de obligar a recibir lo que no 

ha pedido o s olicit.iJ.d? , presumiento que quienes no han in

gresado a un sindicato es porque no han querido, y porque 

no quieren su protección. 

c) Asistencia y previsión.- Asimismo esta fun

ción queda comprendida dentro de las atribuciones del sindi 

cato. Con el desenvolvimiento de esta atribución el sindica 

to dirige sus actividades hacia el mejoramiento de las con

diciones económico-sociales de sus miembros. 

Entre las obras que pueda desarrollar en el e

jercicio de esta función están: 

1) Las instituciones actualistas; 

11) Las cooperativas; 

111) Los economa tos; y 

IV) Las oficinas de colocación y bolsa~ ' 4e tra 

bajo. 

También aquí deb emos fij a rnos en nuestra legi~ 

lación y a este r especto tenemos l a Constitución Política 
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que en su articulo 191, t anta s vec es citado, confie~c dcr e

e. ~:) C'. l lJ s trabn j a dor es y ::la tronos, para s i:J.dicaliza rs e c on 

e~ objeto de defende r sus r es pectivos inter es es, ent r e l OE 

cua l es están los económic os y los socia les. Por su pa rte el 

lL~ t . J.8l Tr. t ambi én ya cí 'endo , pone c omo fina lida d es encial 

,~o l o s s indica t os, ya s ean do obrer os o de 8'-"'.:'0r esarios , r o§: 

:iznr l os intereses ec onóoí cos y s ocia l es de sus mi embr os. 

Por otra pa r te e l Art. 206 Tr., a l enume r a r ej eE! 

p lif ~c ativnment o l as atribuci ones de los sindic atos~ en f or

ma expresa dice en la l e tra d ) ' 

lid) Crear, admi nistra r o subvenciona r institucio 

n es, es t~blecimi ent o u obra s s oci a l es ce utilidad c omún pa

r a sus miembros il • 

y en la l e tra g) ~e l Dismo articulo prescribe: 

¡I g ) En genera l, todas [l'.:'J.e llas activida des ten

di en tes a la def ensa de los inter qses económicos y sociales 

de l os afilin. dos y él. l a superación de estos li • 

En tales pre c eptos vemos pla smada s las aspira

c ion es a que s e r efi er o l a funci6 n en estudio. 

. " '. 

Lo mismo s e expr esa en e l Art. 195 Tr., letra 

en su última part e , l a cual disp on o lo siguiente: 

;1 j) El f ondo de r eserva a qu e se r ofiere al in-

ciso anterior podr~ invertirs e has t a en un cincuenta por 

ci ento en va lor es mobilia rios r ea lizables (títulos, cédula s 1 

':.)Qnos , etc .) de empr es a ,::; d e ut i:'. :i . c~.n d p"~.tlic a o socia l l1 ; 

Se podría s eguir ej eDplifica ndo p aro no es de l 

C~3 0 1 pues n 0 es p r opi amen t e es t e punto e l obj e t o de l pre-

B8 Lt e traba j o~ po r l o qu e no es nec es a r i o qu e me extiend e 

demas i a do en esta s c ons ide~aci one s. 



Basta con lo e~puesto pa ra da rs e cuenta de que 

l~s funci ones que doctrin3J ~ent e s e consi dGr an como propia s 

de los sindicatos, est&n c omprendidas e n nue stra legislación 

labo::,al y a lguna s ha sta cxpres cunente en la Constitución. 

d) Educación y Cultura.- Ahora t e n emos esta fun

ci6n d e suma importa ncia para toda soci e dad huma na, por l o 

qu.:: no podrí a queda r fuer a de l a s aspiraciones de todo sindi 

c ~to. A trav ~s d e l a educación y l a cultura, e l sindica to, 

podr& d e s empeñar c on mayor aci e rto y conciencia, los fines 

que se l e han confiado . Podrá d e esta manera logra r con más 

efici e ncia, l a defensa y repre s entación de t a les int e reses. 

Sn c ons e cuencia , el sindica t o debe esforzars e por dar educa

ción y cultura a sus miembros. Esta importante actividad, pu~ 

de desarrolla rse p o r medio de escuelas de alfabetizaci6n, 

vocacionales y d e p erf ecci onami en t o pro f esi onal, c onferen

cia s, bibli o t ecas? sine e ducativo y en otras forma s adec'~ :-_ · · 

A esta función tambi6n s e refier e n las disposi

ciones citadas e n la letra del párrafo que antecede , al tra 

tar de l a asist e ncia y de l a previsión. 

e ) Colaboración y pacifi9..?-_~.~ ór.!:_~ocial...:. Esta 

función e s n e tament e propia de los sindicatos, pues s o n es

tos organismos los que s e c onfronta n entr e sí, cuando l os 

hay t anto d e tra baj a dores c omo de patronos, o son tales a

grupaciones las que entra n en jue go c o mo r epresenta ntes de 

los trabaj a dores, en sus cargos con los pa tronos, cuando en

tr e l os dos grupos surgon divergencia s laboralesn En t a l e s 

casos cola b or an entre sí y con las autoridade s estatales, 

p a ra l ograr un 0~t endimiento y obtene r la paz que siempre 

es n e c esaria e n ambas c13ses para la bue na marcha de la 

producción en cualquier país d e l mundo. 
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En nuestro Código de Trabajo el Ar~. 206 Tr., se 

r e fi e r e a tal atribución cuando en la letra f) dice: 

'lif) Fomentar las bue nas relacione s obrero patro

nales sobre bas es de justicia, mutuo resp e to y subordinación 

ala ley, a s ! como colabora r en e l perfe~cionamiento de los 

mét odos de trabajo y e n e l incremento de la producción na

cional i ¡ ; 

El Art. 207 Tr. que ha bla d e las prohibiciones 

d e los sindicatos e n las l e tra s a), d), f) Y g), tambi~n se 

refiere a tal función cuando dice: 

il a) Interv enir como entidades orga nizadas en lu

chas religiosas o actividade s de p olítica partidista sin que 

tales restricciones impliquen me n oscabo d e los derechos que 

a los asoci a dos corresponden como ciudadano; 

b) Ejercer actividades subversivas o contrarias 

al r'gime n democr~tico que esta blece la Constitución Politi-

ca; 

d) Imp edir a l os no afiliados que ejerzan sus la

b ores; c onstr eñir a los extra ñ os c on amenazas o violencias 

o por me dios distintos de la propa ganda y persuación licita 

a ingresar al sindic a to o impe dir a sus afiliados, por los 

mismos medi os, r e tira rse del sindic a t o o ingres a r a otro o 

c e lebrar librement e c ontra t os individuales de tra ba j o que no 

afectan los contratos y c onvenci on e s colectivo s celebrados; 

f) Fom enta r ac to s de lictuosos contra las perso

n a S o la propieda d; y 

g) Hacer o f omentar hue lga s por solidari dad ii
• 

También nuestro código do tra b a jo s e refier e a 

l a función que a naliza mos, en e l Ar t. 209 Tr. qu e sanciona 

con multa l a infra cción quo se c onte mpla en l a l e tra d) que 
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ya h emos transc r ito y l a. contrav ención esta ble cido. e n l.as le

t r a s, a, b, d, f Y g, que t ambién corr esp onden al mismo _artíc~ 

l o 207 Tr. y l a s que a simi s mo han qll0dado tra nscrita s méis a

rriba, las qu e castiga c on d i s o l ución de l os sindicatos in

f ractores. 

Así, pues, se ojs e rva c o n t o da claridad que l os 

s i ndicatos ti e n e n en nu estra l e gisla ci ón , l a s funcione s que 

e n doctrina se c onsideran es snci a l e s a ellos y qu e los auto

res ~c eptan unifo rme ment e c o mo propias de los sindic a t os. 

10) Obligo..cion es de -l~~ __ ~_J-.E:~ic a t o s.- Los mi e m

bro s de los sindic a tos ti en e n obli gaci ones que cumplir y tam

bié n . der e c hos que r ecla ma r. Y e s que por e l he c h o de ingresar 

a un grupo, en este caso a u :'.a asociRci ó~1 p r o f c3 ional, a un 

sindic a to, los mi embros s e oblig a n a r e spe t ar , ac eptar, él 

cumplir el dere cho esta tuta ri o d e esa c omunida d, el cua¡ i m

p on e obliga cione s y c o nc e d e d e r e c hos, pue s si esto no fuese 

así, s ería imposible l a vida d e los grupos. Cla ro estú que 

este derecho e s limita do porqu e a nt e todo está el dere cho es

t a t a l qu e debe ser r e spe tadc p o r t odos l os ent e s individua 

l e s y c o l e ctivos que s e f orma n e n un estado. 

Con la brev e exp osici ón que h emos apunta do, p o

d emos y a e s p ecifica r l~ s obliea cion e s de l os sindicatos que 

pue den r 0sumirs e así: obs e rva r una c o nducta que está c onfor

me c o n el d e r e cho estatuto.~ i ü d e l sindic a t o , es d eci r , cum

plir e se d e r e cho , p e r o no obsta nt e s e p u e d e d esinte gra r e s

t a obligación g onera l e n otra s pa r ticula r es d e l a s cua l e s 

enume rar~ a l g u nQs: 

1 - Abst euci6n ~ e p e r judic Rr a l a c omunidad; 

11 - Concurrir a l a s a s a mbleas ; 

111 - Emitir v o to ; 

IV - Dcsemp eftar l n s c omi sion e s qu e r eciban; 
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v - Acata r l o s ac ue rdos d e l a s Asa mbleas, d e la 

Directiva y dú l as Comisio n es; y 

VI - Pagar l as cuotas s indica l e s. 

To da s l a s obli gac i one s d e l os sindic a t os que s e 

h a n d e jado c onsigna da s y l as otra s que pu eda n da rse, estará n 

expr es a da s y des::,.rrolladas en l os esta tutos . La última oblig!;!: 

ci ón apunta da o s ea la d e l pago .d e l a s cuo tas sindic a l e s es

t á conte mpla da e n e l Ar t . 214 Tr. que di c e : 

¡¡Art . 214.- To do patrono qu e tuvi e r e traba j a do

r e s a fili ado s a un s indic n t o , estar6 obligado a r e t e ne r l a s 

cuot a s sindic a l e s pa ra e n t r e ga rlas al mismo , siempr e que és

t e l a haya c omunic a do l a nómina d e los traba jado r e s sindica

tos, por me di o d e Jue z c ompe t ent e , e l cua l tramitará l a c omu 

nica ci6n menci ona da e n e l t ~rmi no de cinc o dias. 

S i e l pa tro no s e n egar e a cumplir con esta obli

g a ción , incurrirá e n una multa d e v e inticinco a un mil c o lo

n es, d e a cuerdo a su c a pacida d ec o n6mica, por c a da vez que 

d e j a r e de c o l c:ctar l a s cuota s n • 

No es n e c e s a ri o explic a r l a s obliga cion e s cita das 

porque d e su de signa ció n se c oncluye su i mporta ncia , s ignifi 

c a ci 6n y l e gitimida d. 

11) - De r e chos d e l os Sindicatos.- En este caso , 

t a mbi én, s o l o enume r a r é l os principa l e s d e r e chos, p o r qu e d e 

otra mnn a r a , es t e traba j o t omarí a una ex t ensión muy c o ns ide

r a ble . 

Al gunos d e l os de r echos d e los sindic a dos son: 

I - Participa ción en l a v i da d e los sindica t o s, 

l o q u e es una c o nsecu encia d e l sentido de

mocrá tico que t ien e e l derecho de l os sin

dicatosj 
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11 - C o~currir a las agamblea~ , que c o mo hemos 

vis t o t ambién e s una obligación; 

111 - Vo t a r, qu o ~amb i 6n e s una obliga ci6n; 

IV - Aptitud para d e s emp e ñ a r cual~ui er puesto en 

e l sindicato ; 

v - Exigir l a r endi c i ón d e Cuentas; 

VI - Ex igir e l cumplimi ento de los estatutos; 

VII - Solicitar l a interv ención del sindicato, pa-

ra exigir a nt e e l empr esario o-c a ntü las aut5.?, 

ridades, el cum]limie n to de sus de rechos; y 

VIII - De prot ecció n pa r a l os sindicalizados en ge

n er n l y e n particu l a r para l os que desempe ..... 
ña n un cargo sin d i cal+ 

En est e último d e r echo , queda incluido el fuer~ 

~indical, en e l que no h a y que v e r en verdad uno sino varios 

d e r e chos, t o dos ü.qu ellos qu e ti enen por objeto lograr, hc. c e r 

din~mica y d esarrolla r sin obst&culos do ninguna indole, la 

vida de los sindic a t os ~ Ve í!o s :¿~-' es, qu o el d e recho que s e ob

tiene por pa rt e de los sindicatos , c on ocid J c omo ¡¡fue ro sindi

c a l" que se c oncr e ta fundame n ta l men t e e n evitar el despido -- , 
arbitrario de los directivos d e l os sindic a t os; e s n e cesa

rio para l a vida do los sindic a tos . M¡ s ade l a nte habla r& ex

t e nsa ment e s obre este punto, e l cual ti en e r e l a ci6n c o n l o 

que s e d e n umina ¡¡ p:r~ACTIC \S DES LEALESil por l o que prev i a mente 

habla r 6 con la mayor br ev edad p os i ble de es t a instituci6n . 
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CAPITULO 11 

PRACTICAS DESLEALES 

10 Concepto de Prácticas Desleales. 

2Q Cuestiones que comprende la práctica desleal. 

10.- Conc ep to de Práctica Des1eal.- Antes de dar 

principio al análisis del fuero sindical, he cre ído convenien 

t e hacer un somero y breve estudio acerca de lo que en Dere

cho del Trabajo se denomina IIPRACTICA DESLEAL., o ;¡PRACTI

CAS CON'r Rj\'::U AS A LA ETICA PROFESIONAL" y es que en mi opini6n 

estas prácticas son las que han originado la institución del 

"Fuero Sindical" , ya que este instituto constituye un valla

dar para tales prácticas, cuando provienen del patrono, pues 

también pueden haber prácticas desleales de parte de los tra

bajadores. 

til,as prác ticas desleales" que interesan al prese.!! 

te trabajo son las acciones u omisiones que las constituyen 

y que emanan del patrono, pues en ellas se encuentran las si 

tuaciones garantizadas por el "Fuero Sindicall' , o sea el des 

pido y traslado del directivo sindical, así como el desmejo

ramiento de las condiciones del contra to de trabajo, siendo 

por tal razón que en ellas concentraré mi examen. 

Siempre siguiendo el tratamiento que hemos dado 

a cada institución que hemos examinado, trataré de consig

nar un concepto de esta institución, siempre con la salve

dad de que nadie en ninguna ciencia y mucho menos en las 

disciplinas valorativas, ha elaborado conceptos o definicio 

nes absolutas, e:x:entas de críticas y yerros. Esto sin embar 

go no resta importancia a los conceptos que se formen, pues 

al menos sirven de guía~ ya que en forma aproximada encie

rran en un área más o menos determinada, la o las materias 
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de que se trata o a las cuales se refiere la noción el:J.borada • . 

Dicho lo que antecede es lícito formular un con

cepto de "Pr¡cticas desleales", y me parece que puede decir

se que "práctica deslea}:_~~....!.r ::?'2cción u omisión que. sin 

co':! ,sti tuir delito contra la li0e~:3. ' ~. de t!,abajo y de asocia

ción, representa impedi9~~~E ~. ~_3J.-fj.~':l~_!.§!~~.?_~e.!turbaciones 

u obstáculos para el li~r~jer..?i?~~-ªe los derechos sindica

les". 

L 1 1 1 . ¿' f' as eyes por o genera no menclonan, no e 1-

nen, no enuncian con carácter general, lo que son las ¡¡prác

ticas desleales i ', pero si, enUDe ran las situaciones que pue

den considera rse como tales. Citaré como ejemplos las siguie~ 

tes: 

a) Subvencionar en forma directa o indirecta a 

una asociación profesional de trabajadores; 

b) Intervenir en la constitución, funcionamiento 

o administración de una asociación profesional de traba¿Rdo-

res; 

e) Despedir, suspender o modificar las condicio

nes de trabajo de los obreros, con el objeto de impedir o di

ficultar el ejercicio por parte de los ~rabajadores, de sus 

derechos sindicales. Con los ejemplos ci~ados puede uno for

marse la idea de lo que son l a s lI pr ¡c t 5_c a u uesleales ll • Cla

ro que no es posible enum erar tO~~3 les casos en que se con

cretan las prácticas que tratamos de an :1liza r, por lo que 

las leyes que enumeran tales situa ciones se quedan cortas. 

2 in embargo no es posible hacerlo en otra forma ya que si ; 

dejan de enumerarse quedarían ilimitadas, lo cual acarrearía 

arbitrariedades. 

En estas ilp:::-ácticas desleales ll se hallan compreE: 
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didas las situaciones que protege el ii fuero sindicalil • 

Quiero ampliar los ejemplos porque en el concep

to de habla no solo de acciones sino también de omisiones, y, 

habiendo mencionado sole.mente acciones, pongo el ejemplo si

guiente como caso de omisión, iiHehusar el patrono, negociar 

colectivamente con los trabajadores de acuerdo con los proce

dimientos legales i ? o 

He de hacer notar qu e solo s e mencionan ejemplos 

de acciones u omisiones de los empleadores, porque solo ellas 

interesan para la comprensión del ¡¡Fuero .Sindical1i que es el 

punto que no ocupa en este trabajo. 

En l a s legislaciones de Argentina, Brasil, Colo~ 

bia, Venezuela y Canad~ se reglamenta expresamente esta mate

ria, pero en Centro América no he hallado en los códigos de 

trabajo de los países respectivos disposición alguna que en 

forma expresa aluda a las ¡¡prácticas desleales", sin embar

go los estatutos de trabajo de los paises centroamericanos 

contienen algunas normaS que regulan materias que perfecta

mente pueden encajar en lo que se denomina lIpr~cticas desle.§:; 

les". Así tenemos que en nuestro Código exist en por ejemplo 

entre las prohibiciones impuestas a los patrones la número 

nueve del Arto 29 Tr. que dice: 

Se prohibe a los patrones: llEjecütar cualquier 

acto que directa o indirectame nte tienda a restringir los 

derechos que este Código confiere al trabajador il • 

En este numeral hay una práctica desleal eunndo 

la acción del patrono tiene por objeto directa o indir e~ ta

mente restringir los der echos sindicales de los trabajado

res o Asimismo tenemos tarJbién la situación contemplada en 

la letra a) del Arto 182 Tr. que reza: 

¡¡Coaccion<J.r a otra que ingrese o se retire de 
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un sindicato, salvo el caso d e ex~,!ulsión p o!' causa previame,!! 

te establecida en los estntu·:;osi¡. 

En est e caso cuando un patrono coacciona a un 

trabajador para que ingrese o se retire de un sindicato, hay 

IlPráctica desleal l1 • 

Para no seguir con la ejem~lic aci6n termino ex

presando que en el inci s o pri rne~o del Ayt. 226 Tr. está con

tenido. una ¡1práctica desleal:1 )"L18S dicho i nciso dice: 

¡¡Todo patrono esta rá. obligado él. negociar contra

to colectivo con el sindica~o a que pert enezcan el cincuen

ta y uno por ciento de los t r aba j a dores da su empresa, cuando 

se lo solicite el sindicato. Igual obligación t cndr& el sin

dicato a que pertenezca el cincuenta y uno por ciento de los 

trabajadores de una empresa, cuando s e lo pida el patr9ho. 

De lo transcrito s e desprende que si un emplea- :\ 

dar rehusa negociar un contrato colectivo con un sindicato .de 

trabajadores, dándose l a la circunstancia que el expresado 

inciso prescribe, se produce una práctica desleal por omi-

sión. 

En lo que respecta a la .l.. • lTIave r1.a que vereo.. s obre 

l a disoluciGll G..c :3 ~::C',icat..)s, J~ ;;~.:~~bi én :,u cf'ce darse la liprácti-

ca desleal ll • 

Todas las fases que he cito..do de la l/práctica 

desleal il , las he anota do con el fin de que s e vea porque el 

¡¡Fuero Sindical;·', ti ene rclo.ción con la institución que co

mentamos en este capítulo. 

En v erda d, e l des p i do de un directivo sindical, 

su tra slado o el desm e jor~Di ~~~o ¿e las c ~~diciones de su 

contrato de traba jo, son pr~cticaB f GsJ 8Rl es, pues son ac

ciones del patrono, des~in2f,~a obstaculizar la sindica-
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ción de los trabajadores, cua ndo di chas acci ones son ejecu

t adas por e l empresario, sj.n que previRm~nte y ante la a~to

ridad compe t en t e, justifique una causa l egal contra el ai~ec

tivo sindical ob jeto de la ~cGién patronal. 

Con lo expuesto me parec e sufic i en t e para encon

trarse en disposi ci6n de comprender se siguiente punto. 

Como este t ema no es el objeto de la pres ent e te

s is, lo he abordado en forma breve, sin hacer comparaciones 

entre los diversos países c entroamericanos, no obstC\ute que 

corno lo he anotado en párrafos anteriores, en todas l a s 10-

yes l aborales de dichos países :"" ;·:'l. terias l egisladas que 

constituyen práctic a s deslea~es o c ontrarias a la ética pro

fesional, pero ha sta l a manera en que lo he iniciado y como 

lo seguiré des a rrollando , para que nos demos cuenta de l a im

portancia d e este punto, pU83 s i no toda s las prácticas des

leales tiene n relación con el ¡¡Fuero Sindicalil , si l a tienen 

el despido, el tras lado, y e l desmejoramiento d e las condi

ciones de l contrato de trabajo de un directivo sindical, paE 

ticularidad que las h a ce objeto de una prá ctica desleal y de 

un amparo l egal que se r ev i s te con e l ropn.je jurídico de ¡iP-ue 

ro Sindical);. 

2.- Cuestiones que comprende la Práctica D~sleal. 

En primer luga r vamos a tra tar de determinar a quien ~comet0 

la II práctica desleal ll • De sde ya digo que a quién acomete es 

al Derecho de Asociación, por lo Q~C para que se tipifique 

una ¡'práctica desleal", es necesario que ex i sta una aso cia

ción profesional, un sindic ato. De tal manera que los actos 

e jecutados contra un trabajacor a islado , no constituye l a 

fi gura en estudio; aunque sea lesivos. Serán faltas sancio

nables por medio de otro mecanismo jurídico, pero no cons-
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Hay ta~bi5n un~ cucs ti5= de f~dole procesal que 

se aplica al ejercicio de una acción emanada de una ¡¡prácti

ca desleal;¡ , y es la d e que entre la ejecución del hecho que 

la constituye y su denuncia no medie dem~~ iado tiempo, o se~ 

que su planteamiento ante la autoridad sea fapido, 9S lo 

que se llama ¡¡iI?!!led1-a_!.~.~n, re quisito que en verda.d es justi

f{cable pues la falta de denu~cia inmediata da a entender 

que el acont e cimiento puesto e~ conocimiento de la autoridad 

no está revestido de la gravedad que se requiere para config~ 

rar una l/práctica desleal". Por otra parte al exigir esta 

condición se ha tomado en consideración que entte más tiempo 

pasa es más difícil probar los hechos, sobre todo a los tra

bajadores. El silencio, algunas ve ces, en lo jurídico, tiene 

un efecto negativo, lo cual suc e de en este caso, porque la 

doctrina estima qu e el silencio si ¿snifica inexistencia de la 

"práctica desleal;; . 

Asimismo cabe hablar de las situaciones que origi 

nan una l/práctica desleal 1; . i\. este respecto con el conc c;\to 

que se ha dado bastan para poder imaginar todos los '?upues

tos que involucra In "práctica nc.slcal ll • Por la índole del 

trabajo me limitaré a decir (lU(; l o,s Sl.:pu cstos más frccuent " s 

son por parto de los empresarios la imposición de medidas 

disciplina rias, los despidos y traslados contra los dirigen

tes sindicales y el desmejoramiento de las condiciones del 

contrato de trabajo del directivo sindic a l. 

El despido del ~irigcntc sindical es importante 

por lo siguiente: La práctica dos leal es por lo general ob-

jeto de una s anci6n administ ~a tiva , co mo lo es la multa, 

suspensión o disoluci6n de la entida d sindical, etc. 

La ¡¡Práctica d esleal :; se dilucida, pues, por la 

vía administra tiva, pero en e l c a s o de un despido, no pue

de hacerse lo mismo, c omo 0pin~~ alguno s laboralistas. 
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y es que cuando un patrono despide a un reprol:3G]?; 

tativo sindical, nacen dos accionesa Una es la individunl que 

s e ejercita para obte ner la remuneración que prescribe la ley 

en favor del dirigente sindical que ha sufrido el despido. 

La otra acción es la colectiva, en virtud de la cual la aso

ciación profesional tiene derecho de pedir que se declare que 

el empresario ha incurrido en uha ¡¡práctica desleal li , al rom 

per violenta y arbitrariamente el contr8 to de trabajo del di

rectivo sindical. 

Para que el desp ido no constituya una prñctiGiJ. 

desleal, el patrono tione que probarle al representativo sin

dical, una justa CaUsa y ésta se ventila judicialmonte y en 

forma previa. Si prueba, no hay despido injustifica do, no se 

da la figura en comento; pero si fracasa queda inhibido para 

ejecutar el despido. 

Ahora bien, si el despido se practica sin el re

quisito de la previa justificación, la acción del trabajador 

debe ventilarse por l a vía judicial, porque no es un hecho 

diferente, en categoría y naturaleza, al de probar una jus

ta causa, pues de lo que se trata es d e establecer que el 

empresario ha pretendido rompe r e n forma arbitraria la rela

ción laboral. 

Ahora bien, declarando injusto el despido cita

do, puede muy bien la asociación profesional plantear In ac

ción administrativa, pidiendo la declaratoria de la ¡¡prá.c

tica. desleal11 que involucra el despido del dirigente sindi-

cnl. 

En nuestra l egislnción el despido de un represe~ 

tativo sindical ti e ne que discutirse ante la autoridad judi

dial ya que el artículo 318 Tr. dice: 

;¡ Corresponde a los juecos de lo laboral y a los 

demás jueces con jurisdicción en materia de trabajo, conocer 

en Primera Instancia de las accio~es , excopciones y recursos 

que se ejerciten en juicios individual es y conflictos colee 
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tivos de carácter jurídico, con base en leyes, decretos, con

tratos y reglamentos de tr ::-eba jo y dem¡~s normas de carácter ln.

boral, En Segunda Instancia conocerán las Cámaras de lo Labo-

ral. 

En los conflictos cole ctivos de carácter económico, 

conocerá el Director General del Departar:wnto Nacional; y en 

Segunda Instancia, el Minister.b de Trabajo y Previsión Socialll • 

De lo transcrito resulta que solo los conflictos 

colectivos de carácter económico quedan excluidos del conoci

miento judicial, porque se resuelven por l a vía administrati-

va. 

Do todo lo relacionado en nuestra ley, vemos que 

solo un Tribuna l Judicial, en nuestro caso , un Juzgado con 

compet oncia laboral, es el compe t e nt e para conocer el caso del 

despido de un directivo sindica l y es que, como lo he dicho, 

en nuestra legislación -laboral, no se podría plantea r el pro

blema de las dos acciones nacidas del despido citado, es decir, 

la acción individual y l a colectiva, o sea la del ropresent.::L.' 

tivo sindical para obtener la remuneración establecida por la 

ley a su favor y ~2 que correcponde a la entidad sindi cal pa

ra obtener que se docla r0 que la empresa ha incurrido en una 

práctica desleal. Do se puode da r esto problema, digo, porque 

no hay reglament a ción expresa sobre l El S "prácticas deslealesi? 

al igual que en todas las leyes laborales de Centro América, 

aunque como he dicho y he cpia do disposicio~es de nuestro Có

digo de Trab 2 jo, hay situ8 cionGs que realmente son prácticas 

d esleales, pero como en nuestra ley, según los artículos ~UG 

he citado, todo conflicto individual o cole ctivo de carácter 

jurídico os del engranaje del resorte judicial, salvo las 

excepciones apuntadas, resulta que el caso planteado no pue-

de conocerlo l a autoridad administrativa, sino la judicial. 

Ahora bien, s o puede denunc iar el hecho cuén tas veces ocurra 

al Depart;J.men to de Inspección :le l l'ünis t er io de l Trabajo, 

quien proba do que fu ero e l ~cont0c imi ent0, impondrá multas 

a l patrono infractor~ pero t~l ~ulta va a l as arcas del Esta 



do, lo que no ocurre osi cua ndo s e l egi s l a n t a l e s h e chos como 

pr&ctico s d esleal es, pues entonc e s t a l e s mul tas son para la 

asoci a ción profesiona l. . 

Quiero r epetir qu e l a a cción que na ce d e una 

tica desleal :: , como t a l, corre s p on d e o l a asocia ci6n profesio

na l y solo a ella , p orque e s d e c ar~cte r c o l e ctivo, e s gar a n

tí a para l a entida d sindic a l y solo pa r n e lla . Esta a cción si, 

e n todas l a s l egisla cione s laboral os en que se r egula expresa

me nte li la prá ctic a desleal li , e s d i s cutidél administrativa mente. 

P or últ i mo qui e r o q u e l a "práctica desleal l1 

de dege nera r e n d elito, e n cuyo c a so, si s e alega con c a r á cter 

d elictual l a li práctica desleal; l , dob e d educirse previamente 

l a cue stión en e l á mbito pe n a l y d e s p ués discutirse a dminis

tréltiva mente l a situa ci6n, p a r a l a s anci6n correspondi e nte que 

d eb a recaer en e l p a trono que e j e cuta la ¡¡práctica desleal:! .. 

Qui e ro fina lment ·, insi s tir en que este tema lo h e 

trn tado, porque una de L , s ¡¡prá ctic a s desle ales ll má s frecuen

t a s por p art e d e l pa trono e s e l d espido, tros12do o d esmejo

r a mi ento d e los r epr esentant e s sindic a l es, con el obj e to de 

obsta culiza r e l lib r e ejercicio d e l a libertad sindical, cues

tión que está g a r élntizoda por e l IiFue ro Sindic á l i' ya que la 

l e y l a boral por me dio de este instituto jurídico, ga r a ntiza 

que el dir 0ctivo s indic a l que e s ob jeto de t a l e s r e presalia s 

pa trona l e s, ti e n e der echo a p l c ntea r su situa ción ant e el 

jue z compo t e nt e , p a ro establc::~r que f u e d e spido o tra sla do 

injustament e o que ha sido d e sme jora do e n sus condici one s 

de trnb a jo. 
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CAPITULO 111 

F -;.T:Z P O S 1 N D 1 C A :i., 

1) Conc epto de Fu ero.- 2) Diversos siste mas de Fue 

ro d e l De r e cho de l Tr~ba j o .- 3) Cc~c ep to d e Fu ero 

Sindic a l. Natura l e za. Fundamento. Obj c to.- 4) Cri

tica a l a d e nomin rtción ll Fue ro Sindic a l '; .- 5) Ex teE. 

sión d e l ¡'Fue ro Sindica l ;' .- 6 ) Beeeficios d e l ¡¡Fue 

ro Sindica l ll .- 7) Limita ción c.e l os Be ne ficie s . 

1) Concep to de Fuere.- El voc ab lo fu e ro ti en e v a 

ria s a c epciones d e l n s cua l es l a s mEs ' si gnific Gtiva s son las . 
que poso n e numer Gr: 

a) Compila ción d e l e y es, como cua ndo s e ha bla del 

Fue ro Real, d e l Fuero Juzgo , e tc. 

b) Der e cho consue tudina rio; 

c) Carta s o instrumentos en los que s e h acía cons-

t a r l a s exc epciones d e gQb e l a s , me rc e d es, f r a n

quicia s o lib ertn des; 

d) Ca rta s pueblas , osean los contra tos celebr a 

dos entre l a s a utoridndes y los poblador es de 

n lguna r egión; 

e) Instrumentos o escri t urAS d e donación otorga

dos por un s e ñor o propi et a!~io R favor de los 

p a rticula r e s o d e ins tituc i ones d e b e nefici en-

cia s r e lig i os a s; 

f) De cla r a cione s d e los m:tgis trn dos sobr ·,:; los tér

minos y a c tos de l os c onse jes , sobre las pena s 

y l a s multa s en qu e incurr J. a¡1 los que 1GB q U 0 -

bra ntabr1.D ; 
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Además también tienen estas otras significaciones 

que tienen relaci6n con el Derecho Procesal: 

I.- Lugar donde se administra justicia. 

I1.- La potestad de juzgar o sea la jurisdicción; 

111.- El Tribunal a cuya jurisdicción está sujeto el 

demandado; 

IV.- El territorio- respecto del cual ejerce su juri~ 

dicción un Tribunal. 

Se usa también la frase llpertenecer a tal fuero 11 o 

11 gozar de fuero; ¡ , lo que significa estar sujeto a determinada 

jurisdicción y también gozar la franquicia de solo ser juzgado 

por esa jurisdicción. 

De todas las acepciones que hemos expuesto de la p~ 

labra ti fuero¡ ¡ , las cuales no son todas por cierto, pero si las 

más importantes, las últimas son las que todavía tienen vigen

cia, en la actualidad. 

Si tomamos el concepto ¡¡fueron, como equivalente a 

jurisdicción tenemos que se puede hablar de fuero penal, fue

ro civil, fuero milita r, fuero de hacienda y fuero del traba

jo. Todos estos existen en nuestra legislación. 

Paso luego a la materia del Derecho del Trabajo pa

ra llegar después al "FUEHO SINDICAL".,¡< En el Derecho del Tra

bajo tenemos que se han suscitado diversas o~iuiones en cuan

to al fuern. Desde que nació la rBlación de trabajo, surgió 

la preocupación por d~terminar qué jueces deberían conocer de 

las controversias que resultan de la relación laboral entre 

trabajadores y patrones. Al inicio de este nuevo derecho, e

ran los tribunales comunes para las disputas civiles los que 

conocían de estos negocios, por lo que tales cuestiones qui

zá no recibieron el trato que ameritaban, lo qué no es de 

extrañar, pues también la sustantividad de las relaciones en-



tre obreros y patrones, habís. estaco durante mucho tiempo asi

milada en l a s disposiciones an510gas del arrendamiento de ser

vicios, de los c6digos civiles. 

Sin embarBo, act ~ 3:L~nt e l podemos distinguir tres 

corrientes procesales al r e!3~~ectc, l a s cuales mencionaremos, 

en el punto siguiente: 

2.- Diversos Sistemas ~ D ? u e ro del Derechb del Tra-

'p'.§.j .~. Hoy para la disputa y reso :_ltc. i 6n de las relaciones de 

trabajo, se Conciben tres direct~ices procesales que son: 

a) Fuero Especi~1:. En e~_ a,specto procesal mbderiio 

ha ingresado y se ~es ~~rolla con mucho entusias

mo, la idea de una organizaci6n judicial propia, 

especial para el derecho del trabajo, lo que por 

consiguiente tiende a la creaci6n de un fuero 

particular, propio r a r a toda clase de asuntos en 

que intervengan patrones y obreros, y, hasta ins 

tituyendo, una diferencia entre causas individu~ 

les y colectivas, así c omo también ' entre juicios 

de mayor y menor cua ntía, estableciendo para es

tos últimos la IiUnica Instancia l' , reglamentada 

en nuestro C6digo de Traba jo desde el Art. 364 
al 374. 

Para justificar el fuero especial los autores sos

ti enen, dan como fundamento, 1 2_ nat' '.rc_l e za de los conflic tos 

laborales. ArGuyen que estos so:,. m¿~ ,'3 d e: carácter econ6mico-so

cial que jurídico , sobre to c o lr. s conflictos colectivos. Ade-

m~s alega n que los tra bajadores Gon per sonas de escasos recur-

sos econ6micos, por lo que no pue d en soportar pleitos largos 

y costosos que a la postre Bol ~ ~ ~f~i a aguantar el patrono, 

con lo que ~ste llevaría l a v z ~~~ ja ¿0 salir victorioso. Por 

otra parte, los jue ces de der e c h o ~o p c ceen los conocimientos 

t&cnicos necesarios para r c~ ol~ 2~ l as di R~utas nacidas a con-

s ecu encia d e una re lnc :" ~ n ~.-:. ) o:· .. 1 1 :0 cual les obliga a hacer 
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se asesorar por peritos en menoscabo de la celeri dad que re

qu i ere el proc eso de trabajo . Por tales razones los autores 

d efienden la idea de la cr e~ción de un ¡¡Fuero especial¡~ para 

l a tramitación d e los negoci~s laboral es. 

b) Fuero co~ún ,- Los que propugnan por este fuero, 

lo ha c en en vista de que algunas constituciones 

politicas , prohib en los fu eros especiales, per

sonales o d e clase, tal es dicen e l de consti

tuir una jurisdicción propia pa ra el tra bajo • 

Por lo dem~s dicen, . no hay obst~culos p a ra que 

la jurisdicción común tom e a su cargo los jui

cios de traba jo, porque si se trata de la cele

ridad, los trámites del pleito laboral se pue

den abreviar estableciendo un proc e dimient .::> su

ma rio para e llos. En este aspecto c a be expresar 

la opinión de los defensores d e l ¡¡fue ro espe 

cial i ¡ , quienes dicen que las cuestiones de tra

bajo no requier en juec es de derecho estricto si

no jueces d e equidad. 

c) Fue ro Nixto.- Ne diando en la disputa, algunos 

tra t a distas han sugerido l a creación de un l/fue

ro mixto ); , l a f ormación d e tribunales mixtos, 

compues tos de un Juez de der8cho que pr esidiría 

dichos tribuna l e s e integrados por representan

tes de l as dos clas es, l a patronal y la obr era. 

, Sin extenderme s obr e es t e punto, soy de opini6n 

que lo que m~s convi Gn e es e l f u e ro esp ecial, enmarcado siem

pre dentro de lo estrictament ~ jurídico, es d ocir presidido 

únic ament e por un Jue z de derecho, p~lra los asuntos indivi

duales de trabajo y para los conflictos cole ctivos de carác

ter jurídico, t a les como e l Jo exigir el cumplimiento de un 

contra to cole ctivo de trabajo o l a interpreta ción del mismo; 

y p a r a los conflictos colect ivos de car&ct e r económico, es-

tablecer l a vía administra t iva, tal como s e ha l eg islado en

tre nosotroso 
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En los div e rsos p a í ses, no se ha esta ble cido nin

guno de los s ist e ma s ex pu es t os en toda su pureza ,s e ha n com

binado m5sque t odo e l espe cia l y e l mix to. 

Todo lo que h emos a nota do sobr e l a pala bra il fuero j ? , 

s e ha circunscri to él. su a c epción de !i jurisdicción;; . S in emba r 

g o ninguna s e acomoda a l~ ins t i t ución q ue e s obj e to d e es t e 

trabajo, a l Fu e ro .:S indica l ;¡ , pue s éste s e toma como una r,ar aE; 

tí a que l~ l ey conc e de a los tra baj ador e s por e l h e cho d e de

s emp eñar un c a rgo en un S indi cato, ga r antía qu e fundamentalme~ 

te i mpide el d e s p ido de t a l e s traba j a dor es, conc epto que como 

r ep etimo s no concuerda· con ninguna d e l a s significa cion e s que 

h emos dado d e l voc a blo 11 fu e ro '? P e ro, sin emba rgo, ha sido ne

c esario h ab l a r d e l conc ep to lI fu e roil e n la forma que lo h emos 

h echo p a r a comprend e r lo qu e e s e l ¡¡ fuero sindicalll • 

3) Conc ep to d e Fue ro S indical . Natura l e za. Funda

mento. Obj e to. Como h emo s dicho e n p á rra fos an

t e rior es, el t e ma d e esta tesis, conti en e dos 

conc eptos funda men t a l e s: "fuero j
; y i1sindic a to" , 

los cua l e s h emos e studiado con un poco d e d e

t enci6n. P ero mi entra s e l seGundo e s unívoco, 

e l prime ro, como h e mos visto e s v a riabl e , tie

n e muchísi mas ac epcione s y, m5s todavía , ni 

una de l a s que h e s eñ a l a do corre s p onde a lo que 

s e de nomina " Fue ro Sindic a l i l • 

y es que , p r ecisa ment 8 , d e toda s l a s si gni

f ica cione s que s e han indicado, ninguna s e re

fi e r e a esta instituci6n, ya que l a s primeras 

que enume r é podría d ecirs e que aunque son d e 

na t u r a l e z a susta ntiva, no hac e n r e l a ción a es 

t e e statuto que e s una garantía a f avor d e los 

traba j a dores qu e h e s eñ a lado, y las última s a

c epcione s nomina das qu e son de c a r &ct er proce

sal, t a mpoco a t a ñ en al ¡¡ fu e ro sindica l :¡ , por

qu o l a s i n dic ada s si gnificacione s son de na tu 
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raleza objetiva y el "fuero sindicalH , es una 

ga r ant í a d e corte susta ntivo. Veamos pues en 

qu e consist e e l !lfuero sindical" . 

El Fue r? Sindical, e s un principio jurídico 

que ti e n0 mucho de r e l a ción con las i1 prttcticQS 

d e s l eal es' ; , ma niobra s que ya es tudiamos en e l 

capítulo a nterior, ya que e l estatuto que nos 

ocupa ti e nde a evitar que l a s prácticas a ludi

das cons tituyan un v a llada r cont ra la libertad 

sindical, lo cua l consiguo porqu8 , en sí, es el 

¡¡ fuero si!2:dicnJ.:l1, una s anción contra ella s, es

p 0cialmente, en l a ¡¡práctica d es l eal " d e desp e-

dir a los trabajado r es que d e s empeñan un carto 
~. 

en e l Sindic ato . 

Podemos d ef i nir e l ;¡ fue ro sindi calll , tal como lo 

ha c e el tra t adista señor Guillermo Cabane llas, quien dic (; que 

es : ¡¡ l a gnr[ln tía. que s e oto!, l2;a a determinétdos trabajador es , mo

tiva da en su condición repr esentativa sindical, para no ser 

despedidos, tras l adados, ni modificadas sus condicbnes de tra-

jo, sin jus ta causan . 

Al examin~r l a d e finición qu e hemos transcrito 
( 

cotamos que l a esenci a del fu e ro sindic a l tal como so concib e 

a ctua l mente , es triba en que e l trabajador t enga una f unción 

r e p r e sentativa s indical. Es~ando un obrero en esa situaci6n 

no pue d e ser d e spedido, tra s l adado, ni s e le pu uden mo d i f i

car sus condiciones de tra bajo, sin justa c a usa . Es t a con-

e epcióp. d e l ¡¡ fu ero sindical'?, es ob j e to de diferent e desnrr~ 

110 en l a s l egisla cione s de los distintos estados . As í t ene 

ma s que en a l gunos países, es t a gar ant í a dura más ti e mp o 

que e n otros. Ademá s, en al~unos países I dieha protecci6n no 

s e r e fi ere solo a los dir ectivos sindic a l es, sino que tam

b i én comprende a los trabajadores que ej e rcen e l c a r e o de 

de l egados d e l personal del sindicato, mi embros de Co mi s iones 

int ernas de l a mi sma e nt idad y a otros que S 8 encuentran en 

· !r 



105 

situac ione s s eme j a nt es . f a mbi 6n hay va ri ab ilida d e n cUd nto al 

obj eto que prot ege es t a ga r a ntía, si endo así que a l guna s l e 

gi s l a ciones so lo se ocupan del despido y otras abarc a n l as 

d emá s situac ion8s que hemos señalado. 

Ha r esulta f uer a de l ugar me nciona r, t a nb i é n, l a 

definición d"'.da por e l trata dista señor Di ego Lamas qui en e~ 

p r esa qu e e l Ilfuero sindical" , e s L : p r otección qU8 la ~Ley 

otorga a los trabajadores a gr emi ado s ; y qu e consiste e~ la 

prohibición i mpues ta a l pa trono de d esp e dirlos o a lte rarles 

l a s condiciones d e l contra to de tra baj o con motivo de su ac -

tivida d sindicalil o 

La d e finición d e Lamas, s i se a n a liza , e s basta n 

t e dif e r ent o de l a d e Cabane llas . En es t a s e limita l a ins

titución en comento p or lo qu e s e r ef i e r u a su origen , en r a 

zón de que so lo na c e d e l a l e y, por lo que en los esta dos cu

yas l eye s no _ esta ble c e n e l ;; fu e ro sindic a l i
) , da ría lug2..r a 

esp e cula cione s y malos entendidos, si tal esta tuto se otorga 

r a , por ejemplo, e n un contra to cole ctivo. Sin emba r g o es to 

no ocurr e , si se adopta l a prime r a def i n ición , lo que es razo

nab l e, dQdo qu e el d e r 2c n o del trabajo, a unque ti en de él lo

g r a r l a a rm onía entr e los empleadoresy los trabajadoras, de

bemos r e cordar que na ció co mo un estatuto eminent e mente pro

t e ctor d e l a cla s e obr er~ , por lo que todo a que llo que per

sigue e l mo~orami ent o d e los obre ros e s lícito, si en do por 

e llo a corde con los principios del Dere cho del Traba jo, e l 

ha c e r emanar e l ;¡Fuero Sindical¡¡ , n o solo de l a l ey sino t o.m-

bi&n de un c ontrato o c onvención colectiva de l tra bajo . 

todaví a , si se to ma en c onside r a ci6n que en t a l e s a ctos 

, 
mas 

se 

manifi e s t :, t a nto e~ cons e ntimiento de los trabajadores como 

el d e los emp r esnrios . 

Ad~m~s , t an es BS dnci a lment o , el der e cho de l tra 

baj o un est~tuto fundamcnt~lmente protuctor de lo s ob r e ros 

que, pre cisamente, adivino con e l obj e to de equilibra r l a s 

fu e rza s de produc ci6n que c on l a llegada d e l liberalismo 
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econ6mico se hab i a roto, ya que los principios de i gu a ldad an 

t e l a l ey de todos los hombr e s y e l de l a libe rtad del tr~ba

jó, tan alabados al iniciarse e l r &g i men ind i cado, no habian 

h echo m&s que agrand~r el poder io de l os dadores de tr~bajo 

y aminorar en a lto gra do, o mej or dicho anul a r, r ea l m0n t e l 

los e scas os d er~chos de lO R ob r e ros, qu i e n es quedaron a me r-

c ed d e aquellos . Por esa r az6n y en virtud d e l a pr e si6n de 

l as masas populC' res, S i:] r ,;conoció e l derecho de los tr i:l.baja

dores a S2r tratados con un esta tuto jur ídico que los prote-

giera para a lc anzn.r condiciones de trabajo que les p<..:rmiti e 

r 0 n v ivir como l o qu e son, como person~s, como seres humanos . 

Asi p u e s , el usp i ritu de l Der e cho del Tr nbajb es que, aunque 

l a l e y no lo c onsigne, todo aqu~llo que va en prov chco de 
~ 

los tr ~baj~dor2s, se~ qu e s o esta blezca en un c ontr~to indi -

vidu<l.l o cm uno col i.: ctivo, ti e ne v i r:;encia y debe cur;11'1 i:c,sG. 

Por est:c causa, e l '¡Tu e ro [)indical " ) bi en pued e nacer d e un 

contrato o c onvenci6n col G ~tivo, pues 6s t c a su vez ti cn8 or i 

gen e n lm ,-l c uerdo entr e una r, soci lción profcs i omll de t :C¡-1bu

j a do r es y un p~trono o entre una ~soci 0 ci6n profesion ~l d e 

obr oros y un~ de p ,t ranos, m~s t odaví a , si tomamos en c uenta 

que e l contra to co l activo es l e y, es una de l as fu e nt e s del 

d e r 0cho de l trnba~ o . Pero es t a gnrant í n no pue de enmnar de un 

contra to individual de tra ba j o, no obs tante que es une:. vcnta -

j ~ p~ r~ e l tr2ba jador, porqu o e n t 2 l contrato so lo se trata 

d e su persona en c u:cnto trnbajador, no h ay pa r a que inmis 

cuir en 61 a l sindic a to, e stn condici6n n a d a tiene que ver 

con l os d c m1s trnb n j a dores , OGO contra to so l o Rtnfie n I que 

lo celebra y nada m~s o 

Nat ural eza dol Fuoro Sindical. El instituto que 

g l osamos ti 2ne su naturnlo z n 1 la que por supues to, no pue d e 

ser dist i nta , en lo fun damental, a l a natura l e za misma , a 

l n sustanG i n propi a , a l a as e~c ia d el Derecho del Trabajo . 

Es e l ¡¡Fu ero Sindic r::ü ;¡ , una gar rmtín d e derecho socia l ? en 

b enefic i o de l os traba j ,;tdor . s que ojc; rcen a ctividad r cpr e -

sentativn sindi cCtl;10 Su nrttura l cza de der e cho soci ::1. 1 es 1'"' 8 -

conocida no so lo porq~e ya se h a to ma do l a directriz de que 
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e l De r e cho d e l Traba j a dor e s d e c a r Rcte r socia l, sino t a mbién 

porque los pre c ep to s que e stable c e n este fue ro, e st&n proc! 

s umonte consigna dos en l a s constitucione s políticas d e los 

diversos pa is es, c o n r a r a s exc epciones, como d e r e cho socia l. 

En nues t ro c nso, 8sth c o nt empl~ dR 1 1 gar a ntía él que nos r o-

f e ri mos en e l 61timo i n ci s o d e l Art . 191 C. P . qu e dic e : 

:: LoG mi embro s d e l c:. s c.1ir ectiv:ls sin dic ::. l e s d eb or 6n 

s e r sQlv ~ dorG ftos por n ncimi ento; y du r a n t o e l p oriodo de su 

e l e cci6n y m~nd~to, no po dr5n ser d es~Gdidos, tra slada dos o 

d e s mej or ::. dos e n s us condicione s d e tra b a jo. Sino por j us t~ 

c a usa c ali í' ic :~ da pr ,;Vi a r;¡OIl t e p or l a a utorida d comp e t ent e " . 

Por otra p a rt e el Art. 195 C. P . expre s a lo si-

guiente: 

¡lArt. 195.- Los der e chos consagr~::!. dos a f a vor de los 

traba jador e s son irrenunciables, y l a s leye s qu e -los r e cono

cen obliga n y b enefici a n a todos los habit ~nt e s del territo-

rio. 

I ,n e nume r a ci6n d e los der e c . :os y b eneficios él que 

este . c a pitulo s e r e fi e r e , n o excluye otros que se d e riv en de 

los principios d e justicia SOCi 21 I ,. ~ 

Los a rticulas citados est&n ubic a doG en e l Titulo 

XI que ti en e :,;¡or epígrnfe : lI Hé g ime n d e los Do r a chos Socia l e s
i j

• 

S i no se p cr~it e quo los trnb a jadore s renuncien 

los dere chos est~bl ecidos a su f~vor es porque se conside

r a n de int e r6s socia l y no pa rticu l a r, d ebi endo por c onsi

gui ente l a l ey, en este c a so, s e r ~mparativn por excelencin, 

ya que todo lo qu e es d e esta na tura leza no int e resa solo 

al individuo sino a l a S oci e du d toda , a l a comunidnd entera , 

111 esta do, qui e n está int e r est,: do e n qu e l a s rela ciones Ob .' 8-

ro pa trona l es, se d esarrollen e n a r monía pa r a la maj ar ma r

cha y d e s a rrollo d e l a soci e d a d. 

--
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Así, pues, en. nuestra l egisl;·.ción, e l ¡¡Fu e ro Sindica l l1 , es 

una ga r a ntía jurídica de Derecho 80ciul, todo de conforwida d 

a l a s ideas mode rna s. Es a es su esencia , su na tura l e z a . 

Fundamento d e l ¡¡Fuero Sindicalí ~ . En toda insti tu

ción podemos habla r de su fun damen to jurídico, l egal y de su 

fundame nto social, e s d ecir del f a ctor sociológico que l o da 

vida , de I n realida d a mbi entAl qu e l e da su base, del sost&n 

que l a h a c e n e c esari a, o s ea l a razón sociológic a de su exis

t encia. 

Toma ndo en considera ción e l distingo de que h emos 

h echo mención, encontramos qu e e l fund2mento jurídico, l e gal 

d e l ¡'fuero sindi c a l '¡ en los estados cuyas l egislRcioncs lo 

admiten, ex presamen t e , se halla en sus r e sp ectiva s c a rtas 

fundamenta l es, o s ea en sus consti tucion os polític a s y l a l ey 

l aboral secundaria que d e s a rrolla , e n es t e a spe cto, e l prin

cipio consti tucional. Si no se ha legisl~ do, expresamente, 

sobre e l ¡¡fuero sindicalll , ya dijimos qu e tal situación no 

es óbic e pal~a que exista e l "fuero sindical ll • Se puede esta

ble c e r e n un contra to o conv ención cole ctiva , por q u e siendo 

esta insti tución una vent :-: j a para los tr i1.bajadores, l a ;justl ' 

ci a , l a l ey y l a equidad, no pueden opon ers e a que se pacte 

el esta tuto citado, en la form a indicada más a rriba . La ley 

laboral y l a constitución, e n esta ma t e ri a más que todo, es 

bien sabido, que solo da a los trabaj adores, l a s mínimas ven

taj 0s, por lo que no hay inconv enie nt e a lguno, para que pa

tronos y trabajadores p a cten mejores condiciones y der echos 

l a borales, en los contra tos o conv enciones cole ctivos de 

trabajo qu e c e l eb r en . En es t e c a so, e l fundamento jurídico, 

l egal, de l ¡¡fu ero sindical ll , s er,q e l contra to o conv ención 

cole ctivos de trabaj o qu e celebr en. En est e c a so, el funda

mento jurídico, legal, del "fuero sindicalB , s e rá e l contra 

to o convención cole ctivos , que como se s abe e s l e y, es una 

fu ente del derecho del tra bajo • 

.. 
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En nuestra legisla ción, el fundamento jurídico del 

"fuero sindicalll se encuent:-tl. en el Art. 191 C. ·P., último 

inciso, el cunl se halla, él su vez, desarrollado en los Arts. 

49 y 212 Tr. No tr2nscribo tales disposiciones porque en caPi 

tulo apa rte trataré del ¡¡fuero sindical il , en l a legislación 

salvadoreña, por lo que entonces glosaré tales preceptos le

gales. 

En cuanto al factor social , e l fundamento socioló

gico del estatuto qu e no ocupa , r e cordomos que en sus inicios, 

las asoci a ciones profesional os tuvi eron que combatir contra 

toda clase de obstáculos, pU8S los patrones tomaban todo gé

nero de represalias contra los t~abajadores que se agrupaban 

en a sociacione s profesionales, a n sindicatos y, principalmen

te, contra los orga nizadores y dirigentes de dichas agrupac.io

nes .Pero esas agrupaciones r.o cedier-on y lucharon con ahinco 

en defensa de sus dere~hos, hasta que legraron su garantía 

principal que es l a estabilidn.d d e los directivos de los sin

dica tos, esencia misma del ¡¡fuero sindical". Ta r:f1Di~n alcanza

ron el reeonocimient·o de otros derechos esenc.iales. Por consi 

guiente, el fundamento socio]ógico del ¡¡fuero sindicalll es la 

necesidad en que se encuentrn la ~lase débil, l a parte tr~ba

jadora de la rela ción laboral, de c 02t ~r con un mecanismo, 

con un instrumento, con una gar~p:tí~....L.Si~e los proteja, ...,9..ue 

les tutele eficazmente su d e r echo a ap;ru1.>Erse en sindic a tos, 

en l a confianza de que no en.cont~.arán en e l ej ercicio de di

cho derecho ningún v Ellladar a~~~itrari') de parte de la clase 

patronal o de los organismos estatal~ 

El ¡¡fuero sindicalil ha contribuido, en buena par

te, según lo expuesto al desarrollo de l as asociaciones pro

fes~onales, así como también a l a independencia de éstas, 

pues el dirigente sindical, t eniendo la s eguridad de que 

está garantizado por el derecho e n una forma expresa y ter

minante, trabajará con toda libe rta d, sin miedo e indepen

dientemente de cualquier motivación ajena a los intereses de 

los trabajadores, de la causa sindical, ya que está conscien 

• 
'. 



110 

te de que existe una garantía que lo tutela profesional yeco 

nómicamente, l a cual se concretiza en el "fuero sindicalil ins 

titución jurídica que, en r esumen, garantiza al sindicato y 

a sus dirigentes. 

El "fuero sindical li , pues, según lo que h emos ex

plicado, ti one su base socia l en l a d e f ensa del sindicato y, 

es especia l en la de sus directivos, en la nec osida d de que 

los r epresent a tivos sindicales t engan su campo d e acción lla

no, libre, d e tal manera que si ent a n la seguridad de que no 

serán obj e to de despidos injustos de parte de sus r espectivos 

patronos. Esa e s l n n e c esida d que satisfa c e la garantía en 

comento, e s e e s el fundam ento social del lifuero sindical;;, 

el factor socia l que l e da su origen. 

Obj eto del Fuero Sindical. Se puede d ecir que el 

"fuero sindic a l ll no tiene un solo objeto, ya que todo lo que 

tie nde al logro de la libertad sindical, incide en dicha ga

rantía, por lo que no solo la estabilidad del dir ectivo sindi 

cal se encuentra protegida por dicha garantía sino t a mbién 

el trasla do y el d esmejoramie nto de tales directivos. Esta 

figura, es t~ institución, guarda, protege , asegura, el libre 

e jercicio del derecho de asociación, afianzando a l trabaja

dor en e l sentido de que su patrono no podrá asumir en su con

tra ninguna reprosalia por razones de su actividad sindical, 

lo que e s s a luda ble para la agrupación porque bajo esta s con

diciones no t cndr~ temor alguno en lo que se r e fi ere a su 

participación en l a l a bor de l sindica to, consiguiendo en es

ta forma, e l derecho sindical, su comple to desarrolloo 

Sin emba rgo no s e cr ea que su obj e to es ilimita

do, pues no va más a llá de lo n ecesario para el logro de l a 

prot ección de la libe rta d sindical. Para evitar un desdobla

miento improp io de l estatuto que nos ocupa, l a s más de las 

l egislaciones conc eden el privilegio de l a estabilidad, que 

es e l núcleo del " Fue ro Sindicalli , únicamente con el obj e

to de proteger a los obreros o mejor dicho a los trabaj~

dores que d esempeñan ci ertos cargos croados por l a l ey y 
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que, en razón de sus funciones, están al descubierto de repr~ 

salias por parte del patrono. 

Ahora bien, el, obj eto de que se ocupa el ¡¡Fuero 

Sindical li no solo la estabilidad, sino también el respecto de 

las condiciones de trabajo. El contrato de trabajo no tiene 

porque modificarse debido a las actividades sindicales del 

trabajador contr~ tante. Y es que el estatuto de que se habla 

involucra el funcionamiento del derecho de asociación, Al ha

blar de ' él, se tiene que aceptar que también se está uno re

firiendo al derecho de sindicación, pues no puede dejarse és

te al garete para que sea cercenado o disminuido, lo que se 

traduce en que el trabajador no tiene únicamente el derecho 

de asociarse con fines lícitos, sino, además, la facultad de 

hacer valer sus derechos que le son inherentes en cuanto tra

bajador sindicalizado, siendo por tales razones que en varias 

legislaciones toda represalia que el patrono adopte con el fin 

de disminuir, aniquilar o marginar los derechos apuntados de 

los obreros es nula, no solo porque exista ¡¡Fuero Sindical"!, 

reconocido expresamente, sino porque la naturaleza misma del 

derecho del trabajo así lo exige • 

Concretamente, ¡¡El 'Fuero Sindical!¡ , esencialmen

te tiene por objeto, en especial, la protección de la función 

"directivail , aunque en muchos casos se extiende a otros tra

bajadores que ejercen alguna otra actividad representativa 

del sindicato, como delegados, encargados de una comisión 

especial, etc. Tal como lo hemos visto en párrafos anterio

res, a los primeros se les ha tomado, principalmente, como 

objeto de esta garantía porque en verdad, si se observa la 

realidad histórica y presente de la vida sindical, son los 

que se encuentran más necesitados de dicha protección. 

La garantía del "Fuero Sindical, como siempre pues, 

se limita por disposición expresa de la Ley, por lo que como 

hemos visto solo se refiere a los directivos o representati

vos de los sindicatos. No alcanza a la totalidad de los tra

bajadores sindicalizados ni a la totalidad de los dirigentes, 
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pero esto no significa menoscabo porque hay otras garantías 

que los protegen. 

En nuestra legislación el "Fuero Sindical" está 

muy claro, bien definido, siendo así que los Arta. 49 y 212 T. 

no dejan ninguna duda por cuanto en forma categórica y preci

sa establecen, al igual que la disposición fundamental de 

nuestra constitución política, Art. 191 C. P. último inciso, 

que la garantía a que hacemos mención solo comprende a los 

directivos sindicales. Hasta a quí el objeto del "Fuero Sindi

cal". 

Para concluir esta parte del fuero sindical, dire

mos que para gozar de esta garantía todas las legislaciones 

exigen ciertas condiciones, de las cuales enumeraré solamen

te algunas, tales son: desempeñar cargo sindical, ser repre

sentante de la ac ti vidad sindical, . desempeñar una comisión 

especial, ser delegado, perte necer a la nacionalidad del pa

ís en que se está sindicado, etc., En nuestra Constituc i6n 

política se establecen en el artículo citado las circunstan

cias de: ser directivo sindical y salvadoreño, para poder 

refugiars e en la garantía del "Fuero Sindical" . 

Hemos visto, según lo que hemos glosado hasta a

quí, que nuestra legislación, en lo que a fuero sindical se 

refiere, no se ha quedado rezagada. Ya veremos si los demás 

países de Centroamérica, han seguido la misma orientaci6n 

o si han logrado algo mejor. 

Crítica a la .denominación l/Fuero SindicalllG- So

bre este tema ya hemos apuntado algo al empezar a hablar del 

concepto fue ro, lugar donde dijimos que ninguna de las acep

ciones que gramatical y jurídicamente se han dado el término 

fuero, corresponde a lo que s e ha denominado más o menos, 

modernamente tlFuero Sindical". No voy a transcribir todas 

las acepciones que ya cité en su oportunidad, p e ro sí diré 

que, precisamente , por tal incongruencia, es que se ha tra

tado de combatir la denominación del estatuto que comento. 

_. ___ '--__ ---'.1 
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Lo que ha .ocurrido es qu e se ha mezclado la garantía que con

siste en investir de cierta inmunidad a determinados dL'igen

tes sindicales, para no ser despedidos, trasladados ni desme

jorados en sus condiciones de trabajo, con el fuero como ju-

risdicción, o sea potestad jurisdiccional a que est~n suje

tos ciertos individuos por considerárseles privilegiados, qu~ 

dando así sustraídos de los tribunales ordinarios. La confu

sión ha llegado a tanto que en algunos países como La Argenti 

na, se han elaborado proyectos en los que la inmunidad que 

hemos citado se ha considerado que puede llegar hasta otor

gar ciertas prerrogativas procesales, a algunos directivos 

sindicales, como por ejemplo la de que se les exima de ser 

detenidos o presos sin l a autorización d el organismo a que se 

atribuya la facult a d de conceder e s a venia. Esto, en embargo, 

en mi opinión no dismuye ni la importancia de la institución 

que nos ocupa ni la destruye. 

Esta bien que se trate de establecer una protec

ción como la aludida, aunque algunas por apego a los tecni

cismos vean una heregía jurídica en tal actitud. 

El ¡¡Fuero Sindical", no solamente debe referirse 

a los traba jadores que desempefian cargos representativo s en 

los sindicatos en lo que atafie a su despido, traslado o des

mejoramiento en las condiciones del contrato de trabajo y na

da mas sino también a todo aquello que proteja al directivo 

sindical y ayude al desarrollo de las asociaciones profesio

nales. 

No obstante, pues, la falta de precisión técnica 

en la formulación de la figura jurídica, "Fuero Sindical¡¡, 

hay que seguir usándola porque ya la terminología jurídica 

del Derecho Laboral la ha adoptado, pero siempre debemos t~ 

ner presente que cuando nos referimos a dicho estatuto nos 

estamos refiriendo a la garantía que hemos explicado y en 

ning6n modo a la potestad de administrar justicia, ni a 

n~nguna de las otra s acepciones que dimos al principio de 

este capítulo. 
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5) Extensión del Fuero Sindical.- También sobre 

este aspecto ya dijimos algo en párrafos anteriores. No obs

tante falta que decir más sobre tal asunto. La garantía de 

que tratamos en relación a su extensión puede comprender solo 

a los directivos sindicales y así la establecen algunas le

gislaciones. Suele englobar, en otros países, a aquellos y a 

otros trabajadores que aunque no son directivos desempefian 

cargos representativos en los sindicatos, por autorización de 

estos, lo que ocurre a veces por ser necesa rio que determina

do asunto sea tratado por un trabajador sindicalizado apto 

para tal evento. Hay legislaciones también que son más amplias 

pues se refieren a los mencionados y también a los delegados 

y miembros de comisiones internas y, en fin, a quienes Q9Sem

peñan carg~s semejantes. Lo que sí no se ha dado hasta en 

la actualidad es que el ¡¡Fuero sindical li , lo gocen los traba

jadores por el solo hecho de estar sindicalizados, ya que la 

ley protege por medio de otros preceptos a los trabajadores 

por su sola condición de estar sindicalizados, atendiendo a 

ciertas garantías que derivan de la libertad de asociación. 

En nuestra ley, tanto en la fundamental como en la 

secundaria, ya hemos notado al transcribir el Art Q 191 C. P. 

que se ha pue~to un límite bastante estricto a la institución 

que nos ocupa, pues solo comprende a los directivos sindica

les y nada más. 

Todo lo anterior se refiere, pudiéramos decir, a 

la extensión en cuanto a las personas. Ahora por lo que res

pecta a las situaciones en que se confieura, el estatuto en 

comento, tenemos también que hay ciertos límites. Así tenemos 

que el cierre de una empresa cuando es total, por consecuen 

cia de la incosteabilidad de los negocios, no da pie para 

que un directivo alesue qu e se ha violado la disposición 

referente al ¡¡Fuero 8indical il , pues las distintas legisla

ciones la consideran como una causal de terminación del 

contrato de trabajo sin responsabilidad para el patrono, es 

decir que, en este caso, no hay despido. Ya veremos esto en 

:1 
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nuestra legislación, cuando trata mos del "Fuero Sindicaln en 

relación con nuestro der echo del trabajo. También sucede lo 

mismo cuando hay suspensión de labores ya que en este caso lo 

que se suspende es el contrRto, hay suspensión de las obliga

ciones principales, pero no despido. Tan es así, que al cesar 

las causales de la suspensión el trabajador suspendido tiene 

derecho de r egresa r a su trabajo, d e tal forma que el direct! 

vo sindical no ha sufrido menoscabo en su "fuero sindic a l il , 

todos sus derechos laborales siguen su curso. 

Según lo expresado hay situaciones a las cuales no 

se extiende el fuero sindical. Se puede decir que lo primero 

constituye el ámbito personal de validez del fuero sindical 

y lo segundo el ámbito situa cional de validez del mismo. Es 

de rigor, entonces, que haya un límite tanto respecto de las 

personas de los trabajadores y también en lo que atañe a las 

situaciones en que debe tener efecto la institución que nos 

ocupa, para que no se convierta en un instrumento que rompa 

la armonía que debe que debe existir entre trabajadores y p~ 

tronos. 

6) Beneficios del Fuero Sindical.- Hemos dicho 

- que el fuero sindical es una garantía para ciertos trabajado

res que desempeñan determinados cargos en el sindicato, por

que su participación en las funciones sindicales les impone 

una responsabilidad muy grande, siendo justo entonces compe~ 

sar los sacrificios de los dirigentes sindicales, en una fo.!: 

ma que los aliente a tomar parte en la actividad sindical 

y dedicars e a sus funciones exclusivamente. 

En cada l egislación particular se establece ex~ 

presament e cada uno de los b eneficios que otorga el fuero 

sindical. Perc aunque no los consigne expresamente, siempre 

hay disposiciones de las cuales se desprende la existencia 

de tales beneficios. Sin embargo hay más o menos cierta uni 

formidad en cuanto a tales beneficios, por lo que aunque co

mo hemos dicho en estas cua rtillas -que, respecto al estatu

to objeto de est e tra bajo, no se ha formado todavía una doc 
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trina firme y general, no está fuera de lugar que se empiece 

a elaborar aunque sea tímidamente una teoría general para 

tal efecto y, en este caso, habiendo consultado varias legis

laciones he observado que en todas ellas se consigna expresa

mente o se deduce de algunas disposiciones los beneficios que 

a continuaci6n paso a analizar. 

Supongo, que a trav&s de lo que ~e ha tratado so

bre el ¡¡Fuero SindicalH ya deben haberse vislumbrado, sino 

todos los bene ficios ~gye e l otorga , al menos algunos de ellos. 

Pero p a ra mayor clarida d y pre cisi6n los estudio así: 

a) Viabilidad de que el directivo sindical por co~ 

secuencia de su cargo sindical pueda dejar de 

prestar sus servicios a la empresa, suspendién

dose por tanto el contrato de trabajo; 

b) la obligación del empleador de guardar el pues

to y reintegrar al directivo sindical a su ocu

paci6n cuando éste haya cumplido con el desem

pefio d~l cargo sindical; 

c) estima r el lapso de la suspensi6n del contrato 

de trabajo ocurrida por lo dicho en la letra 

Ca) como de servicios prestados, pero tan solo 

para el efecto de que el trabajador conserve 

su antiguedad; y 

d) Estar protegido el directivo sindical en el 

sentido de que no será despedido, traslado ni 

alterado en sus condiciones de trabajo sin 

justa causa, durante el desempefio °de su cargo, y 

según la legislaci6n respectiva, durante cier 

to tiempo posterior a su reincorporaci6n. 

a) Viabilidad de que el obrero por consecuencia 

de su cargo sindical pueda dejar de prestar sus servicios 

a la empresa. 
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Aquí tenemos el primer beneficio que otorga el 

:iFuero Sindical1i , privilegio que es de suma importancia por

que da el trabajador que se hace c argo de un puesto represe~ 

tativo sindical, la oportunidad de poder dedicarse al desem

peño de la función que se le ha encomendado, durante todo el 

tiempo que fuere necesario, pues sabe que aunque se retire 

de sus labores como trabajdor de una empresa, el patrono no 

tomará ninguna medida que menoscabe sus derechos, sin causa 

justa por supuesto, pues si el empleador adopta tal acti tud 

será sancionado conforme lo prescribe el ¡¡Fuero SindicalH 

seg6n la ley l aboral de que se trata. 

Si el trabajador se retira de sus labores porque 

va a dedicarse a actividades sindicales, protegidas por el 

estatuto que nos ocupa, en qué situación queda el contrato 

individual de trabajo respectivo? 

Sencilla y llanamente el contrato queda suspendi

do por todo el tiempo que dure el cargo sindical del obrero. 

No podía ser de otra manera, ya que si el trabajador que cu~ 

ple con su cometido sindical no encontrará ningún estímulo 

para l a obs ervancia de su cargo representativo sindical; si 

solo pudiera retirarse de su trabajo sin responsabilidad al

guna, pero sin la certeza de volver a su trabajo quedaría an~ 

lado el propósito que persigue el ¡¡ fuero sindical;;, el ej er

cicio de la libertad sindical, libre de temor y de despido 

injusto. Por eso mediante la ficción de que el contrato 

quede suspendido, produciendo esta suspensión los efectos le

gales que l a ley de cada país l e asigne pero sin que falte, 

cualquiera que fuere la l egislación de que se trate, 12 vuel 

ta a sus labores por pa rt e del trabajador, queda resuelta 

la cuestión planteada. 

El efe cto de la suspensión lo tenemos en nuestra 

legislación y aunque todo lo relativo a nuestra ley de tra

bajo en r e l ación con la institución, con ve nido de este tra

bajo, será objeto de capítulo especial, no es ocioso que ad~ 

lante algo al respecto, por lo que menciono que la suspen-
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sión de que trato se encuentra regulada en el capítulo VI, del 

título primero, del libro primero de nuestro Código de Traba

jo que habla de la suspensión del contrato, en cuyo Art. 32 Tr. 

ordinal 130. dice, que el contr:'\to se suspende "Por ejercer 

el trabaj a dor un cargo sindical que le impida dedicarse al 

normal desempeño de sus labores il • 

A mi modo de entender, de este beneficio se deri

van los Qtros que vienen a ser una consecuencia de aquel. 

b) La obligación del empleador de guardar el pues

to y reintegrar a su ocupación al trabajador cuando éste ha

ya cumplido con el desempeño de su c a rgo sindical. Esta ven

taja que le resulta al dirigente sindical, al trabajador que 

desempeña un cargo sindical, de la existencia de el ¡¡Fuero 

Sindical!l, tiene una relevancia semejante al provecho que he

mos comentado y es una consecuencia de él, lo que implica que 

si no se da el primero no acahece el segundo. 

Ahora bien, si el directivo por atender a su come

tido sindical se ve en la necesidad de retirarse de sus labo

res propias de la empresa, entonces se concretiza la obliga

ción del empleador de reservar su puesto al trabajador reti

rado, eso sí, por el tiempo que dure el desempeño del cargo 

sindical. Concluido el período durante el cual el representa

tivo sindical, tenía que haber cumplido con su función gre

mial, debe pre sentarse a su trabajo y el patrono está en la 

obligación de reincorporarlo. 

Sobre este punto y el anterior cabe observar en 

que momento puede el trabajador retirarse y en que fecha debe 

reincorporarse a su trabajo en la empresa. A este respecto 

es de señalar que en cuanto a lo primero, puede ocurrir des 

de que el trabajador ha sido electo o designado para el car 

go sindical, pero cada legislación establece algún requisi

to previo para ello. Más que todo se atiende a que el pro

ceso productivo no sufra menoscabo por el retiro, por lo 

que se guarda cierta consideración al empresario, en el sen 

tido de no tomarlos de sorpresa y es en vista de tal mira-
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miento que se exige siempre un preaviso, el cual entre noso

tros es de tres días, los que están establecidos en e l Art. 

33 Tr. que dice: 

liLa suspensión del contra to individual de trabajo 

opera sin necesidad de declaratoria judicial en las causales 

l a., 2a., 3a., 8a., 9a., lOa., lla., 13a., del artículo ante

rior; pero esta última causal solo podrá ser invocada por el 

trabajador, quién deberá manifestar e l patrono, con tres días 

de anticipación por lo menos, su deseo de interrumpir l as la

bores, debi endo sefialar a l~ vez la fecha posible de reanuda

ción de l a s mismas. En l a s demás causales l a suspensión ope

rará previo e l procedimiento establecido en la ley1i o 

La causal 13a~ del Art. 32 Tr., que menciona este 

artículo, es la que se refiere a que se suspende el contrato 

de trabajo por el r e tiro del traba jador que tiene un cargo 

sindical y que literalmente reza: 

UPor ejercer el trabajador un cargo sindical que 

le impida dedicarse al normal desempefio de sus labores1l • 

y con respecto al segundo punto qué? En este as

p ecto el mismo artículo 32 Tr. que hemos transcrito, dice que 

el trabajador, cuando manifieste su des e o de interrumpir sus 

labores, le expresará también a l patrono la fecha probabl~ 

en que reanudará las mismas, lo que también se da en las le

yes de tra bajo de otros países. Pero Cuál debe ser la fecha 

probable? En nuestra ley está resuelta la cuestión en for

ma precisa por el Arto 37 Tr. que expresa: 

¡¡ El traba jador tendrá derecho a que se le reint~ 

gre en su puesto inmediatamente que haya cesado la causa 

que motivó la suspensión del contrato de trabajo, sin per

juicio de lo, dispuesto en el Art. 43 causal lOa". 

Al exigir este artículo que el patrono tiene la 

obligaci6n de r e int egrar a su trabajo, al trabajador que ha 

interrumpido sus labores al amparo del ¡¡Fuero Sindicaln , 

""""- -- - - ----~--------..:....-__ ........ 
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inmediatamente que haya cesado la causal que la motivó, se en

tiende que si hoy t e rminó el periodo durante el cual el traba

jador debió desempeñar su cargo, mañana debe presentarse a su 
; 

trabajo para que el patrono lo reintegre, excepto, claro esta, 

que el dia respectivo sea el de descanso semanal ordinario o 

sea el domingo, o se trate de un día de asueto, pues entonces 

se presentará el siguiente día hábil. 

De tal manera que la reserva del pu esto para el 

trabaj a dor, en nuest r o caso el dir ectivo sindical a la cual 

está obligado el patrono, tiene los límites que cada legisla

ción establece y que en nuestra ley laboral son los impuestos 

por las disposiciones legales citadas. 

c) Estima r el lapso de la suspensión del contrato 

de trabajo lo ocurrida por lo dicho en la letra Ca), como de 

servicios prestados, pero tan solo para el efecto de que el 

trabajador conserve su antigüedad. 

También este beneficio deriva del primero y por 

consiguiente persigue la misma finalidad, lograr la estabili

dad del trabajador en todos sus lineamientos. Si un trabaja

dor por desempeñar un cargo sindical se ve en la necesida d de 

separarse de su trabajo, porque solo así puede cumplir con su 

cometimiento a toda cabalidad, necesario es que sus derechos 

que como trabajador de la empresa correspondiente ha adquiri

do, los conserve no obstante la interrupción que el mismo ha 

motivado, porque solo así es posible que libertad sindical 

cumpla con su finalidad, logra r la unión de la clase traba

jadora, para obtener sus más pr eciados objetivos. Y que fi

gura jurídica se habría de crear o· cual de las existentes 

puede acomodarse a tal circunsta ncia. Sin más, hay que d ecir, 

que no hay necesidad de una nueva institución laboral para 

lograr el efecto deseado, pues ya hay una con cuya aplica

ción se puede obtener la meta apetecida. Esta fi~ura es la 

"Suspensión del contrato de Trabajoll. Adoptando este crite

rio jurídico, las diversas legislaciones consideran que 

cuando ocurre la situación que hemos planteado, ha de consi 
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d er a rs e que lo qu e ha ocurrid o e s qu e se h a "suspendido e l 

contra to de tra b a j o l i surg i endo, e n cons e cu enci a , los efectos 

jurídicos p ertin ent es, a los qu e c a da de r e cho est~ tal l e s da 

l a ext ensión que consider a e fic a z y conv eni ent e, pa r a su r égi 

men jurídico, político y socia l. 

En nu estra l egi s l a ción esta e s l a t eoría jurídica 

qu e s e h a a dopta do, pero se ha n limita do los efe ctos de t a l 

suspensión en e l senti do de que solo cubre l a antigü e da d del 

tra ba j ador, sin consi der a r e l ti e mpo que h a dura do l a suspen

sión d e l contra t o de tr~b~ jo como ti e mp o tra bajado e f ectiva 

ment e . Ya v er emos d espués si nue s tra l e y es m5 s a c erta da o se 

~a que da do r e z agada r e s pecto a l a de otros país eso Nu estra l e y 

e s t e rmina nt e e n es t e pu n to, pue s e l Art. 41 Tr. dic e : 

¡¡La suspensión d e l contra to no a f ecta r á. l a a ntigüe

dad d e l tra bajador ; pero e l ti empo qu e dura r e no se computará 

como ti e mp o tra ba jado il
• 

d) Es t a r protegi do e l tra ba j a dor, d e qu e no s e r á 

d e s pedido, tra sla da do, ni a lte r a do en sus condicione s de tra 

b a jo, sin jus t a c au~ a, dur a nt e e l d es empeño d e su c a rgo, y 

según l a l egisla ción r esp ectiva dura nt e ci erto tiemp o poste 

rior a s u r e incorpora ción. 

Es t e último a s e gur a mi ento ti e ne una rel ev a ncia 

e norme p a r a los sind ic a tos, p u es tOC cl. dir e ctamente 1 ;,,- estllbi 

lida d d e l tra bajar que cumpl e una función r epres enta tiva sin

dic a l. 

Esto es 
, 

a Sl porqu e , e n l a r ealidad, e l p a trono 

si empr e h a tr~ tado de ma nt en e r de sun ido a l gremio d e los tra 

baj a dor es, echa ndo ma no a toda cla s e de a ctos, sie n do uno de 

e llos e l d e s p ido a rbitra rio d e los tra b a j a dor es y, e n p arti-

cula r, d e lo s qu e des empeña n un c a r g o sindic a l, r ama con l a 

qu e h a tra t a do d e a t emoriza r :.1. l a cla s e o·brc r o. que no ti e ne 

otra fu ent e de ingr e sos si no es l a qu e p rovi e n e d e su tra 

b a jo e n l a empr e s a , p u es es un a s a l a ri a do. Pe ro a ctua lme n

t e esto h a d isminuido, p ueA l a s l egisla cione s moderna s not e 
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el empuje de los trabajadores, han reconocido a ~stos el dere

cho a su est~bilidad en el tra bajo, medi a nte la institución 

de la "Estabili dad ll y del Reinstalo, en g enera l, espec i a lmen

te, resp e cto de los trabajadore s sindic a dos. Cómo se ha conse 

guido la estabilidad? Pues, en general, prohibiendo al patr~ 

no despedir a los tra bajador es sin justa causa y caso de ve

rificarlo y proba rse p or el trabajador la injusticia del a c

to, obligando a l patrono, a p a ga r una indemnización. En cua n

to a los que desarrollan una función sindical, prohibiendo 

también tal despido en l a forma dicha. Si se verifica no obs

t a nte l a prohibición, considerando que no hay tal despido, 

procediendo entonces el r e instalo. Si éste no se cumple, san

cionRndo al p a trono, con una r emuneración muy especial, por 

lo que respecta al tiempo que debe reconocerle, todo en vir

tud de que goza del instituto que comentamos, del ¡¡Fuero Sin

dical¡¡ • 

En nuestra legislación l a estabilidad de los trab~ 

jadores, en general, está garantizada por la constitución po

lítica, pero en forma indirecta,pues establ ece que si un pa

trono despide sin justa causa a un trabaj a dor, incurre en la 

obligación de indemniza rle de conformidad a la ley (Código de 

Trabajo), lo que aunque no es una prohibición, sí es un valla 

dar que impide la instauración del régimen de otras épocas, 

es decir, que el patrono despida a los tra bajadores a cada 

mom ento y a su capricho. Si lo verifica tiene que hacer de~ 

sembolsos d e dinero, cosa que todo patrono trata de evitar, 

d e tal forma que el trabajador m~s o menos conserva siempre 

su trabajo. No obsta nte, por la manera como se ha l egislado 

este punto, siempre se ha d e jado un escape bastante perjudi

cia l, para l a clase trabajadora, pues como lo único qu e ~l 

patrono ti e n e que probar es una" justa c ausa", paro. que el 

despido lo exima de r e sponsabilida d, no es imposible que lo

gr e tal efecto. Va~iéndose de los mismos trabajadores puede 

coacciona rlos medi a nt e repr esalias económicas y amenazas que 

llegan h asta l a imputación de falsos delitos, para que renu~ 

cien a sus derechos o pAra que adopt en una conducta hostil 
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hacia sus mismos compañeros, con regalía s que ofr ece y da a 

determinados trG~ajadoies, para que se abstengan de declarar 

en su contra o para que declaren en su favor, y en contra de 

sus compañeros As{, pues, cuando se presente un conflicto, l e 

es más fácil a l patrono exc e pciona rse, que probar su acción 

a l trabajador. No voy a enjuiciar tal e s conducta s, solo ex

pongo los hechos. El artículo constitucional a l que nos he

mos r e ferido es e l 182 C. Po, pues en su última fracción di

c e : 

11110 . El patrono que despida a un trabajador sin 

causa justificada est6 obliga do a indemnizarlo conforme a la 

ley l1. 

Este artículo estñ d esarrollado en nuestro Código 

de Trabajo, pero en c apítulo aparte lo trataré. 

En otras l egisla ciones este d e r e cho está mejor 

protegido, sin ir mñs lejos, t e nemos l a constitución de Hondu 

ras cuyo a rtículo 125 dice: 

li La ley ga r a ntiza l a estabilidad de los trabajado

res en sus empl eos, d e acuerdo con l as cara ct erístic a s de las 

industria s y profesiones y las justas c ausas de separación. 

Cuando el despido injustificado surta efecto, y firme que 

sea l a sentencia cond enatoria respectiva, el tra bajador t ~n

drñ der echo a una r emune ración en conc ep to de salarios deja

dos de percibir, a título de daños y perjuicios, y a l a s in

d emniza ciones l egal es y convenciona lmente previstas, o a que 

se le reintegre al trabajo con el reconocimi ento de salarios 

d e jados de percibir, a título d e daños y perjuicios a su e

l e cción¡¡ • 

Este artículo está d esarrollado en el Código de 

Trabajo de Honduras, en e l a rtículo 113 Tr. en cuya última 

p~rte que es l a letra (b) dice: 

¡¡,s i e l jue z d ecla ra en su f a llo l a reinstala ción 

solicitada por e l trabajador, éste no ti e ne derecho a l as 
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indemniza cione s correspon di ent es a l d e s p ido injustific a do, pe

ro sí a los s a l a rios qu e hubi e r e d e j a do d e p ercibir desde que 

ocurrió a qué l ha sta que s e cumpla con l a r e i ns t a l a ción , y, a 

d em5 s en c a so de n egativa d e l p~trono p a r a cump lir con l a s en

t e nci a , ti e n e der e cho a exi g i r su c umplimi ento por l a vía d e 

a pr emio ti • 

De todo lo transcrito última ment e s e v e qu e e n Ho~ 

dura s, si no s e h a c e absoluta ment e e f e ctiva l a esta bilida d de 

los traba j ador e s , no es por c aus~ d e l a l egisla ción p u es, en 

v e r dad , si un p a trono d e spide injus t a ment e a su tra b a j a dor, é~ 

t e pue d e logr a r e l r e ins t a lo, y si e l p a trono no cumple volun

t a ri ' ment e e l f a llo, p u e d e se r a pr e mia do pA r a que lo cumpla . 

Muy di s tinto es e l c a s o nuestro, en q u e e l r e insta lo que da a 

o pción d e l patrono por lo cua l no sirve , e n l a r eali dad p a r a 

nada , p u e s a unque p roduc e ci e rto s e f ectos I n ne ga tiva d e l p a 

tron o a l r e ins t a lo, es t os, a r mon iza ndo toda s l a s disp osicio

n e s l e ga l e s de tra ba jo r e s p e c tiva s, son insignifica nt es. Cua n

d o tra t emos de nuestras l eyes en pa rticula r, a honda r emo s mñs 

e s t e comenta rio. 

E; i n emb .~rgo, hny unél es t é!bilidnd que s e ha tra t a do 

con un cui dado m5s es p ecia l y es l a de los que d e s emp e fia n car

gos sind ic a l es , la qu e ha dado nn cimi e nto n l a institución d e l 

"Fuero Sindic a l il • En l a mayoría d e l a s l egisla cione s s e tra ta 

con exc epciona l r eglame n t a ción esa esta bilida d, pa r a ha c e r p~ 

sibl e l a r e é'.lidcc d d e l a ¡¡Lib e rta d S indical ii , pu es los r epre

s enta tivos de un sind ica to, son los qu e más expuestos está n 

a s e r obj e to d e l a s r e p r e s a lia s p a trona l es, t en d i ent e s a des

b a r a t a r l a s a grupa cione s g r emi a l e s. Si endo a sí, n e c e s a r i o e s 

qu e s e l es p rot e j a gAr a ntizá ndole s su estabilida d e n e l t ra

b a jo, únic a fu ent e de ing r esos d e l a cla s e l a bora l. 

En e s t e a s pecto t a mbi é n nue s t r a constitución polí

tica ti e n e e l Ar t . 191 C. P . qu e en su última p a rt e d ic e : 

¡¡ Los mi embros d e l a s directiva s sindic a l e s d e b e -

r á n s e r s n lva dor e ño s por n~ci m i ento; y dura nte e l período 
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d e su e lección y ma nda to no podrRn ser d e spe didos, tra sla da 

dos o de sme jora dos en sus condiciones d e trnba jo, s ino por ju~ 

t n c a us a c a lific a da previ.:-ul1 ent (; por l a a utorid.::t d comp 8 t e n t e n • 

Est e a rtículo prohibitivo está desa rrollado e n nue s 

tro c6di go de tra b a jo, Arts. 49 y 212 Tro, p e ro si empr e a tra 

v é s d e e llos se v e qu e l a estnbilidad prot e gida e s má s apare~ 

t e qu e r eal, pue s que dn a opci6n d e l p a trono, ya que no obs

t a nt e p rohibírs e l e t a l a cto, si lo hn c e , no incurre más que 

e n conv ertirs e en de udor d e l tra b a j a dor, qu e da obliga do a p a 

ga rl e una r emun er a ci6n cuya na tura l e z a expondr 6 oportunament e . 

Esto, a unque e s una v enta j a e n compa r a ción con l a s é p oc a s pa 

s adas, si empr e d e ja mucho que des ear si s e toma e n cu enta que 

da da l a esc a c e z de fu e nt e s de tra ba jo, e l obrero e n uno , dos, 

tr e s o cinco me s es , s i s e qui e r e , s e ha brá ga stado l a ~ anti

da d d e dine ro obtenida , sin ha b er, s i n embn rgo, encontra do un 

nuevo traba jo, situa ción d es e spe r a nt e que es, pr ecisament e , 

l a qu e l a cla s e tra b a j a dora deb e evita r, Y e l Est a do, m5s que 

otro , deb e empl e a r todos los me dios a su a lca nc e pa r a que t a l 

esta do d e Cosas no s e r ealic e , lo cua l pue d e conse guir me dia n

t e una l egislnción a propia da en t a l a spe cto. 

Volvi e ndo a Hondura s r epe tir e mos que , e n c aso de 

r epr e s enta t i vos sindic a l es, t a mbi én ope r a y con ma yor r a :.-.ón, 

01 r e ins t a lo en l a fo rma que lo h emos d e j a do explica do. Allí, 

pu es, e l aJr emio s a lva l a situa ción n e ga tiva e n qu e s e pone 

e l p a trono. 

Así c omo en Hondura s o en otra for ma má s prot ecto

r a p a r a e l t rab a j a dor, mfs a d e l a nt e propondre mos a otra ma n e

r a mas e f ectiva , d eb e l egisla r se sobre est e t ema, y a que e l 

tra b a j ador qu e e s l a p a rt e d ébil pa r a s e r tut e l a da por e l Es 

t a do como lo h a c e un bu en pa dr e d e f a milia con sus hijos , 

qu i e n es no obs t a n t e l a tut e l a en que s e a mpar en, si empr e co

m0 t en s us y e rros , a unqu e en me nor cua ntía . 

Esto que d ecimos lo corrobora mos en l a r e a l i da d 
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Esto que decimos lo corroboramos en lC1. realidnd pr2. 

cesal del traba jo, donde vemos que no obsta nt e l a protección 

que l a l e y del trabajo da en muchos aspectos n los tra bnjndo

res, estos e n los juicios l abora l e s r e spectivos. por no po

der resistir un juicio que los pa tronos 3. vec es al~rgan mC1.1i

ciosa mente, o por que 8stán en una situación apremi ante o, en 

fin, por temor a ser boicoteados por su patrono en cua l qui e r 

otro trnbajo que posteriormente busquen, se v en en l a n eces i

dad d o concilia r sus juicios por indemnizaciones ridícula s o

fr e cida s por el empl eado r como limosna , porque hasta tie nen 

el cinismo de decirles "es:to te doy . . no porque tengas derecho, 

sino porque me dás lástimail y, el trabajador, humillado y llas 

ta avergonzado, r e coge la miga que el patrono le tira. 

He analizado lo que se r efier e a los beneficios que 

se derivan de la existencia del "fuero sindical ll , habiendo ex 

puesto que tales v enta jas se encuentran consagradas en nues

tra legislación. No se crea sin embargo que la legislación la

boral es un azadón que solo es para dentro en favor del traba

jador, as í como en otros tiempos la l ey solo protegió a los 

empresarios, no. La leg islación de trabajo solo trata de armo

nizar l as r elaciones obrero patronales, pero como hay una par

te d~bil, hay que darle ma yor protección a &sta. Fijado lo que 

he apuntado e s correcto anunciar que los beneficios estudiados 

ti enen su limite y a tal examen me enfrento segui damente. 

7) :&nnTACION DE LOS BENEFICIOS . - En primer luga r 

diremos que el privilegio del ¡¡Fuero Sindicalll no sustrae al 

trabajador de su condición de dador de servicios para un pa

trono, es decir, que no puede el obrero por el hecho d e ser 

r epresentativo d e un sindicato gozar en cuanto a la presta

ci6n de SUB servicios, de un trato preferencial con r especto 

a los otros trabajadores. Ocurr e si, que e l directivo sindi

cal, tiene dos personalidades, una de r epresentant e del ~ ~n

dicato, otra de simple tra bajador ligado por un contrato de 

trabajo con un patrono. Si tomamos en consideración lo prime-

I --::-------__ __ 
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ro, hay que aceptar que goza de ci ertas garantías que la ley 

otorga , pero solo en cuanto a lo que atafie a su calidad de di

rectivo sindical, Cuando ya se toma en su segundo aspecto, es 

un simple trabajador como los demás. 

Digo es to porque los autores hablan de Inmuni dad 

Disciplinaria respecto del trabajador que desempefia un cargo 

sindical, lo cual podría dar lugar a que s e piense que éste 

se encuentra exc ento de carga s por lo que se refier e a su tra

bajo, cosa que no es así, porque mientras esté trabajando a 

las órdenes de un empleador, el obrero, sea simple trabajador 

o directivo sindical, tiene que sujetarse al poder disciplin~ 

rio del p a trono, lo cual es de la esencia de la de la rela

ción laboral, pues dicho pod e r l e es n e cesario al patrono pa

ra poder lograr e l funcionamiento adecuado de su empresa, lo 

que no conseguiría si hubies e trabajadores que se escaparan 

a l a disc i p lina impuesta por él. S i el empleador permite esto 

último esta rá propiciando una "Práctica des leal", una actitud 

antigremial, ya que estará f a vor ec i endo a unos trabajadores 

r e specto de otros y esto es contrario a la ética d e l a s r e la

ciones profesionales. 

Tiene r e lación con este t ema de la !!inmunidad dis

ciplinaria" , esta otra situa ción. Cuando un trabajador que d~ 

sempefia un cargo sindica l, come t e una falta en la ejecución o 

prestación de sus servicios derivados del contrato d e trc Jajo, 

quién juzgará tales f a ltas? No cabe duda que debe ser l a mis

ma autoridad que l a s conoce respecto a todos los demás traba

jadores, sea un órgano judicial o administra tivo, pu es tampo

co e l "Fuero Sindical" ti e ne porque otorgar una jurisdicción 

especia l para el repr e sentativo sindical, en virtud de que 

esta c a lidad es compl e tam ente extrafia al contrato d e trabajo. 

Hay pues como primer límite a los b eneficios que 

otorga el ;¡Fuero Sindical¡¡, la suj ec ción al poder disciplina

rio del patronal; en la misma forma en que lo están los demás 

trabajadores. 
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No obstant e el dir 8ctivo sindical, necesita un tra

to especial no en lo personal, sino en cuanto a su c a rgo, para 

poder desempeñar su come tido a c abalidad, por lo qu e e n t an to 

su encargo lo requiera podr~~char mano a r e cursos que l a l ey 

l e permite a fin de p oder s a lir airoso en e l come tido qu e se 

l e ha confiado, pero t a l e s f a culta des se l a s otorga l a le~r y 

no pueden por c onsigui en t e consider a rs e como atentados c ontra 

l a potesta d disciplina ria del empresa rio. Esta s situaciones 

que el dir e ctivo sindical aprov echa son por ejemplo, el p oder 

aus enta rs e del tra baj o ya sea por todo e l tiempo que dur e su 

cargo, o por un laps o menor, o por ciertos días determinados, 

todo lo cua l es t~ r egl ame ntado en l a s diversas l egislacione s 

y ya ver emos como lo est~n en nuestra l ey de trabajo, en cap í

tulo aparte . 

No hay, pues, una fr a nquicia ilimita da p a r a e l di

r e ctivo sindica l, pues si come t e una f a lta en l a e j e cuci6n del 

contrato d e traba jo, será s a nciona do. Esto es así porque de 

otra manera los dirigentes sindicales, abusar í an de sus c a r

gos, imponiendo obliga ciones a los patrones que l a s l ey es no 

han querido imponer. 

b) En cuanto a l a Estabilidad.- La esta bilida d que 

garantiza el ;;Fu e ro Sindica l li , no e s absolutamente ilimitada, 

pUGS de s e r as í const ituiría un a t enta do contra l a existencia 

misma d e l estatuto qu e e stud i a mos y tambi~n del de r echo de l 

tr a b a jo, en su tota lida d, ya que &ste trata de logra r l a ~r

maní a obre ro patronal. Por es o l a es tabilidad ti en e qu e es tar 

inspirada en un principio justo y equitativo. Debe es t a r r e

glamentada en una forma a corde a las n e cesidades socio-econ6-

micas de c ada Estado, dado qu e si e l l egislador se de j a guiar 

so lo por e l iht erés y bi enesta r del tra b a jador, lleva ría l a 

i nstituci6n de l a estabi lida d a ex tr emos peligrosos, y si a c

tuara en l a misma forma toma ndo en conside r a ci6n solo a l a 

parte patronal, haría nugatoria t a l garantía, pues l a c e rce

na ría en a r as de t a l estamento. Tiene por consigui ent e qu e 

conta r con ci ert a s front eras, l a ¡¡ es t a bilidad;¡ que nos ocupa. 
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Asi pues, cada legislaci6n pone deter mina dos limi

t e s a la estabilidad, t a l e s como a que trabajador es s e Gxtie~ 

de y algunas c a usalos por las qu e e l pa trono n o incurr e eh 

r esponsab ilida d es si despid o o d e j a cesanto a un r cpr c s ei:ltat2: 

va sindical. Veamos c a da uno de los aspectos citados. 

le) Tra baj adores a los cua l es se ext iende I n ina 

movilidad. En algunos pais e s como lo h e dicho anteriormente, 

l a l e y protege con l a í1estab ilidadH que g losa mos, dej6ndose 

llevar por l a causa obr e r a , on for ma muy gen e ros a , a todo tra

baj a dor que d e semp efi e un c argo r epre s entativo sindic a l, sean 

dir ectivos de un sindica to en vias d e constituirs e o ya cons

tituido, como t a mbién a los de l a s seccionos o subs e cciones , 

los de l a s federa cione s y confede r a ciones, as i como r e s pecto 

d e los delegados, miembros d e comisione s int e rna s, o d e comi

siones ante orga nismos que a merita n una r epresentaci6n por 

part e de los sindicatos. Otra s l egisla ciones la r estringe n un 

poco, e n globando solo a algunos de los sujetos mencionn dos, 

e n fin, hay otra s, quiz~s las 
, 

mns, que l a r e fi e r en solo a los 

dir ectivos sindic a l es, t a l es e l c aso de nues tra l ey l aboral, 

la cua l es t ab l e c e c ~ t eg6ric ament8 , en los Arts. 191 C. P . 49 

Y 212 Tr. l a e stabilida d que nos ocupa, solamente para los di

r e ctivos sindic a l es y nada m&s para ellos. Cu~l es e l me jor 

crit erio? Me pa r e c e qu e es e l que extiende la garanti a de l a 

" estab ilidad ll a todos aquellos trabajadores que des empe B..1n 

cargos repr e s e ntativos en los sindicatos, pues en t a l forma 

se logra que l a liber t ad sindic a l se realice con mayor pleni

tud, lo cua l e s uno de los obje tivos, e l más esencin l por 

ci erto, que se persigue con l a i mp l an t a ci6n del llfuero sindi

cal" . Por lo que toca a nuestro der e cho labora l, l a Hestabi

lidad¡¡ solo ampar a , e n lo que a l ¡f fue ro sindical" correspon

d e , a los dire ctivos sindic a l es, 6nicamente. Pero compr ende 

tanto a lo s dir e ctivos de un sindicato con p erson.<1. li cb.d juri. 

dic a como a los d o a qu6110s sindicatos que todav i n c a recen 

d e e lla, esto s eg6n e l Art. 49 TrOj inciso lº e l que a l e 

tra dice: 
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¡¡N o s e podrá dar por t e rminado e l contrQto d e tra 

b a jo de l a s muj e r es embarazada s ni de los mi embros de l a s di

r ectivas de los sindicatos con p e rsona lida d jurídica o en vías 

d e obt enerla , sin que s e justifique previa mente ant e l a a uto

ridad competent e algun~ d e l as c a us a les enumera das en los Arts. 

43 y 44° . 

Ha sta a quí e l prime r aspecto de la ¡¡estabilidad;! , 

t a l como h e fra ccionado esta parte d e l t e ma d esignado con l a 

l e trQ (b). Ahora v eamos e l s egundo punto. 

2).- Ca usa l e s p o r l a s q u e e l patrono no contr0v i en e 

e l principio d e 1 3. liestabilidad!l al d e j a r c esant 8 a un directi 

vo sindica l ¡¡ . }by actos y h echos d e pa trones y trabaja dores 

qu e ponen fin a l con t r a to d e traba jo, sin que e l pa trono incu

rra en r e s p ons abilidades porque s e considera qu e en t a l e s ca

sos no se ha cont r av enido e l e statuto d e l a ¡¡ estabilidad;; , a 

unque s e tra t e d e un dir e ctivo sindica l. En o t ros c a sos los 

actos y h e chos qu e citAmos no pone n fin al contra to de tra ba

jo sino que lo suspenden, sierapre sin r esponsabilidad pnra e l 

pa trono por l~\ misma r 3.zón que s e ha expr e s a do y a ún cuando 

s e tra t e de un dir e ctivo sindical. 

En cuanto a los ac tos d e los suj e tos de l a rela

ción l a bora l y a los cuales nos v enimos r e firi e ndo, pueden 

s er ii lícitos l1 e il ilícitos il • Estos últimos pueden s e r: ¡ide in

disciplinali , '; i nmo r a l e s ll , ¡-'culposoll y ¡¡dolosos". En lo culpo

so y lo doloso se compr e nd e t a nto e l c amp o l abora l como el 

penal. En mi opinión lo culposo y doloso l a bora l deb e enmar

c a rs e en l a conc epción civilis t a de dicha s figur a s. De tal 

ma n e r a que a l gunos a ctos pro ducirán los e f e ctos l abora l es 

que l a l egi s l 3.ción r esp ectiva l e s a signe y nada más, en cam

bio otros a ctos producir&n los e f ectos l a borale s corre s p on

di e t e s y t ambién producirán e fectos penales, imputab l e s a l 

suj e to que realizó e l a cto. Me limita ré a enumerar a l gunos 

c asos d e c a da uno de los a ctos que h e cita do. 
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Actos licitos , En cua nto a los a ctos licitos e s de 

a dv ertir qu e todos ellos, cunn do son ej ecuta dos por una sola 

d e l a s pa rt es d e l a r e l a ción l a bora l, e s d ecir, solo por l a 

p a rte tra b a jadora o solo p or l a p a rte p n tronal, 6nic a ment e 

da n luga r a l a suspensión de l contrat o d e tra b a jo, s a lvo ex

c epciones muy r a rísimas, como e l ci err e tota l d e que h a bla e l 

No. 50. del Art. 43 Tr., y, p or consigui ente, no pone n fin a 

dicho contra to s a lvo e n c onta dos c a sos. Ta l es t a do de cose s 

no n ecesita ma yor explic a ción, ya qu e s i una conducta e s líci 

ta, significa qu e e s tá con f orme a l derecho, a l a mora l y a l a s 

buenas costumbres, r esulta n do de e llo que no pu e de originars e 

d e t a l situa ción, ninguna s a nción contra e l a utor d e une a c

ción c a lificada de lícita , pues l e oc a siona ría un p erjuicio 

de l cual no e s r e s ponsable ante la ley, a nt e l a moral, ~nt e 

l a s bue na s costumbres , no t;i éndolo porque la soci ~dad en e l 

a ctua l es t a do d e su organizaci6n consediera que un a cto d e t a l 

n a tura l e z a, cuyo e j em . lo ' dar emo~ a ~ontinuación no oc nsiona 

ning6n dtJ.ño intenciona l, ning6n menosca bo o p erjuicio malici.?, 

6 0 en l a c omunidnd , si endo por consigui ent e ina d ecua do darle 

o. t a l Eleto un e f e cto s a ncion¿l dor p a ra su autor, ya que esto 

si a c a rrearía un mal esta r e n l a cla s e tra b a j a dora o en l a pa

trona l s eg6n e l c a so, s itua ción qu e r ep e l e el d e r e cho d e l tra 

b a jo, pu es uno d e sus fin es e s encia l e s e s e l d e logra r la a r

monia obre ro-pa trona l. Por otra p a rt e s erí a injusto dar un tr~ 

to de t a l í n dol e a l a a cción lícita e j ecutada por un tra b a j a 

dor o un pa trono, pu es si por e j emplo s e l e di e ra el e fecto d e 

da r por t e r mina do e l contra to d e tra b a jo, s e p e rjudica ría a a m 

b a a pa rt es, l a una porque perdería t a lve z un tra b a j a dor honra

do, dili g ente, d e inicia tiva , o e s pecia li zado y a l a otra, l a 

trab ~ j adora , po rque p e rde ría por mucho ti empo su s a l a rio, pu es 

su 6nica fu ent e de ingre sos e s su tra bajo, resultados ~U 8 nin

guna d e l a s p a rt es tuvo en su ment e al mom ento de e j ecuta r su 

a cto. 

Entr e los a ctos lícitos mencionaré por vía e j empli

fic a tiva los sigui ent es: 1.- 01 s e rvicio milita r. Es te, s~u o

bliga torio o volunta rio, con e l á nimo d e r ealizar l a instruc

ción milita r o de poners e a disposicione s de l a pa tria pa r a d e 
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fend e r su integridad t orritori Ql, su sobera nía, por el ti empo 

que la ley establece, es un acto portador de una conducta loa

ble de p a rt e d e qui e n lo e jecuta, es l a manifestación d e una 

conducta nltamente ejemplar, ya que demu estra en su autor la 

presencia de un hombr e enteramonte int egro, conoc edor de sus 

d eber e s cívicos . 

En mi opinión debe tomars e e n cuenta en l a s legis

laciones l ;}boral" s no sólo el s ervicio militar obligatorio s2:, 

no t ambien e l volunta rio, dado que en las dos situacion es es 

incomiable l a conducta del trabajador o del pa trono, seg~n e l 

caso, si éndolo quizás más, toda vía, en e l ~ltimo c a so; sin em 

bargo e n a lgunas legisla ciones como l a nuostra, solamen t e se 

toma en considera ción el s e rvicio militar obligatorio. Se pu~ 

de argumenta~ que cua ndo e l s e rvicio milita r e s obligatorio es 

notorio qu e el sujeto d e la relación de trabajo, ~ue e s obli

gado a tal servicio, no manifiesta ni en los m~s r emoto, áni

mo a lguno de romper la relación de trabajo, razón por la que 

se presume su int ención de s eguir laborando en l a empresa, 

si endo por consigui ente justo, equitativo y a corde con l a vo

luntad del trabaj ador e l conservarl~ su p u esto en la ent~dad 

industria l, comercia l o agrícola en que trabaja. Pero cua ndo 

sin esta r obligado al s ervicio milita r, se presenta volunta 

riamente a prestar dicho servicio, hay que presumir que su de

seo es el de apartarse de la empresa en que labora y vor consl 

gui ente seria innecesario cons ervarle su c a rgo e n la entidad 

en que traba j a , pues esto darí~ lugar a un entorpecimi ento en 

e l funciona mi ento de l a fábrica, del establecimi ento comercial, 

d e l a finca, sin motivo justo y positivo, en mi opinión, ha y 

que suponer, y es a c epta ble t a mbién esta presunción, que el 

tra b a jador O e l patrono en su c a so, a l presentars e voluntaria 

ment e a pr estar el servicio militar, lo hace bajo l a convicción 

e impulso de cumplir con un d eb e r altamente cívico y solamente 

cabría p ensa r que su intención es apar t a rse d e l a empres a , si 

la p e rsona qu e se piesentó voluntari a mente a p r esta r e l s er

vicio militar~ continua r e e n é l en una forma muy prolongada, 
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pero mientras esto no suceda ma ntenérsele su lugar en l a em

presa, por las razones que he exteriorizado. 

En nuestra legislacióri expresamente se ha ref erido, 

la ley laboral al servicio obligatorio, en el Art. 32 ~rr • . No . 

110. que dice así: 

;¡Por el servicio militar obligatorio del trabaja

dor; o el del patrono, siempre que interrumpa necesaria o ine

vi tablemente las labores de la empres a ;] . 

El artículo que he citado enumera las causales por 

las cuales se suspende el contrato de trabajo, con lo que con 

firmamos lo que hemos dicho de que la ejecución de un acto 

lícito no da lugar a la terminación del con t rato de trabajo 

sino a la suspensión del mismo, salvo excepciones muy especi~ 

les. 

Asimismo tenemos otros casos que podemos enumerar 

como ejemplos de actos lícitos, seg6n la clasificación que tra 

to de hacer en el presente trabajo, los cuales producen el mis 

mo efecto de la suspensión del contrato de trabajo, siendo es

tos en nuestra ley, el mutuo consentimiento de las partes, Art. 

32 Tr. No. lo. que a l a letra dice: 

'¡Por mutuo consentimiento de las partes ii 

Tambi~n ~enemos l a huelga legal, que en el Ar t . 

32 Tr. No. 70. est' plasmada e n los siguientes términos: 

¡¡Por la huelga legal; ] 

Todos los casos qu e he citado por vía de ejemplo 

y otros que bi e n podría mencionar encajan en las explicacio

nes que he tratado de exponer, pues producen el mismo efecto 

o sea el de sus p ender el contra to de trabajo, en razón de 

participar de la mi s ma n á turaleza social y jurídica, por lo 

que no creo necesario seguir cita ndo más casos. 



Sin embargo, antes de terminar este punto, bueno 

es recordar que cuando el patrono es el autor de tales actos, 

para eximirse de la responsabilidad que pudiera caberle en 

tal situacnn, necesario es que pruebe previamente la causal 

resp ectiva. 

Existiendo un acto de los que llamamos lícitos, no 

puede hablarse de ¡¡despido,l , ya se trate de un trabajador 

cualquiera o de un directivo sindical. 

Actos de indisciplina. Los actos de indisciplina 

cometidos por el trabajador, son motivos que el patrono puede 

invocar con el objeto de justificar . el despido de aquel, sie,!! 

do por ello que puede acudir al tribunal competente a pedir 

que se de por terminado el contrato de trabajo que lo vincula 

con el trabajador autor del acto, aunque se trate de un di

rectivo sindical y si prueba la causal invocada, puede sepa

rar al obrero de su empleo. Esto se debe a que los actos de 

indisciplina, siempre son causales de terminación de contrato 

de trabajo sin responsabilidad para la parte que recibiÓ el 

efecto de la acción de indisciplina, lo que es justo, jurídi

co y equitativo, pues la indisciplina relaja las relaciones 

obrero patrona les y por ende l a producción. En los actos de 

indisciplina tenemos por ejemplo: faltar el trabajador al de

sempeño de sus labores sin el permiso correspondiente; deso

bedecer el trabajador las normas establecidas de comú"n acuer

do para el mejor desempeño de las labores, tales como la de 

pasar de una sección a otra sin motivo alguno a platicar con 

otros trabajadores; faltar el respeto al patrono o jefes; i~, 

gerir b ebidas alcohólicas en el lugar del trabajo; abandonar 

las labores en cualqui er momento sin ninguna justificación, 

etc. En nuestra legislaci6n laboral tenemos reglamentadas 

tales situa ciones y así t en emos el Art. 44 Tr. que en sus 

numerales 6 Q , 7Q , 8Q, 12Q, 13º, 14Q, 15Q , y 16Q que a la 

l e tra dice: 

6Q. I1Por cometer el trabajador en el lugar de 

trabajo a ctos de irrespeto en contra del patrono o de algún 
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jefe de la empresa o establecimiento; o cuando destinado el 

trabajador a prestar algún servicio fuera de aquellos, come

tiere dichos actos durant e e l desempeño de las labores; o cu~ 

lesquiera otras circunstancias, cuando los cometiere sin que 

hubiere procedido provocación inmediata de parte del jefe o 

patrono;; • 

7Q ¡¡Por cometer el trabajador actos de grave irres 

peto en contra del cónyuge , ascendientes, descendient e s o her 

manos del patrono, cuando el trabajador conociere el par ",n

tesco y siempre que no haya precedido provocación inmedia ta 

de parte de dichos parientes". 

8Q ¡¡Por cometer el traba jador actos que perturben 

gravemente la disciplina, alterando el normal desarrollo de 

las labores il .. 

12º ¡IPor faltar el trabajador a sus labores sin el 

permiso del patrono o sin causa justificada, durante dos días 

laborales completamente y consecutivos; o durante tres días 

no consecutivos e n un mismo mes calendario, entendiendo por 

tales, en este último caso, no solo los días completos sino 

aún los medios días ?i o 

13º ¡¡Por desobedecer e l trabajador al patrono o a 

sus r epresentant es en forma manifiesta, sin motivo justo y 

si empre que se trate de asuntos rela cionados con el desempe-
,j 

ño de sus labo r e s • 

14Q "Por contrav enir el trabajador e n forma mani

fiesta y reiterada las medidas preventivas o los procedimi eE; 

tos para evitar ries ::;os prof esionales". 

15º ¡¡Por ing erir el trabajador bebidas embriaga!! 

tes o hacer uso de narcóticos o drof,as Gnervantes en el lu

gar del traba jo; o ?or presentarse a sus labores o desempe

fiar las misma s en estado de ebriedad o bajo la influencia de 

un narcótico o droga en e rvante ll
• 
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16Q aPor infringir el trabajador alguna de las pro

hibiciones contenidas en el Art. 31, siempre que por igual m~ 

tivo se l e haya amonestado dentro de los seis meses anterio

res por medio del Juez de Trabajo respectivo il • 

Asimismo el Art. 31 Tr. reza lo siguiente: 

Art. 31.- Se prohibe a los trabajadores: 

lQ ¡¡Abandonar las labores durante la jornada de 

trabajo sin causa justificada o licencia del pattono o jefes 

inmediatosH • 

2Q ;iEmplear los útiles, materiales, maquinarias o 

herramientas suministratadas por el patrono, para objeto dis

tinto de aqu Gl a que están normalment e destinados o en bene·· 

ficio de personas distintas del patrono Vl • 

3Q ríHacer cualquier clase de propaganda en el lu

gar de trabajo o durante el desempefio de sus labores; y 

4º ¡¡Portar armas de cualquier clase durante el de

sempefio de las labores, a menos que aquellas sean necesarias 

para la prestaci6n de los servicios". 

Todo lo transcrito se refiere a actos de indisci

plina, los cua les constituyen motivos que probados previamen

te por el patrono en la forma que la ley establece, lo facul

tan para sepa rar de la empresa al ~~~ivo sindical. 

Si el patrono despide o separa al directivo sindi

cal de su trabajo, sin justificar previamente la c a usal per

tinente, el patrono deberá ser condenado al pago de salarios 

no devengados por su culpa. Esto lo explicar& m&s adelante. 

Pero anticipo que respecto del representativo sindical, la 

separación de tal sujeto de su trabajo, sin que previamente 

se justifique la causal que opera El f a vor del empleador, no 

Pkoduce despido, pues así lo disponen los Arts. 349 Tr., in

cisos lº. y 2Q., . 212 Tr. ihc. lo o y 191 C. P. inc. -final. 
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Actos inmorales.- Estos actos también son il{citos 

y dan lugar a la terminación del contrato de trabajo. Así, 

si un empleador comete uno de estos actos, el trabajador tia 

ne derecho a pedir la t erm~nación del contra to, pero eso si, 

tiene que probar el acto que l e imputa al patrono. Si es el 

trabajador el que comete el acto inmoral, el patrono tiene de

recho a separar al trab2 j ador de su cargo, probando previa

mente el acto atribuido a l obre ro. En este último caso no PE. 

drá hablarse de despido o separación, nunca, aunque se trate 

de un dir ectivo sindical, pues los actos inmorales son mo ti

vos, causa l es , que l e dan a l patrono, facultad para separar 

al trabajador de su puesto. Entre estos actos t enemos como e

jemplo, los siguientes: ejecutar actos c a rnales, el trab ~ja

dar con una trabajadora en hora s de labor es , sobre todo den

tro del establecimiento o empresa; e j e cutar los mismos actos 

el trabajador con otro traba j a dor, en las mismas condiciones, 

es decir, practicar la sodomía; mostrar el hombre o la mujer 

sus partes udenda s a sus compañeros de trab a jo; tratar con pa

labras obsenas, sucias, el trabajador a sus compañeros de tra

bajo; pinta r con figura s obsena s l as paredes del estRbleci

miento; coloc a r cuadros de la misma naturaleza en la empresa; 

etc. 

En nuestra legislación laboral se ha regulado res

pecto de t a les actos, pues ten emos el Art. 44 Tr. No. 5Q que 

dice: 

5Q ¡¡Por actos graves de inmoralidad cometidos por 

el trabaja dor dentro de la empresa o establecimiento; o fue

ra de estos, cuando se encontrare en el desempeño de sus la

bor esllo 

Estos actos producen los efectos que h emos mencio 

nado en los p~rrafos que antec eden, lo cual se justifica, 

ya que tales ncciones constituyen graves ofensas al pudor, 

a la coralidad, a los s entimi entos y a la dignidad de las de 

más personas que rodean al trabaj ~dor. Si tales actos no 



fueran sancionados en la forma qua la ley laboral lo estable

ce, dicha situa ción acarrearía un relajamiento en la disci

plina de la empresa, lo que produciría p erjuicios no solo a 

la empresa sino a los mismos trabajadores. El directivo sindi

cal que comet e un acto inQoral grave, si el patrono a cons e 

cuencia de tal acto justificado por él previamente ante el 

Juez compet en t o , lo separa de su traba jo, no puede alegar que 

ha sido despedido. 

Ahora v eamos los actos culposos.- En este punto 

cab en todos aquellos actos que sin la manifiesta intención 

del actor referente a producir daños en la persona o propie

dad de otro, lo producen. Comprende entonces la negligencia. 

del mismo trabajador, que ocasione p erjuicios en los edifi

cios, m~quinas, materias primas, etc. de propiedad del patro

no. También puoden haber actos de esta naturaleza ejecutados 

por parte del p a trono, pero r e ferente al estudio que h a cemos 

solo interesan los r ealizados por el trabajador. Hay más a c

tos de la naturaleza que analizamos, p ero en vía d e ejemplo 

solo cito l as mencionadas ya que de otra manera se prolonga

rí a este trabajo m~s de lo debido. Pues bien, en todos los c~ 

sos indic a dos y en otros análogos se produce la terminación 

del contrato individual de trabajo, sin que pueda decirse 

qu e se ha vio¡ndo la estabilidad ya que son causas justas 

que el patrono puede alegar para poner fin a la relación la

boral, aunque se trate de un directivo sindical. Y es que 

tanto los actos de indisciplina, - como los inmorales y los cul 

posos no pueden ser tol erados por la ley porque anularían su 

objetivo esencial, el de lograr la armonía obrero patronal. 

En nuestra legislación se hallan contemplados ta

l es casos y a vía de ejemplo t enemos el Art. 44 Tr. Causa-

les 2a. y lOa. que rezan: 

Art. 44.- Por negligencia reit erada del trabaja-

dar; 
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lO~& Por poner el trabajador en grave peligro por 

malicia o negligencia, la seguridad de las personas menc i ona

das en las ca usales 6a. y 7a. de este artículo, o la de sus 

compafieros de trabajo" . 

Finalmente tene.~~s los actos dolosos.- Aquí, son 

tan graves los actos de los sujetos a que nos referimos que 

algunos de ellos, incluso, caen en el campo penal, constitu

yen delitos. Son motivo de terminación del contrato indivi

dual de trabajo. Y no podia ser de otra manera, pues mantener 

una relación de trabajo entre trabajador y empleador, cuando 

uno de ellos ha ejecutado un acto de los que nos ocupamos en 

este párrafo, implicaría una imprudencia, un peligro inminen

te para amba s partes. 

Entre los actos obje to de este punto están la ~

lación de secretos de la em~~ por parte del trabajador, lo 

que en nuestra legislación constituye delito, ya que el articu 

lo 455 Pn. dice: 

HArt. 455.- El encargado, empleado u obrero de una 

fábrica u otro establecimiento industrial que con perjuicio 

del duefio revelare los secre tos de la industria, será castig~ 

do con seis meses de prisión mayor li • 

También se agrupan en este punto los ejecutados 

con malicia en propiedad del patrono por el trabajador o al 

contrario, lo cual puede cons tituir también un delito o una 

falta, según el caso, dándose por lo general el delito de da-

fio. 

Algunas leyes de trabajo no solo contemplan la 

revelación de secretos sino también el aprovechamiento de los 

~ecretos del empresario, caso en el cual el trabajador no 

pone en conocimiento de otros los conocimientos de la empre

sa sino qu~ él los emplea, para producir mercancias seme jan

tes a las de su patrono con lo cual le hace una competencia 

des l eal. 
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En nuestra legislaci6n, se halla contemplado el 

caso que últimamente he citado, o sea el aprovechamiento de 

los secretos de la empresa, pues la causal cuarta del artícu

lo 44 Tr. reza así: 

¡¡Por revelar el trabajador los secretos de la em

presa o aprovecharse de ellos l1 • 

Finalmente mencionaremos los actos maliciosos ejecE; 

tados contra la persona del patrono o del trabajador o ejecu

tados por &st e con peligro para la persona de sus compafieros, 

todos los cuales constituyen delitos, pudiendo tipificarse en 

estos casos, lesiones, homicidios, etc. S ienpre recordando lo 

que anteriormente he dicho, es decir, que en la clasificaci~n 

que he relacionado, solamente incluiría ejemplos sin agotar . 

los casos, hage lo mismo en esta parte. Adem~s todas las ot~as 

consideraciones apuntadas para los otros actos analizados 

son valederos para la presente exposición. 

Afianzando los conocimientos expuesto, es del ca

so repetir que todo lo examinado respecto de los actos que 

hemos puntualizado, consti tuyen una limitación a "e$.mabilidad11 

de los directivos sindicales, derecho que emana de la garan

tía denominada IlFuero Sindical" . Estos límites significan, 

que cuando un trabajador queda cesante, por haber cometido 

uno o varios de los actos apuntados, los cuales han sido ju~ 

tificados previamente por el empleador ante el Juez compe

tente, no se puede alegar despido de hecho aunque el obr ero 

sea representativo sindical. 

Hechos en que el acontecimiento o causal lleva a-

.; ~ ::' -:.; jada una . [)lU~J;'1_~l ' . pero defectuosa. Aquí tenemos motivos 

que dan lugar a que el trabajador quede cesante de su traba

jo sin que por ello tenga derecho a alegar que ha sido des

pedido de hecho, aunque sea un representativo sindical, 

siendo por consiguiente, también, estas situaciones, límites 

al fuero sindical, en particular, al beneficio especial que 

otorga este estatuto, que es la estabilidad. Tenemos por 
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ejemplo la fuerza mayor o el caso fortuito. Cuando un aconte

cimiento de estos ocurre, el patrono cierra su empresa y de

ja cesante a los trabajadores. Hay un acto voluntario del p~ 

trono tal es el de cerrar la f~brica o establecimiento, pero 

su voluhtad no es natural, normal, expontánea, sino violenta 

da por el suceso acaecido. 

Por tal motivo, el legislador lo ha declarado 

exento de responsabilidad, no se tipifica el Hdespido de he

cho o separaci6n';. Algunas legislaciones le imponen ciertas 

obligaciones en tales supuestos, pero son mínimas y no se le 

cargan por considerar que ha atacado la liestabilidad'il de los 

trabajadores, sino en virtud del fin esencial que persigue 

el Derecho de Trabajo, es decir, por humanismo, por conside

ración al estado en que se halla todo trabaja dor; tal es nues 

tra legislación que en su Art. 32 Tr., causa12a. dice: 

¡¡Por fuerza mayor o caso fortuito, como falta de 

materia prima, fuerza motriz u otras semejantes, cuando sus 

consecuencias no sean imputables al patrono n • 

En los casos a que se refiere el inciso anterior, 

el patrono estará obligado a pagar al trabajador la mitad del 

salario básico durante el tiempo de interrupci6n de las labo 

res hasta por un plazo máximo de tres días; transcurridos 

los cuales se suspenderá el contrato, si aún subsiste la im

posibilidad de reanudar el trabajor. 

Si las caUSas produjeran únicamente la reducci6n 

de la jornada ordinaria de trabajo, se pagará al trabajador, 

además del s a lario correspondiente al tiempo trabajado, la 

mitad del que corresponde al que dejare de trabajar. Esta 

prestaci6rt se otorgará mientras subsista la reducci6n de la 

jornada y hasta por un plazo máximo de tres días; pasados 

estos, el trabajador solo devengará el salario correspondie~ 

tc al tiempo que trabaje". 

Lo mismo ocurre en los casos de imposibilidad e 
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incostea bilidad para mantener en funcionF.\miento la empresa y 

otros semej antes. Siempre h a y un acto volunta rio pero motiva

do por una fuerz a poderosa que, h asta podríamos decir, a nula 

el poder de la voluntad. Todos ellos representan, pues, un 

límit e a l a estabilidad. 

Hechos en que en el a conte cimi ento o causal est5 

ausente la voluntad. Hay hechos en los que la voluntad está 

aus ente, en forma ahsoluta, en cualesquiera de los sujetos de 

la relación de trabajo, y en tales situaciones, aunque quede 

c esante el tra bajador a consecuencia de t a l circunsta ncia , 

no incurre el patrono en responsabilidad, porque l a l ey lo 

exime de ella, ya que son c asos en los cua les ~o se puede ha

blar de malicia, de culpa, de dolo, por parte del emplea dor 

y, aunque se trate de un repres entativo sindical, éste no tie 

ne der e cho para r e clamar en el sentido de que se l e ha viola

do su "fuero sindical ll , porque en t a les condiciones no funcio 

na de conformidad a la ley laboral, la garantía que se invo-

ca. 

En los hechos que analizamos podemos mencionar la 

muerte de l p a trono, l a incapacidad de ~ste, sentencia que im

ponga al trabajador pena de presidio, prisión mayor o menor, 

etc. Todos estos y o ~ ras más, son t ambi6n limites a la esta

bilidad y por consiguiente al ¡¡fuero sindicalii • Algunos es

tán contemplados en nues tra legislación y como ejemplo tene

mos el Art. 32 Tr. causa l 3º que r eza: 

¡13º Por la muert e del patrono o incapacidad legal, 

física o mental de éste, siempre que traiga como consecuen

cia directa la interrupción d e las labores". 

Algunas situaciones de éstas solo suspenden el 

contrato d e trabajo, pero otras lo dan por terminado. 

No entro a un analisis detallado de talcs ( situa

ciones porque sería dilatar demnsiado esta obra, con menos

cabo del punto esencia l de es t e trabajo , pero lo r eseñado 
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Todos los a ctos y h echos a que me he r eferido cons 

tituycn -límit e s a l ¡¡ fu e ro sindical li
• 

Hasta aquí, pu es, todo lo que se refi e r e , en g en e

ral a los límit es que rodean los ben e ficios que otorga a los 

representa tivos sindicales, ne l fu ero sindica!il y, en espe

cia l, a l a garantía e s encia l que ema na de ésta que e s la es

t ab ilidad de los dir e ctivos sindicales. 

Se podría decir que l a s limita cione s que hemos vis 

to y que l a s h emos r e f e rido al 11 fU e ro sindicall1 , funciona n 

no solo para los r epres en t a tivos sindicale s sino tambi~n pa

ra todos los traba jadores en general, pues todo patrono de

be justifica r previam ente una d e l a s ,causales establecida s 

por la 1 8y a su f avor , para pod e r de spedir o separa r a un 

traba jador aunque no sea representativo sindical, o ti one que 

probar en juicio ya entablado si s e ha producido un de spido 

o s epara ción de h echo, si e l traba j a dor comparec e a l tribu

nal correspondient e a demanda r a su patrono~ que existe una 

justa causa y que no le es imputable, por consiguiente , a él, 

dicha sepa r a ción; pero en verdad no es la misma situa ci6n pa

r a el trab a j a dor corrient e y para e l r epr e sentativo sindical. 

Por de pronto dj:ré que el r epresenta tivo sindical nunc a.J2..uede 

considerars e o sepa r a da en tale s circunstancias, no obstante 

no ad e l a nta r é más porque cua ndo trat e del despido de los re

presentativos sindical e s explicaré esta cuestión. 

Ahora pasar6 a e~aminar l a cues tión más fundam e n 

tal, e n mi opinión, del ¡¡fuer o sindical" , tal es la que se 

r e fiere al d espido o s epar a ción de los tra bajadores que de

s em~oftan alguna función representa tiva en su sindicato. 

,8.- D':ESPIDO DEL DIl1I GENTE SINDICAL.- Este tema 

requier e un examen especi a l, dado que es la "médula del ¡¡fue

ro sindical í ;. El directivo sind~9..0-l e s e l suj e to qu e , en too 

das l a s legislaciones , e n que s e haya l egislado sobre el 
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"fuero sindical i1 está compr endido en l as disposiciones lega

les r es pectiva s. Asimismo cab e apunta r que e l lI fu ero sindi ... 

c a l ll si empr e s e refi e r e a que no pro,gede e l despido o s epa~~_.~ 

ción. de lOE:? r:epr Q.s,entativos sin.ªic al~ durante el tiempo en 

que des emp e fian su c argo y generalmente por un lapso poste

rior, qu e varia s eg6n l a s diversas l egisla ciones. Adem5s, al

gunos esta dos t ambi én protegen a los miembros mencionados en 

e l sentido de q u e no pued e n s er tra ~ ladados ni desmejorados . 

Como hemo~ visto e n páginas ant e rior es, a l gunos países han 

engloba.do en el Il Fue ro Sincl ic a l ii a v a rios representa tiv:'1 s 

sindicales, p e ro en otros estados solo es tán comprendidos es

tos últimos, tal e s e l caso de nuestr a l egislación l abora l 

d e la cua l tra taré más a dela nt e de man era especial. 

Los dir ectivos sindicale s f orman el directorio, 

e l cua l pu e de s e r provisional o d e fi n itivo. En nu estra legis

l a ción a l provisional no se nombra por. esta expresión, p e ro 

s e me nciona. en el artículo 212 Tr., siendo dicho directorio 

el que act6a h~sta l a con ;csión d e l a personalidad juridica 

d e l sindica t o y, el definitivo, el que act6a desde este 61t~ 

mo acont e cimiento en adelant e , e l cua l s e refi e r e a l mismo ' 

ar tículo mencionado, t eni endo éste r e l a ción con el artículo 

197 Tr., inciso primero. Para mayor cla ridad tra nscribo los 

articulos citados que e n sus prime ro s incisos dic en : 

HArt. 197.- Par n que los sindicatos constituidos 

d e a cuerdo con l a s disposicionGs de este código t engan exis 

t e nci a l egal deberá n obtener personalidad jurídica , la cual 

ser5 concedida por acuerdo del Pode r Ej ecutivo e n el ramo 

d e Traba jo y Previsión Socia l. La c e rtificación de tal a 

cue rdo s e rvirá para comprob2r la exist encia l e ga l del s ~ n

dicato.;; 

Art. 212.- Los mi embros de l a s directivas de los 

sindica to s c onstituidos , e l ectos de a cue rdo con las dispo

sicione s d e est e Código no podrá n ser d ~spedidos, trasla

dados o de s me jorados e n sus condiciones de tra bajo, dura n

t e e l perÍ'odo de e j e rcicio de su c Rrgo o mandato y ha sta 
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d es pu Gs d e trascurrido un ~ fio d e h Aber c e s a do en sus f unciones 

s ~ lvo p or Cilus a l egn l previ a ment e c a lifica da por e l Jue z com 

p e t ente ~' • 

En a lgunas l egi s l a ciones, l a l e y l abora l es t b l e 

c e e l número de p ersona s qu e deb e integra r l a dir ectiva . La 

dura ción de l d i rectorio , 12 gr a tui dad d e l a s funciones d e l di 

r ectivo, l a s funcion es y obliga cione s de l dir ectorio y l a r es 

pons2bilida d de los dir ectivos. 

En nu estra l egis l a ción t a mbi &n e l Código de Trab a 

jo, l egisla snbre t a l e s a spectos, ya que e l artículo 195 Tr. 

e n l a l e tra (c) dic e que e l núm ero no pue de s e r menos d e tr es 

ni mayor d e onc e; e l a rticulo 199 Tr. l e tra a )núm ero p rimero, 

dic e que l a dura ción d e l mi embro dir ectivo es de un a fio ; 01 

a rtículo 204 Tr. estable c e l a s obligaciones y funciones d e los 

dir ectiv os ; e l a rticulo 203 enume r a taxa tivamente los r equisl 

tos pa ra s e r dir ectivos. En cua nto a l a gratuidas d e l cargo 

sindic a l, nuestra l e y l a bora l no dic e nada . Por t a l mo tivo no 

h a y imp e dimento lega l qu e s e oponga R que se r e tribuya l~ fun 

ción de l directivo sindica l, lo qu e hasta es s a luda ble p a r a 

e l sindicato, pues esta modalidad es un e stímulo má s par a a 

quel trAba j a dor qu e s e d ecide a tomar l a s ri endn s d e un s in

dic a to, cometido qu e , en nues tro me dio, no de ja d e s e r h a sta 

p e ligroso. 

La s dir ectiva s en e l Der echo laboral ~alvador efio 

son e tre s cla s es. As í lo estable c e e l a rtículo 202 Tr. qu e a 

l a l e tra dic e : 

;¡ La s junta s directiva s serán d e tr es cla s es: Gen er a 

l es, S e cciona l e s y Subs ecciona l es. La s primerGs tendrán a su 

c a rgo l a dir ección y adminis tra ción d e todo el sindica to; y 

l a s otra s l a s d e l a r espectiva s ección o subs ecciónH • 

En lo qu e r e specta a las S ecciones y Subs ecciones, 

cab e d ecir que l a s prime r as s e r e fi e r e n a l a división territo 

ri a l en d eparta mentos y l a s s egunda s a l a s divisione s de l a 
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empresa. Por lo qu e d i co nu es tra l ey l a boral os d e a puntar 

que si no hay s e cciones tampoco h abrá subsecciones. Ejemplo: 

Si una empresa tiene esta ble cimi en t os e nva rios depa rtame ntos 

s e pue d e n forma r s ecciones, y si en uno de los d eparta mentos 

h a y má s de un esta blecimie nto, t r ~i &n s e pue den crear sub· · 

secciones. Esto es así s egún el Art. 196 Tr. que r e za: 

"Pa r a su me jor funciona mi ento, los sindicatos po

drá n en el mom ento de su constitución o cuando sus necesida

des lo exij a n orga nizars e e n s ecciones departamenta l es y en 

subseccione s por empr esa. 

Las s ecci on es d e p a rta mentales se r e fier en a los 

d epartamentos a dministrativos d e l a República y podrá n cons

tituirse tanta s subs eccio ne s como empr es a s e n que e l sindica 

to t e nga afilia dos " . 

Ta nto los mie mbros d e l a s dir ectiva s g enerales,c~ 

mo los de l a s s ecciones y los de la subs eccionales están pr~ 

tegidos por e l fuero sindical salvadoreño, pu es l a l e y no h a 

c e distingo a l guno a l r e s pecto. Ta mbi én e l fu ero sindic ~l s a l 

v a doreño prot e g e t a nto a los dir ectivos provisionales como 

a l os de finitivos entendi e ndo esta división tal como l a h emos 

explic a do a nt e riorment e , pues ex pr es a ment e lo ' dice el Art. 

212 Tr. complementado por el Art. 49 Tr. en su inciso prime~ 

ro, los que a l a letra dic en: 

HArt. 212.- Los mi e mbros d e l a s directivas de los 

sindica tos constituidos, e l ectos d e a cue rdo con lredisposi 

ciones de este Código no podrán s e r d espe didos, trasla da dos 

o d e sm e jora dos e n sus condicione s de tra b a jo, dur~ nte el p~ 

ríodo de e j e rcicio d e su cargo o manda to y h a sta d espués de 

hab er transcurrido un año de sus funciones, salvo p o r causa 

l e gal previament e califica da por e l Jue z compe t ente ;; o 

" Art. 49.- No s e podrá dar por t erminado e l contra 

to de trabajo d e ~as muj e r e s emba razada s ni de los micnbros 

d e las dir ectiva s de los r indicatos con p e rsonalidad jurídi 
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ca o en vías de obt ener l a, sin que se justifique previamente 

ante la autoridad c ompetente, algunas de las causales enume

radas en los artículos 43 y 44" .. 

Si bien es cierto que el directivo sindical no es 

un trabaj 2dor privilegiado en cuanto a prestación de servi

c ios se refiere, respecto de sus compañeros de labores, tam

bi~n es cierto que el directivo de un sindicato tiene nece~i

dad de desarrollar muchas actividades en provecho de su agru

pación, de sus compañeros. En fin, necesita adoptar una con

ducta que lleve el mejoramiento de las relaciones obrero pa

tronales, razón por la cual la ley los protege a fin de que 

no sean obstaculizados por el empresa rio, para cumplir con 

sus funciones l ya que es necesario que haya un equilibrio de 

fuerzas entre la clase obrera y la patronal, todo para el bie 

nestar social, político y económico de c ada comunidad. Es 

así como el directivo puede, en el ejercicio de sus funciones, 

ausentarse unos días, meses y años, según lo permita la le

gislación respectiva sin temor de ser despedido o separado, 

porque si esto sucede entra en acción el mecanismo jurídico 

llamado ¡[ fuero sindical j
;, es decir, el patrono tiene que pa

garle sus salarios respectivos o indemnizarlo según disponga 

la legislación correspondiente, si lo despide o separa en ta

les condiciones. 

Ahora bien, como no es un privilegiado, el diri

gente sindical en lo que atañe a la prestación de sus servi

cios con su empresario, ocurre que si incurre en una falta 

° se da una de las causales que hemos analizado en párrafos 

anteriores, el patrono puede dejar cesante al directivo sin 

dical, claro está, siempre que justifique, ante la autori

dad competente, tal causal, previamente. 

La ley, pues, establece que se respete la esta

bilidad del dirigente sindical, pero sin llevar tal estado 

hasta el gra do de que llegue a constituir un privilegio. 

El fuero sindical se refiere no solo al despido 
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o separación de l diriBente sindical sino también al traslado 

y al desmej oramiento e n las condiciones del contrato indivi

dual de trabajo, pe ro en algunas legislaciones solo se regu

la lo r e f erente al despido, y en otras, cuando se contemplan 

las tres situaciones, se les regula de la misma manera, razón 

por la que t a l vez sea suficiente c o.n la exposición que se 

ha hecho del despido del dirigente sindical. 

Hay justas causas que e l empresario puede alegar 

contra todo trabajador, para justificar el desp ido o separa

ción de éste, las que podríamos llamar comunes, pero, s e po

drá hablar de justas causas aplicables al dirigente sindical, 

y solo a él, porque nacen a raíz de su condición especial de 

r epresentativo sindical? Claro que l as hay, pero la ley no 

las ha fij ado h asta hoy, sin embargo podemos decir que tales 

causas se manifiestan cuando el trabajador alegando su función 

de repres entativo sindical, entorpece la actividad producti

va de la empresa, es decir que desarrolla actividades repre

s entativas sindicales con las cuales obstruye la producción, 

queriéndose amparar en su calidad de directivo sindica l. Co

mo l a l e y no fij a t a les causas, la jurisprudencia tiene un 

ámbito muy amplio en este punto, en el cual puede desplegar 

su función creadora . 

Para hacer más concreta la exposición última po

demos dar el e jemplo de las directivas que discuten ciertas 

condiciones con los rep r e s entant e s empresariales, si endo en 

t a les pláticas que los directivos irrespetan a los represe~ 

tan tes de la empresa o se refi e r en a ella con términos inj~ 

riosos. 

Después de todas l a s consideraciones que se han 

expuesto cabe preguntar que suc ede si se despide o s e~ara 

a un directivo sindical sin justificar previamente causa al 

guna. Pues bien, l o que ocurre en todas las legislaciones 

es que el empresario tiene que pagar una remuneración al 

directivo sindical, l a cual varía de conformidad a las cir 
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cunstancias particulares de cada país. N'o obstante lo dicho, 

la norma general es que la remuneración debe comprender el 

ti empo que va desde la fecha del despido del hecho hasta la 

expiración de la garantía sindical, o sea hasta la fecha en 

que la ley lo cubre, periodo que generalmente comprende el 

2apso del mandato para el que fu e electo y un tiempo más, 

como en nuestra legislación laboral, que se extiende a un 

año más. 

En nuestra legislación los directivos sindicales 

son elegidos para un año, y la garantía sindical se extien

de a un año más, todo de conformidad al artículo 199 Tr., 

letra "Al. No. 1, que dice: 

a- De las Asambleas Generales: 

;11Q Elegir anualmente a los miembrcs que inten

gran la junta dir ectiva general. 

Para las directivas seccionales y subseccionales 

tenemos siempre el mismo Art. 199 Tr., que en la letra llBII 

dice: 

ílB_ De las Asambleas Seccionales y de las Subsec 

ciRn,ales: 

Elegir anualmente a los miembros de las Jun

tas Directivas Seccionales o Subseccionales¡¡. 

Ahora veamos este otro aspecto de la cuestión y 

es el relativo a la prescripción de la acción del directivo 

sindical, en el caso de que lo despidan de hecho, sin que 

el patrono justifique previamente una justa causa de las de 

los Art$. 43 y 44 Tr. En tal caso como la acción es la de 

pedir salarios no devengados por culpa imputable 3.1 patr,2 

no, esta acción según el Art. 459 Tr. prescribe en trein

ta días. Debemos tener presente que toda acción tiene su 

plazo de prescripción, pues no puede dejarse pendiente 

",; ,YrJefinidamente ya que tal manera de tratar este negocio 

r -
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s eri a origen de m~s c ontrov ersi a s obrero patrona l es, cu esti6n 

qu e el d e r e c h o d e l tra baj o tra t a d e evita r. 

El pla z o d e prescripci6n p a r a reclamar l a r emun~ 

r a ción por p a rt e de l d irigente sindica l e n c a so d e despido 

injustifica do, e l d e r e cho de c a da p a is lo esta blec e y, en

tr e noso tros, t enemos e l Art. 459 Tr. qu e dic e~ 

¡¡Pr escrib e n e n tr e inta dia s l a s a cci o n es de t e r mi 

na ción de c ontrGt o de tra b a jo por c a usa s l e ga l es, r ecla mo 

d e indemniza ci6n y sal ~rios c a idos por de s p i d o de h e c ho , r e

solución de l contra t o c on r e s a rcimie nto d e da ños y p erjui

cios, a qu e s e r e fi e r ~ e l a rticulo 42, l a consigna da en e l 

articulo 45 y l a d e pago d e s a l a rios no dev enga dos por c~a 

i mputa ble a l pat~. En todos estos c a sos l a pr escripción 

s e c onta r á a p a r t i r de l a f echa en qu e ocurra la c a us a que 

mo tiva l a a cci ón ll • 

En es t e a rticulo v emos que prescrib e en tre inta 

dia s l a acci6n p a r a r ecla ma r s a l a rios no dev en gado s por cul 

p a imputab l o a l p a trono. Este e s pues e l t é rmino d e prescrig 

ción para t a l c a s o e n nues tro d e r e cho d e l trabajo. Más ade 

l a nt e v er emos con m!s d e t enimi ento este punt o . 

La estabilida d en nuestro de r e cho cubr e a los 

mi embros di rectivos d e l a s junta s dir ectiva s g e n e r a l es, s ec

cionale s y subsecciona l es , pOr lo que todos los diri gent es 

no pue de n s e r d e spe di dos d e h echo , e s d ecir sin previamen

t e s e l e s ha y a d e ducido una justa causa . Tambi én compre nde 

a los directivos d e los sindic a tos en via s de obt en e r su 

p ersona lida d juridica y a los dir e ctivos d e los sindic a tos 

que ya l a obtuvi e ron, l o cua l afirmo en virtud de , l a s r a 

z ones que má s a nt es h e expuesto . Y comp r e n de t ambién a l os 

dir ectivos de l a s f eder a cion es y c onfe de r a ciones. 

Asimis mo en nu estra l egisla ción, l a r e gla me n

t a ción para e l punto QU0 h emo s an a liza do , ti e n e t amb i én 

a plica ci 6n cua ndo se tra t a de trasla do o d e l d e smej ora -
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miento en las condiciones del contrato d e trabajo, ya que 

el Arto 191 C. P. inciso tercero y 212 Tr. inciso primero, 

as í lo prescriben, por lo que no hay motivo especial para 

analizar cstas últimas cuestiones separadamente. 
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CAPITULO IV 

EL FUERO SINDICAL EN LA LEGISLACION 
SALVADORENA 

1) Reseña Histórica de los Arts. 191 C. P. ~ltimo 

inciso, 49 y 212 Tr. 2) Ubicación del ¡¡Fuero 

Sindical" en l a Legislación Salvadoreña. 3) 

Interpretación de los Arts. 191 C. P. último 

inciso, 49 Tr. y 212 Tr. 4) Extensión del ¡¡Fue 

ro Sindical11 , según los Arts. 191 C. P .. 111timo 

inciso, 49 Tr. y 212 Tr. 5) Beneficios que o

torga n los Arts. 191 C. F. ú¡timo inciso, 49 y 

212Tr. 6) Límites d e los beneficios conteni 

dos en los Arts. 191 C. P. último inciso, 49 y 

212 Tr. 7) Conveniencia o impropiedad de re

formar los Arts. 191 C. P . último inciso, 49 

y 212 Tr. 

1) RESEÑA HISTOIUCA DE LOS ARTICULOS 191 C. P. 

ULTIMO INCISO, 49 y 212Tr. 

Para el estudio del ¡lFuero Sindical" en nuestro 

derecho positivo, en mi opinión, se hace necesario remontnr

se un poco, para tra tar el origen d e algunas instituciones 

que tienen íntima rela ción con el t e ma que nos ocupa , tales 

como e l despido, el sindic E1to y el ¡¡Fuero Sindical" mismo. 

Empezaré por examinar la ins ti tución del iiSindi

cato H solo en lo que se refiere a su historia, porque en 

sus demás aspectos ya hablé en lo que he considerado esen

cial en el capítulo primero, donde a l hab l ar de los sindi 

c atos en una forma general, fui r e lacionando lo m&s nece

sario con nu estra Constitución política y nuestro Código 

de Trabajo. 

Desarrollando es te punto en l a forma que lo he 

circunscrito, recordemos que al independizarse El Salva dor, 
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juntamente con las demás provincias que forma n ahora lo que 

se denomina Centro América, el quince de septiembre de mil 

ochocientos veintiuno, en nuestra patria, se continuaron a

plicando las l eyes españolas en una forma general, t eniendo 

cuidado únicamente de no aplica r a quéllas normas que .fuer en 

incompatibles con el nuevo orden político establecido. Lue

go llega el momento en que s e forma la República Feder a l de 

Centro Améric a , en mil ochocientos v einticuatro, ca mbio po

litico que hizo n ecesaria l a elabora ción de una cons t itución 

que fundamentara la nueva TI epública que habia nacido en Ceri

tro América, l a cual se decretó el veintidós de novi emb r e 

del mismo año, ha biendo sido según opinión de algunos auto

r es, dicha carta fundamental, una ma lísima imitación de l a 

Constitución Federa l de los Estados Unidos de Norte América. 

En esta constitución no s e dic e nada acerca de los ¡¡sindica-

tos' ; , no se l egisla pues sobre este punto y tampoco lo hi

ci eron los l egisladores s a lva dor uños en las consti tuciones 

de 1841, 1864, 1871, 1872, 1880, 1885, 1886, 1939, 1944 y 

1945. En todas las cartas fundamentales indicadas no se co

noc e el Der echo Sindica l. Tal vez esto s e debió al poco desa

rrollo industria l de nuestro país, en esos día s, lo que tra

í a por consecuencia l a f a lta de un prole t ariado consciente, 

agrupa do y organizado, capaz de luchar por sus derechos so

ciales e individuales. El noventa por ci ento de la en er gía 

huma na s e volcaba en l a agricultura , donde la mas a campesi

na que si empre ha vivido ma rginada, sumida en el más bajo 

niv el cultura l, educ a tivo, mora l y t écnico, sin saber si

qui era leer y escribir en su mayoría , no t enía ni ti ene 

quizá una conciencia cla ra de su papel funciona l dentro del 

desarrollo de un pueblo y, por eso, aunque ha vivido y vive 

en la mis eria y si ente l a nec esida d de vivir me jor no tuvo 

ni ti ene hasta hoy l a capacida d par a luchar y reivindic a r 

para él y sus suces ores, los der echos que c omo s er huma

no que es, ti ene de~ccho de goza r.- Hubo no obstante en las 

décadas que llegan hasta a 1932, un movimiento obr er o pro

gresista que fue apla stado por e l régimen martinista . Pe-

ro lo que hasta mil noveci entos treinta y dos existió en 
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tualistas; sin embargo desde esta fecha hasta la caída del 

régimen del General r1aximiliano Hernández Martínez, ese mo

vimiento mutualista decae y salvo escasas excepciones funda-

das eh cirCunstancias muy 'particulares, no se ven D.pare-

cer tales ngrupaciones. 

Por lo goneral el movimiento tendiente a formar 

agrupaciones tanto de trabaj3dores como de patronos, fue muy 

paupérrimo en las cuatro primeras décadas de este siglo en 

El Salvador. 

En lo que se refiere a los trabaj ~dores ya dimos 

la razón del por qué de tal actitud, y respecto al patrono 

6ste siempre ha tunido otros medios para defenderso, siendo 

uno de ellos su misma riqueza. También cuando lo han creído 

conveniente se han agrupado en sociedades y en grandes coo

perativas. Así tenemos que entre mil novecientos treintn y 

ocho .y mil novecientos treinta y nueve se creó la Cooperati

va Algodonera de Hesponsabilidad Limitada para responder a 

la crisis por la que atravesaban los agricultores dedicados 

a tal actividad. 

En el año de mil novecientos cuarenta y cuatro 

el pueblo salvadoreño se libra de la tiranía de los trece 

años. Cae el régimen del General Martínaz. Se despiertan las 

almas, surgen nueVas ideas, y los trabajadores, encuentran 

ambiente propicio para lograr sus aspiraciones e inician 

movimientos t endi entes a agruparse en sindicatos; pero to

davía no hallan asidero legal para ello y tienen que con

formarse en seguir con sus sociedades mutualistas y, median 

te ellas, desarrollan actividades encaminadas a lograr me

joramiento económico, laboral y social para sus afiliados, 

fines esencialmente sindicales. Tales sociedades tuvieron 

gran actividad en el período que va de 1944 a 1950. Pueden 

citarse a este respecto: La Unión de Trabajadores Ferroca

rrileros, Unión Central de Mec&nicos, Sociedad de Obreros 

de la Fábricas de Sacos Cuscatlán, Unión de Trabajadores 

",11 



155 

d e Empre sas El&ctrica s, Soci e da d Prote ctora de Obreros Plani

ficador es, As ocia ci6n d o Tr a b a j a dore s d e Bebida s y Hi e lo, etc. 

Ll ega el año d e 1950 y e l Esta do s a lva dor eñ o r ~co

noce el de r e cho d e sindic a ción por prime r a v e z. 

He mos visto e n 01 Capítulo p r imero que e n l a ma yo

ría de p a ís es , e l d e r echo d e sindi cación, h a p a s ado por tr es 

etapas. Aunque y a l o expli qu & somc r a ment o , valga l a r epeti

ción, p or creerla nec e s :l.rL:. , y así ha. o currido en El Sa lva dor, 

e n l a siguient e for ma : PJIE LEJlA: La s a s ocia cione s pro f es iona 

l e s o sindic a t os s on prohibidos. El h e cho d e forma r t a les 

agrupa cio n es es consider a d o DELITO. Por consigui ent e t o do mo 

vimiento de t a l n atura leza es r eprimido. }~sta es l a r a zón 

por la cua l exist e e l Art. 503 Pn, que h e mos dicho s e h a lla 

d orogado t á c .:..··.a ment e por l a cons ti tución p olítica y ex presa 

ment e por e l Art. 488 No. 29 Tr. t a l como lo he explica do e n 

el capítulo primer o d e este traba j o , s in emba rgo, en nuestro 

p a ís., durnn-e G Gs ta eta pa que v a d esde nuestra inde pende ncia 

ha sta 1944 mrs o menos, hub o un movimient o obr e r o muy pode r,2 

so, sobr e t odo en l a s dos déc a da s qu e nba rc a n ha sta 1932. 
SEGUNDA: En esta e tapn no se p e r mit e l e g a lm ent0 la for mación 

d e sindic n t os , p oro en v e r.da d, r eal ment e e n e l he c h o, s e t o

l e ran a s ocia ci on e s que a unque con d enominación distinta , d e

s a rrolla n a ctivida d e s y p e rsigue n fin e s d e na tura l e z a s indi

c a l. Esta e t apa c ompr e nde e l período que va d e 1944 a 1950. 

P ert en e c e n a est e período l a s disposicion es de 

l a Constitución p olítica d ecr e t a da , po r la a samblea c onsti

tuy ent e , e l 29 d e novi embr e d e 19::'5 , que e n su título XIV, 

" Fa mili a y 'rrn b n joll Art. 160, r e c o noce los d e rechos d e hue l

g a y par, d e los p a tronos s e rí é".n r egl ame nt a dos p or l a l ey ;¡ . 

Estos fu e r on r egl amen tados e f ectivament u , e n li l a l ey Gone r a l 

sobre Conflictos Co l üctivos d e Traba jan , d e l 15 d e Ene ro de 

1946~ Tamb i én se ti en e por esa mi sma é p oc a , e l Art. 24 d e 

l a Le y d e Creación d e l De pa rtn mcnt o J:.T nciona l d e l Trabn j o¡¡ 

d e l 15 de En ero de 1946 que dic e : >1 Los gr emios y grup os de 
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tr~bajador es d e b er á n inscrib irs e e n un r egist r o e sp ecia l que 

llev a rá e l Departa mento Naci ona l d e l Tra b á j o , donde s e c onsi~ 

na r & qui ~n o qui en e s son l o s r epresentan t e s de estos g r emios 

o grupos expr es ~dos. Estos a credita r &n ' su p e r s onería con In 

c e rtifica ción d e esa inscripción il , a rtículo éste que e n l a 

a ctua lida d s e en cuent ra d ero gádo. 

Llama l a a t enci ón que se p ermitiera e l d e rec h o a 

l a hue lg20. , s e c o nc edi e r a perso n ería jur í dic a a l o s gr e mi os o 

grupos d e tra b a jador e s y s e r e gula r an l e ga lment e l os c onflic

tos coloctivos , sin que s e a utorizara l a f orma ción d e sind ica 

tos qu e s on p r ecisamen t e los suj e tos q u e pue d en e j e rc e r estos 

d e r echos , en me j o r es c ondicione s p a r a l os tra bajador es. 

En esta ép oc a d e 1 3. to l e l~anci a , a f ¿:1.l t a de una l ey 

que rigi e r a l a c ontrat a ción c o l ectiva , s e pe r mitió l a c el e bra 

ción de c onvenios s ob r o s a l a rios y c on dicion e s de traba j o , 

c o n ba s e e n e l Art. 1320 d e l Código Civil, así : unQ persona 

estipulaba c on e l empr esario a f a v or d e los tra ba jador e s y 

luego éstos r a tifica bnn l o c onv enido por a quélla il • 

TERCERA . En esta época e l de r echo d e a socia ción 

pro f esiona l e s r econocido juridicnmente . Prime r o s e dictó el 

decr e t o ' No . 728 del Consejo de Gobie rno Revoluciona ri o d e l a 

Rep6blic a d e El S a lva dor, de f echa 9 d e Agos to d e 1950, que 

ponía en vigencia l a primera ¡¡LEY DE SINDI CATOS1i . Luego este 

de r echo fu e consagr a do c onstitucionalment e en l a c a rta funda 

me nta l d e c re t a da e l 14 de s epti emb r e d e l mismo año cuyo a r

tículo 192 dic e : 

;; Los p a trones, empleados privn dos y obr eros, 

sin distinción d e na ciona lida d, s ex o , r a z R, cre do o ideas 

política s, ti enen e l de r ocho d e a s ocia rs e libr oment e par a 

l a do f ensa de sus r espectivo s int e r es es, formando asocia cio 

n e s pro f esi ona l es o s indi c a t os. 

Esta s or ganiza cione s ti e n en de r e cho ~ perso na li

dad jurídica y a ser debida ment e pro t egi das e n e l ej e rcicio 
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de sus funci on es. Su disoluci6n o susp ensión solo podr6 d e

cre t a rs e en los c asos y con l a s forma lidades d e t e r mina da s 

por ia l ey .. 

Las c ondiciones d e fondo y de f orma que se exij an 

para la c onstitución y funci onami ent o de l a s orga niza ci on es 

profesi onales y sindical es, n o deben c oartar la libe rta d de 

asociación. 

Los miembros de l a s directivas sindic a les d ebe rán 

ser salvadorofios por n a cimi ento ; y durante e l p ori od~ de su 

e l ección y manda t o no podrán s e r desp e didos, trasladados o 

desmejorados en sus c on¿iciones d e tra ba jo, sino por justa 

causa calificada previamente por la autoridad compe t ent e u • 

Despu6s d e armonizar la l e y secundaria c on la cons 

titución y c on e l objeto de ampliar las clase s de sindica

tos s e dictó e l decr e to No . 353 de l 13 de agosto de 1951 por 

e l cual n a ció l a li l ey d e sindicatos de trabajadur es l1
0 Esta 

d er e g6 aquella . P er o 61timamentG se promulgó e l actual Código 

d e Trabajo vi gente por decr e to l egislativo No. 241 de 2~ de 

enero d e mil nov eci entos s et~nta y tres , que e ntró en v~~cn

cia e l dos de marzo e l cua l d e ro gó a l a nt erior decreto se~6~ 

lo prescrito en e l Art. 488 Tr. No. 8. Sobr e est :o código ca

be l a curios idad de que fu e publicado dos v e c es : l a prime

r a en el Diar i o Oficial No. 15, t omo No . 198 d e f e cha 23 d e 

e n ero d e 1963 y l a ~ egunda en e l Dia rio Oficial No. 22 t omo 

128 de f echa l o . de f ebrero de 1963, por haber aparecido con 

e rrores l a primera publicación. 

La cons titución decre t ada e l 8 de en oro d o 1962 

por la constituyent e e l ecta para t a l propósito, en vista del 

d errocami onto d e l n ¡¡Junt a de Gobiern e il ocurrido e l 25 de 

e n er o d e 1961, junta que a su vez habia despuesto a l g obie r

no del Coron el J os6 Mar i a Lemus, e l dia mi&rcoles 26 d e oc

tubr e d e 1960, derogó a l a d e 1950. El articulo 191 de l a 

Constitución d e 1962 es distinto a l Art. 192 d e l a consti

tución derogada. El Art .• 191 C. P. de 1962 dic e: 
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pl eados y ob r eros d e l a s ir~sti tuciones oficiales autónor '.6 o 

s emi au tónomas, sin distinción d e naciona lidad, sexo, raza, 

credo o iddas políticas ti e n en dere cho a asociarse libremen

t e para l a de f e ns a d e sus rúspectivos interes es, f ormando a 

s ocia ciones profesional es o sindic a tos. 

Esta s o rga niza cione s ti en en d e recho R perso na lida d 

jurídica y El ser debida mente protegidas en el ej e rcicio de 

sus funcion es. Su dis o lución o suspensión solo podr~ de cre 

t arse en l os casos y c on las formalidade s determinada s por 

l a l ey. 

Las condiciones de fond o y d e f orma que s e exij an 

para l a c onstitución y funci cn ami ent o d e l a s organiza cione s 

profesionales y sindicales, no d eben c oartar l a libertad de 

asoc i e,-ción. 

Los miemb r os de l a s directivas sindica l e s deber~n 

s e r salvadorofios por nacimi ~nt o ; y durant e el p eri odo de su 

e l ección y mandato no podr~n ser dúsp¿didos , tra sladados o 

d esme jora do s en sus condiciones de tra bajo, sino p or justa 

c a usa c a lificada previamen~e por la a utoridad compotent · " 

Al comparec er 01 t exto d e l os dos art ículos c o 

rrespondi ent e s a las dos constituci ones políticas 61timame n

t e citadas se v e qU 0 e n l o que r especta al prime r inciso, e n 

dichos artículos hay cierta variación, pue s e n l a a ctua lida d 

nues tra Constitución dico: 

;¡ empl eados y obreros d e l a s ins ti tuciones oficia

l es autónor.'Els o s e miautónomas. ;¡ 

Esto último, es un agrogado que los constituyen

t e s d e 1962 l e hici e ron a l Art. 19 2 C . P. de 1950, qu e ya 

hemos transcrito_ a 

Fin~li zando diré ) que l o r e l a tivo 0 l os sindica-
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tos en nuestro país, está reglamentado en nuestt~o Código de 

Trabajo promulgado en mil novecientos sesenta y tres CO i- ba

se en el Art. 191 C. P. Hasta aquí pues la historia sindical 

de nu estra c1ase trabajadora y patronal . 

Veamos ahora, más o menos, en la misma forma lo 

relativo a la historia del instituto l egal denominado DESPIDO. 

En la constitución decretada el 29 de noviembre 

de 1945 fue acogido por primera vez, en nuestro país, el prin

cipio de la INDEI::NIZACION POR DESPIDO INJUSTIFICADO. Esta ins 

titución se menciona en el ordinal sexto del Art. 256, de di

cha carta fundamen tal el cual decía: liinderanización adecuada 

en los accident e s de trabajo, enfermedades profesionales y 

despidos injustificados il • 

El Consejo de Gobierno Revolucionario que tomó la 

dirección gubernativa de El Salvador, al ser depuesto el Go

bierno del General Salvador Castaneda Castro como a las ca

torce horas del día 14 de diciembre de 1948, dictó el decre

to No. 6 de fecha 20 de ~ici embre del mismo afio citado, en 

donde fue adoptado e l principio de indemnización por la cau

sal de despido injusto, habiéndose hecho la redacción en la 

misma forma que se ha transcrito. 

Posteriorment e llegamos a la constitución del afio 

de 1950, l a que tambifn acogi6 el principio que nos venimos 

refiriendo, habiendo dero ga do en virtud de su Art. 224 C. 

P., el decreto que he mencionado filtimamente. Para mayor 

comprensión trans crito el Art. 224 C. P . de 1950 que dice: 

¡¡Quedan derogadas las constituciones y leyes con§. 

titutivas que han regido en El Salvador, y el decreto No. 

6 d e l Cons e jo ~e Gobierno Revolucionario de fecha 20 de di

ciembre de 194811 • 

El doctor Arma ndo Napole6n Albanez en su tesis 

doctoral h a ce un poco de historia acerca de este tema tal 

como lo abordaron los constituyentes de 1950, y demás par-
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tes interesad&s. Algunas consideraciones propias de dicho au 

tor, que las estimo interesantes, con el fin de no estropear

las las traslado a este traba jo en forma íntegra. Dice el 

doctor Albanez en la revista trimestral de la Universidad de 

El Salvador ¡; La UniversidadYl , números 1 y 2 de enero de ju

nio de 1960, año LXXXV, en la que apurece publicado dicha 

tesis lo siguiente: 

¡¡Antecedentes Constitucionales de la DisposiciónH • 

Antes de 1950, solo la Constitución decretada e l 29 de novie.!!! 

bre de 1945 había a cogido e l princi~io d e la indennización 

por deGp ido injustificado. Se ocupó del asunto en el ordinal 

6Q de su Arto 156. que decía así: ¡¡Indemnización adecuada en 

10.13 accidentes de trabaj o, enfermedades profesionales y des

pidos injustificadosi1 • 

En esa misma forma, la disposición transcrita fue 

adoptada por el decreto No. 6 del Consejo de Gobierno Revolu 

cionario, de 20 de diciembre de 1948. 

Redacciones propuestas.- Cuatro redacciones dife

rentes se propusieron para la disposición que comentamos, en 

los trabajos sometidos a la consideración de la Constituyen

te: 

En el anteproye cto elaborado por la comisi6n nom-
----------~--~----------------~-------------

brada por el Consejo de Gob~~rno Hevolucionario: ¡¡todo traba 

jador despedido sin justa causa y sin las formalidades que 

establezca la ley, tiene derecho a ser indemnizado por su 

patrón 17 0 

liLa ley señalará las causas justas para el despi

do y l~s escalas de indemnización según la a ntigüedad de ser 

vicios il
• 

En el ¡:. E':;.~P:S?~~~cto enviado por el Ninisterio de 

Trabajo y Previsión Social: HEl patrono que d espida a -~m tra 

bajador sin caus a justitificada, o por haber ingresado a una 
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asociación o sindicato, o por haber tomado parte e n una huel

ga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cum

plir e l contrato o a indemnización de conformidad con la es

c a la que fije la ley. Igualment e tendrá esta obligación cuan

do el trabajador dé por terminado el contrato r espectivo por 

causas imputables al patrono, las cuales serán determinadas 

por la ley!1. 

En la petición dirigida a la Asamblea por varias 

asociaciones de trabajadores. ¡¡La obligación del p a trono de 

indemnización al trabajador cuando fuere retirado de su tra

bajo sin causa justifica da, con la suma equivalente a un meS 

de sue ldo o salario por cada año de trabajo continuo y si los 

servicios no alcanzaran a un año, en forma proporcional a los 

meses trabajados. Así mismo t endrá derecho el trabajador a 

ser indemnizado en la misma forma, por su patrón, cuando se 

viera obligado a r e tirars e de sus labores por las siguientes 

causas: 

a) Por mal trato recibido del patrono o de sus de

pendientes o familia que actúen con su consen

timiento o tolerancia; 

b) Cuando el p a trono tratare de obligarlo a come

ter actos contra la moral, las buenas c ostum

bres o la ley; 

c) Por cualquier otra causa que en una u otra for 

ma afecte la dignidad del trabajador~ y 

d) Por su propia voluntad o incapacidad para con

tinuar en el trabajo, siempre que tenga más 

de 20 años de prestar sus servicios en forma 

continua al mismo patrono. 

¡¡En caso de muerte del trabajador, la indenm:i "',a

ción contemplada e n el inciso anterior, será 

pagada a sus herederos legales, 
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¡¡La ley señalará las causas justas de despido i ¡. 

En el proyecto preparado por la Comisión de la A

samblea Nacional Constiiuyente , la redacción que se proponía 

era análoga a l a que tiene el precepto constitucional, con 

la sola diferencia de que en lugar de la frase ¡¡conforme a 

la leyn decía ¡¡de conformidad con la leyll. Es bueno ha cer no

tar, sin embargo, que el cambio no se introdujo 0.1 momento 

en que lo votó el pleno de l a Constituyente, por lo que cree

mos que, más bién, es obra de la Comisión de Estilo. 

Discusión en el s eno de la Asamblea Nacional Cons-

tituyente. 

De Todos los ordinales, éste fue el que probablemente 

preocupó menos a la comisión elaboradora del proyecto de con~ 

titución. No le dedicó ni una sola palabra en su exposición 

de motivos. 

De su discusión en el seno de la Constituyente, 

solo conocemos lo que dice, en l a parte conducente, el acta 

de la sesión celebrada el 22 de agosto de 1950. ilDespués se 

puso a discusión el numeral llº el cual también fue aprobado 

por unanimidad de votos, quedando redactado así: i1llº El pa 

trono que despida a un tra bajador sin causa justificada es

tá obligado a indemni~arlo de conformidad con l a leyil. 

Hasta aquí l a s palabras del doctor Armando Napo

l eón Albanez e n lo que se refiere al despido. 

Not e mos que en l a Constitución política de 1950, 

l a redacción del No. 11 del artículo 183C. ::? que se r G

fiere al principio de la indemnización por despido injusti

ficado, es distinta a las disposiciones que regulan el mis

mo principio en la constitución de 29 de noviembre de 1945 , 

y en el decreto No. 6º de 20 de diciembre de 1948. Sin pr~ 

tender dogmatizar sobre esto punto, en mi opinión, es m!s 

técnico el contexto del Noo 11 del artículo citado, que la 

. .::; -



legislación a nterior, pue s en é l se tra t a solo de los d espi

dos injustificados, dejándose afuera lo que se expresa en a

quellas l e gi s lacione s sobre los accidentes de traba jo y en

fermedades profesionales, porque estas dos 61timas fi gura s 

son, por su natural e z a , institucione s muy distintas , cuya 

indemnización proviene de causas muy diferent es y me r e c e una 

r egula ción muy especial. El despido injustificado amerita una 

indemnización, p e ro fincada en un fundam ento y naturaleza dis 

tintos. Por otra parte , cuando e l No. 11, del artículo cita

do habla d e "indemnizarlos" conforme a la l ey", t ambién ha 

sido más °t&cnico y más apegado a la r ealidad, ya que en esa 

forma no d e j a lU8ar para que por e l a rbitrio del funciona

miento judicial se p er judique al trabajador al fijar una 

"indemnización adecuada", como decía l a legislación anterior. 

Por 61timo v eamos l a constitución de mil nov e ci en

tos ses enta y dos y, e n e lla, encontra mos e l No. 11 del Art. 

182 Ce P . con l a misma redacción que e l No. 11 del Art. 183 

C. Po del 1950; de tal manera que en este aspecto estamos en 

e l mismo lineami ento trazado pmr el constituyent e de 1950, 

valiendo por lo tanto para l a institución que come ntamoo , 

e n lo que a t a fi e a nuestra carta magna a ctual, lo que se ha 

dicho pa ra l a misma r e gula ción, r esp ecto a la carta funda

mental de 1950. 

liFURRO SINDICAL". En cuanto a l a gara ntía deno

mi nada uF'u ero Sindical" hagamos también un poco de su his

toria y, entonces, t e nemos que tal esta tuto legal de trab~ 

jo llega a nuestra l egislación con la constitución políti

c a que s e d ió nuestro Estado, por decreto l e gislativo No. 

14 del día 7 de s epti embr e d e 1950. 

En verdad, e l dere cho ode asociación profesio

n a l ya existía d esde el 21 de agosto de 1950, porque el 

¡¡Consejo de Gobi erno Revolucionario ll , que t enía l a direc

ción política social y económica de nuestro país e n aquel 

entonces, emitió una liLey de Sindicatos il por decreto No. 
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728 de fecha 9 de agosto de mil novecientos cincuenta, el 

cual fue publicado en el Diario Oficial No. 171 Tomo 149, de 

la misma fecha indicada, ley que entró en vigencia doce días 

después de la fecha de su publicación, según lo ordenaba el 

Art. 24 del mismo decreto, o sea que entró en vigencia el 

día 21 de agosto de 1950; pero aunque el decreto mencionado 

reconoció legalmente el derecho de asociación profesional, 

en virtud de I d cual, los sindicatos que ya existían de he

cho, funcionaron legítimamente, pues lila Ley de Sindicatosi1 

que .se ha citado los amparaba, la insti tución denominada 

IiFuero Sindicalll , aún no existía. Esta primera liLey de Sindi 

catos ll , no contemplaba la garantía objeto de este trabajo 

o sea "el fuero sindical¡¡ o 

Llega el mes de septiembre de mil novecientos cin 

cuenta y la Asamblea Nacional Constituyente convocada, pre

cisamente, para elaborar la constitución política que cum

pliera con los principios invocados por "El Consejo de Go

bierno Revolucionario;l, que se decía portador de las aspira

ciones del pueblo, emite el decreto No. 14 de fecha 7 de seR 

tiembre de 1950, creador de la constitución política que en

tró a regir nuestros destinos el día catorce del mismo mes 

y año citados~ según lo prescribía el Art. 8Q de la Ley Tran

si toria para la aplicación del Régimen Cons ti tucional¡ ~ "~_icta 

da para tal efecto, por decreto donde, por primera vez, ap~ 

rece la institución del ¡¡fuero sindical i1 , ya que en su Art. 

192 inciso 4Q se dice: 

¡¡Los miembros de las directivas sindicales debe

rán ser salvadoreños por nacimiento; y durante 

el período de selección y manda to no podrán ser 

despedidos, tra sladados o desmejorados en sus 

condiciones de trabajo, sino por justa causa ca 

lificada pr eviamente por la autoridad comp e ten

te?! • 

Nuestra carta fundamental consagra la garnntía 

a que nos venimos refiriendo, por la que los directivos 
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sindica les que dan prot e gidos contra los d espidos injustos y 

arbitrGrios d e los da dor e s de tra bajo. Sin emb a rgo, pa sa e l 

a ño d e mil nov ecientos cincuenta y parte d e l sigui ent e sin que 

l a l e y s e cunda ri a l a boral, des a rroll e e l p rincipio constitu

ciona l, r e l a tivo a l esta tuto qu e nos ocupa . Pero e l 13 de a 

gosto d e 1951, l a Asamblea Naciona l Legisla tiv~ , e mit e ~l de

cre to No. 353 qu e da na cimi ento a l a ¡¡Le y de Sindic a tos de 

Tra b a j a dor cs ll y , en e l Art. 36 de dicha l ey , s e cont empla e l 

¡¡fue ro sindica l i! , disposición que a l a letra r e za así: 

¡;Los mi embros d e las dir ectivas d e los sindic a tos, 

constituidos o e n forma ción, e l e ctos de ac uerdo 

con l as dis posiciones de la present e l e y, no po

drá n s e r d e sp e didos, t r asln da dos o d e s me jora dos 

e n s u s condiciones d e tra b a jo , dura nt e e l p e ríodo 

de su e l ección o manda to, sino por justa causa c~ 

lifica da p r evi a ment e a nt e la d e l e ga ción e inspec

toria d e pa rtamenta l d e t rab a jo r esp e ctiva , en l a 

forma qu e establec e el Art. 31 d e l a Ley de Con

tra t a ción Individua l d e Trab ~ jo en Empr e s a s y Es

t a blecimi entos Come rcia l es e Industriale s. 

El Arto 31 a que s e r e fi er e l a disposición que se 

h a tra nscrito corresponde a l a l e y que en e s a misma disposi

ción s e menciona , l a cua l fu e dicta da por e l ¡¡ Cons e jo d e Go

bierno Revoluciona rio d e l a Re públic a d e El Sa lva dor, por m~ 

dio de l de cre to No. 157 de f e cha lº de junio de mil nov e .:; ie!! 

tos cua r enta y nue v e , y es l a primera ¡¡Ley de Contra t a ción 

Individua l :; que s e dió en nuestro p a ís. La disposición dic e 
l' a Sl: 

¡¡ Art .• 31.- La t () rmina ción del contra to de tra b a jo 

conform e a una de l a s c a usas enume r a l es en e l a r

tículo a nt erior, surt e todos sus e f ectos d esde 

que e l patrono l a comunic a a l tra b a j ador por me 

dio de l a De l e ga ción e Inspe ctoria Departame n

t a l d e l Tra bajo r esp ectiva; p e ro e l tra ba j ador 

I I 
- --
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goz a de l der echo d e p e dir, d entro de los tr es día s 

subsigui ent e s a l d e l a notific a ción d e l a comuni

c a ción, a nt e e l De lega do e Inspe ctor, que e l patr~ 

no p rueb e l a justa c a usa en que fundó e l despido, 

debi e ndo e l De l egado Ins p ector abrir a prueb a s l a s 

dili gencias r e s pectivas, por los cuatro día s sub

sigui ent es, dura nt e los cua l es e l pa trono d eb e r á 

justifica r l a c a usa de despido. 

Si el traba jador d e j a r e transcurrir los tr es días 

d espués de l a notific a ción d e l a comunicación que por medio 

d e l Dele gado Inspe ctor le ha c e e l pa trono, sin exigir a éste 

l a prueb a de l a c a usa , e l pa trono qu e da r á r e l evado a l a obli

ga ción d e l a prue b a ; peropodrá e l tra b a jador pedir, d entro de 

los tr e s día s subsigui ent es que s e a bra n a pruebas por cua tro 

día s l a s diligencia s, pa r a establec e r l a inexist encia d e l a 

causa corri e ndo d osde lue go, a su cargo l a obligación de l a 

prueb a ; d ebi endo s ent encia r l a d e l egación d e Inspectoría De

p a rta menta l de l Traba jo r esp ectiva , dentro d e los tres día s 

subsigui ent es. 

Si no s e justifica r e a nt e l a s a utorida d e s corres

pondi entes l u c a us a d e l d e s p i do, e l trabaj a dor podrá p edir 

que s e l e r e insta l e e n su tra b a jo; p e ro si e l pa trono no a c -

c e di e re a e llo, d eb erá inde mniza r a l traba jador por e l des

pido. En cua l esqui era d e los dos c a sos a nt erior es s e pagará 

a l traba j a dor los s a larios corre spondi ent es a l ti e mpo tra ns

currido entre l a f e cha d e l d espido y l a sent enci a que lo de

cla r e injusto. 

Los s a l a rios de que habla e l inciso ant erior d e

b e rá p e dirlos e l tra b a j a dor dentro de los quinc e día s subsi

gui entes a l de l a notific a ción de l f a llo; y l a inde mniza ción 

por e l d e s p i do de los tr e inta día s s ubsi gui ent e s a l de l a 

misma notificación de l fallo ; y l a indemniz a ción por e l d es

pido d e lo s tr e inta d í a s subsiguie nt e s a l d e la misma noti

fic a ción. 
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La indemnización por despido injustific a do a que 

s e r e fi e r e n los dos incisos anteri ore s s e r egulará en la si

gui ente forma : si el trabajador hubier e pr e stado sus servi

cios al pa trono, por un período no mayor de tres meses, se 

l e indemnizará con una c antidad equivalente a la mayor r e tri 

bución que este hubi e r e dev engado durante medio mes; si la 

duración del tra bajo excedi e re de tr e s meses y no p a sare de 

un afio. , l a indemnización será l a correspondiente a la mayor 

retribución dev e ngada durant e un mes; si el trabajo exc edie

re de un año y no pasare de cinco, la indemnización sera la 

correspondient e a l a mayor tetribución devengada durnnte tres 

meses; y adel ante l a indemnización será, la de tres meses por 

c ada cinco años o fracción qu e exceda d e dos años;l. 

La d isposición tra nscrita se refi e r o a las causa

l e s en virtud de l a s cual e s e l patrono podía dar por termina

do e l contrato de trabaj o, sin incurrir en responsnbilidad, 

motivos que s e encontra ban en el Art. 30 de l a "Ley de C ontr~ 

tación Individual de Trabajo en Empresa s y Establecimientos 

Comerciales e Industriales H a que nos e stamos refiri e ndo. 

La gar;::mtía que comentamos, como repe timos, apa

rece después que se dictó la primeré'.. "Ley de Sindicntos n de 

fecha nueve d e agosto de mil novecientos cincuenta, en El 

Salvador, consagrándose dicho estn tuto desde su inicio, en 

nu estra c a rta fundamental, ya que en l a constitución políti

c a que entró a regir los destinos de esta tierra pequeña en 

t e rritorio, p ero gra nde en e s~íritu emprendedor y e n r e cur

sos humanos, dictada e l si e t 2 de s epti embre de mil novecie~ 

tos cincuenta , aparece plasmada, en su a rtículo 192, inciso 

4Q el cual ya h emos transcrito, por lo que no e s necesario 

volve rlo a repe tir. Despu6s como tambi&n lo h e mos anotado s e 

dicta l a ¡¡Ley d e Sindicatos d e Trabajadores;1 de trec e de 

agosto de mil noveci en tos cincuenta y uno, y en esta ley 

secundaria s e desarrolla el principio constitucional, re

ferent e a l ¡lfuero sindical¡¡. 
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La 'lLey de Contrn. tación Individua l d e Tr nb a jo en 

Empresa y Establecimientos Comerci a l e s e Industria les ll del lo. 

de junio de 1949 que fue l a primera de su naturaleza en nues

tra repúblic a , fu e d erogo.do. por l o. "Ley de Contra tación Indi

vidual d e Trnb n jo l¡ emitida por d e cre to Legisla tivo No. 981 de 

f echa 19 d e marzo d e 1953, publicado en e l Dio.rio Oficial de 

10 d e abril del mismo año. Esta última l ey , a su vez fu e d e ro 

gada por e l Código de Tra bajo que s e dictó por medio del de

cre to l egisla tivo No. 241 de f e cha 22 de enero de 1963, pu

blic a do e n el Dia rio Oficial No. 15 Tomo No. 198 de f e cha 23 

de e nero de 1963, ha bi e ndo sido publicado nuevament o en el 

Diario Oficia l de f ~ cha primero de f eb rero de mil nov e ci en tos 

ses enta y tres, por ha ber sido publicado con e rrores e n l a pri 

mera publicación, Código que e n su Art. 488 No. 16 expr esn 

que que da derogado el decreto No. 981 d e f echa 19 d e marzo 

de 1953 (Le y de Contra t a ción Individual d e Tra bajo). 

La prime r a "Ley de Contratación Individua l d e Tra

bajoli de 1949 que hemos citado, no h acía mención a lguna 50br e 

el ¡¡fuero sindical;; pero en l a "Ley d e Contra tación Individual 

d e Trabajan de 19 de marzo d e 1953, que t ambién yo. h emos men

cionado, sí s e ha ce referenci a a l a garantía sindica l p~pre

sada, y a que en el Art. 51 d e l a citada l ey s e dic e: 

HArto 51.- No se podrá da r por t e rminado e l contra 

to de traba jo de l a s muj e r es embaraz adas nl d e los 

mi e mbros de las dir octiva s de los sindicatos con 

persona lidad jurídica o en vía s de obt enerla ~ sin 

que se justifique pr eviamente ante la autoridad 

comp e t en t e, alguna de l as causa l es enumero.do.s en 

los Arts. 44 y 47. 

En los c o.sos a que s e refiere e l inciso ant erior, 

e l despido de hecho no disolverá l a r e l n.ción de 

traba jo conse rva ndo por t a nto e l traba j ador la 

to·talidad de los derechos que l e corresponden en 

su · calidad de tal has t a l a t ermina ción de descan 
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so post-nnta l o del período del ejercicio sindical 

respectivo, o h~sta que que da re ejecutoriada l a 

sent encia que d ecl r-l re l a t e rmina ción del contra tO ¡i .. 

Veamos, pues, que hasta e l mom ento, e l ¡¡fuero sin

dical¡;, solamente lo encontramos en la Constitución poli t ica 

de 1950, en l a "Ley de Sindicatos de Trabnjadores i ¡ de 1951 

y en la ¡¡Ley de Contrata ción Individual de Trabajo n de 19 de 

marzo de 1953. 

Lle ga mos al año de mil nov eci entos sesenta y dos 

y en la constitución política decretada el día 8 d e enero del 

mismo año se acoge el estatuto lega l que nos ocupa , en su Art. 

191 el cual reza a sí: 

ilArt. 19l. - Los patrones, obrero y empleados pri va

dos, empleados y obreros d e las instituciones oficiales autó

nomaS o s emi a utónomas, sin distinción de nacionalidad, sexo, 

raza, cre do o ide~s politicas, ti enen el ~erecho de a socia rse 

libremente p a ra l a defe nsa d e sus r espectivos interes es, for

mando asociacione s profesionales o sindic a tos. 

Estas organizacione s ti e nen derecho a personalidad 

jurídica y a ser debidame nt e protegidas en el e j e rcicio de 

sus funcion es. Su disolución o susp ensión solo podrá decre

t a rse en los casos y con l a s forma lida des det erminadas por 

l a ley. 

Las condicione s de fondo y de forma que s e exijan 

para l a constitución y funcionamiento d e las organizaciones 

prof esiona l es y sindicales, no deben coartar l a libertad de 
. . , 

a SOCla ClOl1 .. 

Los mi embros de l~s dir ectiva s sindica l e s d ebe-

rán ser s a lva dore ños por na cimi e nto y durant e e l p eríodo de 

su elecci6n y manda to no podr&n s er desp edidos, tra sla dados 

o desme jora dos en sus condiciones de trab~ jo, sino por jus

t a c a us a calificada previamente por la autoridad compc t en-
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ten. 

Como podemos observar, en el último inciso del ar

tículo transcrito, está plasma da la figura jurídica de la ins

ti tución que comentamos, es decir, del ¡¡fuero sindical1
;. 

Asimismo el Código de Traba jo vigente, el cual 

fue emi tido por Decreto Legislativo No. 241 de fecha 22 de 

enero de 1963 y fue public a do en el Diario Oficial del día 

23 de enero del año citado y posteriormente en el mismo Dia

rio con fecha lo. de febrero si e mpre del año en mención, por 

haber salido con er~ores en l a prime r a publicación, contem

pla también el estatuto leal que analizamos el ¡¡fuero sindi

cal ll • El Código de Trabajo vigent e en su Art. 49 dice~ 

Art. 490- No se podrn dar por terminado el bontra 

to de trabajo de las mujeres embarazadas ni de los 

miembros de l a s directivas de los sindic ~tos con 

personalidad jurídica o en vías de obtenerla , sin 

que se justifique previamente ante la autoridad 

competente, alguna de l as causales enumeradas en 

los articulos 43 y 44. 

En los casos a que se refiere el inciso anterior, 

e l despido de hecho no disolverá l a relación de trab~jo, 

conservando por tanto el trabajador la totalidad de los dere

chos que le corresponden en su calidad de tal hasta l a ter

minación del descanso por mat e rnidad o del p e ríodo de gara~ 

tía sindica l, salvo que antes del vencimiento de esos pla

zos, queda ré ejecutoriada l a sentencia que declare l a termi

ne,c ión de 1 contratan . 

Por otra parte, el mismo Código, en el Art. 212 ex 

presa. 

;lArt. 212.- Los miembros de las dir e ctivas de los 

sindicatos constituidos, electos de acuerdo con las disposi

ciones de este Código, no podrnn ser despedidos, trasladados 
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o desmejora dos en sus condiciones d e trabajo, durant e e l pe

ríodo de ejercicio de su cargo o mandato y ha sta después de 

tra nscurrido un año de h~ber c e s ado en sus funciones, salvo 

por causa lega l previamente c~lificada por el Juez compe t en

te .. 

No obstante lo dispu esto en el inciso an t e rior, el 

p a trono no incurrirá en sanción cuando ignore la c a lidad de 

directivo sindic a l del traba jador despedido, traslada do o des 

mejorado, lo cual se presumirá siempre que el pn trono con 

posterioridad, r e conozca al trnb~jndor todos los der e chos que 

por los motivos expres a dos y por su calidad corre spondenn • 

TIecapitulando esta mos en condicione s de afirmar 

que, en nuestra l egislación, 1<1 figura jurídica , el ¡¡ fuero sin 

dical¡' , apnrece por primera vez en la Constituci6n de 1950, 

Art. 192 C. P., luego l a acoge l o. " Ley de Sindicatos d e Tra

bajadore s ;; de 1951, Art. 36, en seguidn l a toma l a íiLey de 

Contrntaci6n Individua l d e Traba jo" de 19 de marzo de 1953, 

Art. 51; y últimament e l a ha h echo suya la constitución poli 

tica decr e t~da e l día 8 de ene ro de 1962, Art. 191 y el Códi 

go de Trab~ jo decretado el 22 de enero de 1963, Art. 49 y 

212. Como anteriormente no existía C6digo de Tra bajo, la 

instituci6n que glosamos solo fu e plasma da en l a s constitu

ciones y en l a s l ey e s s e cundaria s que de mane ra sue lta se 

dicta ron, apnreci endo el ;¡fuero sindica l li tanto en l ap-:tr te 

individua l de nuestra l e gisLlción l nbora l como en l .:t parte 

colectiva, si en do ha sta en e l Código últimamen t e citado que 

aparece dicha ¡¡garantían en dos disposiciones, el Art. 49 

Tr. en la parte individual y el Art. 212 en la parte cole c

tiva, cuesti6n que analizaré inmedia tamente. 

2) UBICACION DEL FUERO SINDICAL EN LA LEGISLILCION 

SALVADOREÑA.-

Actualmente en nuestra l egisla ción existon tres 

preceptos l egal e s que se r e fi e r e n al 11 fuero sindical11 y son 
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los sigui ontes: Art. 191., 49 Tr. y 212 Tr. No tr tlllscribo t~ 

les disposiciones porque en e l punto tratado en párrafos nn

teriore s h an quedado plasmados. El Art. 49 Tr. de nuestro Có 

digo de Trabajo vigente corr esponde a l Arto 51 d e l a ¡¡Ley de 

Contr"üación Individual de !'rab ajol1 de 19 de marzo d e l S53, 

disposición que ya s e hG. tro.nscrito en e l t emo. últimamei1.te 

glosado. Son casi idénticos los dos artículos citndos y solo 

varía n e n fr a ses sin relevancia jurídic o., tnl es son que el 

Arto 49 Tr. vigen te dice: 

Art. 49.- lIPor maternidad o del p eríodo de g a r a n

tía sindical, salvo que antes del v encimientos de 

esos plazos o •• \! 

En cambio e l Art. 51 de 1n IlLey de Contrat~lCión 

Individua l de 'l'raba joíl de 1953 expr esabn lo sigui ent e , en lo 

pertinente: 

IIpost-natnl o d e l período del e j e rcicio sindic n l 

r e sp e ctivo, o hasta que . o. lV • 

Como se ve, las frases que los dif e r encinn c arecen 

de importancin . Los dos artículos eitán ubicndos en I n parte 

individua l de nuestra legisla ción l aboral. 

El Art. 191 C. P . inciso cua rto de nuestra cons-

titución polític o. vigent e , os exactamente igua l a l inciso 

cuarto del Art. 192 C. P . d e la constitución política de 

1950. 

El Art. 212 Tr. vi gent e, es muy " distinto nl Art. 

36 de la ' iLey de Sindicntos de Tretbajadoros l1 d e 13 d e agosto 

de 1951, y los trnnscribo nue vetmente, por cree rlo conveni en 

te para este coment a rio: 

¡¡Art. 36 L. s. '1:.- Los miembros de l a s dir ectiva s 

de lo s sindicntos, constituidos o en forma ción, 

e lectos d e ac u e rdo con l ns disposiciones de l a 

BIBLIOTECA CENTRAL 
\JNI\jE~SIOAU PE EL SALVADOR 
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pres ent e l e y, no podrá n s e r desp edidos, tr~slada

dos o de sm e jora dos en sus condiciones de tra bajo, 

dura n te e l p eríodo d e su e l e cción o manda to, sino 

por justa c a usa c a lificada p r evi a ment e ante l a d~ 

l e ga ción de Inspectoría Depa rta menta l d e tra b a jo 

r e s pectiva, e n l a forma que esta ble c e el Art. 31 

de 1 2. ¡¡Ley de Contra tación Individua l d e Tra b a jo 

e n Empr es a s y Esta bl ecimi entos Come rci a l e s e In-

dustria l es il • 

Art. 212 Tr. vigent e .- OLas mi e mbros de l o.s dir ec

tivo.s d e los sind ic a tos constituidos, e lectos d e 

a cuer do con l a s disposicione s de est e Código , no 

po dr á n s e r desp edidos, trasla dados o de sme jorados 

e n sus condicione s de tra b a jo, dura nt e el período 

d e ejercicio de su c a rgo o manda to y ha sta de spués 

de tra nscurrido un año d e h a b e r c e s a do e n sus 

funcion es, salvo por c a us a l e ga l pr evia me nt e c a li 

fic a da por e l jue z compe t ent e . 

No obsta nt e lo dispuesto en e l inciso a nt erior, 

e l pa trono no incurrirá en s a nción cuando ignore 

l a c a lidad de dir ec tivo sindica l de l tra bo.j a dor 

de s pedido, tra sla da do o d e s me jora do, lo cua l s e 

pr esumirá si e mpr e qu e e l patrono, con post eriori

da d, r econozca a l tra b a j a dor todos los der echos 

qu e p or los mo tivos expre s a dos y Dar su c a lida d 

corre s p onde n !! . 

En e l prime r inciso d e este último a rtículo cita 

do, s e e ncu entra e l c ont eni d o susta ncia l d e l Art. 36 Le S .T. 

d e 1951, p oro con una dif e r encia muy i mporta nt e que consis

t e e n que por una p a rte , el Art. 212 Tr. d e l Código a ctual 

solo confi e r e l a ga r a ntía de l fue ro sind ic a l a los dir ec ti 

vos d e los sindica tos ya cons tituidos, que dá ndos e corto e l 

l egisla dor en est e s entido r espe cto a l a Le y de Sindic a tos 

d e Tra ba j adore s de 1951, pues e l ex a mina r e l Art. 36 d e di-
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cha 1 ey notn.mos que en él s e protege con t a l garantía a los 

directivos d e los sindica tos constituidos o en formación, 

si endo en mi opinión, este a rtículo má s justo, má s acorde 

con el espíritu d e l Derecho d e l Trabajo, pue s cua ndo s e está 

formando un sindic a to, e s e l período e n que más ataca e l em

pleador a l obr e ro con e l fin de d e s morn liza rlo, a e f e cto de 

que desist~ d e su empeño e n l a forma ción de una enti dad gr e

mi a l que bi en s a b e e l p a trono que da r5 mayor fue rza a l ~ovi

mi ento obrero. Pero por otro. part e e l Ar t. 212 Tr., conti ene 

una v e ntaj a pa r n los sindicntos l a que cons iste en que es t a 

disposición exti e nde la ins titución qu e glosamos no solo 0.1 

período en que el directivo sindica l desemp e ña rá sus funcio

n es, como lo h a cía l a Le y de Sindic a tos de Traba j adores de 

1951, sino que lo amplia a un año mfs. M~s adel~nt e cua ndo 

tra t e mos d e l a int erpreta ción d e t a l disposición ahonda r e mos 

má s sobre est e punto. Pero l a prime r a d esv enta j a l a salva e l 

Art. 49 Tr. 

El Art. 212 Tr., ti ene un inciso 
, 

ma s que e l Art. 

36 L. S. Te, sobre e l cua l 

nidn d. 

también hablaremos e n s u oport~ 

Anota do lo a nt erior v e mos pues, que , por una parte , 

e l Art. 49 Tr. de nuestro Código de Tra b a jo, ti e n e su a nt e c e 

d ent e en e l Art. 51 d e l a Ley de Contra tación Individua l de 

Traba jo d e 1953 y e l Art. 212 Tr . lo t i ene en e l Art. 36 de 

l a Ley de S indic a tos d e Tra b a j nnores d e 1951. 

L,,:,. ubic a ción d e unn. figur a jurídica es unn c u " s-

tión, en l a ~ual debe ponerse mucho cuida do, porque a v e-

c e s por no da rle i mporta ncia a e s a e l abora ción, s e dejan obs 

curida des confusiones y galimatías en l a int erpre t a ción de 

los códigos, adem~s de l a f a lta de e l eg~ncin y sistema ti za

ción que t a l d e s a cie rto i mplica . 

En mi opinión, como uno de los s e ctores , por ci e r 

to e l más numeroso, e l cua l s e dirigen l a s l e y e s l a bora l es, 

e s l a clase tra b a j a dora , t a l e s esta tutos deb en s e r simples, 
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sencillos , sin términos a mpulosos, r e busc a dos y d e difícil 

co mprensión, pa r a los obre ros y, sobre todo, pRr~ los c ampe

sinos, dos grupos que d eb en s e r t~~~ados por e l d e r e cho con 

mayor consi deración que R cua l e s qui er a otro. Pu e s b i en, toma~ 

do en cu enta los puntos a nota dos, v Ga~os si l a ubic a ción, d e l a 

figura jurídic a que g losamos, e s ac erta da , t a nto e n l a cons

titución polític a que nos rige , como e n nue stro Código de Tra 

b a jo. 

Desde ya a nticipa mos que e l l egisla dor c onstituyen

t e h a ubic ado con t oda cLl.ridi1 d y ex a ctitud, e n su deb ido lu

ga r, e l '¡fue ro s i ndic a l n , pues t a l institución l a ti e n e pla s

mRda e n e l Art. 191 C . P ., e l cua l está compr endido e n e l Tí

tulo XI que ti en e por epígra f e "Régime n d e los Der e chos Socia 

l es" y e sp eci21me nte e n e l Ca pítulo 11, d e dicho título, que 

ti en e l a sigui ent e ins cripción ¡¡ Tra ba jo y S egurida d Socia l ll
• 

LC1. fi g ur ::" e n com ento es por su na tura l e z a d e orde n l étbora l y 

e l tra ba jo e s a simismo d e índole socia l y, pa r a mayor ap e go 

a l a t écnic a , est~ p l a sma da l a fi g ura qu e examinamos e n e l 

Arto 191 C. P . q u e s e r ef i e r e a los ll sindic a tos li , élsocia cio

n es profesiona l es, cuyos dir ectivos goz~n de l a garantí~ que 

a na liza mos. Ve mos a sí que l a Constitución Política , ha r e spe 

t a do l a técnica juríd ica y con toda pr ecisión ha ubic a do e l 

fu e ro sindic a l donde d eb e esta r. Como e l Art . 1910 C. P ., ya 

lo h emos tra n s crito en cua rtilla s anteriores, omitimos hacer

lo nuevament e . 

Ex a minemo s ahora los artículos que se r e fi e r en al 

" fuero sindic a l i1 , y que están plasmados en nuestro Código de 

Tra bajo. Tamb ién e n este cuerp o jur í dico considero qu e e l le 

gislador ha hecho bien las cosas, p e ro solo en cuanto al Art. 

212 Tr., porqu e en lo qu e s e r e fier e al Art. 49 Tro, ha f un

dido en esta di sposición , dos situa ci on e s de distint a natu

raleza, e l c as o del despido de h e cho del dire ctivo sindical 

y el d e l d espido d e h e cho de la muj e r emb a r azada. El Art. 

212 Tr., sí está bien ubicado, ya que se encuentra plasmado 

en e l Libro Segundo, que se r e fi e r e al " Derech o Cole ctivo 
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del Trabajon, Título Primero, que trata de las HAsociaciones 

Profesionales;;, Capítulo VIII, que contiene las "Disposicio

nes Varias ll • Como el fuero sindical es una garantía sindical, 

la ubicación del Art. 212 Tr., que es el que se refiere a 

tal estatuto, es correcta, pues siendo el objetivo de dicha 

garantía el aseguramiento del desarrollo de las organizacio

nes sindicales, de esos organismos sociales, de las asocia

ciones profesionales, su ubicación en la parte colectiva de 

nuestro Código de Trabajo vig ent e , es atinada, en su verdade

ro lugar, su debido punto. 

El Art. 49 Tr., en cambio, me parece que está mal 

ubicado, tanto en lo que se refiere al IIfuero sindical i!, co

mo en lo que respecta a las mujeres embarazadas, cuyo despi

do de hecho' por razones humanitarias est' prohibido por di

cha disposición. Pero esta última parte del citado artículo 

como la otra, está mal colocada, porque el despido de hecho 

de las mujeres embarazadas, debería estar tratado en la par

te que habla de ¡lTrabajo de las Mujeres!!. De tal forma que en 

mi opinión, tal disposición est' mal ubicada y, ademns, mal 

redactada, cuestión que analizaré m's adelante. Por otra par

te en cuanto al ¡¡fuero sindical"- se refiere, tal disposición 

ni debía mencionarlo, porque como hemos visto, la naturaleza 

de tal institución, no es de corte individual, sino colecti-

va. 

En conclusión, el '¡fuero sindical;\, solamente a

merita la disposición colocada en la parte colectiva, es 

decir, el Ar t . 212 Tr. 

3) Interpretación de los Arts. 191 C. P. último 

inciso, 49 y 212 Tr. 

Quiero anticipar que el Art. 191 Tr., vaya tra 

tar de interpretarlo, pero solo en lo que se refiere al es 

tatuto objeto de este trabajo, es decir, solamente en lo que 

atañe al ¡¡fuero sindicaln • Lo mismo haré con los Arts. 49 y 
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212 Tr. 

Lo dicho es así porque no todo el Art. 191 C. P., 

se refiere al fuero sindical, sino solamente e l 61timo inciso. 

Lo mismo ocurre con e l Art. 49 Tr., el cual no solo trata del 

fuero sindical sino también, como ya lo hemos visto, se refi~ 

re a l caso del despido de hecho de l as muj e r es embarazadds, 

lo cual marginaremos porque no constituye , t a l situa ción, el 

obj e to de la presente tesis. El Art . 212 Tr., sí, todo él se 

r e fier e al fuero sindic a l. 

El 61timo inciso del Art. 191 C. P., es el que nos 

interesa, ya que en él, está consagrada l a institución que 

glosamos, el ¡¡ fuero sindical d
• 

Las leyes laboral es na cieron como una r espu esta a 

los principios despiadados del libe r a lismo e conómico, y a l a 

filosofía individualista, que so pretexto d e una libe rtad in 

dividua l , ~ue en r ealidad era una seudo lib ertad , barr ió 

con l as agrupa ciones de artesanos y obreros, porque consti

tuí a n una traba al desarrollo del c ap ita lismo, a l mismo tie~ 

po que pregonaba que todo hombre era libr e , cuando únicamen

t e lo era, en lo que se r efi e r e al trabajador, para vender su 

trabajo a l precio que e l patrono imponía . Por tal razón, por 

e l principio emine nt ement e humano, de que todo hombr e deb e 

vivir una existencia digna; de que debe desarrollar su vida 

en condiciones que corresponden a los huma nos y no como a ni

males, aunque todaví a hoy se encuentra n animales que viv en 

me jor que una persona, es por eso que na ció e l Derecho del 

Trabajo. De t a l manera que , aunque e l Derecho del Trabaj o 

persigue l a armonía obrero pa trona l, su origen es esencial

men te protector del obr e ro y esta característica d eb e mante

n e rla, porque es l a 6nica fórmula jurídica qu e ha logrado 

que s e respete y s e l e r econozc an sus derechos e lementales 

al trabajador. S in embar go, l as l eyes l abora les en su afán 

de no d e s agradar a l a clase pa trona l, siempre s e quedan 

cortas respecto de l as ventajas, d e los beneficios, de los 
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derechos que deben otorgar a los obreros, razón por la cual 

siempre deben tomarse las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho del trabajo, como las mínimas garantías, que les 

conceden a los trabajadores, valiendo esta consideración 

aun para la Constitución política. Por lo dicho si los patro

nos en los contratos individuales de trabajo o en los colec

ti vos, pactan mejores condic iones a favor de los trabaj ; .do

res, bien hecho está y tales condiciones se vuelven ley o 

A) Art. 191 C. P.- El ¡¡fuero Sindical" consagrado 

en el Art. 191 C. P. último inciso, contempla tres casos: 

a) directivo sindical despedido de hecho; b) directivo sindi

cal trasladado y c) directivo sindical desmejorado. En cual

qui e ra de l a s tres situnciones, el "fuero cindical ll garanti

za al directivo sindical. Cómo garantiza el ¡¡fuero sindicalJ~ 

al directivo? Veamos el primer caso: a) Directivo Sindical 

despedido.- De esta situación, si no obstante la prohibición, 

el patrono despide de hecho al directivo sindical, 6ste tie

ne derecho de acudir al Juzgado Laboral competente, en los 

lugares donde haya Juzgado de esta naturaleza, al Juzgado de 

lo Civil o al de Primera Instancia Mixto, donde no haya tri

bunales de lo laboral, a plantear su acción. Cu~l ser~ esta 

acción? Con toda segurida d afirmo que la acción es la de sa

larios no devengados por culpa imputable al patrono. Esto es 

así porque el patrono no ha respetado la ley que prescribe 

que debe probarle ante el Juez competente, al directivo sin

dical, previamente, una justa causa legal, funcionario que 

calificar~ dicha causa para resolver si procede el despidoo 

Cuando el patrono manifiesta al directivo sindical que est~ 

despedido, ha querido en forma arbitraria separar al direc

tivo sindical de la empresa, pero para la ley tal hecho no 

existe. De tal manera que de conformidad al precepto cons

titucional, el contra to subsiste, no se ha t e rminado; y si 

no h a concluido la relación de tra bajo, está produciendo 

todos sus efectos entre patrono y obrero; y como l a s esen

ciales son el pago de salarios por parte del patrono y la 

prestación de servicios por parte del trabajador, resulta 

,' 1 
'1 
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que si el directivo se pone a disposición del pa trono e u cua~ 

to a su prestación de servicios y el patrono no le permite tra 

bajar, no hay ni la más mínima duda de que la culpa por la que 

el directivo sindical no trabaja, es imputable a l empleador 

y, por consiguiente, está obligado a pagarle sus salarios 

al directivo sindical. Planteada pues la acción, por el di

rectivo sindical, ante el Juez competente, si aquél prueba su 

acción, como no h a y procedimiento para coaccionar al dador 

de trabajo o r ointegrar en su puesto al dir e ctivo sindical, 

e l Juez t endrá que condena r al empleador a paga r los salarios 

que, por su culpa de no permitir trabajar al dir e ctivo sindi

cal, adeuda a éste, por todo el tiempo que el fuero sindical 

garantiza al directivo. 

Cesa tal obligación a cargo del patrono de confor

midad al Art. 49 Tr., inciso segundo, ya citado, concluido 

que sea el tiempo que el "fuero sindical ll garantiza a aquél. 

Cuál es ese tiempo? Seg6n e l precepto constitucional se tra

ta del período para el cual ha sido electo e l directivo sin

dical y que es durante el cua l ejerc e su mandato. Ahora bien, 

s eg6n el Art. 199 Tr., aparece A- No. lo. y Apartado B- No. 

lo., a los directivos sindicales los eligen las Asambleas Ge

nerales las , Asambleas Seccionales y las Sub-seccionales, se

g6n el caso, anualmente, es decir que el período dura nte el 

cua l los directivos sindicales ejercen su mandato, es de un 

afio, y ese es el períOdo que de conformidad a l Art. 191 C. P. 

61timo inciso está garantizado. Pero por otra p a rte e l Art. 

212 Tr., inciso primero, le garantiza a l directivo sindic a l, 

el afio de su mandato y un afio más. Ante esta situación cabe 

pregunta rse, seg6n a lgunos, cuál es l a norma que prevalece? 

Asimismo se ha afirmado, en varias ocasiones, que los dos 

preceptos últimamente cita dos, son contradictorios y que el 

Art. 212 Tr., es inconstitucional, por lo que se refiere a 

su primer inciso. En mi opinión, no hay contradicción, ni 

existe la inconstituciona lidad que se pregona. Tampoco se 

trata de d e terminar cual es la norma que tiene primacía en 

el C .'lSO planteado. 1JO que debe hncerse es interpretar tales 
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normas en l n fo r ma debida, a t end i e n do a los fundam entos filo

sóficos d e l derecho d e l tra bajo. 

Sost e ng o que no ha y inconstituciona lida d en e l Art. 

212 Tr., inciso primero, por l a s razones sigui ent es: 

1) El Arto 195 Co Po dic e: 

li La e numeración de los de r echos y bene ficios a que 

este c ap ítulo se r e fier e , no excluye otros que se 

de riven de los princi p ios d e justicia socia l ;1 . 

El c apítulo a que se r e fi e r e es e l s egundo del Tí

tulo XI de nuestra constitución política , cap ítulo qu e ti en e 

por epígrafe: nrrraba jo y ,seguridad Social¡¡. 

El a rtículo cita do e s un reconocimiento que s e ha

ce del h echo i nnega ble de qu e t oda s l a s constituciones y le

y es lab ora les , 6nica mente consigna n l a s mínimas gara ntías de 

los tra b a j a dores. Por tal r azón, l a misma c a rta ma gna d e ja un 

e sc a pe que es l a disposición me nciona da , l a que p e rmit e que 

no solo s e tomen en considera ción los de r e chos a que s e r e fie

r e el c apítulo mencionado, sino t a mbi&n todos a que llos que 

t enga n un cont e nido d e justicia socia l. Eso e s lo que s e hizo 

con e l Art. 212 Tr o; inciso pri mero; se l e imprimió, a l de sa

rrollar el principio constituciona l , un conte nido d e justicia 

social, ba snndose en e l Art. 195 C. P.; ya que se consideró 

que no debía dejarse a l dir e ctivo sindic a l desampa r a do, in

mediatament e después de concluido e l período de su ma ndato, 

ya que eso da rí n lugnr para que tod o pa trono esperase con 

ansias l a llegada de l a expira ción del mand a to d e l di rec~ivo 

sindic a l para despedirlo o par a empezarlo a hostiga r con 

tras l a dos o d e sme jora mi e nto s a rbitra rios. El Ar to 212 Tr., 

inciso primero, pues, no ha h e cho mns que a coge r e l espíri-

tu de l a Constitución plasma do en e l Arto 195 C. P. estan-

do por consigui ent e en a rmonía con nu estro es t a tuto fundamen~ 

t a l y con e l pri nc ipio univ ersa l y humano de justicia so

cia l, ya que con ello se rea fir ma e l derecho; 2) en el Títu-



181 

lo Preliminar de nuestro Código de Traba jo, en el cua l está n 

cont enidas l a s disposicione s g en e r a les, e n un capítulo único, 

está ubicado e l Art. 13 que dic e : 

¡¡En c a so de conflicto o duda sobre l a aplic [\.ci6n de 

l a s normas l e ga l es d e tra b a jo, preva lec e r á l a más f avora ble 

al trabajador; ent r:ndiéndose por t a l; aquella que considera da 

en su tot D.. lida d le otorgue ma yor es beneficios¡j. 

En nuestra l e gislaci6n vigente encontramos los pr~ 

cep tos siguientes: Arto 191 C. P., último inciso, Art. 49 Tr. 

inciso primero y Arto 212 Tro, prim er inciso, todos los cua 

les se refiere n al tie mpo de l a gara ntía sindical que comen

t a mos. Toda s son normas de c a rácter l nb ural j aunque l a prime

r a sea constitucional y l a s otra s secund~rias, por lo que ca

be aplicarles l a r egla d e l artículo tra nscrito, relacionndo 

todo esto con el espíritu qu e l a te en el Art. 195 C. P., yD.. 

citado; 3) Por último h[\.y que fund a menta r la opinión que vie

ne sostieniendo con e l modo de interpr e tación denominn do pro

gresista, el cua l se a de cún m~ravillosam ent e a l der e cho del 

Tra b a jo, pues éste es por na tura leza dinámico, evolutivo en 

sumo gra do, por lo que da do que el der echo del tra b a jo sie m

pre evoluciona consta nt e ment e , sobre todo a f avor d e l a par

te débil, e l trnbaj a dor, todo a que llo que lo benefici e ti e

ne a side ro en l a doctrina y en I n l egisla ción l nbora l, nun 

dentro del ma rco constitucionnl vigent e . 

Los Arts. 195 C. P . y 13 Tro están acordes con l a 

doctrina del De r echo d e l Trab a jo, en cua nto a l a interpreta

ción de l n s ley es l a bora l es, y a que t a l doctrina sosti ene 

que l a s l e y e s de tra b a jo de ben int erpr e tarse de conformida d 

al principio d e qu e l a s situa cione s dudosas debe n resolver

s e a favor de l tra baj a dor j y por último j e n a rmonía , con el 

principio de qu e e n pr e s e ncia de v a rin s normas igua lmente 

aplicable s d eb e da rse pr e f e r e ncia a l a más favor able al tra 

bajador, que e s la pa rt e e conómicam ent e débil. 



182 

Hemos dicho que el Art. 191 C. P. inciso último, 

da a cción al directivo sindical, para r ec l amar al patrono el 

pago de salarios no dev 24gados por culpa imputable a l emplea-

dar. Ya vimos tClmbién durante cuanto tiempo puede ser condena

do el patrono al pago de tales salarios . Ahora veamos esta 

otra cuestión. Será necesa rio que el directivo sindical se es 

té presenta ndo todos los días al lugar de su trabajo y que 

el patrono le impida reali 7-nr su trabajo todos los días? Yo 

opino que no. Si no se present a e l patrono a la concilia ción 

sin justa c a usa o pre sentándose manifestare que no está dis

puesto a conciliar, tales hechos serán suficientes para con

denarlo al pago de los salarios no devengados por e l directi 

vo sindical debido a culpa de aquél, dando base t ambién para 

que se tenga la firme convicción de que el patrono no está 

dispuesto a permitir que el directivo sindical realice su tra 

bajo, siendo por c onsiguiente injusto y humillante que se o

bligue al directivo sindical a presentarse a la puerta del 

taller, a pedir que el patrono lo deje trabajar. Lo que debe 

hacer el juez es condenar al patrono aque pague al directivo 

sindical, los salarios que no ha podido devengar éste, por 

culpa de aquél, de una sola vez, por todo e l tiempo que falte 

para que expire el fuero sindical, sin necesidad de que el di

rectivo sindical se esté présentando diariamente a su trabajo 

y que el patrono le impida también diariamente reali3ar sus 

l ab ores. Dirán alg unos que tal interpretación es injusta pa

ra el patrono. F ero yo afirmo que no, porque a l violar la 

l ey , el patrono, recurriendo a un despido de he cho que la 

ley prohibe, ha incurrido en una sanción grave, pues ha v io

lado el der echo de asociación profesional y otro derecho hu

mano fundamental, tal es el de respetar e l derecho que tiene 

toda persona de tra ba jar, correlativo del deber que tiene el 

Estado y l a Soci edad toda, de dar trabajo a quien esté en 

condiciones de tra ba jar, Art. 2 y 181 C. P. Dice el primero: 

Art . 2 C. P. ¡¡Es obligación del Estado a s egurar 

a los habitantes de la República el goce de la li 

bertad, la salud, l a cultura, el bienestar econ6-

, 



mico y l él justicia socialll
• 

Art. 181 C. P . por su pa rt e expres a : 

¡¡ El tra baj o e s una función socia l, goza de Le pr~ 

t ección d e l Estndo, y no s e conside r a a rtículo de 

comercio. 

El Esta do emplcará todos los r e cursos que estén 

a su a lc a nce pa r a proporciona r ocupa ción a l trab~ 

j a dor, ma nual o int e l ectua l, y p a r a as e gura r a él 

y a su f a milia l a s condiciones e conómica s d e una 

exist encia digna . 

Se dicta r a n l a s disposiciones conv eni ent es pa r a 

evi t a r y r eprimir l a v a g ancia i¡. 

Las disposiciones tra nscrita s me par e c e qu e no a 

meritan comentd r io p a r a comp r ender qu e hay obliga ción de pr~ 

porcionarle tra bajo a l obrero. Ade má s e l Art. 191 C. P . es 

cortant e , en cua nto a que e l pa trono no pue de da r ~or t ermi

na do, me di ant e u n despido de h e cho, e l c ontra to individua l 

d e tra ba jo de l dir ectivo sindical, si no l e prueb a p r evia 

me nt e una justa c a usa , ant e e l Jue z competente. Si no pue de 

hac e r t a l cosa , qui e r e d ecir que estn obliga do a p e rmit ir 

a l dir e ctivo sindical que r ealic e su tra b a jo. Si no compa r e

c e a l a concilia ción sin justa c a usa o compa r ecie ndo mani

fi esta ment e que n o est6 dispuesto a concilia r en ninguna 

forma , que no está dispuesto a que e l dire ctivo sindica l con 

tin6e tra bajando en su e mpresa , t a ller, e tc., no hay duda 

que e s inútil, e s concede r una venta j a sin fund amento a l p~ 

trono, injutn e ilega l d esde todo punto de vista . Se a r gu

me nta rá, t a mbién qué cómo e s posib l e que s e l e pague n a l 

directivo sindic a l todos los s a l a rios no dev enga dos por cul 

p a imputa ble a l p a trono, d e una sola v e z, por todo el ti e~ 

po qu e f a l t a para ~e ex pir e e l ti empo qu e l e gara ntiza e l 

!9 fu e ro sindical;' , si el dir ectivo a l s e r tra t a do en e s a 

forma , pue d e a r a íz del d e s p ido busc a r otro tra b ¿, jo y dev e,g 

ga r a sí un s a l a rio qu e ha ría inne cesa rio e l pa go de aquellos. 
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Se podría dir&n los que a sí piensan hnsta tomar esa situación 

como el abuso de un derecho. Yo pienso: Qu~ ser& m~s injusta? 

La solución t a l como se ha p l a nteado, o exigir a l trabajador 

que interponga su demanda diarin, semanG+, quincenal o men

sualmente, e tc., con lo cua l se deja a l directivo ab~ndon~

do a la miseria, pues su c a lidad de dire ctivo sindica l no le 

quita su atributo de obrero, de trabajador, de personn que 

solo dispone de su sala rio pnra sufragar los gastos de su 

existencia. Y si t om2mos eu conside r aci ón l a situn ción jurí

dica, administrativ a y judicia l, debemos p ensar e n lo que le 

costar~ al trabn j ador c ada uno de sus juicios, no solo por la 

l entitud de l a administr ilción de justicin debido a l~ gran 

c nn tidad de juicios que tiene c a da Juz gado y a los pocos tri

bunales de lo La b ora l, así como a su escaso personal , sino, 

a dem5s, por todas l a s trabas que trata r& de oponer el patro

no en defens El de su posición por lo que en general cada jui

cio puede durarle a l traba jador un afio, tiempo a l cabo del 

cua l el directivo, si triunfa , podrá r ecibir susealarios no 

devengados por culpa imputable al patrono. Y debemos agr e gar 

que mi entrils t a nto el dir ectivo, por atender su juicio y por 

esta rse presentnndo diariamente a ver si el patrono lo deja 

traba jar, no podrá prestnr sus s e rvicios para otro pntrono, 

es decir que solo podrá subsistir en virtud de la carid~d y 

préstamos de sus compafieros y, todo e llo, sin haber incurri

do, en l a mayorín de los casos, en culpa alguna, p~es su 6ni 

c a falta , habrá sido l a de desempefiar un cargo sindica l. In

t e rpr e t ado en esta formn el ;'fuero sindicalJi , dejaría 102 pa!: 

te d~bil, l a cla se tra bajadora, en l a misma condición en que 

esta ría si no hubiese sindicatos. Y esto es lo que sucede, 

porque en nues tros tribuna l es, h a sta donde tengo conocimien

to, el ¡¡fuero sindic a l ;; , se int erpreta de esta última mane

ra, por lo cual los p~tronos tienen esa vía de escape para 

hostigar a los sindic atos, ya que por las r azones expues

tas, el directivo sihdical, cuando se a treve él. demandar a 

un pa trono por un despido de hecho de la na tur a leza que 

hemos analizado, sucumbe ante la potencia del empleador, 



y9.. que no resist e lo diléltndo del proceso, por car ecer de ~ 

dios económicos pnr[L subsistir y ademns lo desespera el sis

t ema engorroso de estar es)e rando que pnse un tiempo pruden

cia l p a r a incoa r su acción, pues no le será fáéil estar in

t e rponi e ndo demnndas dinria ment e , y h2.sta es posible que lo 

mirasen con mnlos ojos en e l Juzgado por el c6mulo de traba

jo que eso sie nificnrín, salvo, cln ro es tá, r r'l. rns excepcio

n es , que siempre l a s h a y. De tal mnnara que seg6n lo expli

cado he not~do que el dire ctivo, deja transcurrir quince día s 

o más pa r a plantear su demanda ba s a do en el hecho de que se 

presenta diariament e a su trabajo y que e l p~trono le impide 

trnbajar, juicio que como he dicho s e rá tarda do .y tedioso. Y 

mi entra s t a nto, el directivo sindical que viva como pue~~ . 

Lo expuesto en los párrafos a nteriores, sería dis

tinto, justo, humano y adem~s apegado al espíritu de la ley, 

si se .condenara al pa trono al pago de los salarios no deven

gados por e l directivo sindical, por culpa imputable al pa

trono, de una sola vez por todo el tiempo que falt e para que 

expire In garantí Et que establece el ¡¡fuero sindical". P Etra 

esta solución da pie nuestrn. constitución política porque exa

minando I n cuestión, sacamos l a s conclusiones siguientes: 

1) Ti e ne derecho e l dir ectivo sindical a que se 

le pn gue n los s a l a rios que no devenga porque e l patrono no 

l e p e rmit e trnbajar en vista de haberlo despedido de hecho? 

La respuest Et es un sí, c ategórico, pues tal situacíón la ga

rantiza el ¡¡ fuero sindical'¡, regula do en los Arts. 191 C. P. 

6ltimo inciso, 49 Tr. y 212 Tr. primer inciso. 

11) Y ahora veamos: s er~ de justicia social que los 

salarios que hemos indicado, se le paguen al directivo sindi

cal, de una sola v ez, tal como lo hemos explica do en lí._

neas anteriores y no por etapas como tambi~n lo hemos glosa

do en los p6rrafos que anteceden? La conte stación seg6n las 

consideraciones que hemos hecho, t amb i&n debe ser afirmutiva. 

En tal caso, ese derecho que tiene el directivo sindical, 

ese derecho que decimos que d e riva de l principio d e justicia 
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socia l y cuy~s r a zone s ya anotnmos, a unqu e no esté enume rndo , 

expr es nment e en l n Constitución e n una forma liter a l, e s in

obj e t a bl e que est~ compr endido e n e l Art. 195 C. P. ya citu-

Es jurídico y de justicia social que aquel que no 

viola la l e y sen prot egi do p or ést~ y q u e a quél que l e tran~ 

gr eda s ea s a nciona do ; y que al traba jador, en nuestro caso, 

e l directivo sindica l, s ea tut e l a do p or l a l ey con más consi

d e r a ción que cua l e squi e r a otro, en lo que s e r e fi e re a l a s 

r e l a cione s d e trab ~ jo por s e r la pa rt e d6bil de l a rela ción 

l a boral, l a que si que da en i gua lda d con e l pa trono, como se 

querí a e n los p a s a dos ti empos, sucumbirá y de nada s e rvirá n 

l a s l ey es l a bora l es. Por consigui ent e l a s normas juríd i cas de 

índole l a bora l, d eb e n int er p r e t a rs e con e s e espíritu que ha 

a nima do a to dos los l egisla dor es, en todos los p a íses, cuando 

s e h a tra t a do d e dicta r los estRtutos d e tra bajo. De t a l ma 

n era que los tribuna l e s d eben interpr e t orse e l ¡'fue ro sindi

c a l;¡ e n e l s entido de que cURndo e l dire ctiyo sindical, por 

ha b e r sido d es pedido d e h echo, por el p a trono, r eclame el pa-

, go de s a 10ri o no d ev engados por culpa imputable a l patrono, 
-' 

si e l dir uc tivo triunfa , e l ~ue z deb e conde n a r Rl da dor d e 

tra baj o, al pa go d e todos los s a l a rios que el dir ectivo sin

dical no h a d ev e n gado ni podr& dev engRr, por culpa d e l em

pleador, por todo el ti empo qu e falt e p a r a que expir e la 

ga r a ntía d enomina da ¡¡ fu ero sindicalil
• Esto como r epito es 

conforme a l a l ey, ya que e l tra b a j a dor no ha provocado t a l 

situación. Ha sido e l pa trono qui en ha viola do los Arts. 

191 C. P. 61timo inciso, 49 Tr. ,212 Tr., inciso primero y 

e l Art. 12 Tr., es t 8 61timo que di ece: 

¡'Na di e pu e d e imp edir el tra b a jo a los d emás sino 

me dia nt e r esolución d e a utorida d compGt ent e en

c a mina da a tut e l a r los de rechos d e los tra baja

dores, de los p a tronos o d e la soci e da d, e n los 

casos previstos por l a l e y i' . 
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Asimismo est~ l a solución que hemos apuntado, en 

a rmoní a con los principios de justicia social tal como lo he-

mas explicndo. 

a) Directivo Sindical Tra sladado.- Empezaré este 

punto as í: 1) La empresa "Algodonera, S. A. lI
, tiene dos es

tabl ecimi entos en Sa n Sa lva dor. ~ambién ti ene establecimien

tos en varios departamentos: ci erto dia, en el establecimien 

to que tiúne en el b arrio Santa Anita, pasa al directivo Jo

sé López de un puesto a otro, sin v a ria r en lo más mínimo su 

salario ni las dem5s condicione s de el contrato respectivo. 

Habrá traslado? La c on t esta ción es NO: 2) Con el mismo ejem

plo: pasa a l mismo dir ectivo d e l establecimiento de Santa A

nita n I de l a colonia Pana má. Habrk tra slado? SI; y 3) Ju-

lián Sánchez traba ja para y a l a s órden es de l a empresa IiAl 

godonera, S. f, ¡; 
J'>. • , que ti en e su establecimiento principal en 

San Salvador, pero t ambién tiene otro establecimiento en Za 

cat ecoluca . Este trnbajador presta sus s e rvicios como moto

rista de camión, a c a rreando a lgodón de Za catecoluc a a San Sal-

vador, perteneciendo a l p e rsona l de este 61timo establoci-

miento, traba j a ndo d e cinco de l a mañana a una d e l a tarde 

y devenga ndo un s a lario d e die z colones diarios. Todas estas 

condiciones consta n en e l contra to respectivo. Su hoga r lo 

ti ene en San Süva"dor y e s dir e ctivo sindic a l d e l a sección 

de Zacatecoluca del S indicato de la empresa mencionada. Es 

un directivo que está consci ant0 de su misión y está logran

do signific a tivos éxitos para el sindic a to en a que lla sec

ciona l, porque es origina ri o de dicha ciudad, lugar donde se 

l e ha conocido siempre como hombre honrado, activo, traba ja

dor y de principios progresistas. El patrono con el objeto de 

obstaculizar su l a bor de dirigent e sindical, lo trasla da a 

su establecimiento principal, en San Salvador, a signándole 

l a empresa l a t area de lleva r, siempre en camión, semilla 

de algodón de su establecimiento a una fábric a d e aceite si

tuada e n Delgado. El s a l a rio del traba jador es el mismo o 

sean diez colone s diarios y l ab ora con el mismo horario. El 

tras l ado pa rece un mejoramiento pa ra el trab a jador Juli~n 
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Snnche z, per o l a ent e r e z a d e és t e no s e d e j a sorpre nder y de 

ci de no trab ~ jar en e l nu evo puesto qu e s e l e ha as i gna do y 

p i de qu e s e l e d e j e l a bora r en su a ntiguo cargo. Recla ma p or 

su trns l a do a nt e e l J e f e d e P e rsona l d e l a empre s a y como és-

t e n o a ti e nde l n r ecla mación, e l tra b a j a dor d ema nda a su pa --
trono , 8xigiendo qu e s e l e r e incorpore a su puesto a nt erior, 

pue s no exi ste ningun a c a usa justa que ope r e en f a vor del 

p a trono pa r a qu e h a ya t oma do tal d ecisión y ni siquie r a ha 

a ctua do de c onfo r mida d c o n l a l ey, pue s no h a justifica do 

p r eviament e c a usa l hinguna a nt e l a autorida d compe t ent e . Ad e

más e l t rab a j a dor pide q u e s i no s e l e r e int egra a su a nti

guo trab ': j o p orqu e e l pa trono no lo per mit e , que s e l e pa guen 

los s a l a rio s qu e n o h a d ev enga do ni po dr á dev en gar por culpa 

i mputa b l e a s u patrono. El pa trono se r esiste a incorpora r 

a l dir ectivo a su anti guo empl eo. El trab ~j a dor por su pa rt e 

pru eb a los extr emos d e su demnndn . Pero como no existe p ro

c edimiento a l guno que p e rmita ej e rcer coacción en e l patro

n o p a r a obligarlo ~ que r e int e gre al tra baja dor a su emp leo 

a nt erior, no h a y otra solución qu e l a qu e pr escribe l a l ey, 

conde n a r a l p a trono a l pa go de s a l a rios no d ev e n ga do por cul-

pa de él. y si gui endo 'nuestro p ensami ento, r ep e timos que 

no d eb e obligars e a l traba j a dor n que es t é vi a j a ndo d e s d e 

Sa n Sa lva dor h a sta Za cat e coluca p a r a que e l empr e s a rio l e 

p ermita tra b a j a r e n su a nti guo pue sto, ya qu e esto e s inofi

cioso da da l a a ctitud del pa trono ma nifesta da e n el juicio, 

d e no r ecibir e n su emple o a nt erior al ira b a jador y por las 

otra s r a z on es que h e cita do e n e l a n á lisis de l a situa ción 

cont empla da en l a l e tra Ca). Ad emás est e c a so implicaría 

ma yores dificulta d es pa r a e l traba jador, pue s económic a me n

t e s a l dría más da ña do, via j a ndo entre l a s dos ciuda des men

ciona da s o p e r man ecie ndo e n l a última para cumplir con e l r e 

quis ito s e ña l ado. No hay r a zón pues pa r a exigirl e l~ pr e s en

t a ción dia ri ,-,. o. su a ntiguo puesto, ni p a r n exigirl e qu e est é 

presenta n do sus d emi.m da s c a da s ema na o quinc e día s. Prima 

f n ci e e l pa trono h 3 r ehus a do acc e d e r a l r e inte gro qu e el 

tra ba j ador so licita y por c onsigui ent e e s proc e d e n t e c onde

narlo a p agnr a l directivo sindic a l los s a l a rios que no h n 
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devenga do y todos los que no podrá devengar por culpa de su 

patrono, de un~ sola vez, por todo el tiempo que falta para 

que expire l El. gara ntía que le otorgn el i1 fuero sindical l1 , 

que según nuestra l egislnción es la d e l año de su mandato 

y un año más, a rto 212 Tr. De tal manera que si el trnslado 

ocurrió cua ndo el dir ectivo sindica l tenía seis mes e s d e ha 

b e r sido electo, In cond ena comprenderá dieciocho meses. 

Lo dicho es así po~que el legisla dor ha conside

r a do d e ¡¡justicia social il
, ayudar en todo lo posible al tra

b a jador para e l logro del equilibrio de fuerzas entre los em

presa rios y l a clas e trabajadora, y uno de los me dios ade

cuados p a ra tal fin e s l a forma ción, funciona miento y esta

bilidad d e los sindica tos. De t a l ma nera que el legislador 

ha cre ído conveniente poner un valladar a los trasla dos no 

consentidos por e l tra b a j a dor, ya que como en el caso plan

teado pueden disfraza rse de mejoramiento cua ndo en verdad 

llev a n otros propósitos, perjudiciales para la cla se traba 

j él dora. 

En definitiva, la solución para el c a so del trns

I n do de l ¡¡ dir e ctivo sindical ll , no cons entido por él, es la 

misma que la que h e mos propuesto con r e sp e cto al d e spido del 

mismo sujeto, vali endo por consigui ente pa r a este c a so las 

mismas r a zone s de justicia que asentamos en la letra "a" y 

los mismos principios de interpretación que expusimos en tal 
. , 

ocaSlon. 

b) Directivo sindical desmejorado.- En este cnso 

In solución deb e s e r l a misma que se h a expuesto en l Gs le

tra s ( a ) y (b), pue s e n el fondo se tra tn de una misma cues

tión, evita r que e l pntrono obstruya el e j e rcicio del dere

cho d e a soci a ción profesional. Para hacer m6s concreta l a 

situación pondremos un e jemplo: Nicolás Hernández trabn j n p~ 

r a y a l a s órdenes de la empresa ¡¡Construcciones, S. An., 

pr estando s e rvicios como armador con un snlario de ocho colo 

n es diarios y labora ndo d e las ocho hora s de la mañana a 
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l qs cinco horns d e l a tarde, con una hora de int e rrupción pa

r a toma r sus a limentos. Ya ti e n e un año de traba j a r en t a les 

c ondicione s p nr Q la empresa cita da y nunc a h a t unido proble 

mas con su patrono. Pero r esulta~e el sindic a to que se ha 

forma do en l a empresa y a l cua l s e ha a filia do lo nombr~ di

r ectivo sind ic a l. Est e traba jador toma con gra n entusiasmo 

su cargo y debido a su nctividad el sindicato ha logra do graE 

de s venta j a s pa r a los trabajador es. El pa trono, entonces, to

ma c a rtas en e l asunto, pues no l e conviene que el sindic&to 

siga progre s a ndo, y una d e las medidas que toma es l a de c er

cenar la directiva de la asociación profesional org ' miza da 

por los obr eros de su empresa . Para lograr sus propósitos e m

pieza a hostiga r a los dir ectivos del sindic a to, c on ma los 

tra tos, tra sla dos y d a sm e jnromi , ntos. A Nicol&s Hern~ndez lo 

pone como a yudant e d e armador con cinco colone s dia rios. Sal

t a a l a vista que l o ha desme jora do, sin embargo el tra b a j a 

dor no a c epta e l nuevo puesto que s e le ha asigna do y d ecide 

no tra b a j a r e n t a nto no s e le reincorpore a su antiguo pues

to. El tra b a j a dor r ecla ma a nt e su pa trono p e ro &ste no cede. 

Entonces e l obroro plantea su d ema nda ante el Tribunal compe

t ont e o El p a trono no a ccede a reincorporar al tra b a j a dor a 

su antiguo puesto. El obr e ro pureba los extremos d e su deman

da . Qué d eb e r e solv e r e l Jue z? Sigui e ndo el crit erio expuesto 

e n l a s situa cione s a nterior es, e l Juez debe cond e n a r a l pa

trono a paga r a l rlir cctivo sindical los s a l a rios que n o h a 

deve nga do y todos los que no podrñ devengar por culpa del pa

trono, de una sola vez por todo e l ti empo qu e l e f a lte a l di

r e ctivo sindical para que expir e la garantía que l e otorgn

e l Hfuero sindical it , en atención a las r a zones que ya h e mos 

expuesto en los c a sos d e l a s l e tra s ( a ) y (b). 

Hasta aquí e l comenta rio d e l Art. 191 C. P., inci

so último. Sí solo existi era e l Art. 191 C. P . y e l ¡¡ fue ro 

. d · 1 11 Sln lea , plasmado en el último inciso del cita do artículo~ 

no estuviera des a rrollado e n los Arts. 49 y 212 Tr., basta

ria aquella dispo~ición p 3 r a que los trabajadores pudieran 

ha c er v a l er, a nt e l a autoridad comp e tent e , la ga rantía que 
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l e s confiere el fuer o sindical, e n l a forma que h emos glosado 

e l Art. 191 C. P . 

B) Art.49 Tr.- Para interpre tar este a rtículo, lo 

tr~nscribiré previa ment e : 

Art. 49.- "No s e podrá da r por t erminndo e l c ontrn.

to de tra b a jo d e las muj eres embn. r~zadn.s ni de los 

mi embros de l as dir ectivas de los sindic n. tos con 

p e rsonalida d jurídica j en vías de obten e rla, sin 

que se justifique previnme nt e ante l n. a utoridad 

compe tent e , alguna de l as c a usales enumeradas en 

los artículos 43 y 44. 

En los casos a que s e refi e re el inciso anterior, 

el d e s pido de hecho no disolver& l a rel~ci6n de 

tra bajo, conserva ndo por tanto e l traba jador, l a 

tota lida d d e los d e r e chos qu e l e corre s p ond en en 

su c a lida d d e tal, hasta I n t e rmina ci6n del descan

so por ma t e rnida d o del p eríodo de ga r a ntí a sindi

c a l, salvo que antes del vencimi ento d e esos pla 

zos, quedare ejecutoriada l a s entencia que decla

r e 12 t erminaci6n del contra to li • 

Comencemos p o r ~firm~r que si no existi es e e l in

ciso ~ltimo del Art. 191 C. P ., en virtud del Art. 49 Tr., 

e l directivo sindical esta ría siempre ga r a ntiza ndo por el 

11 fu ero sindicalll • Esta última disposici6n t endrí ;J, asidero l e

g r.ú en l a Constituci6n Política, lo que se pue de comprobnr 

exa mina ndo e l t exto completo de l Art. 191 C. P., a unque como 

h e dicho, que t a l disposici6n c a r eci e r a del último inciso. 

4 ¡¡ " El Art. 9 Tr., solo expresa que no se podra 

d~r por t e rmina do e l contra to de tra b a jo de los miembros de 

l n s Directivas de los sindic a tos con p e rsonalidad jurídica 

o en vías de obt enerl~ , sin qu e se justifique previamen t e 

ante l a autorid d competente,alguna de las c a usal e s e nume

r a d -ls e n los a rtículos 43 y 44". Esto lo expr es a en e l pri- " 
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mer inciso . Rin emba r go, l a s misma s tr es situa cio n Gs que h e

mos a n a lizado en e l Arto 191 C. P., inciso último, s e e ncue n

tra n c ompr endidas en e l Art. 49 Co Po, inciso último , s e en

cuentra n c ompr endida s en e l Art . 49 Tr., que s e h a tra nscri

t o . ~s decir qu e conforme al Art. 49 Tr., el dir8ctivo sindi

c a l no pue d e s e r: a) d espe dido d e h e cho; b) t r a sla da do ; c) 

d e s me jora do . Cla ro es tá que no pue de s e rlo, sin justifica ción 

pr evia d e una d e l a s c a usal e s d e los Arts. 43 y 44. Ad emns 

no pue de n s e r d e s pedidos, t r a slada dos ni d esme jorc dos l os di

r ectivos de Iso sindic a tos c on p e rsona lida d jurídica , n l los 

d e los sindica t o s en vía s de obte n e rla , o s ea de a quellas a 

soci~ci one s prof esiona l e s que ya s e constituyeron y e s t~n g es

tiona ndo s e l e s c onfi c r ¡ l a p er3 ün~lidad jurídica c orr us p on

di ent e . De esto últ imo hab1~ e n e l Ca pítulo IIIt a l tra t a r 

d e l fuero sindica l, e n g en e r a l, por lo que me r emito a esa 

pa rt e , r especto a t a l punto. 

Yn vimos q u e si e l dir8ctivo sindica l, es des~ edi

do, trasladado o d e s mejorRdo, sin cumplirse los r equisitos 

que l a Le y La b o r a l ex i ge , e l dir ectivo sindic a l ti en e l a p ro

t e cción d e l 11 fu e ro sindicéü ll , y puede enta blo r su a cción a nte 

e l tribuna l c omp e t ent e , pidi endo que s e l e r e inte gr e a su a n

tiguo pues t o y qu e s e l e p a gue n los sala ri os que no ha d ev en

ga do por culpa imputa ble a l pa tronos , o sea porque no l e per

mite tra b a j a r en su c a rgo , d e conformida d a l contra to c e l e

bra do ; y adem5s a gue e n c a so d e qu e e l pa trono p ersista e n 

su a ctitud n egn tiva d e no r e insta l a r al obrer o en su puesto, 

se c onde n e a l e mpl eador a pagn r d e una sola v ez, a l tra baja 

dor, lo s s a l a ri os que no podrá dev enga r ha sta l a t e rmina ción 

d e l a ga r a ntia sindica l, qu e s e gún h emos visto, e n nues ~ra 

l egisla ción , e s d e dos a ños. Ya vimos t a mbi én qu e esta s o-

lución es l a jus t a , tanto _e n e l c a so d e de s p ido d e h e cho , 

c o mo en e l t rasla do y e l d e sme jora mi e ntow Como e l - a n nlizar 

e l Arto 191 C. P . inciso último, h e mos glosa do, s egún nues

tro enton der, con t odo d e t enimi ento l a s tre s situa cio n es a no

t a da s , no v o lv e r emos R r epe tir l GS r Rzone s juridic ~s, d e 

justicia s ocia l y hum~n0 s que expr esnmos en t a l oportunida d,-
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l a s que en mi opinión son v a l e d e r a s t nmbién p a ra e l examen 

d e l Art. 49 Tr. 

Repito que en e l inciso primero d e l Art. 49 Tr., 

e s tan compre ndida s l n s tr e s situa cione s del incis o úl ti ' lO 

de l Art . 191 C. P., o sea a) despido d e l dire ctivo sindica l; 

b) tra sla do d e l directivo sindica l; y c) desmejora mi ento de l 

directivo sindical. 

Lo dicho e s a s! por l a s r~zon es si gui ent es: a) si 

e l pa trono d espide o s e pa r a d e h e cho al dir ectivo sindica l, 

sin justifica r p r evi a ment e a lguna de l a s c a us a l e s d e los Arts. 

43 y 44 Tr., Qué e s lo que ha ocurrido? 3encilla ment c que e l 

pa trono h a pr e t ondido dar por t e r minn do e n f orma a rbitra ria 

e l c ontra to d e trab a jo qu e había c e l e bra do con el dir ectivo 

sindica l, lo que s egún e l Art. 49 Tr., inciso prime ro e s t5. 

prohibido. b) Si e l emple ador tra sla da al dir ectivo sindica l, 

sin justifica r previ a mente .ninguna d e l a s c a usal e s d e los 

Arts. 43 y 44 Tr., Qué e s lo qu e h a pasado? Ha ocurrido lo 

mismo que e n e l c a so a nt e rior, o s ea , qu e e l da dor de trnba :o 

ha pre t endido da r por t e rmina do e l contra to d e traba jo qu e l e 

une con e l dir ectivo sindic a l, en forma unil~ t eral y arbitra 

ria , pue s no h a proba do a nt e Jue z compe t ente, que l e asis t e 

alguna de l a s c a usa l e s menciona da s en los Arts. 43 y 44, que 

lo habilit en pa r 3. ha c e r el tra sla do qu e ha h e cho. Si hubi ese 

e f e ctua do lo a nt erior, proba ndo l a c a usal corr e spondiente , 

e l Jue z l o ha bría autoriza do p a r a ha c e r e l tra sla do y si el 

dir e ctivo n o l o hubies e nc e ptado, e l Jue z habría da d o por 

t ermina do e l c ontra t o d e tra b a jo. Va mos a explica r mRs este 

punto . Supongamos~e no exist e e l inciso último d e l Art. 

191 C. P ., ni e l Art. 212 Tr. S e da l a situa ción de tra sla -

do t a l como l a h emos pla nteado, e s d ecir d e he cho, por de

cisión únic a ment e d e l pa trono. Qu é pa s a en est e c a so? Como 

ya lo h e dicho, en e sta situación, ocurre que e l pa tron o 

h a qu erido da r por t e rmina do e l c ontra to de tra bn jo por su 

sola v olunta d, y h a que rido t nmbi én, por su sola v olunta d, 

impon er o tro c ontra t o a l dire ctivo sindic a l, cuestión que 
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estñ prohibida por e l inciso primero de l Art. 49 Tr • . 

Qué d e b e ha c e r e l directivo sindic a l e n l a situa 

ción pla nteada? El dir 2ctivo sindica l en este c a so, ti e n e 

que r esistirse a labor~r en el nuevo c a rgo y pla nt ear su de

ma nda a nt e e l Jue z c o mpe t cnt 0 pidi endo s e l e pa gue n los sal~

rios no devengados por culpa imputable 11 pa trono ha sta qu e 

s e l e r e inte gr 3 e n su anti guo puesto, y si esto no es posible, 

a que s e l e p~gue n los sal~rios que no podrá d ev en ga r p or l a 

misma r a zón a puntada , hasta l a t e rmina ción d e la gara ntía 

sindica l. 

c) Si e l dir8ctivo sindica l e s d e sme jora do, qué 

ocurr e? Lo que s u c e d e e s que el directivo sindica l deb e r e

sistirse a tra ba j a r bajo l a s nueva s condiciones impuesta s 

unila t e r a lm en t e p or e l e~pleador, y d eb e a simismo enta blar 

sus a ccio n e s a nt e e l Jue z comp e t ent e , l a s cua l e s son l a s de 

que s e l e r e intogre e n su pu esto origina l y l a d e que s e l e 

pague n los s al~rios no d ev enga dos por culpa i mputa ble a l pa 

trono, y c nso d e que e l r e int egro a su a ntiguo puesto no pue

r e posible , a qu e s e l e pagu e n d e una s ol a v e z los s a l a rios 

qu e no podr~ d ev enga r por l a misma r a zón a punta da , p or t o do 

e l ti e mpo que f a lte p a r a la expira ción d e l a ga r a ntía sindi

c a l. Todo e s to con bas e a l a s r a z o n e s que expus e a l analiza r 

e l Art. 191 C. P., en su último inciso . 

Ahora v eamos e l s egundo inciso d el Art. 49 Tr . S e

gún l a opinión de a l gunos este inciso d eb e interpr e t a rs e en 

01 sentido d e que e l d e spido d e h e cho d e un dir vctivo sindi

cal, romp e l a r e l a ción l a b or a l que exist e entre ést e y su 

p a trono. Lo ú n ico q u e ocurre e s que e l e f ecto de t a l desp ido 

d e h e cho, es d e cir l a ruptura d e la r e l a ción cita da qu e da en 

suspenso, pues Go l o s e v erifica al t e r mina r e l p e ríodo de l a 

ga r a ntía sindic a l , s a lvo dic e e l r e f e rido inciso que ant es 

d e l vencimi ento de es e plazo, que da r e e j ecutoria da 1 n s ent en

cia que d ec12 r e l a t e rmina ción d el cont rato. Esta última par

t e est~ bie n no podr ía s e r d e otra ma n e r a . Pero l a fra cción 
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que dice que al terminar la garantía sindical se rompe la re

lación laboral que vincula al dador de trabajo con el direc

tivo sindical, por causa del despido de hecho de éste, es in

congruente con el artículo 191 C. P. último inciso y con el 

212 Tr. si se analiza a la luz de la opinión expuesta, porque 

t~les preceptos prohiben el despido de hecho de un direc ~ivo 

sindical, a menos que se le pruebe previamente por parte del 

patrono una de las causales contempladas en los Arts. 43 y 44 
Tr. Es decir que los Arts. 191 C. P. último inciso y 212 Tr. 

no le confieren, al despido de hecho, ningún efecto jurídico 

que traiga como consecuencia el rompimiento de la relación 

laboral que liga al patrono con el dir ectivo sindical. Pues

tos en esta situación, cual es el artículo que hay que apli

car, de los consignados en nuestro código de trabajo vigente, 

que se refieren al ¡¡fuero sindical", el Art. 49 Tr., inciso 

segundo, o el Árt. 212 Tr.? Según lo que hemos expuesto. No 

cabe duda que el precepto legal aplicable, en el caso del des 

pido de hecho de un directivo sindícal, a quien no se le ha 

justificado previamente una de las causales consignadas en 

los Arts. 43 y 44 Tr., ante el Juez competente es el Art. 

212 Tr., porque es el que está acorde con la norma constitu

cional, es decir con el Art. 191 C. P., último inciso. Por 

lo demás como ya lo hemos dicho, el fuero sindical ni siquie

ra debería estar colocado en el Art. 49 Tr., porque tal ins

titución es una garantía de carácter social, siendo entonces 

su verdadero lugar, el que tiene en la parte colectiva, o.on

de se habla de los sindicatos, pues la Constitución Políti

ca de un estado de derecho, es la norma fundamental que pri

ma sobre todas las demás leyes de tal estado. En el Proyec-

to de Código de Trabajo que está pendie nte de estudio en la 

Asamblea Nacional Legislativa de nuestro país, el Art. 49 Tr., 

ha sido despedazado, ya que lo relativo al despido de h e cho 

de las mujeres embarazadas, está conte mplado en el parte que 

habla del Trabajo de las Mujeres; y lo que se refiere al des 

pido de hecho de los directivos sindicales, está tratado 

únicamente en la parte colectiva de dicho proyecto. Dicho lo 

anterior quiero concluir, afirmando que, en mi opinión de 
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conformidad a lo explicado, el despido d e h echo de un directi

vo sindic a l, nunca rompe la r e lación laboral que vincula jurí 

dicam ent e a e stos dos suj e tos, ni e n el mom e nto de la manife s 

tación d e l despido , ni al expirar el p eríodo de la gar a n t ía 

sindical como erróneament e lo expresa e l Art. 49 Tr., pues 

e l dir ectivo sindical ti en e d er echo de presentars e a su tra 

bajo, inme diatam ent e qu e haya v encido su garantía sindical. 

En est e mom ento, si es desp edido d e h e cho, tal acto produce 

sus e f ectos jurídicos p e rtinentes porque entonc es ya no es di 

r ectivo sindical. 

Vaya intercalar una discusión, e n este tra bajo, 

sobre e l siguie nt0 punto. Hemos venido hablando de d es p ido d e 

h echo, lo que me induce a p ensar que deb e habe r d e spido de d e

r e cho. Claro que lo hay, e n mi opinión, pero la ley no habla 

d e él. No obstante , l a t e r mina ción del contra to sin r esp o~ 

sabilidad para e l patrono, no pue de s e r otra cosa que un des

pido de de r echo. El empleador entabla d e manda contra u n traba 

jador corrient e o contra un directivo sindical, que e~ e l ca

so qu e nos ocupa, ale gando una o v a rias de las causale s que 

la l ey l e confi e re para que pu e da dar por t e rminado el cont ra 

to d e trabajo que lo une con el directivo sindical. Si prue

ba su causal, el jue z comp e t ent e e n ma t eria laboral, d e c lara 

l a t e rmina ción de l contrato correspondi ent e , sin responsabili

dad para e l pa trono, lo cua l significa que e l dir ectivo sindi

cal ya no ti en e d e r e cho a trabajar e n la empr esa r esp ectiva, 

es d e cir, s e l e h a d esp e dido, pue s al notificárse l e l a s ent en 

cia, eso es lo qu e e l patrono l e está dici e ndo por me dio de l 

jue z; que está despe dido, que ya no pert enec e aro empr esa, 

que está s epa rado de ella. P e ro esto no e s un d espido d e h e

cho, sino un de s p ido d e d e r e cho. 

Dicho to do lo que ant e c e de , quie ro finaliz a r es

t a parte e n la sigui ent e forma: Por qué h e mos v e nido hablan

do de que e l dir ectivo sindical cuando e s d e spe dido d e hecho, 

ti en e derecho para r e clamar salarios no dev e ngados por c 'J_lpa 

imputable al pa trono? Cuál e s e l fundamento l e gal de esta ac 
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ción? Veamos: si a consecuencia de un despido de h e cho un di

rectivo sindical demanda a su patrono, hemos explicado que el 

directivo tiene derecho para pedir su reinstalo y el pago de 

salarios no devengados por culpa imputable al patrono, y si 

el reinstalo no se verifica porque el patrono se niega a ello, 

para que se l e paguen todos los salarios que no podrá deven

gar por la misma razón, de una sola vez, por todo el tiempo 

que falte para la expiración del período de la garantía sindi

cal. Puede ser que el patrono al ser demandado diga en la 

conciliación respectiva 1 que reinstalará a l directivo sindi

cal, pero sin cumplir tal promesa, Según nuestro der 2cho pro

cesal laboral no existe procedimiento para poner al dirc ~ tivo 

sindical o a un trabajador corrient e a laborar en una empre

sa,contra la voluntad de su duefio. No hay pue s, procedimiento 

coercitivo para tal efecto. Por tal razón debe haber un sus

titutivo, para el caso de que el empleador no cumpla con el 

r einstalo ofrecido. Si el empresario demandado no acep t a reins 

talar al directivo sindical, en la conciliación respectiva, 

en e l fondo, estamos en la misma situación anterior, es de

cir, que el patrono s e ni e ga a dar trabajo al directivo sindi

cal; suponemos siempre, que estamos en los dos casos, en la 

situación de un despido de hecho. Entonces vemos, que siempre 

se hace necesario el sustitutivo que salve el escollo mencio

nado. Quiero agregar, antes de pasar adelante, que en nue stra 

l egislación laboral, no existe para el patrono, la obligación 

de dar trabajo, pues tal obligación no está comprendida en el 

Art. 28 Tr. Solo por exc epción existe tal obligación, incu

rriendo así e n e l c aso del Art. 35 Tr., el cual solo cito 

sin adentrarme más en el asunto, porque implicaría dilatar 

en demasía este trabajo, pero no obstante tendré que seguir 

refiriéndome a tal disposición en lo que fuere necesario v 

Pues bien, en e l Art. 35 Tr., vemos que e l Juez con comr ~

tencia labora l si declara sin lugar l a suspensión del con

trato de trabajo, condena rá al patrono al pngo de los sala

rios correspondient es al tiempo que hayan estado int e rrumpl 

das indebidament e las labores y le prevendrá, además, que 
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l a s rea nude e n un ti empo prude nc ial qu e dicho funciona rio le 

d esignará • Aquí nota mos que hubo una suspensión de l a bores, 

e s decir: a ) qu e los tra ba j a dor es no l a boraron por qu e e l pa

trono no los d e jó prestar s us s e rvicios; b) que el Jue z con

d e na a l pa trono a pRga r s a l a rios al tra ba jador que no l aboró 

por causa de l pa trono; c) qu e e l Juez l e orde n a a l pa trono 

que r eanu de sus l abor es, lo que en e l fondo e quiva l e a que le 

obliga a da r tra ba jo a sus obreros suspendidos; d) qu e l a l e y 

faculta a los tra bajador es pa r a d e ma ndar l a t e rmina ción d e 

sus r es pectivos contra tos con r e s p on s a bilidad p a r a e l pa tro

no, si éste no r eanuda l a s l a bores ; y e ) que l a l ey t ambién 

f a culta a los t r a baj a dor e s par a deman da r e l pa go de una c a n

tida d e quiva l ent e a los s a l a rios que ha brían dev engado dur a n

t e e l ti empo que han de j a do de tra bajar por causa imputa ble 

al patrono . 

Ana liza do lo a nt erior v emos que la mis ma situación 

s e da cua ndo e l pa trono infringe e l fu e ro sindical, e s decir, 

cua ndo e l empl eador d espide d e h e cho a un dir ectivo sindica l , 

sin justifica r pr evia ment e una d e l a s c a usale s de los Arts. 

43 y 44 Tr., a nt e e l Ju e z compe t ent G, pues lo que está ocu

rri e ndo e s que e l da dor d e tra b a jo ni e ga a l directivo sindi

c a l su de r e cho a p r esta r sus s e rvicios; p e ro a quí ya no pod~ 

mas ha bla r simplement e d e c a usa imputable al pa trono sino e s 

p e cíficamente d e culpa imputa bl e al pa trono d ebido a que e n 

este c a so, e l empres a rio, es t á consci ent e de l r esulta do d e 

su acción, s e da p e rf ectame nt e cu enta d e qu e su a ctitud l e 

produc e un daño a l a asociación p r ofesiona l y a ldire ctivo 

sindical, un da ño qu e e l r e f e rido pa trono ti e n e l a int ención 

manifi esta de c a usa r, por lo qu e ha sta s e as emeja a l dolo 

cont emplado en e l Art. 42 . C. ~ 61timo inciso, de t a l man e r a 

que ha y ma licia en e l acto d e l patrono . Ahora b i en, como hay 

l a misma r a zón e n est e c a so o t a l vez más que en e l c a so del 

Art. 35 Tr., y a c i tado, l a conclusión d eb e s e r l a misma , qu e 

a l dir ectivo sindical s e l e pa gue n salRrios no d ev engados 

por culpa imputa ble a l pa trono. Pero c a b e a clarar más este 
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punto. La ley dice: Art. 28 Tr., No. 2~. ¡~agar al traba jador 

una c a ntidad equivalente al s a lario que habría devengado du

rante el ti empo que d e j a r e de trabajar por causa imputab le 

al patrono l
¡. Cito este precepto porque e n él está el funda

mento legal para 01 e j erc icio de la acci6n del directivo sin

dical, p ero notemos que l a disposici6n mencionada habla de 

lIuna cantidad equivalente a los salarios ••• n , lo que indica 

que el l e gislador en e sta ocasi6n se aferr6 a los conceptos 

jurídicos laborales, pues s e enti ende que e l salario es la 

retribuci6n del servicio prestado tal como lo exp resa el Art. 

101 Tr~, inciso lo. De t a l manera que como el trabajador en 

nuestro caso concre to el dir ectivo sindical, no ha pr e stado 

servicios, no se puede hablar de salarios no d evengados por 

culpa imputable al patrono, sino de que s e conde ne al patro

no a pagar una cantida d equivalente a los salarios~ ••• , etc. 

Sin embargo, e l l egislador no ha sido cons ecu en t e con t a l 

modo de trata r l a situaci6n planteada, porque en el mismo Art. 

35 Tr., primer inciso, habla de que IIse cond enará al patrono 

al pago d e los salarios ordina rios corre spondi entes al tiempo 

que hayan estado int errumpidas indeb idamente las labores;¡. De 

tal manera que en este caso, e l directivo sindical susp endido, 

cobraría sala rios, sin haber prestado servicios _ siendo por 

tal raz6n que e s dabl e hablar en el caso d e l despido d e he

cho de l dir e ctivo sindica l de ¡¡salarios no devengados por 

cul'pa imputable al pa trono il
• 

Concluyo pues, afirmando, que por l a s razones apu~ 

tadas, la fi gu r a : ¡¡salarios no d ev engados por culpa imputable 

al patrono i ¡ , en el c a so del despido de h e cho de un directivo 

sindical, ti e n e c ab ida en nues tro Código d e Trabajo vigent e 

y su fundamento lo dan, los Arts. 28, No. 20. y 35 Tre 

f~í d e jo concluido e l examen del Art. 49 Tr., 

y a que las situaciones que se contemplan en el IIfuero sin

dical'\ enunciado en tal disposici6n, son las misffias del 

Art. 191 Ce Pw~ 61timo inciso y, por consiguient e , se re

suelve n de l a misma mane r a que l as analizadas en el artícu-
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lo 61timamentc citado. Valen asimismo, para el Art. 49 T~ ., 

las mismas razones jurídicas, de justicia social y humanas 

que hemos asentado al analizar el Art. 191 C. P. 61timu inci-

so. 

C) Art. 212 Tr.- En esto artículo se dan tambi ~n 

las tr e s situaciones contempladas en los otros artícul03 que 

hemos analizado a saber: a) directivo sindical despedi do; b) 

directivo sindical trasladado; y c) directivo sindical d e sme

jorado. 

En c~so de darse cualquiera de las tres situacio

nes citadas, el directivo sindical tiene las mismas acciones 

que hemos visto, que son: reclamo de salarios no d ev e n gados 

por culpa imputable al patrono y reinstalo al cargo que de

sempeñaba. Las razones? Las mismas de carácter jurídico, de 

justicia social y humanas, que h emos expresado al examinar 

el despido, traslado y desme joramiento contemplados en el Ar~. 

191 C. P. inciso 61timo y en el Art. 49 inciso primero, mo ti

vo por el que las omito, para evitar repe ticiones. 

También omito hablar respecto a la cuestión de sí 

es o no inconstitucional este artículo por cuanto e l ¡¡fuero 

sindicali1 cont e mplado en esta disposición, s e extiende a un 

año más, en relación al ti empo que especifica el Art. 191 C. 

P. 61timo inciso, que solo proscribe un año de dura ci ón , pues 

solo se refiere al período de elección y mandato de los di

rectivos sindicales, período que seg~n el Art. 199 Tro¡ a

partado I1AII No. lo. y apartado "BIl No. lo., es de un año. Y 

en cambio el Art. 212 Tr •• inciso primero, da protección a l 

directivo sindical durant e el p e ríodo que e jorce su nrodato 

y un año más, o sea que el ¡¡fuero sindical;; en el Art. 212 

Tr., inciso primero, compr ende una duración de dos años. 

Omito, digo, hablar sobre este punto porque ya dije que no 

hay inconstitucion~lidad en tal situación, y lo h e afirma-

do al examinar la cuesti6n del directivo sindical despido . 

cuando analicé el Arto 191 Co P., 61timo inciso, habiendo 
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expuesto en esa oportunidad los argumentos que considero son 

suficientes para fundamentar tal afirmación. 

Para analizar completa mente el Art. 212 Tr., me 

permitiré transcribirlo íntegramente~ 

liArt. 212 Tr.- Los miembros de las directivas de 

los sindicatos constituidos, ' electos de aCuerdo con las dis

posiciones de este c6digo, no podr~n ser despedidos o desme

jorados en sus condiciones de trabajo, durante el período de 

ejercicio de su cargo o mandato y hasta después detranscurri 

do un año de haber cesado en sus funciones, salvo por causa 

legal previamente calificada por el juez compet8nte it • 

¡¡No obstante lo dispuesto en el inciso nnterior, 

el patrono no incurrirá en sanción cuando ignore la c a lidad 

de directivo sindical del trabajador despedido, traslado o 

desmejorado, lo cual se presumirá siempre que el patrono, 

con posterioridad, reconozca al trabajador todos los derechos 

que por motivos expresados y por su calidad le correspondan ll • 

Al glosar el Rrtículo copiado ., lo único que cabe 

agregar cslo r e lativo al segundo inciS) , situación justa y 

equitativa, pues si el patrono ignora que la persona despe

dida, trasladada o desmejorada, era directivo sindical, la 

garantía del ¡'fuero sindical", no tiene fundamento para fun

cionar, ya que tal instituto trata de tutelar a la asocia

ción profesional, pero en tal caso la intención del pa trono 

no ha sido la de dañar, perjudicar u obstaculizar el sindi

cato y, por consiguiente, no ha violado el ¡¡ fuero sindical ii
• 

Pero siempre será como se relaciona si el empleador, como 

dice el artículo citado, reconoce sus der echos de dire ctivo 

sindical a éste, con posterioridad, es decir al plantearse 

judicialmente, el r eclamo respectivo por parte del directi

vo sindical~ Cuáles son tales derechos? Serán el reintegro 

de su puesto en la empresa, con las condiciones de trabajo 

pactadas; conserv~ci6n de su antiglicdad; f ~ cultad para po

der retirarse de su trabajo por motivos de su mandato sin-
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dical, etc. 

Queda analizado en esta forma el Art. 212 Tr., 

que siempre se resuelve por las mismas vías expuestas en el 

examen del Art. 19t C~ p~ 61timo inciso. 

Quiero llegado a este punto, hacer referencia al 

modo de pensa r de algunos laboralistas nuestros, ya que al 

consultar sobre este tema me han expresado que el diroctivo 

sindical, en cuanto al traslado y desmejoramiento, tiene que 

permanecer en su nuevo puesto porque no se le niega trabajo, 

siendo por tal razón que la 6nica acción que le asiste es la 

de pedir que se le reintegre a su puesto original, de confor

midad a su contrato. Probado que sea el traslado o desmejora

miento, sin que el patrono haya justificado previamente ante 

l a autoridad competente una justa causa de las comprendida s 

en los Arts. 43 y 44 Tr., sin que hayd desvirtuado, en el ju1 

cio que le entabla el directivo sindical, que el hecho alega

do por el directivo sindical no le es imputable a él, o sea 

al patrono, el juez ordenará en su sent encia que el patrono 

reintegre a su antiguo puesto .al directivo sindical objeto 

del traslado o desmejoramiento. Esta es como he dicho la opi

nión de algunos. P ero digo yo, que esta sentencia c a recerá 

d e eficacia, en el Caso de que el patrono no la cumpla, que 

es lo que en la realidad ducedería, porque en nuestra legis

l a ción no hay un procedimiento compulsivo, para lograr el 

cumplimiento de una sente ncia de tal naturaleza. Entonces 

replican ellos, al dir ectivo sindical le queda expedito un 

camino más práctico, que e s el de presentarse al departamen

to de Inspecci6n del Ministerio de Trabajo a denuncia r su 

traslado o desmejoramiento y, una vez probado esto, el or

ganismo administrativo impondrá una multa al patrono sin 

perjuicio de que siempre queda obligado a cumplir l a norma 

o normas infringidas que, en este caso, son los Arts. 191 
C. P., 61timo inciso, 49 y 212 Tr., Si vuelve a infringir

los volverá a incurrir en la mult a , tantas veces, como in

fracciones com eta en el mismo sentido. Con esto dicen, qUG-
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daría resuelto el problema, porque el patrono no estaría dis 

puesto a realizar tanto desembolso de dinero. Estas multas 

tendrían su fundamento legal en los Arts. 476 al 480 Tr., 

Las multas no pueden pasar de quinientos colones por lo que 

podría darse el caso de que tal multa se impusiese en una 

cantidad mínima, lo que redundaría en beneficio del patrono, 

pues no sentiría el peso de la ley ni el económico, pudiénd~ 

se decir entonces que no se conseguiría el objetivo deseado. 

Adem¡s el directivo sindical, mientras tanto, estaría desam

parado, pues ni siquiera tendría la certeza de que lo rein

tegraría el patrono a su puesto original. 

Quiero refutar la opinión expuesta con este otro 

argumento. La Ley, al instituir el fuero sindical, lo que ha 

querido es tutelar de una manera especial, la formación, or

ganización y desarrollo de las asociaciones profesionales, 

y tanto se obstaculiza esa tutela con el despido de hecho de 

los directivos sindi.cales, como con su traslado o desmejora

miento. El patrono, tanto pretende dar por terminado el con

trato individual de trabajo, del directivo sindical, con un 

despido de hecho, como con un traslado o un desmejoramiento. 

Si se tratase de un trabajador corriente, el caso de trasla

do y desmejoramiento, sin haber justa causa para ello, pro

bado el hecho, produciría terminación de contrato y el patr~ 

no sería condenado a pagar al trabajador su indemnización y 

las dem¡s prestaciones que le adeudare. Este trabajador sa

le mejor protegido, pues el directivo sindical, según el 

modo de pensar que venimos refutando, se encontraría en la 

situación de estar denunciando al Departamento de Inspec

ción del Ministerio de Trabajo, el hecho del traslado o 

desmejoramiento, cada vez que ocurriese, mientras tanto, 

si se trata por ejemplo, de una desmejora de salario, el 

directivo sindical estaría ganando menos, con perjuicio de 

su bienestar del de su familia y del sindicato; y si solo 

se tratase de un traslado, con perjuicio de su bienestar 

síquico y en detrimento de la asociación profesional. 
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No debemos olvidar que cuando un patrono recurre 

al traslado o desmejoramiento de un Directivo Sindical su 

intenci ~ n es la de deshacerse de ese directivo. Por eso, en 

~i opinión , deben tratarse tales situaciones en la forma que 

las he expuesto permitiendo que el directivo sindical se re

sista a labora r en el nuevo puesto y pidiendo al patrono ya 

sea en for ma conv encional, o judicialmente , que lo reintegre 

a su cargo originario según el contrato celebrado y, caso de 

negarse al patrono a tal petición, el juez compe tente, prob~ 

dos que sean los h echos por el directivo sihdical, debe con

denar al empleador - a pagar al directivo sindical, salarios 

no devengados por culpa imputable a dicho patrono. 

Si el traslado o desmejoramiento de uh directivo 

sindical no se tratan en la forma expresada, según mi opinión, 

la ley en este aspecto sería letra muerta, porque el patrono 

viéndose en la situación concreta de un traslado o desmejora

miento de un dir ectivo sindical, a quien no se le ha justifi

cado previc mente una justa causa, se quedaría con la ventaja 

d e que el directivo sindical tendría que estar laborando en 

el nuevo puesto con todos los perjuicios que dicho cargo po

dría ocasionarle, si se opta por tratar de manera distinta a 

la que en mi opinión es la verdadera interpr~tación según lo 

he expuesto, las situaciones del traslado y del desmejoramie~ 

to, ya que el directivo sindical al optar por demandar al em

presario lo que obtendría es una sentencia ineficaz según lo 

ya expresado; y si se decide por denunciar los hechos al De

partamento de Inspe cción del Ministerio de Trabajo, lo que 

obtendría e s que multasen al empresario, cada vez que infri~ 

ciere las n ormas que se r e fi e ren al fuero sindical. No ocu

rre l o mismo si se interpreta el fuero sindical en cuanto al 

despido y desmejoramiento en el sentido de que el directivo 

sindical estR en su derecho si se resiste a trabajar en el 

nuevo cargo y demanda al patrono, para que lo r e int egre a 

su antiguo p u es t o) pues si e l patrono no se aviene a esto, 

s erá c ondenado, según mi opinión, a pagar al directivo sin

dical, salarios no devengados por culpa imputable al patro-



205 

no. Además, en el despido como en el traslado y desmejoramien 
, -

to del dir ectivo sindical, el ejercicio de la acción a que 

hemos venido refiri endo, no constituye obstáculo para que 

también, se denuncien tales hechos al Departamento de Inspec

ción ya mencionado, y para que este órgano administrativo com

probados que sean t a l e s he chos imponga las multas respectivas 

al empresario. Así debe decidirse la cuestión para que el fu~ 

ro sind~cal tenga: su positividad debida, en nuestra realidad 

laboral. 

Cabe hablar aquí de la cuestión relativa a como 

legítima su personería, el dir ectivo sindical, Si se trata 

de un sindicato ya formado acreditará su calidad con la cer

tificación que l e haya ext endido el Director General del De

partamento Nacional del Trabajo, Art. 383 Tr., inciso prime

ro. Cuando es un sindicato en formación con la certificación 

del acta de constitución. Ahora bien, deberá probarse la exi~ 

tencia del sihdicato? No, porque el Ministerio de Trabajo, 

no puede estar extendiendo credenciales de sindicatos inexis 

ten tes. 

4) Extensión del Fuero Sindical según los Arts. 

191 C. P. último , inciso, 49 Tr. y 212 Tr.-

Al hablar del fuero sindical, en una forma gene

ral, en el capítulo 111, de la pres ente tesis, en el numeral 

quinto d el capítulo citado he tratado todo lo referente a la 

extensión del fuero sindical. Por tal razón en esta ocasión 

concreta ré la cuestión lo más queme sea posible. 

La Extensión del Fuero Sindical confo!'me a lo 

que disponen los Arts. 191 C. P., 49 y 212 Tr., se puede 

tratar en una forma global. 

Examinando de tal manera la cuestión, tenemos 

que en los artículos citados, el fu ero sindical, solamente 

se extiende a los directivos sindicales, En Panamá, Argen-
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tina y algunos otros países esta garantía es más amplia ya 

que e n ella se comprende además de los dir ectivos sindicales 

a otros representantes de los sindicatos. Pero nue stra legis

lación es clara y precisa en tal punto y los tres artículos 

citados, solamente se r e fier e n a los dir octivos sindicales y 

lo mismo ocurre en Guatemala, no así en Honduras dond e el fue 

ro sindical con una modalidad muy propia protege también a 

los fundador e s de un Sindicato, sea n o n o directivos. 

Los Directivos sindicales pueden serlo de todo un 

sindica to, estos constituyen la Junta Dir ectiva Ge ne ral; pe

ro también hay juntas directivas d e las secciones y subse~ 

ciones de un sindicato, tal como lo prescribe el Art. 202 Tr. 

que dic e : 

liLas juntas directivas serán d e tres clases: g e

nerales, seccionales y subseocionales. Las primeras tendrán ' 

a su cargo l a dirección y administración de todo e l sindicato; 

y las otras, las de l a r e s pectiva sección o subsección il • 

De lo anterior resulta que podría pre guntarse: 

el ¡'fuero sindicalil , en la legislación salvadoreña , compren

d e a l a s tr es clases de dir ectivos sindicale s mencionadas? 

la respuesta tiene que ser afirmativa, porque el Código d e 

Trabajo vigent e no hace disting os en este aspe cto, ni tampo

co prohibe que las directivas d e l a s secciones y de l a s sub

secciones, sean pro t egidos por la garantía que nos ocupa. 

El ¡¡ fuero sindicalll , pues, en nuestro der echo del 

trabajo tutela a los directivos de los sindicatos de empre

sas privadas y de las instituciones oficial es autónomas y 

semi-autónomas así como a los directivos sindicales d e l a s 

seccione s y de las subsecciones, federa ciones y confedera

ciones. 

También ' cab e esta otra pregunta: El "fuero sin

dicalil , en el derecho laboral salvadoreño protege solo a 

los dir ectivos de los sindicatos con p e rsonalidad jurídica 
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o tutela así mismo a los directivos de los sindicatos que t~ 

davía no tienen personalidad jurídica pero están gestionando 

su obtención? En este punto el Art. 49 Tr. es claro, ya que 

en su inciso primero dice: 

¡¡N o se podrá dar por terminado el contrato de 

trabajo de l a s mujeres embarazadas ni de los miembros de las 

directivas de los sindicatos con personalidad jurídica o en 

vías de obtenerla, ti ••• 

De tal manera que la contestación es afirmativa. 

El ¡¡fuero sindical ll , en nuestro Código de Trabajo garantiza 

a los directivos de los sindicatos con persona lidad jurídica 

y a los que están e n vías de obtenerla. 

En el capítulo 111 al tratar el ¡¡fuero sindical" 

en el número quinto de dicho capítulO, expuse las razones de 

esta situación y a esa parte me remito. 

Con lo dicho basta, en mi opinión, para dar por 

concluido el examen de este punto. 

5) Beneficios que otorgan los artículos 191 C. F ., 

último inciso, 49 Tr. y 212 Tr.-

Sobre este aspecto ya hice un análisis .ext e nso 

en el capítulo 111, al hablar en el número sexto del citado 

capítulo, en forma g en eral sobre esto mismo por lo que tra

taré, en esta ocasión de ser un poco breve. 

Para me jor comprensión de este punto transcri

biré a continuación los Arts. 191 C. P. último inciso, 49 Tr. 

y 212 Tr., que se refieren al llfuero sindical ll
• 

IIArt. 191 C. P. último inciso dice así: 

¡¡Los miembros de las dir ectivas sindicales de

berán ser salvadoreños por nacimientro; y duran

t e el períOdO de su elección y mandato nb podrln 
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ser despedidos, trasladados o desmejorados en sus 

condiciones de trabajo, sino por justa causa ca

lificada previamente por la autoridad competent~¡. 

liArte 49 Tr. No se podrá dar por terminado el con

trato de trabajo de las mujeres embarazadas ni de 

los 'miembros de las directivas de los sindicatos 

con personalidad jurídica o en vías de obtenerla, 

sin que se justifique previament e ante la autori

dad competente, alguna de las causales enumeradas 

en los artículos 43 y 44. 

En los casos a que se refiere el inciso anterior, 

el despido de hecho no disolverá la relación de 

trabajo, conservando por tanto el trabajador, la 

totalidad de los derechos que le corresponden en 

su calidad de tal, hasta la terminación del des

canso por maternidad o del período de garantía 

sindical, salvo que antes del vencimiento de e

sos plazos, quedare ejecutoriada la sentencia que 

declare la terminación del contrato". 

IIArt. 212 Tr. Los miembros de las directivas de 

los sindicatos constituidos, electos de acuerdo 

con las disposiciones de este Código, no podrán 

ser despe didos, trasladados o desmejorados en sus 

condiciones de trabajo, durante el período de e

jercicio de ' su cargo o mandato y hasta después 

de transcurrido un año de haber cesado en sus 

funciones, salvo por causa legal previamente ca

lificada por el Juez compete nte". 

liNo obstante lo dispuesto en el inciso anterior, 

el patrono no incurrirá en sanción cuando ignore 

la calidad de directivo sindical del trabajador 

despedido, trasladado o desmejorado, lo cual se 

presumirá siempre que el patrono con posteriori 

dad, reconozca al trabajador todos los derechos 
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que por los motivos expresados y por su calidad 

le correspondan". 

Así mismo me permito transcribir el inciso prime

ro y el numeral 13 del Art. 32 Tr., así como el Art. 41 Tr., 

los dos ubicados en el Capítulo IV, que habla de la ¡¡Suspen

sión del Contrato de Trabajo". 

¡¡Art. 32.- Sin perjuicio de los demás de rechos y 

obligaci ones que emanen del contrato de trabajo, l a obliga

ción del trabajador de pr estar sus servicios y la del patro

no de p~gar el salario, se suspenderán por las sigui ent e s 

causas: 

13) Por ejercer el trabajador un cargo sindical 

que le impida dedicarse al normal desempeño de sus labores '; • 

. IIArt. 41 Tr. La suspensión del contrato no afec

tará la antigüedad del trabajador; pero el tiempo que durare 

no se computará como tiempo trabajado". 

De la transcripción qu e hemos hecho, d e las dis

posiciones legales que se r e fieren al il fuero sindical ii y o

tras que se relacionan con él, sacamos los beneficios que 

dicha garantía 'otorga, los que expondre mos así: 

a) Seguridad de parte del dir ectivo sindical de 

que no será d e spedido, trasladado o desme jorado en sus condi 

ciones de tra b a jo, sin que el patrono justifique previamen

t e ante el Juez competente, una justa causa, que será, algu

na de l a s expr esadas en los Arts. 43 y 44 Tr., .de conformi

dad al Art. 49 Tr., inciso primero, todo durante el período 

de su mandato sindical y por un año más con posterioridad 

al citado manda to, de c onformidad al Art. 212 Tr. 

b) Seguridad de que el directivo sindic a l por 

consecuencia de su cargo, pueda dejar de presta r sus s e rvi

cios a la empresa en que labora, surgiendo, únicament e , a 
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consecuencia de tal situación, la suspensión del contrato de 

trabajo, conforme lo prescribe en el Art. 32 Tr., inciso pri

mero y causal 13a. del mismo. 

c) Seguridad por parte del directivo sindical de 

que el emplead, r le guardará su puesto y lo reintegrará a su 

ocupación dentro de la empresa, cuando el referido dir e ctivo 

haya cumplido con el desempeño de su cargo sindical. 

Este literal tiene su base en los artículos cita

dos en los párrafos anteriores y en los siguientes: 

¡¡Art. 33 Tr.- La suspensión del contrato indivi

dual de trabajo opera sin necesidad de declaratoria judicial 

en las causales la., 2a., 3a., 8a., 9a., lOa., lla., y . 13a., 

del artículo anterior (Art. 32); pero esta última causal só

lo podrá ser invocada por el trabajador, quien deberá mani

festar al patrono, con tres días de anticipación por lo menos, 

su deseo de interrumpir sus labores, debiendo señalar a la 

vez la fecha probable de reanudación de las mismas. En las 

demás causales la suspensión operará previo el procedimiento 

establecido en la leyi'. 

La última causal a que se refiere el artículo co-

pütdo es la 138.. , del Art. · 32 Tr. , la cual ya he transcrito 

y se refiere a que si el directivo sindical por el ejercicio 

de su cargo, se encuentra impedido para ejercer en forma nor 

mal su cargo de trabajador en la empresa a que pertenece, 

el contrato de trabajo se suspende. 

Por otra parte el Art. 37 Tr. dice: 

"El trabajador tendrá derecho a que se le rein

tegre en su puesto inmediatamente que haya cesa

do la causa que motivó la suspensión del contra

to de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el Art. 43 causal lOa.". 
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d) Seguridad de que el lapso de suspensión del 

contrato de trabajo del directivo sindical, tal como se ha 

explicado en la letra ¡la", se estimará como servicios presta

~, poro solo para el efecto de que el trabajador conserve 

sus derechos de tal, todo con base en los Arts. 32 Tro, inci 

so primero y 41 Tr., las cual e s ya se transcribieron. 

No obstante el Art. 41 Tr., dice expresamente que 

la suspensión de que hablamos no se computará como tiempo tra 

bajado, de tal manera que aunque diga e l mismo a rtículo que 

la suspensión del contra to de trabajo no afecta la antigüe

dad del traba jador, esto s o lo signific a que por dicha suspen

sión no queda interrumpida la r e lación l aboral y, por consi

guiente, el trabaj a dor, en nuestro caso, el directivo sindi

cal, no ha perdido t odo su ti empo anterior a la suspensión, 

para los efectos de una indemnización por ejemplo, o de cual

quier otra ventaj a a favor del traba jado~ en la que se tome 

en cuenta su tiempo de tra bajo en la empr e s a correspondi ente. 

Pero eso sí, el tiempo que dura r e l a suspensión no se c ompu

tará como ti empo l abora do. 

En otras legislaciones, como l a argentina si se 

computa el tiempo que duro. l a suspensión, como tiempo trabo.

jada. 

Las cuestiones g en e rales sobre los b eneficios 

que otorga el ¡¡fuero sindical li , y a lo.s traté en el capítulo 

tercero, numeral sexto. Aquí solo he tra tado de analizarlos 

conforme a nuestro. legislación. Por lo que toca al desDido, 

tra slado o desmejorami ento, t ambién ya los traté en el cap í

tulo tercero y al analizar e interpretar los Arts. 191 C. P. 

inciso último y 49 Tr., y 121 Tr., en donde examiné con to 

dos los deta lles y razones que consideré suficientes, l a s 

situaciones a que hago r e fer encia, por lo que considero in

necesario repetir 10 ya expre s a do en tales oportunidades. 

6) Límites de los b eneficios cont enidos en los 
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Arts. 191 C.P~ 6itimo ínciso y 49 y 121 Tr o -

Todos estos puntos relativos a los beneficios que 

otorga el ¡¡fuero sindical" y a los límites de tale s benefi

cios, los he tratado en forma extensa en el capítulo 111, al 

hablar del "fuero sindical¡¡, en una forma general, razón 

por la que en esta oportunidad, est c; y tra tando de ser lo más 

breve y concre to que se pueda en lo atinente a estas cuestio-

nes. 

Todas las c a usales enumeradas en los Arts. 43 y 

44 Tr. son límites del ¡iFuero Sindical'l y por consiguiente 

constituyen, también, limitaciones a los beneficios que atoE 

ga la garantí a mencionada. De tal manera que si el patrono 

justifica, previ~ment e , una de las causales consignadas en 

cada uno de los artículos citados, tendrá facultad para des

pedir, trasladar o desmejorar al directivo sindical. Si no 

lo hizo previamente y despide, traslada o desmejora al direc

tivo sindical, y éste le entabla juicio y prueba su acción, 

el patrono debe ser c ondenado al pago de salarios no devenga

dos por su culpa. 

-Examinar cada una de l a s causales de los Arts. 

43, y 44 Tr., haría este trabajo muy dilatado, pues cada uno 

de tales artículos puede ser objeto de una tesis, pero en 

términos generales las he tratado en el capítulo tercero, 

ocasión en la cual he inte ntado hacer una clasificaoión de 

ellas, por lo que me remito al citado capítulo, en donde se 

encontrará lo suficiente, respecto a este punto , no siendo 

necesario, en consecuencia, según mi entender, volver a re

petir lo que ya se dijo en aquella jornada. 

7) Conveniencia o Impropiedad de Reforma r los 

Artículos 191 C. P. inciso último, 49 y 212 Tr. 

Ya en el número dos del pre sente capítulo, he 

insinuado algo a este respecto, pero en esta ocasión -I:;rata-
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ré el asunto con más precisión. 

Pienso que los tres artículos citados deben ser 

reformados, porque es conveniente que los estatutos laborales 

sean claros y sencillos, con el objeto de que l os grupos so

cia les que intervienen en la aplicación de t ales leyes, sobre 

todo l a parte débil, la clase trabajadora, las comprendan, 

para que la clase obrera y la patronal encuentren en el dere

cho del trabajo, no un instrumento de lucha que ahonde más 

sus divergencias, mediante interpretaciones oscuras, injustas 

y faltas de equidad, c omo conse cu encia de vacíos, contradic

ciones y disposiciones confusas, consignadas en los Códigos 

de Trabajo, sino una fórmula jurídica que los mantenga en un 

clima de paz y de armonía, tal c omo lo afirma el Art. lo. de 

nuestro Código de Trabajo que dice: 

¡¡El presente Código tiene por objeto armonizar 

las relaciones entre el capital y el trabajo y se 

funda en los principios generales de derecho esta

blecidos en ei capítulo 11 del Título XI de la 

Constitución política.1! 

A través del artículado del Código de Trabajo se 

pueden ver otras disposiciones impregnadas del mismo espíri

tu de armonía obrero-patronal. Asimismo e l Art. 182 C. P., 

inciso primero, pregona ese mismo principio vital, siendo es

ta disposición fundamental la que sirve de basamente al Có

digo de Trabajo. 

Siendo nuestro priterio el esbozado en estos 61-

timos renglones, somos de opinión que e l último inciso del 

Art. 191 Ca P., debería reformarse; y la redacción que en 

nuestro modo de pensar sería la mQs acertada sería la si

guiente: 

¡¡Los miembros de l as directivas de l os sindica-

tos deberán ser salvadoreños por nacimiento; y durante el 

período de su e l ección y manda to y h a sta un año después de 
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haber cesado en el ejerciciB de sus funciones, no podrán ser 

despedidos, trasladados o desme jora dos en sus condiciones de 

trabajo, sin que se justifique previame nt e ante la autoridad 

competente, una causa". Lo mismo s e aplicará a los otros re

presentativos sindicales que designen l RS leyes secundarias 

laborales o 

Lo agregado en la redacción propuesta es l a fra

se l1 y hastn un año después de haber ceso. do en el ejercicio de 

sus funciones", edición que propongo para que haya conccrda n

cia entre el Art. 191 C. P. inciso último y el Art. 212 Tr., 

inciso primero, con lo cua l queda ría v a cía l o. especulación 

de si el inciso primero del Art. 212 Tr., es o no inconstitu

ciona l, en rela ción con el Art. 191 C. P., último inciso, to

do parn ma yor cla ridad, ya que en verdad, como lo h e expues

to n otro luga r, no existe t a l inconstitucionalidad. Además 

se le h a agregado lo r e lativo a ¡¡otros representativos sindi

cales?', de los cuales he habla do en el Capítulo l1I, No. 50. 

Otra modificación en l a redacción propuesta es 

la de sustituir ¡¡causa Justail , por lo. expresión "causa legal li • 

Esto lo propongo debido a que lo justo no es siempre lo legal, 

lo jurídico, lo que está conforme a dere cho. Al interpretar 

una norma de der echo , se puede hac e r acudiendo a los princi

pios de justicin, pero no se debe, por tal motivo, tomar como 

sinónimo.s las d os expresiones. Ni todo lo que es derecho es 

justicia, ni toda la justicia es derecho. La justicia e s el 

valor que persigue el derecho, lo que hasta hoy, no ha alcan

zado aún, en toda su plenitud. Es por tal motivo que auqnue 

el patrono t onga una c a usa justa, para despedir, trasladar 

o desme jora r, al directivo sindical, si no es de l a s compren

didas e n los Arts. 43 y 44 de nuestro Código de Traba jo, no 

puede alcgarla previamente para logra r su propósito, porque 

solo las causa s lega l es, l a s contempladas por l a ley laboral, 

son las que puede invocar el patrono, según el Art. 49 Tr. 

inciso primero. 
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En cuanto a lo últimamente expresado, se podrá de

cir que no tiene importancia porque todas las causales de los 

Arts. 43 y 44 Tr., son justas y son legailies~ La cuestión para 

mí no estriba en sí, en este caso~ los dos conceptos coinci

den, sino distinguir la natur a leza, lo intrínseco de cRda uno 

de tales conceptos. Por lo demás, ,~o se puede afirmar así PO! 

que sí, que todas las causales a que se refieren los artículos 

citados son justas. Ha bría que hacer un análisis de cada una 

para llegar a tal conclusión, pero eso no cabe en el estudio 

que ahora lvTemos amén de que prolongaría indebidamente este 

trabajo. 

Sin embargo, todo lo que digo en estos últimos 

renglones, es una mera disquisición, ya que nuestra constitu

ción es de aquel tipo que en la doctrina constitucional, se 

denominan rígidas, debiéndose tal calificativo al hecho de 

que para reformar~as, se necesitan muchas formalidades, in

cluyendo la convocatoria a una asamblea constituyente que es 

en definitiva quien realiza las reformas de una constitución 

del tipo citado, lo cual entre nosotros, está preceptuado en 

el Art. 222 C. P. 

Por las razones apuntadas, en nuestro medio solo 

hemos visto desde hace algún tiempo, reformas en nuestro es

tatuto fundamental, a raíz o golpes de Estado. 

En cuanto a los Arts. 49 y 212 Tr., opino que su 

reforma debería comenzar por refundir en un solo artículo, 

las dos disposici ones, l a s que en mi opinión, al reunirse 

en un únic o precepto, quedaría redactado así: 

¡¡Los miembros de las directivas de los sindica

tos, con personalidad jurídica o en vías de obtenerlo., no 

podrán ser despedidos, trasladados o desmejorados en sus 

condiciones de trabajo, durante el período de ejercicio de 

su c a rgo y hasta después de transcurrido un año de haber 

cesa do en sus funciones, sin que se justifique previamente 
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ante autoridad compe tente, alguna de las causalcs enumeradas 

en los Arts. 43 y 44" • .. 

"No obstnnte lo dispuesto en los incisos anterio

res, el patrono no incurrirá en sanción cuando ignore la ca

lidad de dir ectivo sindical del trabajado r despedido ,trasla

dado o d osmejorado, lo cual se presumirá siempre que el patr~ 

no, con posteriorida d, reconozca al trabajador todos l os de

r e chos que por los motivos expresados y por su calidad le co

rresponden i1
• 

liLas derechos c c ncedidos en el presente artículo 

a los directivos sindicales en el ejercicio de su mandato se 

entienden conferidos t a mbién a los suplentes y a los demás 

representativos sindicales que los estatutos designen cuyo 

número no excederá del tres por ciento ll • 

Este artículo con la redacción que se ha f ormula

do quedaría ubicado en el lug3r del Art. 212 Tr., en l a parte 

c olectiva de nuestro Código de Trabajo, porque es una garan

tía p a ra e l me -:or desarrollo y mant enimiento de las asocia

cion e s profesionales. 

Además h e compr e ndido en el a rtículo, tal cerno lo 

he redactado, a los directivos suplentes, en el último inci

s o , por c onsiderar quc también ellos, deben ser protegidos 

por el 1: fuer o sindicalll , ya que e l patrono puede , asimismo, 

hostigar a un sindicato despidi endo, trasladando o desmej o

rando a los suplentes, pues en esta forma dej aría sin e~e

mentas capaces a la asociación profesional, cuando por cual

quier motivo los dir ectivos propiet~rios, n o pudieren e jer

cer sus funciones. No hay que olvidar que la cla se trabajado

ra carece, por su misma condición, de e lemento s natos, que 

tengan l a preparación suficient e para poder dirigirla , por 

lo que hay que buscar la manera más efectiva de protege~r-

la. 
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Finalmente he omitido lo que se refiero a las mu

jeres embarazadas, porque considero que su tutela procede de 

un fundamento distinto , y por esa r n zón, debe ser objeto de 

una disposición distinta, ha sta quizá con un tratamiento más 

benigno, en cuanto se refiere a prestaciones inmediatas, por 

lo menos mientras no se h a yan creado instituciones verdade

ramente ade cua das y eficientes, para el proceso de la creac

ción y desarrollo de una nueva vida, del niño. Por eso en el 

Proyecto de Código de Traba jo, esta situación se ha plasmado 

en el capitulo relativo al Trabaj o de las muj e r es. 

En esta f orma dejo concluido este punto, relativo 

a la reforma de los articulos 191 C. P. inciso último y 49 y 

212 Tr., cuestión que sí es factibl e en nuestro medio. 
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CAPITULO V 

FUERO SINDICAL EN CENTROAHERICA 

1.- Guatemala .- 2.- Hondura s.- 3.- Nicaragua.-

40 - Cos t a Rica.- 5.- Panamn.-

1.- GUi\TEMALA.- En l a mRyoría de las l egislncio

n e s de Trabaj o , se c 8nt cmpla expresamonte la institución del 

"Fuero Sindica l ;! . Los p a ís es l p .. tinoamericanos se ha n preocu

pado por lé ~ impla nta ción de este estéltuto protector, de l u s 

Asociaciones Profesionales, y I n mayoría c onsagra esta gara n

tía sindic a l, e n sus l eyes l ab or a l es. 

Como en est e trnbnj o s e l o nos corresponde habla r, 

en cuanto a la figura jurídica que c omentamos , de los países 

c entroameric a nos, a estas repúblicas s e c oncre tarn el presen

te capítulo . 

En Centroamerica , sola me nt e he hallado la institu

ción del ¡¡Fu e ro Sindicalll en cuatro de sus Repúblicas que son: 

Guatemala, Panamá , El Salvador y Honduras. Nicaragua y Costa 

Rica, no cuent a n c o n t a l estatuto jurídico, l o que es de l a 

mentar, pue s es una garantí a fundamental que protege a l Di

r e ctivo Sindical, en cua nt o trabaj a dor, a la Asociación Pro

fesiona l, a la Libe rtad Sindical en general y, en última ins

tancia , e s un factor que c ontribuye a equilibrar las fu erzas 

entre l~ cla se traba j ado r a y l a p a tronal y por ende Ryuda, 

también, a l a armonía obrero patronal, que es e l fin esen

cia l que persigue e l Derecho del Traba jo, esta tuto , que, hns

t a h oy, h a sido l a fórmula jurídica que h Fl. l ogr a do mayor éxi

to, en e l aspecto de alcanzar un~ mejor c onc ordia entre I n 

cla s e p a tro na l y 1.:'.. obr e r a , dentro de un régimen de nautén

tica democracia". 

Pues bi en, tenemos que Gua t ema l a cuenta c on l a 

figura juríd ic a del tlFuero Sindical tf • Tr¡:nscri b o el 2.rtículo 
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pertinente que en e l Código de Traba jo de Guatema l a se rafie 

r e a esa garantí a sindical y que e s e l Art. 223 "Dii. Pa ra ' me 

jor comprensión lo c opi o t odo! 

liArte 223. El funci onamiento e integración del CA 

mité Ej e cutivo s e rige por estas reglas: 

a) Es e l encargado de e j ecutar y cumplir los man

da tos de l a Asamblea General que c onst en en los 

libros de actas y acuerdos y lo que exijan l os 

Estatutos o l~s disposicio n e s lega les. Sus funclo 

n e s s on e n conse cuencia, puramente ejecutiva y no 

le da n dere cho a sus miembros para arrogarse atri 

bucio n es que no l es haya n sido c onferida s; 

b) Sus mi embros deben s e r gunt e mé1.1t e cos n a tura les 

de los comprendidos en e l artículo 6Q de l a Cons

titución, del esta do s e gla r, ciuda danos e n e j e r

cicio , que s epan leer y escribir, trabajadores a~ 

tivos en el momento de la e l e cción y personas que 

no hayan sido s ancionadas, dentro d e l os tres años 

a nterior e s a su nombrami ento, por l a Comisión de 

delito o p o r vio¡a ción de l a s l ey e s de tra bajo o 

d e Previsión Social. 

Lrt f a lta d e alguno d e esos requisito s imp lica in

mediata c e s a ción en e l c argo , e n el caso de que 

l a designación h~ya sido h e cha: 

c) El núme r o de sus mi e mbro s n o puede exceder de 

nuev e ni s e r menor de tres; 

d) Hasta cinc o d e sus mi embros, si s e tra t .'1 de 

Sindicatos d e tra ba j ado r es, gozan de ina movilidad 

en el tra b a j o que des empeñan y, en c onsecuencia, 

no pueden ser d espedidos p or e l r espe ctivo pa tro

no, s a lvo que éste IIcomprueb e previament e ll , a nte 

l os Tribuna l ES de Tra bajo y Previsión Socia l, qua 

ha y justa causa para dar por termina do e l c orr es-
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pondiente contrato. Al efecto, dichos Tribunales 

deben tramitar esos juicios con toda la r~pidez 

posible. 

La mencionada inamovilidad dura todo el ti e mpo 

quo los miembros de l Comité Ejecutivo que gocen 

de ella, estón en e l ejercicio de sus resp ectivos 

cargos sindicales y hasta s eis meses despu8s de 

haber cesado en el desempeño de los mismos. 

La Inspecci6n General de Trabajo, previa c onsulta 

c on e l titula r del ~1inist erio de Trnbajo y Biene~ 

tar Social, deb e indicar concretame nte cuales 

mi e mbros del Comit é Ejecutivo deben gozar del ex

presado privilegio, a cuyo efecto ha de toma r en 

cuenta la importancia de l a s funciones que cada 

uno de dichos Miembros desemepñe. En todo c aso, 

el Presidente o Secretario General debe gozar d e 

esa prerroga tiva. Estn última puede pedirse al s o 

licita r In inscripci6n del Síndicato o en cualquier 

otro moment o y desde que se pida se c onsideran in~ 

moviblos todos los miembros del Comité Ejecutivo, 

pero una vez que la inspecci6n General del Trnbn

jo h a ga la calificaci6n que proceda, s o lo los que 

ella designe han de disfrutar del correspondien-

te derecho . Dicha inspecci6n debe dictar su r es

pectiva res oluci6n dentro de los diez días siguion 

tes a l a presentaci6n de la mencionada s olicitud o 

e) El conjunto de sus mi e mbros tiene l~ repre sen

tación legal del Sindicato y se prueba con certi

ficac{ón expedida por el Departamento Administra

tivo de Trabajo. Sin embargo, el Comité Ejecuti

vo puede acordar, por mayoría de las dos terce

ras partes del total de sus miembros, delegarla 

en cualquiera d e éstos, en parte o en todo, tem

poral o p ermanentemente. 
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Dicha d.elegación es r ev ocable en cualquier momen

to y su existencia se prueba medi a nt e certifica

ción del acuerdo respectivo, firmada por t odos 

los Miembros del Comité Ejecutivo y por el Jefe 

del Departame nto Administrativo de Trabajo, o, en 

su defecto, por un Inspector de Trabajo. 

f) Las obligaciones civiles contraídas por el Co

mit5 Ejecutivo en nombre del Sindicato obliga a 

éste, siempre que aquéllos hayan a ctuado dentro 

de sus atribuciones l e gales; 

g) Es responsable para con e l Sindicato y para 

con terceras personas en los -mismos términos en 

que lo s on los manda tarios en el der echo c 0m6n. 

Esta responsabilidad es solidaria entre t odo s los 

Miembros del Comité Ej e cutivo, a menos que c onst e 

hacientement e en el libro de actas que alguno de 

ellos, en el caso de que s e tra te, emitió su voto 

e n c ontrario; 

h) Puede r epr esentar judicia l y extrajudicialmen

te a c ada uno de los Miembros del Sindicato en la 

def ensa de sus int e r eses individuales de carncter 

ec onómic o y s ocial siempre que dichos mi e mbros 1 , ' 

soliciten expresament e ¡ e 

i) Está obligado a rendir a l a Asamblea General, 

por lo menos cada s eis meses, cu enta c ompleta y 

justificada de l a administración de los fondos y 

r emitir copia de l r esp e ctivo informe, firmada por 

t o do s sus mi embros, al Departamento Administratl 

v a de Tra bajo, así como de los docume nto s o c nm

proba ntes que lo a c ompañan. Igualment e debe tr~ns 

cribir al mismo Departamento la r e s o lución que 

dicte la Asamb lea General s obr e la rendición de 

cuenta s, todo dentro de los tr es días si guientes 

a la fecha de aquella". 
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Al examinar la letra "D" del Art. 223 Tr. del C.§. 

digo de Trab:.: jo de Guatemala, se nota inmediatamente una gran 

diferencia con respecto al lIFuero Sindicall1 salvad" r c ño y, 

desde ya, a firmo a.ue dicha institución está regulada en mejor 

forma entre nosotros, ya que se ajusta c on mayor exactitud 

a l propósito, al espíritu que anima l a garantía sindica l que 

nos ocupa , pues el objeto fundam ental que p e rsigue es l a pro

tección de la "Asociación Profesional j
: . 

Veamos algunas denominaciones que aunque no tie

nen mayo r importancia, es del caso mencionarlas. La cartera 

que se ocupa de l os asuntos de trabajo en Guatemala , se llama 

"Ministerio de Trabajo y Bienestar S ocial;¡ . La Junta Dir octi

va nuestra se denomina a llá, ¡¡Comité Ejecutivo il
• 

Los Tribunales que atiende n los asuntos de traba

jo se llaman en Guatema la, ViJuzgados de Trabajo y Previsión 

Socialíl
• 

Ahora analicemos e l Art. 223 Tr. del Código de 

Trabajo de Gua t emala, en lo que s e r e fier e a la letra ilDil que 

es la que trata del I¡Fuero Sindicaln • 

Según la disposición citada, solo cinco mi embros 

del Comité Ejecutivo, g ozan del nFuero Sindical ll • De c onfor

midad a l mismo artículo citado, letra "C", los miembros del 

Comité Ejecutivo no pueden ser me nos de tres, ni exceder de 

nueve. En tal cas o , en lo que respecta al número, si el Comi 

té Ejecutivo está compuesto de tres, cuatro o cinc o miembros, 

no hay problema, todos están protegidos por el fue ro sindi

cal. En ese c a s o podríamos decir que e l r esultado es el mis

mo que entre nosotros, pues en nuestra l egislación, t odos 

los miembros de la Junta Dir e ctiva d e un Sindica t o están 

prot egidos por l n ga rantía sindica l que examinamos. Pero 

si el Comité Ejecutivo está f ormado por s e is, siet e ocho o 

nuev e miembros, que es e l máximo en la l egisla ción guatemal

teca, l a cosa cambia pues l os sindicatos de El Salvador, eS-
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tán en venta j a en r e lación c on los de Guatemala. En esta si

tuación coadyuva n otros organismos p a r a que funcione el ¡¡ fue

ro sindica l il en Gua tema l a . Como s o l o cinco pueden est;'). r tut e

l a dos por l a ga r a ntía qu e glos a mos, r esulta qu e h a y que ele

gir qui en e s s e rnn esos cinc o . El párrafo t e rc e r o de l a letra 

2d2, del Art. 223 Tr. d e Guat ema la, decide l a cuestión. En 

primer luga r a firma que e l Pr esident e o S ecre tario Ge ne ral 

del Comité Ejecutivo , go za siempr e de l a ga rantía sindical 

que nos ocupn . Esto significa que cua ndo e l núme ro d e mi e mbros 

del Comité Ejecutivo, e s s e is, si e t e , ocho o nueve, c omo s olo 

cinco pueden s e r protegido s por el I1fuero sindical l1 , el párr,!! 

f a tercero de l a letra "dll del Art. 223 Tr., que hemos cita 

do decide que l a elección le corresponde a l a Inspección Ge

neral de Trabaj o , previa consulta que deb e hacer al Ministro 

de Trabaj o y Bi e ne sta r Socia l. Ahora bien, c omo el Presidente 

o Secretario General, sie mpre go za de la garantía sindical 

que glosa mos, r esulta , que, e n verdad, l a inspección Gen e r a l 

de Tra bajo sola mente e scogerá en tales casos a cuatro mi em

bros. Est<;: o r ganismu p a r a efoctuar l a califica ción d e l os 

mie mbros deb e r á t oma r en cuenta l a importa nci a d e las funcio

nes que cada miembro desempe ñe. 

Otro punto es el siguiente : la ga rantía pue de ser 

solicitada por el Sindicato a l p e dir la inscripción del mismo 

o en cualqui er otro momento . Como el Sindica t o está interesa

do en l a ga r antí a sindical, e s cla ro que siempre la p e dirú. 

Pero suponga mos e l c a s o extremo de que n o la s olicite , qu~ 

sucede? En esta situa ción de b e int erpre t a rse la disposición 

que analiza mos y t en emos que l a pa rt e tercera de l a l e tra 

"d" del Art. 223 Tr., dic e ,que la s olicitud puede s e r p e dida 

por el Sindic a t o , d e do nde r esulta que e s opta tiva l a obten

ción d e dicha ga r a ntía , e s decir que el Sindicato puede p e 

dirla o n o ; pero aunque n o la pida , c omo d e c onfo rmida d c on 

la doctrina de l De r echo d e l Tra b a j o, los d e r e chos que c o nce

d e n las leye s d e l trab a jo n o pue d e n r e nuncia rs e por l a cla

s e tra baj a dora, l o cual c o nfirma l a Constitución p olítica 

de Guatemala en su Art. 69 C. P. que dic e : "Son irrenuncia -
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bles los derechos y beneficios que esta Sección establece, y 

su enumeración no excluye otros, derivados de los altos prin

cipios de justicia s ocia l, que la ley c onsigne", resulta que 

si el Sindicato no solicita la garantía, caso raro o extremo 

como hemos dicho, el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, 

por medio de la Inspección :General de Trabajo, de oficio, 

la concederá, observando los requisitos que le impone el Art. 

223 Tr., letra lid", párrafo tercero. 

También veamos esta otra cuestión. Cuando el Sin

dicato pide la ga rantía sindical se dan dos situaciones, se

gún la disposición que examinamos. Primera: desde que el 

Sindicato solicita la prerroga tiva sindical, todos los miem

bros del Comité Ejecutivo quedan prot egidos por el fuero sin

dicali no pueden ser despedidos, gc zan de estabilidad, hasta 

que la inspección general de trabajo hace la designaci6n de 

quienes s on los miembros que go zarán de la garantía sindical. 

Esta es la única etapa en que podríamos decir que el fuero 

sindical de Guatemala, se parece al fuero sindical nuestro , 

pero solo en cuanto se refiere a su extensión r especto a los 

miembros que protege. SEGUNDA: desde que la inspección gene

ral de trabajo ha ce la c a lificación que s e ha expresado, so

lo gozarán de estabilidad, los miembros del Comité Ejecutivo 

que aquél organismos ha desi gnado. 

De conformidad con lo expuesto vemos también que 

la clase tra bajadora salvadoreña tiene una ventaja más res

pecto a la de Guatemala, ya que en nuestra legislación, po

demos decir que el fuero sindical, opera de pleno derecho, 

pues s olo b a sta que el trabajador tenga la calidad de Direc 

tivo sindical, para que se hall e protegido por a quél estatu

to; no ocurre 10 mismo en e l sist ema Guat emalteco, donde en 

definitivo, la garantía sindical tiene que ser concedida por 

el Ministerio del Trabajo y Bienestar Socia l, por medio de 

la Inspección General de Tra bajo . No solo pues, hay desven

taja en cuanto a la extensión num&rica de los miembros a 

quienes protege el fuero sindical, sino . también en cuanto 
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a la fue nte efectiva de dicha garantía . Además no son ni si

quiera los miembros del sindicato los que int a rvienen en la 

elección, c o mo por ejemplo en Venezue la, en do nde t a mbién hay 

límite resp ecto a la ext ensión p ersona l del núme ro de mi em

bros dir ectivos que tutela l a gara ntía sindical, p e r o en don

de quien d esigna los dir ectivos ampa r a d os, s on l os esta tutos 

del sindic a to y no un o rganismo extra ñ o a la Asocia ci6n Pro

fesional. 

Tambi én tene mos que el fu e ro sindical, tal c omo 

está legislado en Guatemala , s o lo otorga el b e neficio de no 

poder ser despedido , e l dir ectiy~ sindical, durante el e j er

cicio de su ma nda t o que pue de ser hasta de do s a ños y dura n

t e s eis mes e s mAs. No c onte mpla e l troslado ni e l desme j or a 

miento . Esta es otra desv entaja de l a clase obr era gua t ema l

teca resp ecto de l a salva dor eña. Esto no amerita más c omenta

rio que, el que e n nuestra opini6n, el fue r o sindical está 

regulado dcfici ent emente en Guat emala, dado el espíritu que 

anima a tal Institución que e s e l de pro teger a los Sindica

tos y f omenta r su desa rrollo . 

El ti empo durant e el cual está pro t e gido e l Di

rectivo sindical, en Gua t ema l a , si pue de llegar a s e r ma yor 

que el l a pso que otorga l a legisla ci6n salvado reña , pue s en 

aquella l e gislación podría c ompr ender do s años d e ma nda t o y 

seis me s e s p oster.bre s mRs. Esto porque el Art. 222 Tr. d e l 

Código d e Tra ba jo d e Gua t e ma la dic e así: 

"Art. 222 .... S o n atribucion e s exclusivas de la A

samblea Genera l: 

a) Elegir a l os mi e mbro s del Comit é Ejecutivo y 

del Consejo Consultivo por peri odos no mayore s de do s añ6s. 

Dichos mi embros pu ed e n s e r r eel ecto s c ons ecuti 

vame n t e s o l o una v e z 11 • 

Al examina r esta disp osición v emos que e l p erío

do para e l e jercicio del c a rgo d e dir ,;ctivo sindica l, e n Gua-
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temala, es. elástico, pero no puede pasnr dedos años. De tal 

manera que puede ser dicho periodo de un año, dieciocho me

ses, o dos años. En este último caso, agregándole los seis 

meses posteriores que otorga el párrafo segundo de ln letra 

"dll del Art. 223 Tr., resulta en duración, mayor la garnntía 

sindical, en Guatemala, que en nuestra legislación. Pero en 

el f ondo esta ventaja no es gran cosa porque, claro está, 

después de una directiva viene otra y esta siempre está pro

tegida por el fuero sindical, siendo que la finalidad propia 

del l'fuero sindical¡¡, que es la de proteger e impulsar el de.,. 

sarrollo de las asociaciones profesionales, siempre se cum

ple en toda su plenitud, en nuestra legislación. 

De la misma disposición tra nscrita últimamente, 

se nota que l a segunda parte de la letra "a" del Art. 222 Tr., 

limita la reelección de los miembros del Comité Ejecutivo, 

pues preceptúa que s olo pueden ser reelectos una sola vez. 

En nuestra legislación no existe límite en cuanto a esta 

cuestión, por lo que si un sindicato tiene elementos cnpacees, 

dinámicos y honrados, puede reelegirlos las veces que quiera 

' y conservarlos como dirigentes, como directivos sindicales, 

por todo el tiempo que lo deseen. De esta manera los sindi

catos salvador eños ti enen la oportunidad de no decaer por 

falt~ de elementos capacitados pnra el desempeño de los car

gos de dir8ctivos sindicales. 

Agregamos, asimismo, qU9 el Comité Ejecutivo , 

en Guntemala solo puede t ener como máximo, nueve miembros, 

ya que la letra "C 11 del Art. 223 Tr. dice: 

IIC ) El número de sus miembros no puede exceder 

de nueve ni ser menor de tres". 

En cnmbio en nuestro Código de Trabajo, se ex

presa en el Art. 195 'l'r., letra "d"; 

11d) el número de miembros de la o las juntas 

directivas, que no podrá ser menor de tres ni 
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mayor de onc e ; IR manera de e l egir l as atribucio 

nes y facultades". 

Tenemos entonces que la clase trabajado ra salva

doreña tiene mayor fuerza en sus asociaciones profesionales, 

pues tienen éstas mayor número de representantes, para l os 

eventos en que deba intervenir. 

Asimismo, en nuestro C6digo de Trabnjo, hemos 

visto que los directivos de los sindicatos, pueden ser de 

tres clases: miembros de la directiva goneral o sea de todo 

el sindicato, de una dire c tiva seccio na l, o de una diructiva 

subseccional; y que t odo s están protegidos por e l fuero sin

dical. En c ambio en l a l egislación guatemalteca s olo hay un 

Comité Ejecutivo, pues e l Código de Trabajo de Guatemala no 

habla de ,scccÍ(mes y Subsecciones o de otras divisi ones se

mejantes de los sindicatos. 

En la c onstitución política de Guatemala, ·· no ha y 

disposición fundamental alguna que se refiera al '{ fuero sin

dical li , por lo que podemos afirmar que en dicho país n o se 

ha c onsagra do c onstitucion a lmente, la garantía sindical de 

que tratamos. 

Visto todo lo anterior, analicemos el únic o bene

ficio que , en Guat e mala , otorga el "fuero sindical;;, que es 

el de que el directivo sindical n o puede ser despedido duran

te e l ejercicio de su c a rgo y h asta seis meses posteriores 

d e spués de h a b e r c esado en sus funciones. 

DESPIDO DEL DIRECTIVO SINDICAL EN LA LEGI.SLACION DE GUATElVlALA 

Fuera de todos los de t alles que ya analizamos, 

e l modo de decidirla situa ción planteada por e l despido de 

hecho de un mi ombro del Comit6 Ejecutivo, e s fundamentalmen

te i gual que en nues tra l e gislación. Si el miembro del Comi-
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t é Ej ecutivo e s de sp e dido de h echo p or e l da dor de tra b a jo, 

ti e ne d e r e c ho de c ()u L r mi dad a l Arto 223 Tr., l e tra Hd" , a 

pla nt ear s u demanda a nt e un tribunal de Tra b a j o y Pr evisión 

Socia l, h etci en do uso de l Hs a cci ¡m es siguie nt es: de r einsta 

l o y, c a s o de n e ga tiva d e l patron c) a l r e i n t e gro , c omo en Gua 

t ema l a a l igua l qu e a quí en El Salva dor, n o ha y proc edi mi en

t o c oactivo par a obligar a l p ntron o a r e incorpor a r a l mi em

bro d e l Comit6 E j ecutivo d espedido d e h e cho, qu e s e c o nden e 

a l empres a ri o a l pa go de los s a l a ri os n o d ev e ngado s p or cul

p a i mputab l e a é l y d e l os que n o podrá de v en ga r p or l a misma 

r a zón, de u na s o l a v e z y, ad em~s, a l a indemnizaci ón qu e l e 

correspon de p o r t odo e l ti empo que h a l a b or ado pa r a dicha em

pre s a y a t odas l a s otr~s presta cion e s qu e e l pa tron o a d eu de 

al traba j ador en su c a lidad de t a l. Los s a larios que deb e pa

ga r el p a tron o s e r á n l o s c ompren didos d e sde l n f echa del des

pido de h e cho, h,~ sta 1 8. expira ción d e l a gara ntín sindica l. 

Hay qu e r ep e tir aquí, t a mbi 6n, qu e de c onf ormi

dn. d el Art. 223 'Pr. l e tra " d ll , d e l Có d i go de Tra ba j o de Gu a 

t e ma l H, e l p a tr on o ti e n e qu e justifica r previa me ntE; l a c Busal 

p a r a que e l Tr ibuna l c omp e t ent e lo a ut oric e a que v erifique 

el d e spido de l mic ; ~ro del C omit ~ ~ j ecutiv o , pues de l o c on

trari o d e b e s e r s a nci ona do , a unq ue e n e l juicio que l e enta 

ble é st e , justifique l a c nusa l, t odo en a t enci ón a l as r a z ú

n es que y a expuse p a r a e l mismo c aso en nuestra l e gis l a ci6n . 

Consider o sufici en t e l o que h e a n o t ado r e s pecto 

a l ¡¡fu e r o sindica l ¡¡ e n l a l egi s l a ción l a b or a l de Gua t ema la, 

institución qu e , ha ci e ndo un b a l a nc e , e s decir compa rando l a 

misma institución c on l o que a ella s e r e fi e r e nuestra l e

gisla ción de tra b a jo, c onsi de r o qu e r esulta un s a l do f av o 

r a ble p a r a nuestro d er echo , porque l a r egula ci ón que de dicho 

esta tuto h a c e nues tra Constitución p olítica y nuestro Códi

g o d e Trab~ j o , l a encuentro más ape ga da a l espíritu que ani

ma t a l ga r ant í a s indic a l qu e~ c omo r epito e s l a de pro t eger 

e impulsa r l a or ganiza ci ón, funcionami ent o y d es a rrollo d e 

l as asocia cion e s pro f esio na l es. -
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2) HONDURAS.- tlAl principi o de este capítulo he 

dicho que en H:;nduras existe el "fuero sindical".- La Consti

tución política de aquél país n o hace mención de la figura 

jurídica que examinamos. Por c onsiguiente l a institución que 

analizamos n o ha obtenido, en Honduras, su consagracióncons 

ti tucional. 

El Código de Trabaj o de Honduras, sí regul~ el 

"fuero sindic 2. l¡¡ p or cierto de mnnera muy distinta a c om,") se 

regula en Gua t emala y en nuestra legisla ción l aboral. llagamos 

mención que l os jueces que cnnocen d e l os asuntos de tra bajo, 

en los luga r e s en que los ha y, se denominan Ju e c es de Letras 

de Trabajo. Donde n o hay Jueces de Letras de Trabajo, c on e ce 

un Juez de Letra s de l o Civil. 

A c ontinuación tra nscribo l a s dos disposiciones 

fundamentales que, en el Código de Tra bajo de Honduras, se 

refieren a l ¡¡fuero sindic a l il , siendo ellas los Arts. 516 Tr. 

y 517 Tr. 

Art. 516 Tr.- Los tra baja dores mi embro s de l a Jun 

ta Directiva de una organización sindical, desde su elección 

hasta s e is (6) me s e s despu6s de cesar en sus funci on es, no 

podrán ser despedidos de su trabaj o sin c úmprob~r previ amen

te ante el Jue z de letra s de l Traba j o respectivo o ante el 

Jue~ de l o Civil en su d e fect o , que existe justa c a us a por dar 

por t e rminado el contra t o . El Juez actuando en juicio suma

rio, r e s olverá la precedent e . Esta dispos ición solo es apli

cable a l~ Junta Directiva Centra l, cuando los sindic~tos es

tén organizados en seccione s y subs c cci on es. 

La vi o l D .. ci ón de lo dispues t o en el pE..rrafo ante

rior, suj e t .- rE.. a l patrvn o a pagar a l a orgrtnización sinc1ic c..l 

respectiva una indemnización equivalente a seis (6) meseE 

de sala rio del traba j ador, sin perjuicio de los derechos que a 

este correspondan . 
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Art. 517.- La notificación formal de treinta (30) 

trabaj a dores hecha a su patrono por escrito, comunicada a la 

Dirección General del Trabajo o a la Procuraduría de Trabajo 

de la jurisdicción, de su propósito de organizar un sindica

to, coloca a los firmantes de dicha notificación, bajo la pr~ 

tección especial del Esta do. En cons e cuencia, desde l a fecha 

de la notificación, hasta la de recibir la constancia de per

sonería jurídica, ninguno de aquellos trabajadores podrá ser 

despedido, trasladado o desmejora do en sus condiciones de 

trabajo, sin justa causa, Calificada previamente por la auto

ridad respectiva". 

Examinando los dos artículos transcritos vemos 

que el lffuero sindical ll , en Honduras se manifiesta bajo dos 

aspectos, una pro tegi e ndo a los directivos sindicales de un 

sindicato ya c onstituido; y otra tutelando a los fundadores 

de un sindicato entre los que figuran desde luego, los miem

bros de l a Directiva Provisiona l, en algunos casos, que ya ve 

remos más adelante. 

Las dos situaciones planteadas se distinguen, una 

de 'otro, en l a manera en que están reguladas. 

Veamos l a primera situación. Solo se refiere al 

despido. En este aspectG se asemeja a la situación gua temal-" 

teca; pero n o a la nuestra. Protege al directivo sindical 

dura nte su mandato y durante seis meses posteriores él la ce

sación del cargo. En este punto el lIfuero sindical" hondure

ño es m~y distinto al nuestro. Se parece al de Guatemala , 

solo en lo que se refiere a que garantiza al directivo, du

rante los seis meses posteriores a la cesación de sus fun

ciones, pero no en cuanto al período del manda to, poque en 

Honduras solo tiene límit e tal período en cuanto al míriimo; 

no así en lo que toca al máximo, de t a l manera que un direc

tivo sindica l en Honduras, puede ser electo para un periodo 

de seis meses, un año, dos años, tres años, etc., todo de 

conformidad a las siguientes disposici (;nes que transcribo 

en lo pertine nte:: 
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Art. 512~- El periodo de l a s directiva s sindica 

les no puede ser menor de seis (6) meses, con excepción de 

la directiva provisi on a l, cuyo mandnto no puedepolongarse 

por m6s de treinta (3) días, contados desde la publicación 

oficial del r econocimiento de la personería jurídica, pero 

el mismo personal puede s e r elegido para el período regla men

tario.- Esto no limita l a lib ertad del sindica to pura remo

ver, EN LOS CASOS PReVISTOS EN LOS ESTATUTOS, a cualesquiera 

miembros de l a Junta Directiva, ni la de éstos para renun

ciar sus cargos; los suplent e s entran a reemplazarlos por el 

resto del período. 

Si dentro de los treinta (3) dias de que ha bla 

este artículo, la Junta Provisiona l no convocare a Asamblea 

General para la elección de la primera junta reglamentaria, 

un número ,no menor de quince (15) afiliados puede ha cer l a 

conv ocatoria". 

Esta disposición establece el límite que hemos 

mencionado que es el de seis meses como mínimo para la dura

ción de la Junta Directiva. Establece también el límite mñxi

mo de l a Directiva Provisional, siendo t a l límite el de troin 

tu días. Pero CODO la Directiva Provisi onal, forma parte de 

los fundadores de un sindicato , a veces, lo que se r e laciona

con ~sta s er& tra t a do, el analizar el Art. 517 Tr. 

Hemos visto e l mínimo, hoy veamos el limite m~xi

mo que, c omo hemos dicho, r especto al periodo de los direc

tivos sindicales definitivos na existe en Honduras en las 

leyes de traba jo. Son los estatutos los que fijan la dura

ción de la Directiva. Esto lo confirmamos al examinar las 

disposiciones sigui ent es: 

"Art. 513.- La elección de las diroctivas sindi

cales se harán en la forma que la Asamblea Gene

ral lo determine, aplicando el sistema de la sim 

ple mn.yoría". 
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"Art. 494 Tr . Son atribucion e s exclusiva s de l a 

Asamblea Gen e r a l : l o . Elegir l os mi embros d e l a 

Junta Dir ectiva , l os que e j e rc er~n sus func i on es 

dura nte e l p erío do qu e s e ña l e n los e s t a tut os, pu

di endo s e r r ee l ectos ll • 

"Art. 478.- Los esta tutos d eb e n expres a r: 

7Q Epo c a s y proc edi mi ent os para l a c elebra ción 

d e l a s Asa mbl eas Ge n e r a l es o Secc i o na l es, ordina

ria s y extrao r d ina ria s ; r egl~ mento de sus sesio

nes , quorum i deb a t es y vo t a c i ones; 

8Q Ndmer o , de n omina ci 6n, p erío do y funci on es de 

1 0 S mie mbro s de l a Directiva Centra l y S ecciona 

l e s en su c a s o; modo de integr a rla s o e l e girla s,. 

r egl amünto de sus r euni on es y causa l e s y pr ocedi

mie nto s de r emoción. 

No h a y mRs disposiciones, ni en l a Const t~ción, 

ni en e l Có digo de Tr;:cb a j o de Hondura s, que se r e fi e r a n a l a 

orga nización, funci on ami ento núme r o y dura c i ón, d e l a Junta 

Dire c tiva . De t a l mane r a qu e , en cu a nt o a I n Dir ectiva d efi

nitiva , n o ha y límit e má ximo e n l o que s e r e fi e r e él su dura

ción por p a rt e de l a l e y l a bo r a l . S on los esta tutos l os qu e 

fij a n l a dura ci ón: El " fu er o sindic a l H e n su á mbito d e ex t en 

ci6n en e l ti e mpo , p odriamos decir, e~ elá stico , má s qu e en 

Guat ema l a , pue s en est e país,tambi &n ha y ci erta e l a stic i

da d, p e ro ha y un límite máx i mo que es e l de dos años, s egdn 

h e mos visto más a trá s. En c ua n to a n os otr os l a dur ación de 

l a Junt a Di r ectiva Si ndic a l, e s rígida , pues expre sament e 

s e estable c e e n e l Ar t o 199 Tr. No . 10 . que se e ligen anua l

ment e , así que su dura ción es d e un año . 

Asimismo , d e a cu e rdo a l a s d isposicion e s l e ga -

l es qu e h emos citado , l Cl Junta Dire c tiva S i nd ic al, en Hon du-

r a s, n o ti e n e fijada ni en l a Constituci ón Políti c a , ni e n 

e l Código de Tra b a j o e l númer o de sus miembros, este asp cc-

\' ·B18L10TECA CENTRAL 
UNIVER::iI'ol\o DE EI_ Sf.\LV"'OO~ 
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to lo determina n los estatutos de c onformidad al Art. A78 Tr. 

y 8 que ya hemos c opiado. De tal manera que los sindicatos al 

elaborar sus estatutos tienen libertad p a ra organizar su Jun

ta Directiva, en la f orma qu e mejor les parezca por l o que t2 

c a su duraci6n y al n6m~ro de sus componentes. En estos pun

t os, en cuanto a los intGreses de las As ociaciones profesio

nale s que constituyen el objeto de prot ección del Ilfuero sin

dical i
', en definitiva, están mejor protegidos los sindicatos 

de Honduras, r especto a Guatemala, El Salvador y Pa na má, co

mo ya lo veremos en l o que se refiere a este 61timo pars. 

En el juicio de trabajo a que de lugar e l cumpli

miento o vi olaci6n del ¡¡fuero sindical ll , en Honduras, se de

cide en juicio sumario, tal como lo dispone la parte final 

del primer inciso del Art. 516 Tr. Aqui tambi5n difiere la 

legisla ci6n laboral h ondureña, r especto a Gua temala y El Sal

vador. En Guat emala c omo no hay 6nica instancia, ni juicios 

sumarios que se decidan ante los tribunales de Trabajo y Pre

visi6n Social, e l juicio a que de lugar el n fue ro sindical;', 

s e decidirá en juicio ordinario. En nuestra l e gislaci6n puede 

ser ordinario o de 6nica instancia , si la cantidad que se 

r e clama no excede de doscientos colones, según el Art. 364 Tr. 

So lo pro tege el iI fuer o sindical", h ondureño, a 

la Directiva Central, definitiva , de conf ormidad al Art. 516 Tr. 

Ya hemos dicho que tambi6n tutela a los fundadores de un sin

dicato, p e ro esta situación muy especial, lavaremos al t er

minar el análisis del artículo citado. 

En Honduras aunque hay Secciones y Subsecci ones, 

con sus r espectivns Juntas DirGctivas, el lifue r o sindicalil 

de aquel país, s o l o ampara a la Junta Dir ectiva Central, tal 

c o mo l o estatuye el Art. 516 Tr. Así las c osas tenemos que 

el f!fuero sindica l h ondureño!!, es seme jante al guatemalt e-

co en esté punto , ya que e n e ste 61timo estado, tambiéns~ 

lo se pro tege a l~s Dire ctivas Centrales, pues n o hay sec

cianales, ni subseccionales , según dicha legislaci6n. Pero 

----------------------~~~~ 



234 

nosotros si estamos avanzados en tal a specto, pues nuestro 

"fuero sindica l n , pro tege a los dir ectivos sindica les, en su 

t o talidad, tanto a los miembros de una Junta Dir ectiva Cen

tral, c omo a l os de una secci c na l o sub-seccit' nal. 

El segundo inciso del Art. 516 Tr., de Hondura s, 

dispone que l a violación al ¡i fu e ro sindic a l il , suj e ta al pa

tro no a pagar al sindic a to r espectivo, una c nntidad equiva

l en t e a seis meses de sala ri os del traba j a dor. Esto es as! 

porque c omo hemos visto , al hab l a r de 18 s prácticas deslea

l e s o contrarias a l a ética pro f esi onal, apuntamos que una 

práctica desleal, a S el despido de h echo . También di jimos que 

la práctica desleal va diri~ida contra la asociación pro fe

sional, sen obr era o patronal. En nuestro cas o qui~n r ecibe 

el daño de la prá ctica desleal es e l sihdic ato de l os traba

jadores. Asimismo dijimos que el despido adem6s de originar 

una práctica desleal, también da orige n él la ac ción del dir ec

tivo despedido para r e clamar su reinstalo y, e n c aso de ne

gativa, el pa go de salarios n o devengad~s por culpa imputa

ble al pa tron o . Como prfictica desleal, concede derechos a la 

asociación pro f esionnl, para que se l e abona una indemniza

ción, como en el c a s o de Hondura s, o a que se l e imponga al 

patrono una multa , si empre en bene fici o del sindicato . 

También e l inciso s egundo de l Art. 516 Tr. de 

Honduras, establece que el patro n o , e n c aso de violación 

del lIfuero sindical il responde p or los derechos que c orres

pondan al trabajador, a c onsecuencia de tal vi olación. 

Cuáles s on esos der ochos? 

Según la legislación hondureña, a l igual que en 

todas aqu e llas d':-mde existe el ; 1 fue r o sindical", e l directi

v o sindical tiene de r ocho a que se le r e instale en su cargo 

dentro de la empresa , ya que e n t o das l a s le~islaci ones y 

en la doctrina, el ¡¡fuero sindic a l il
, impide que se r ompa 

l a relación de trabajo, entre e l patrono y el directivo sin 
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dical, a c ons e cuencia de l des p ido de h e cho , v erific ado .p or 

e l e mpleador. ' 

P e r o en Hon duras e l r e insta l o ti ene e f ectividad 

p or qu e s e puede apr emi a r a l dado r de tra baj o pa r a que r e in

c orpo r e a l dir ectivo sindic a l a s u puesto en l a e mpr es a . Esto 

es asi p orque en el Ar t. 113 Tr. de l Código de Tra b a j o de 

Hondura s, est! c ont emplado e l a premio. Dicho a rticulo dic e 
, 

as~: 

HArto 113.- ' La t e r mina ción de l c ontra t o c onf oY '1c 

a una d e l a s c a usa s enumer a da s e n e l a rticule Q-

t erior, surt e e f ectos des de qu e e l pa tfon o l a 

c omunique a l tra ba j a dor, per o este goz a de l 

d e r echo d e e mpla z a rlo a nt e l os Tribunales de Tra

bajo , a nt es de que transcurra e l t é r mino de pr es 

cripción, c o n e l obj e t o de que l e prueb e l a jus

t a c a usa e n qu e s e funda e l despi do . Si e l patr~ 

no n o prueb a dicha c a us n. d eb e pa gn r a l tra b a ja

do r l a s indemniza ci on es qu e s e gún est e Código l~ 

pue da n c orr espond e r y , a título d e dañ os y per

juicios , l o s s a l a ri o s qu e este habría p ercibido 

des de l a t ermina ción del c ontra t o ha sta l a f e cha 

e n que c on suj eció n a l a s nor mas pro c e s a l es de l 

pr e s e nt e Cód i go deb e quedar fi r me l a s ent encia 

c onde na t oria r espectiva . 

El tra b a j ado r pu ede dema n dar a su p a tron o e l 

cumplimi ento d e l c ontra t o pa r a que s o l e r e p o nga e n su tra

b a j o , p o r l o men os e n igua l dad de c o ndicion es. 

El de r echo de l tra b a j ador a exigir e l cumpli

mi ento de l c ontra t o s e r egula d e l a sigui ent e ma ne r a : 

a ) El ej e rcicio de l de r e cho es a lt ernativo c on 

e l d e r eclamar l a s indemn izaci on e s a que ha c e r e f e r encia l a 

prime r a pa rt e de este a rtículo ; y, 
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b) Si el Juez decl~r~ e n su f a llo l a reinstaln-

ción s olicita dn p o r e l trob n j ndcr, éste n o ti en e d er echo él 

l a s indemniza cion es c orre spond i ent es a l despido injustifica 

d o , p e r o si n l os s a l a ri os que hub i e r e d e j a do de p erdibir 

d esde que ocurrió a qu61, h~stn que s e cumpla c o n I n r e instn

l a ción, y ndem~s e n c n s o d e n egativa d e l pa tron o p a r o. cumplir 

c o n la s ent enci a , ti e n e de r echo a exigir su cumplimiento p or 

l a ví,'l d e a pre mi o!! . 

Est e a rtículo a l princip i o de su prime r inciso 

s e r e fi e r e a l liarticulo a nt eri or". El a rtícu:¡"o ant eri or e s 

e l 112 Tr., el cua l enume r a l a s c a usa s justa s que f a culta n 

a l p a tron o p a r a dar por t e rmina do e l c ontrn t 8 de tra b a j o , sin 

responsabilidad d e su pa rt e . 

Si en el c a s o de l a rtículo 112 Tr. de Hon durás, 

e l p a tron o despide a un trab~ j ndor, Gste ti en e dere cho pnr a 

e mpla z nrlo a fin d e qu e l e pru eb e l a justa c a usa y si a quél 

no l a prue bo. , e l traba j a d or puede opta r p or l a inde mniza ción 

o p or e l r einsta l o . Si pre fi e r e l o último pu ede obten e r su 

r e incorpor aci ón p o r l a fu erza , p or e l a pre mio. Si en este c n

s o puede emplenrse l a c oacción p a r a r e integrar n I tra b a jndor 

en su c a rgo , mucho. m6s r a z ón ha y pa r a emplear el apremi o en 

ben e fici o de un directivo sindica l, e s decir p a r a c oacci ona r 

n I empleador a fin de qu e r e insta l e al dire ctivo sindica l e n 

su trab '1 j o dentro de l a empre s n , pue s e l ¡¡ fu e r o sindica l " ni 

por un asomo , p e rmit e I n diso lución de l a rela ción de traba

j o entre e l dir ectivo sindic a l y su pa tro no , por un des p ido 

de h e cho , p or una d ecisió n unila t eral y a rbitra ria de ést e 

último . 

Según · l o expu esto , e n Hondura s, e l " fu e r o sindi

c a l ;l cumpl e a c abalidad su obj e tivo que e s e l d e l ogra r la 

estabilidad de l os dir ectivos sindica l es, ya que e l r e insta

l o se l ogra o por v olunta d d e l pa trono o p o r vía d e apremio. 

El directivo sind ic a l, mi entra s n o s e e fect6a 

e l r e insta l o , n o presta sus s e rvicios p a r a su pa tron o porque 
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este se l o impide . En este c a s o el directivo ti en e de r e cho , 

t a mbi én, a r ecla ma r s a l nri os n o d ev enga do s p or culpa i mputable 

al patron o , p e r o s o19 ha sta que se v erifique e l r e instalo y 

n o mñs a llñ, p orque , en Hon duras, c omo s e ha visto , h a y segu

ridad , ha y c ert e z a de que e l r e instalo s e e f 8ctúa . 

SEGUNDA SITUACION.- Est e es e l c a s o de l Art. 517 

Tr., el cua l ya h e mos tr~nscrit o , por l o que omitimos c o piar

lo nuevamente . La disposici ón citada dice que cua ndo tre inta 

(30) tra b a j ador es dirigen a su pa tron o n o tifica ción f o rma l, 

la que t a mbién c omunican a l a Dire cción Gen e r a l del Tra ba j o 

o l a Procura duría de Tra b ajo de su jurisdicción, d e su pro p ó

sito d e form~r un sindic a t o , t o dos l os firmant es, des de l a 

f echa de l a notifica ción, h asta la d e r ecibir l a c onsta ncia de 

person ería jurídi~a, n o podr~n s e r d e sp e didos, tra sla da dos ü 

d e smejo r a dos en sus c o ndicion es de tra b a j o , sin justa c a usa , 

calificada previa ment e p or l a autoridad r e sp e c t iva. 

La a nt eri or situnci ón es muy p articuln r, pue s de 

c onfo r mida d a e lL.1 e l 11 fu e r o sindica l ll
, e n Ho n dura s n o s ol o 

pro t e g e a l os mi e mbro s d e l a Dir ectiva Centra l, c omo l o ex

presa e l Art. 516 Tr., qu e ya c omenta mos sino t a mbién él l os 

fundad or es de un sindicn t o . Compa r a ndo l os dos a rtículos últi 

mamente citados, n os da mos cuenta que l a p r o t ecció n a l os fun

da dor es e s m6 s amplia e n cuanto a l os b enefici os que oto rga, 

po.rqu e s egún e l Art. 516 Tr., l os mi embro s d e l a Directiva 

Centra l, únicament e est~n pro t egidos c ontra e l despido de h e 

cho ; el trasla do y e l d e sme j or ami e nto e n las c ondicion e s de 

tra b a j o , s o l o ti ene luga r r espe cto a l o s fund ador es. En mi 

opinión , esto s e explic a , p orque cuando s e e st6 orga niza ndo 

un sindica t o e s cua n do m.J. s Ryud<t n e c esita ; p e r o sin e mbt: rgo 

l o justo s eria que l os mi e mbros de l a dir ectiva c entral, 

t a mbi én e stuvi er a n pr o t e gido s e n l a f o r ma qu e l o dispon e e l 

Art. 517 f r., es d ecir c o n l a a mplitud en que est& c onc edi-

do el lI fu e r o sinc1ica l l
¡ , e n e s n d isposici ón ; t n l c uno l o t e 

nemos e n nuestra l egisla ci ón e n l o qu e r e s pecta nI punto 

que a n a liznmos en esta última pa rt e . 
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En la orgnnización de un sindicato tiene que lle

gar el momento de l e formación de una dire ctiva la que será, 

por supuesto, provisional. Esta directiva, si se organiza con 

los firmantes, está protegida con todos los beneficios que 

confiere el ¡¡fuero sindical i¡, conforme a lo que dispone el 

Art. 517 Tr., Pero como los fundadores pueden ser más de los 

firmantes, ya que después de comunicada la notificación que 

ordena el Art. 517 Tr. pueden adheririse otros trabajadores, 

a los firmantes d e la notificación, los que también serán fun

dadores, r esulta que la directiva provisional, puede estar for 

mada por fundadores firmantes de la notificación que exige la 

ley, y por fundadores que no han firma do la notificación. Es

tos últimos como quedan? En mi opinión, no cabe otra interpre 
, -

tación, respecto al Art. 517 rrr., por lo que toca a este pun"-

to, que la de afirmar que los fundador es que no han firmado la 

notificación, no están protegidos por e l lifuero sindical ll
• Por 

lo dicho es que los trabaj a dores, en Honduras, siempre forman 

sus Directivas Provisionales, con Fundadore s que han firmado 

la notificación que prescribe el Art. 5 17 Tr. 

Por lo que toca al número que exige el Art. 517 
Tr., que es el de que tr e inta trabajadores firmantes de la n o

tificación a que hemos hecho mención, quedan prot e gidos por 

e l "fuero sindicalil
, me parec e que no s e debe tomar como lí

mite máximo, sino como mínimo. De tal manera que los fundad~ 

res firmantes pueden ser más, y a todos los protegerá el il fu2. 

ro sindicalll hondureño. Pueden ser por consiguiente, treinta, 

cuar enta, cincuenta y cinco o más, y todos como repito esta

rán amparados por la garantía sindical que comentamos. 

En cuanto a la Dir ectiva Provisional, hay que ha

c er referencia al hecho de que su duración es corta, solamen

te de treinta días, tal como lo ~rec eptúa el Art. 512 Tr~ 

que ya hemos tr2 . ;rito más atrás. De s pués de los tr e inta días 

tiene que haber, directiva definitiva, que es la que el Art. 

212, inciso segundo llama, Reglamentaria. 

!-, 
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I-tesumiendo pues, diremos, que en Honduras, el 

"fuero sindical" comprende a los miembros de la Directiva Cen

tral y a los fundadores firmantes de la notificación que exi

ge el Art. 516 Tr. A los primeros los protege solo contra el 

despido de hecho; a los segundos contra 01 despido de hecho, 

el traslado y el desmejoramiento a las condiciones de trabajo. 

A la Directiva Central por el tiempo que dure su mandato, cu

yo límite mínimo lo establece el Art. 512 Tr., sj .;·,'.do de seis 

meses y el límite máximo queda al arbitrio de los estatutos 

del sindicato, conforme lo dis ) onen los Arts. 478 Tr., No~ 8Q 
y 494 Tr. No. lo., que en lo pertinente ya transcribimos en 

su oportunidad. Que también protege la directiva provisional 

por el tiempo de su duración que es de treinta días tal como 

lo hemos dejado explicado en la parte última del párrafo ante

rior, Art. 512 Tr. Que la violación del "FUERO SINDICAL" en 

Honduras, da origen a una práctica desleal, por lo cual la 

organización sindical, tiene derecho a seis meses de salario 

del trabajador que le son pagados por el patrono; y además, 

nace también, para el directivo sindical o para el fundador 

firmante, caso del Art. 516 Tr., acción individual para re

clamar los derechos que le correspondan los cuales serán, el 

reinstalo a su trabajo ya sea con el consentimiento del pa

trono o por la vía de apremio, Art. 113 Tr., último inciso; 

y el pago de los salarios que no haya podido devengar por cul 

pa del patrono, porque éste le ha impedido prestar sus servi 

cios a la empresa. 

Comparando la forma de legislar el "FUERO SIN-

DICAL" en Guatemala, Honduras y El Salvador, siempre recor

dando, que el objetivo del flFUE;RO SINDICAL;' es la protec

ción a la formación, desarrollo e impulso de las Asociacio

nes profesionales. 

La garantía social que glosamos es de gran impoE 

tancia para lograr el equilibrio de fuerzas, entre los dos 

factores que impulsan la producción, en los regímene s demo

cráticos, que son el capital y la clase trabajadora, ya que 
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lográndose el desarrollo de las Asociaciones Profesionalcs~ 

es decir, de ios sindicatos~ se fortifica a esa clase para 

poder resistir don algún éxito el empuje de los capitalis

tas. De esta manera se obtiene más o menos, l a armonía obr'ero

patronal, que tanto anhela el derecho del trabajo y la humani 

dad entera. 

3) NICARAGUA.- En Nicaragua como ya lo he adelan

tado no está legislado el "FUERO SINDICAL". Ni en la Consti

tución Política, ni en el Código de Trabajo de la Patria de 

Daríó y de Sandino se halla disposición alguna que se refie

ra al estatuto que analizamos en este trabajo. 

Hay sindicatos y por consiguiente Directivos Sin 

dicales, pero éstos no gozan d e la garantía social denomina

da "FUERO SINDICALif. En tal caso, si los miembros de una di

rectiva sindical son despedidos, se acogen a las disposicio

nes legales que amparan, en semejantes situaciones, a los 

trabajadores corrientes. La disposición principal que la Cons

titución de Nicaragua tiene, en lo tocante a este punto, es 

el Art. 95 C. P. No. 14 que dice: 

IISe garantiza a los trabajadores: 

14Q No ser despedidos, cuando el contrato sea 

por tiempo inde terminado, sin preaviso de un mes, 

salvo que el obrero o empleado hubiere dado mo

tivo legal para su despido. En cuanto a los ser-

vidores del Estado y de sus instituciones se estará a lo dis 

puesto por el Título respectivo de la Constitución y por las 

leyes especiales. Mientras leyes especiales no regulen la 

aplicabilidad, modalidades y extensión de las garantías com

prendidas en los ordinales 7, 10, 13, Y 14, ésto? regirán 

en toda su plenitud para los jornaleros y demás trabajadores 

del campoH. 

Por su parte e l Código de Trabajo de Nicaragua 

en su Art. 65, expresa: 
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"En" cualquier tiempo en que un trabajador fuere 

despedido sin justa causa o terminare su contrato en virtud 

de lo dispuesto e n los Ar ts. 115, 116 Y 117, t endrá derecho 

a recibir una parte del s a l ario que le corresponderí a por va

caciones, proporcional al período trabajado, si empre que éste 

no fuese inferior a un mes". 

No voy a transcribir las disposiciones a que se 

refiere el anteri or artículo, ni los que menciona el Art. 95 
C. P., porque daría lugar a un comentRrio muy prolonga do, so

bre otras instituciones como el preaviso, etc., qu e no tiene 

cabida en este trabaj o. Lo fundamental para el caso que nos 

ocupa, es que los directivos sindicales no gozan en Nicaragua, 

del "FUERO SINDICALll por lo que si son despedidos, ti e nen que 

ampararse en las dos disposiciones que hemos transcrito. 

4) COSTA RICA.- Tampoco en la Suiza de Centro A

mérica, existe e l IlFUERO SINDICAL11. Ni en la Constitución ni 

en el Código d e Trabajo d e Costa Rica, se encuentra pr ecepto 

alguno que s e refi era al "FUERO SINDICAL". Hay asociaciones 

profesionales, hay directivas sindicales, pero no hallamos 

la garantía social que glosamos. 

Si los miembros de la Junta Dire ctiva son despe- 

didos, no tienen la protección del "FUERO SINDICALIl, por lo 

que deben ampararse en l a s normas que tutelan en este aspec

to, a los trabajadores corrientes . No voy a copiar las dis

posiciones que s e refieren a la protección de todos los tra

bajadores, en caso d e un despido injustificado, porque aun

que no es la misma reglamentación que, para tal situación, 

existe en Nicaragu~, más o menos es semejante en cuanto a 

que la sanción al despido hecho, es una indemnización. Es de 

lamenta r que Costa Rica no cuente con e l "FUERO .5INDICALli, 

ya que es un país que practica la democracia y la garantía 

social que glosa mos es una fi gura jurídica adoptada por to

dos los países democráticos. 



1, 

'1 
l 

I '" 

.. ' .;.. . ~ "., 

242 

1 • 

-.. 
~ 

5') PANAMA.- · En este 
' ¡ 

pá~s que yo considero como 

partfl de Centro América, ya que su conformación geográfica es 

tá comprendida; en esa garganta centroamericané:: \lue sirve 

de enlace entre las grandes naciones de Norte y las del Sur, 

en este país de Centroaméricai también se contempla la garan~ 

tía social que glosamos. Al res~ecto quiero manifest~r que en .. 
su Constituci6n política no se ha consagrado hasta hoy la fi-

gura jurídica que nos ocupa, pero en el Código de Trabajo de 

Panamá si se encuentra la disposición legal respectiva que a 

la letra dic e: 

"Art. 307.- Los miembros de los sindicatos en for 

mación, de las directivas de los ya formados y los represen

tantes sindicales, de que trata el ordinal 5º, del artículo 

288 de este Código, no podrán ser despedidos ni desmejorados 

en sus condiciones de trabajo ni trasladados a otros establ e

cimientos de la misma empresa o a un municipio distinto pre

via autorización del- Juez competente en los términos de ley. 

Este fuero se extenderá hasta el término de un año (1) des-· 

pues de haber dejado el trabajador de ser miembro de la Di

rectiva por haber cumplido el período para que fue nombrado 

y de tres (3) meses después de haber cumplido el períOdo de 
I 

ser representante sindicalli • 

El Art. 288 No. 50., a que se refiere el precep-

to anterior .dice: 

"Art. 288.- Los estatutos de un Sindicato exprE'-' 
, 

saran: 

5~- El modo de elección y número de componentes 

de la Junta Dir ectiva, cuyos miembros no serán no menos de 

tres (3) Panameños y mayores de edad, ni mns de once (11) 

y el modo de elección y número de representantes sindicales 

panameños y mayores de edad, cuyo total no excederán del 21/2 

por ciento de los miembros del sindicato tl
• 

Examinando el Art. 307 ·Tr., del Código de Traba-
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zan del FUERO SINDICAL, en aquel pais y son: 

lQ Los miembros de los sindicatos en formación; 
, 

2Q Los miembros de las directivas de los sindi-

catos ya formados; y 

3Q Los representantes sindicales. 

Todos los sujetos enumerados pueden ser: 

A) Despedidos; 

B) Desmejorados; y 

C) Trasladados. 

De lo expuesto se concluye que la forma de regu

lar el ¡¡FUERO SINDICAL", en Panamá, tiene sus diferencias con 

las regulaciones que para la misma institución se han adopta

do en los otros estados que han acogido dicho estRtuto y que 

ya hemos analizado. 

En primer lugar tenemos que en GURtemala, Hondu

ras y El Salvador, no existe fuero sindical para todos los 

miembros de los sindicatos en formación, pues en los últimos 

solo se protege con tal garantía a los miembros de las direc

tivas de los sindicatos en formación, pero no a los miembros 

simplemente, siendo en este aspecto más amplia la ley lnuo

ral de Panamá, lo que me parece razonable y justo, pues es 

al momento de formarse, en la etapa del nacimiento de una 

institución, cuando, corre mayores peligros, mayores visci

situdes, el ente que quiere nacer y desarrollarse, en este 

caso, el sindicato. Es humano pues, que en este momento, 

también se protege a la Asoci~ción Profesionalo 

Por otra parte observamos, también, que In ley 

panameña, tutela con el HFUERO SINDICAVi, otré1. clase de su

jetos laborales, que ni Guatemal ::1. , ni Honduras, ni El Sal

vador, protege con esa ga rantía, me refiero a los llrepre

sentantes sindicales'!. Esta denominación se refiere a cier-

. I 
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tos trabajadores que dentro de la asociación profesional, d~ 

sempeñan determinados cargos, como el de formar parte de or

ganismos nacionales o internacionales, que exigen para ser 

integrantes de ellos, la calidad de representar un gremio, 

una asociación profesional. Asimismo lo serían los delegados 

a un congreso, seminario, confere~cia,etc. Pues bien, según 

la ley laboral panameña, estos miembros sindicales, están 

protegidos por el liFUERO SINDICALll, lo que rn cc opono ~: 1=_ 

doctrip.a,t,:-cl COLla lo hena r; GXpuc:) sto en capítulos anteriores. 

Hemos visto que se protege a los miembros de un 

Sindicato en formación; a los miembros de la directiva de los 

sindicatos ya formados y a los representantes sindicales. Los 

miembros de las directivas de los sindicatos ya formados, se

gún el Art. 289 Tr. No. l., son electos anualmente, ya que 

dicho artículo en su numeral citado dice 
, 

as1.: 

HArt. 289.- Son atribuciones exclusivas de la asam 

blea general: 

lQ Nombrar cada año a la junta directiva, cuyos 

miembros solo podrán ser reelectos hasta por tres períodos 

consecuti VOS 11 " 

Examinando esto último, . vemos que los directivos 

sindicales,estfin ampArados por la garantía social que veni

mos glosando, durante dos años, el de su mandato y uno más, 

igual que para el mismo caso establece, nuestro Art. 212 Tr. 

En cuanto a los representantes sindicales, la protección se 

extiende a tres meses más, después de haber cumplido su pe

ríodo. El período no está fijado en la ley panameña, por lo 

que se deduce que puede ser variable, lo que es así~porque 

si nos fijamos en quienes son los llamados representa ntes 

sindicales, comprendemos que por su misma naturaleza, no 

es posible elegirlos a todos p a ra un período determinado. 

El perí~do durará, el tiempo que la comisión encomendada 

lo requiera. 
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En lo que se refiere a los miembros de los sindi

catos en formación, el Código de Pan~má no dice nada respecto 

al tiempo durante el cual e stétn protegidos por el ¡¡FUERO SIN

DICALiI, pero es lógico que únicamente se encuentran tutelados 

por tal estatuto, mientras el sindicato no ha quedado defini

tivamente formado, pues verificado esto, los únicos que gozan 

de tal garantía social, son los directivos y los representan

tes sindicales. 

Como hemos podido observa r, Panamá, al igual que 

los otros países centroamericanos que cuentan con l a figura 

jurídica que glosamos, el ¡¡FUERO SINDICAL!!, regula esta ga

rantía social, con particularidades propias, pero siempre res

petando la esencia: de tal institución, tal es la de garanti

zar la estabilidad de aquellos sindicalizados que desempeñan 

cargos de mucha responsabilidad, dentro de su r espectiva a so

ciaci6n profesional. 

Me parece que de los estados centroamericanos que 

regulan el IiFUERO SINDIC!;.LlI, Honduras y Panamá, son los que 

han logrado mejores fórmulas. Guatemala pienso que es menos 

adelantado, en esta materia, lo que así considero en razón 

de que el estatuto que estoy glosa ndo es eminentemente pro

tector de la asociación profesional obrera, por lo que cuanto 

más lo. aseg~re, más acorde estará dicha ga rantía social con 

su finalidad. 

Las leyes lGbora les en Centro América, incluyen

do a Panamá, tal como lo hago en este trabajo, debieran ser 

lo más uniformes posibles, dadas las semejanzas de las seis 

regiones, tanto en lo que respecta al elemento huma no., como 

al aspecto físico, situación geográfica y antecedentes his

tóricos. Por lo que toca, en concreto, al ¡¡ fuero sindical!¡ , 

quizá la exigencia sea más apremiante, pues es necesario 

que se logre su desarrollo m5s acentuado en lo que respec~ 

ta a los sindicatos, pues son estos los llamados a lucha r 

p a ra alcanzar mejores niveles t&cnicos para los trabajado-



246 

res, mejores condiciones de trabajo, etc., todo lo cual redun

dará, en definitiva, en una mejor producción y por consiguien

te en un mejor desarrollo social, en su totalidad. Agreguemos 

a esto que~ con leyes laborales m~s afines, la movilidad de 

la mano de obra en Centro América, será más grande y provech~ 

sa, más adelante, en el capítulo final, hablaré otra vez so

bre este aspecto. 

En cuanto a l as Rcciones que el directivo sindi

cal panameño puede hacer valer, cuando es despedido de hecho, 

es decir sin que el patrono l e justifique previamente una jus

ta causa, ante el tribunal competente, son las mismas que men

cioné para el caso nuestro, a saber: reinstalo y salarios no 

devengados por culpa imputable al patrono, pues al igual que 

en nuestra legislación no existe, en Panamá, procedimiento 

compulsivo para obligar al patrono a que reinstale al direc

tivo sindical despedido de hecho. 

Finalmente quiero repetir que solamente los Códi

gos de Trabajo de Guatemala, Honduras, Panamá y El Salvador, 

cont emplan el estatuto que estoy glosando, el "fuero sindical j
; ') 
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CAPITULO VI 

UNIFICACION DEL FUERO SINDICAL EN CENTRO ANEl1ICA 

l~~ Estudio de l a realidad Laboral en Centro Amé

rica.- 2.~ Seminarios Laborales Centroamcricanos.-

3.- Unificación del Fuero Sindical en Centro Amé-

rica.-

1.- Estudio de la realidad Laboral en Centro Amé-

rica.-

Al hablar sobre este punto, pi enso que es oportu

no advertir que no trato de hacer una exposición amplia de e~ 

te tema, pues eso solo podría hacerlo, en mi opinión, trasla

dándome a cada uno de los países que componen esa gran nación 

con la que tanto soñamos, para así palpar, sentir, vivir, la 

realidad de cada uno de los estados centroamericanos. Solo 

así se puede estar en capacida d de elaborar un trabajo m~s o 

menos completo respecto al asunto que ahora planteo. Pero a

demás pienso que un trabajo de t a l envergadura, sería una ta

rea muy especial, objeto de toda una tesis. Sin embargo como 

estoy en el campo del derecho comparado, he creído , dada la 

importancia del tema de esta tesis, que resulta adecuado dar, 

aunque sea a vuelo de pájaro, algunos plumazos sobre la rea

lida d laboral centroamericana, más que todo en 10 que toca a 

la clase traba jadora y a la l egislación que ha a dopta do cada 

país, en general, sobre l a s asociaciones profesiona les, que 

son los elementos que protege el nfuero sindica1V1 • Al sindi 

cato en cuanto lo ampara para su mejor formación y desarro

llo, garantizando así, de una manera efectiva, l a libertad 

sindica1 ii , y a l directivo sindical, sobre todo, en una for

ma inmediata, tutelándo10 en cuanto individuo, en cuanto a 

su calidad de trabajador, para no ser desp edido, principa l

mente, de la empresa dond e presta sus servicios, si no se 

le justifica previamente una justa causa, ante la autoridad 
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competente.-

Dicho 10 anterior entro en materia, recordando 

siempre que lo h~1ré en forma breve. 

Empezaré por decir que la clase trabajadora de 

Centro América, tropieza con muchas dificultades para poder 

subsistir, debido a que no hay suficientes fuentes de traba

jo. De esto resulta que hay un exceso de mano de obra, 10 

que da oportunidad al empresario para retribuir al obrero, 

por la prestaci§n de sus servicios, con s a larios muy bajos. 

El estQdo interviene, forzado por las circunstancias, en el 

problema de los s .~üarios, dictando norma que obligan a los 

patronos a pagar a sus trabajadores, un salario mínimo, pero 

esto no es suficiente. 

Las fuentes de trabajo son escasas en los países 

de Centro América porque los capitalistas criollos no son em 

prendedores, no arriesgan nada, le tiene miedo a los nuevos 

campos de producción ya sean agrícolas o industriales, quie

ren ir siempre sobre lo seguro, no son en verdad, hombres de 

empresa, de esos que han forjado grandes naciones, ya que en 

el sistema en que vivimos, son ellos los que tienen en su po

der los medios económicos necesarios para llevar adelante a 

estos pueblos. Pero hasta ahora no han puesto su poder en be

neficio de tan magna obra. Cuando invierten lo hacen sobre 

un rubro agrícola o industrial que ya está siendo explotado, 

tal vez hasta en mejor forma, por otros países, por lo que 

solo debido a los bajos nornales que pagan, obtienen pingües 

ganancias. Pero resulta que esta forma de actuar trae des

contento a los pueblos de Centro América, razón por la que 

nace un clima de perturbaciones sociales, de inestabilidad 

política que por una parte perjudica a los trabajadores y 

por otra a los mismos empresarios. Además , ese ambiente de 

desconfianza, de intranquilidad en los pueblos de Centro A

mérica, que dicho sea de paso, también prevalece en toda A

mérica, desde hace mucho tiempo, pero en ciertos períodos 

i 

I 
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se agudiza más, ahuyenta las inversiones extranjeras tanto 

nuevas como las ya establecidas, situaci6u que agranüá más 

el problema del desempleo. 

La clase trab a jadora de Centro América busca sa1i 

da a su situación mediante los movimientos migratorios, 10 

que se da m6s en los país e s superpoblados como en el caso de 

los trabajadores de El S a lva dor', qu e emigraron hacia la costa 

norte de Honduras, principalmente, 10 que ha dado origen al 

problema bélico recÍ(m te entre estos dos países hermanos. Los 

salvadoreños encontraron trabajo en la costa norte hondureña 

porque los habitantes hondureños que viven en las sierras son 

reacios a abandonar sus tierra s agotadas o erosionadas, don

de apenas obti enen 10 nec esario p a ra no morirse de hambre, 

pero donde se sienten felices, debido a que tienen un clima 

agradable, 10 que les hace despreciar la costa norte, donde 

se ganan buenos salarios, pero b a jo un clima caliente o dema

siado húmero e insalubre. Un clima inclemente, que los salva

doreños tuvieron que soportar, para lograr hacer todo 10 que 

tenían y les fue arrebatado a raíz del conflicto. Claro que 

este problema no se hubi era presentado, si los gobiernos de 

ambos países hubiera n tratado de solucionarlo a la luz de los 

principios jurídicos, desde hace mucho tiempo, pue s si bien 

es cierto que los salvadoreños tenían necesidad del trabajo, 

también 10 es que Honduras necesitó y necesita esa mano de 

obra para impulsar su progreso. 

Ese fenómenO se ha presentada también en otras 

D.l:'eas de Centro América, por las mismas razones, teniendo co

mo otro ejemplo el de Nicaragua, de donde muchos nicaragüen

ses, hace algunos años, emi graron a Costa Rica, en busca de 

trabajo y de mejores salarios, no obstante que Nicaragua tie 

ne mejor densida d de población que Costa Rica. En este caso 

pues, no se trató de una superpoblación propiamente, es de

cir, abundancia excesiva de material humano, por p a rte de 

Nicaragua, sino de una sup er-población en relación con las 

escasas fuentes de trabajo que había n en dicho país. 



El país más densamente poblado de Centro Am5rica 

es El Salvador. Hay una abundancia excesiva de material huma

no : . • Perp ndemns hay también pocas fuentes de trabajo. Es por 

tal razón que El Salvadoreño tra ta de salir del país hacia· 

otros estados, en busca de trabajo, por lo que se hace nece

s a rio estudiar a fondo ese problema. 

Si observamos nuestro pnís nos perco.tamos que la · 

clase trabajadora, obreros y cam~inos, se movilizan en busco. 

de trabajo, tanto dentro del país como hacia otros Estados. 

En el primer casO el trabajador se desplaza sin ánimo de aba~ 

donar permanente el lugar donde está asentado, lo hace única

mente de manera accidental, en ocasión de las cosechas, p~ 

ro después yuelve 0.1 luga r donde viv e de fijo, como por ejem

plo en l a s époc a s de la recolección del café, del algodón, 

eto. La segunda clase de movilidad de la clase traba jadora, 

casi siempre es con el ánimo de radicarse en las otras áreas 

centroamericanas. Al primer tipo de movilidad algunos auto

res lo llaman recurrent e o funcional y dicen que no implica 

abandono de condiciones culfurales. El segundo aspecto de la 

movilidad de la mano de obra lo denominan no recurrente y se 

manifiesta como emigración e inmigración. Este tipo de movi

miento implica según los autores, ruptura con el pasado y 

abandono de las condiciones culturales. 

La movilidad que he esbozado con respecto a El 

Salvador, se observa también en los demás países de Centro 

América. 

Quiero repetir que en relación con las fuentes 

de trabajo, en toda Centro América,hay sup erpoblaci6n. 

Si Keynes tiene razón, las inversiones están de

jando pasar una época de oro, ya que aquél afirmó que el 

crecimiento de la población era condición favorable para l a 

inversión y por consigui ente para el ingreso y para la ocu

pación. Pero viendo el pesimismo actual y In angustia con · 

que los líderes actuales hablan de poner paro al crecimien-
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mi ento de l a población, p a r ece, mñs b i en, que está n prestando 

oídos a Malthus. 

En lo que se r e fi e r e a la cla s e c nmp esina , l a cla 

s e tra bajadora que a yuda a producir los rubros principa l e s 

de l a e conomía centroamerica n a , c a f é , bana nos, a l godón, azú

c a r, c e r eales, etc.; e s l a pobla ción que menos bene ficio r e

cib e . Viv e e n una mis e ria espantosa e n toda Centro América, 

sin educación~ analfab e t a en su ma yoría, sin asistencia m&di

ca, en habit a ciones insa lubre s, e tc. No ti e ne d e r echo d e sin

dic a lizarse, con excepción de Gua tema la y Costa Ric a que si 

se los p e rmit e lo que constituye unbaldón pa r a toda Centro A

mérica, pues no hay ninguna razón mora l, jurídic a , religiosa , 

ni · soci~ l, por l~ que s e l e prohibp R los c Rmp ~sinos fornmr 

sindic a tos. P e ro sin embRrgo a e llos s e l e s ni e ga c a si todo, 

educación, cultura , ti erra , der e cho a asocia rs e , e tc. 

En r e sumen, l a cla se tra b a j a dora de Ce ntro Am&ri

ca, n e c esita de mucha s cosa s, t a nto ma teria l es, como espiri

tua l es, por lo qu e es urgent e que los gobi e rnos y l a cla s e 

capita lista se decida n a da r pa sos positivos en f a vor d e los 

obre ros y c a mp esinos, t a l e s como e l me jora mi ento d e 1 2 8 con

diciones de vida d e los obreros y c a mp esinos, la e l ev a ción 

del poder adquisitivo de la cla se traba jadora , l a utiliza ción 

de los s e rvicios de los ma estros d e socupa dos pa r a que v a y a n 

a a lfa betiza r a los c a mp esinos, en vez de gasta r millone s e n 

televisores, solo por e l a f á n d e apa r enta r qu e v a mos si empr e 

a l a vangua rdia en los sistema s e duc a tivos , cua ndo no esta 

mos en condicione s de h a c e r t a l e s a lardes; propugna r por una 

reforma agra ria democr~tica y funciona l, e tc. Esto a merita 

una at ención sinc e r a y v a lient e d e pa rt e de los ele me ntos 

citados p a r a no lamenta r despuéscons ecue~ci as de s a stros a s 

no solo p a ra El Salva dor, sino pa r a toda Centro Améric a . 

Todo lo a ntorior es va l e de ro t a mb i én pa r a l a 

cla se tra b a j a dora que d enominamos empleados, t a nto d e l s e c

tor priva do como de l púb lico o esta t a l y d e l a s ins titucio-
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nes autónom~s y semi autónom~s, estando los del sector públi

co, en la misma situación que el sector campesino, pues no se 

le permite formar sindicatos en forma ~bsoluta excepto en Hon

duras y Costa Rica, pero con limitaciones. Adem5s l a mayoria 

tiene sueldos paupérrimos y siempre pendiente de los c a mbios 

politicos. 

Los empleados públicos tienen otra desventa ja, la 

que consiste en tener que esperar quince o veinticinco afias 

para recibir aumentos de sus sueldos, aumento que nunca es 

proporcional a la vertiginosa línea ascendente de los costos 

de vida. Por otra p a rte l a l egislación l a boral brilla por su 

ausencia p a ra el empleado público. Hay leyes de servicio ci

vil, pero son inopera ntes en un noventa por ciento. 

Aquí me detengo en l a s breves consideraciones que 

he cr~ido oportuno hacer respecto de l n clase trabajador~ en 

Centro América • 

En cuanto a la legislación l a boral en Centro Amé

rica, esta tiene l a c a r nct erística de respeta r solemnement e 

un principio qu e pregona n los tratadista s del "Derecho del Tra

b a jol', que expresa, en mi opinión, una nobión conservadora, 

pues se refiere a que las constituciones y las leyes laborales 

solo contienen l~s mínimas ventajas que se deben conceder a 

los traba jadores, lo que significa todavía una reminiscencia 

del viejo individualismo y del libera lismo económico que pre

gonó que los hombres eran igua les ante la ley y por consigui on~ 

te en la contrataci6n; los individuos debían hacer sus esti

pulaciones sin intervención de ningún otro poder extrafio a 

ellos, pues eran iguales; p ero bien se s nbe qu e tal - .igual 

da d no existia porque el p a trono poderoso, en los contratos 

de trabajo, se quedab~ con la parte del león. Pues bi en eso 

de que l a s leyes, actualmente, solo dispone n respecto d e l a s 

mínimas venta j a s que deben conced6rs e l e a los trabajadores~ 

es una reminiscenci a de aquél e stado de cosas~ porque se di-

ce en las Constituciones y leye s de trabajo~ que los traba -
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jadores y patronos pueden pactar otras condiciones ventajo

sas, lo que para el trabajador significa paros, huelgas, mani

festaciones, despidos en masa, injustificados, cierres de fá

brica sin motivo justo, etc . Y por consiguiente, falt~ de in

gresos para los traba jadores. En fin, miseria para los traba

jadores y su familia y como una consecuencia, falt a de est2-bi 

lidad para la sociedad, para el Esta do, para los Gobiebnos. 

Ya hemos visto que en la Legislación l aboral de 

Centro Améri c a se observa una conducta antisindical lo que se 

manifiesta en forma clara, en lo que se refiere a los camp esl 
nos y empleados públicos, ya que .fuera de los país es que ya 

citamos, los demás Estados no permiten que tales grupos labo

rales se sindicalicen. Esta actitud no tiene más justifica

ción que la antidemocrática línea política de los gobiernos. 

El sindicalismo es fundamental para la clase trabél jadora. Es 

el instrumento que puede lograr que l a clase obrera logre 

equilibrar sus fuerzas con la clase patfonal; solo las asocia

ciones profesionales de obreros, darán a estos, la fuerza que 

necesitan para contrarrestar el empuje patronal. De tal mane

ra que uha l egislación laboral ~ue ponga obstáculos a la sin

calización, es evidentemente pro-patronRl y por consiguiente 

perjudicial a la sociedad toda, ya que lleva consigo malestar 

a los trabajadores y por ende intranquilidad a l a comunidad. 

Para tener una idea global sobre la legislación 

laboral de Centro Amér ica, vaya copiar los títulos de c ada 

uno de los Códigos de Trabajo de América Central pues a -·tra

vés de ellos se verá si hay cierta semejanza en los Códigos 

de Traba jo de esta región, como en los demás aspectos socia

les, históricos, geográficos, políticos, y culturales, tie

ne mucha similitud. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
_ UNIVERSiDAD DE·.>El SA. 
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CODIGO DE TRABAJO DE EL SALVADOR 

El C6digo de Traba jo de El Salvador, se divide en 

cinco libros, que s e distribuyen así: 

Título - 1 

Título 11 

Título.,.. 111 ..; 

LIBRO 1 

Contrato individual de trabajo. 

Del Trab 1jo sujeto a regímenes especiales. 

Salarios, jornadas de trabajo, descansos 

semanales, vacaciones, asuelos y aguinal

do ·.- • 

LIBRO 11 

Derecho Colectivo del Traba jo 

Título - 1 

Título - 11 

Título - 111 

Título - Iv 

Título - 1 

Título - 11 

Título - 111 

Título - IV 

Título - 1 

Título - 11 

Asociaciones Profesionales. 

Del contrato colectivo de tra bajo y de 

las convenciones col,ecti vas de trabaj:§.. 

Procedimiento para uniformar las condi

ciones de trabajo en las diferentes acti

vidades econ6micas. 

Reglamento interno de trabajo. 

LIBRO 111 

Presta ciones inmediatas a cargo del patr6n. 

Seguridad e higiene. , 

Riesgos profesionales. 

Seguridad Social. 

LIBRO IV 

,Derecho procesal del trabajo 

De l a jurisdicci6n, . competencia y capa

cidad de l a s partes. 

Procedimiento para los juicios indivi

viduales. 



Título - 111 

Título - IV 

Título - V 

Título - VI 
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De los conflictos colectivos. 

De los r ecursos. 

Disposiciones generales. 

De la prescripción. 

CODIGO DE TRABAJO DE GUATEHALA 

Título - 1 

Título - 11 

Título - 111 

Título - IV 

Título - V 

Título - VI 

Título VII 

Título - VIII 

Título - I X 

Título - X 

Título - XI 

Título - XII 

Título - XIII 

Título - XIV 

Título - XV 

Título XVI 

Título - XVII 

Disposiciones Generales. 

Contratos y pactos de traba jo. 

Salarios, jorna da s y descansos. 

Trab a jo sujeto a regímenes especialeé 

Higiene y Seguridad en e l trabajo. 

S indicatos. 

Conflictos colectivos de carácter e conómico 

sociaL 

Prescri pción, Sanciones y respons abilidades . 

Organ ización administra tiva de l traba j o. 

Organización de los tribu n a l es del traba jo y 

previsión socia l. 

Procedimiento ordina rio • 

Proc edimiento en l a r e solución de los conflic

tos . colectivos d e c a rácter económico social . 

Procedimiento en materia de Previsión Socia l. 

Procedimiento en e l Juzgamiento de faltas con

tra l a s l eyes de traba jo o previsión socia l. 

Ejecución de sentencias. 

Magistrado c oo rdinado r de los tribuna l es de 

trabaj o y Previsión socia+o 

Disposiciones fina les. 

CODIGO DE TRABAJO . DE HONDu:ttAS 

Título - I 

Título 11 

Título - 111 

Título - IV 

Título - V 

Disposiciones generlaes. 

Contratos de trab ~ jo. 

Traba jo sujeto a regímenes social es . 

Jornadas, descanso G y salarios. 

Prot ección a los trabajadores durante e l ejer

cicio del traba jo. 



Título 

Título 

Título 

Título 

Título 

- VI 

- VII 

- VIII 

- X 

- XI 
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Orga niza cione s socia l es. 

Conflictos colectivos de tra b a jo. 

Organi zación administra tiva d e l tra ba jo. 

Proc e dim i ento ~ en lo s juicios del traba jo. 

Dis posiciones v a ri a s. 

CODIGO DE TRA~l1\JO DE NICARAGUA 

Títuto - 1 

Título - 11 

Títuto - 111 

Título - IV 

Título - V 

Título - VI 

Título - VII 

Título - VIII 

Título. - I X 

Disposiciones Ge n eral es. 

De l a convención cole c t i va d e traba jo y del 

contra to individua l. 

Ca sos e s pecia l es. 

Orga niza cione s s ocia l e s y conflictos. 

De l as a utoridn d e s de l tra b a jo y s u c ompe t en-

cia . 

Proc e dimi e nto e n lo s juicios d e tr~ba jo. 

De l a orga nización administrativa d e l tra b a jo. 

Disposiciones gen e r a l es. 

Disposicion es fina l es. 

CODIGO DE TRABAJO DE COS~rA RIC A 

Título - 1 

Título - 11 

Título - 111 

Título - IV 

Título - V 

Título VI 

Título - VII 

Título - VIII 

Título - I X 

Título - X 

Disposicione s g en e r a l es. 

De los contratos y de l a s conv enciones de tra 

b a jo. 

De l a s jornadas, d e los d e sca nsos y de los s a 

l a rios. 

De l a prot ección d e los trabaj a dore s dura n te 

el e j e rcicio de l tra b a jo. 

De l a s organiza cione s socia l es. 

De los c onflictos cole ctivos d e c a r á c ter eco-

nómico y s oci a l. 

De l a jurisdicción especia l de t raba jo. 

De l r égimen d e los s e rvidor es d e l esta do y de 

sus instituciones. 

De l a organiz a ción a dministra tiva de trabaj o. 

De l a s pr escri pciones , d e l a s s a nciones y d e 
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l a s responsabilidades. 

Disposiciones fina l es. 

CODIGO DE TRABAJO DE PANAHA 

El C6digo de Trabajo de Pana m6 consta de dos libros, distri 

buidos as í: 

Título - 1 

Título - 11 

LIBRO 1 

Contrato individua l de Trabajo. 

Contra to colectivo. 

Trabajadores. 

Patronos 

Título - 111 

Título - IV 

Título - V 

Título - VI 

Título - VII 

Título - VIII 

Reglamento int erno de trabn jo. 

Susp ensi6n de los contré'.tos de trab:'. jo. 

Termin~ción de l contrato de trab~ jo. 

Título - IX 

Trabajo de l a s mujer es y de los menores de edad. 

Tra ba j a dores do méstic os. 

Título " - A Tra baj a do r es a domicilio. 

Título - XI Trabajo de los aprendices. 

Título - XII ~rabaj o en el ma r y e n l a s vía s na v egables. 

Título - XIII Jornada de Trabaj o. 

Título - XIV Descansos obligatorios 

Título - XV Sala rio. 

Tí tulo - XVI SaL~rio Nínimo. 

Título - XVII Higiene y s eguridad en e l trabajo . 

Título - XVIII Ri es gos profesionales. 

Título - XI X Organizaciones socia les. 

Título 

Título 

vv 
- .1\.A 

1 

Conflictos e conómicos d e 

socia l. 

LIBHO 11 

Jurisdicción es pec i a l de 

, .L. cara Cl- e r 

trabaj o. 

económico-

Título - 11 Or gflnizaci6n administra tiv :". del tra bnjo. 

Título - 111 Prescripción , f a lto.s y sanciones. 

Título - IV Disposiciones finales. 
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LIBRe' VI 

Disposicione s fina l es 

Título - Unico. 

Capítulo l. De l a s Sanciones administrativa s y 

del procedimiento para imp on erla s. 

S ecci 6 n Primera . Infraccione s de los sindic ~tos. 

Secci6n Segunda. Otra s infracciones. 

Capítulo 11. Disposicione s tra nsitoria o 

Disposiciones d e roga toria s. 

LEY ORGAN ICA DEL Hnn,s rrEiU U D}~ Tl~AJ3AJ-O Y F~"tEVISION SOCIAL. 

Como se ve 1 en términos generales, p odemos a fir

ma r que ha y cierta uniformida d r e l a tiva , en la l egi sla ción 

l a bora l de Centro América. Cla ro est5 que cada institución 

qu e es común a toda l a región c entroa mericana , es t á r egu l ada 

de manera que s e a comode a l a r ealida d amb iental d e c a da par

c e l a de Ce ':ltro Am érica , por lo qu e en detalle , si hay a l gunas 

dif erenc i a s, como lo a c ;:,b amos de ver con e l ¡¡ fue ro sindical ¡¡ , 

e n cuyo a n &lü3is hemos visto que en cada pr.l ís s e l e ha dado 

una fiso n omí a muy particula r, t a nto en lo s beneficios que 

otorgn como en su ex t ensión personal. 

En mi opinión, los Códi g os de Trabajo de Centro 

América , par ticipa n de todos los pro ~r esos que en mater i a l a 

bora l se han h echo por los juristas que se ha n preocupa do 

p or esa r ama del der echo 1 p ero no debemos olvidar que los r e

gímenes que gobie r na n a los esta dos de l a región c e ntro a me

ric nn a , e n algun ,"" s oc a siones cercenan y d esfi r·,ur .:=l n las ins

titucion es fundament a l es del derecho del trabajo, siendo l a 

má s sufrida , l a institución sindical. Hay Gobiernos que a c

tua l ment e, toda ví a , no dejan quo los sindicato s de desarro

llen en una fa "ma democr6tica. 

En conclusi6n pod emos decir que en Centro A~éri-
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c a , l a rea lidad l a boral es a flictiva, m~s actualmente. Las fuen 

t ~ s de trabajo son escasas; los salarios bajos; los productos 

no encuentrQn merc ados exteriores porque la compe t encia es a

bruma dora ; no hay tampoco merc a do int e rno por l a insuficiente 

capac idad adquisit~va de l as cla ses trabajadoras, que son la 

inm e nsa mayoría en los pu eblos de Ce ntro América . La desocup~ 

ción es desesperante . La s c a lles, y los parques estbn llenos 

de gente sin tr~baj o, muchas de l as cuales c ae n en el c ampo 

de l a delincuencia. Para evitar tal a specto, las a utorida des 

ha c en ba tida s, si endo así como de r epende muchas persona s hu

mildes que s a len a busc a r tra bajo se encuentra n tra s los ba

rrotes de L ;\ s c.'Í.rceles, por e onsi derársel es v ngo s , indocumen

t a dos, etc. Cla ro que no v amos a neg~r que t ambién se encie

rran a verdaderos delincuentes que, a su vez, llega ron n t a l 

situación por l as c a usas sociales y económicas que heQos es 

bozado. Ni l a s empresas priva das, ni los gob i ernos pueden a b

sorber l a desocupa ción, dado el sistema económico 9n que vi

vimos, lo cua l n o es ex traño, pues lo mismo ocurre , en todos 

los paises c apita listas. Esto no significa que yo es t é en con

t r a del s ist ema c apita lista , pero si , veo con toda cla ridad , 

que este sist e ma no ha podido, l espués de tres siglos, como 

t ampoco lo pudieron lograr los sistemas a nterior e s a él, re

solver el problema humano, social, económico, moral y politi

ca, de proporciona r b i enesta r a l as clases traba j adoras que , 

como he dicho, componen el nov enta y cinco por ci ento de l a 

población de cua l quier es t ado o comunida d. 

Fij ~ndo bien nuestra atención en lo a nota do, no 

nos debe extrañar que 1 2 s m(~~ sas d e trabajadores , busquen con 

sus propio s medios el logro de una vida mejor, pues as í como 

un patrono ci err a s u empr esa , cua ndo lo cree conveniente, 

dejando en l a miseria a sus traba j adores, lo cua l tr~ e co

mo consecuenciR , en muchos c asos, l a muerte de sus hijos 

por falL'. de alimento s , por falt .:, de medicinas, y por f a l

ta de abri go; as í t nmbién los trabajadores tienen derecho 

y r a z6n de l anz a r s e él 18 c a ll e p rot es t ando por los b a jos 

s a l a rios, por e l mal tra to de que son obj e to, por l as ma-
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l a s condiciones e n d esempe ñ a r sus l abores . 

En resume n, e l sist ema c apita lista d eb e busc a r 

inte ligent e y d e ma ne r a a pr emia nt e , e l me c a nismo qu e l e pe r mi

t a obt en e r ga na ncia s y pagar bue nos sal a rios a sus tra b a j a do

r es , pero buenos en el sentido d e qu e l e s proporcion en sufi 

cie nt e p ode r a d quisitivo, ya que s i s e l es e l ev a n los jorna 

l es, pero t a mb ién s e suben los pr e c i os d e los a rtículos qu e 

con t a l e s s a l a rios compr a r á n los obre ros, e l prob l ema no qu e

da re~ue lto. Es p u es , urg ent e , que el c n~ italismo busqu e s a 

li da ~ l a encruci jada en q u e s e e ncue n t r e . 

2) ,semin8. rios Labor Rl es Centroa me ric ano s . 

Los Semina rios son ins trume nto s n e c e s a ri os pa r a 

e l me jor es tudio, compr e nsi6n y d e s a rrol l o d e los prob l e mas 

s ocia l es , políticos, ci entíficos , moral es , r e lig iosos , cultu

r a l es , e tc. Por cons igui e nt o son de s uma utilidad p e. r :. e l exa

me n, int e l igenci a y desenvolvi mi ento de l a s ins t itucion es de 

d e r e cho de l tr~b2 jo. 

En e l c aso d e l ¡¡ f u e ro sindica l ;? , se ha c e n e c esa ri o 

e f e ctuar s e mina rios a niv e l n a ciona l, int ern a ciona l y en par

ticula r, a n iv e l c entroa me ric a no. En t a l e s ev ento~ deb er6 tra 

t a rs e e l es t a tuto que nos ocupn , en r e l a ci6n COil toda s 1 ,:'1. S de 

m&s ins t ituci on es l ab r e l es , pe ro c on el p r op6s ito d e enc on

trn r me j or t r ,'). t .:mi e nto pa r a l a f i e:ura qu e c omen t Rmos. 

En los semina rios qu e s e v e rifi qu en , p a r a e l ob

j e to que hei~los dej 2.do explica do, d eben pnrticip2.r, tr ,o:-J) ¿l j e. d2, -

r es, empr e s a rios , aboga dos de los t raba j a dor e s y d e los empre

sari o s que con ', zc a n el d e r e c h o del t raba jn , As í c omo c a t edr 5-

ticos d e l a Univer s i dad qu e t a mb ién c onozc a n l a ma t er i a y fuE,; 

ciona rios o o ~pleado s de l Gohi e rno qu e sean v e r sados en De r e 

cho del Traba jo, porqu e d e na da servirí~ qu e se realizar~n 

t a l e s ev ent os c on personp.s qu e n o en t i enden El c nb a lida d los 

pro b l emn s q u e se est&n anali zan~J~ 

El ¡;fue ro s i n d i c a l '; , como me c a ni smo f und':lmenta l, 

----- -- -- - - --- - -
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para el logro de un mejor desarrollo de las Asociac.bnes Profe

sionales, necesita de una atención especial por parte de todos 

los inte resados en t a l estRtuto y en pRrticular por la cla se 

trabajadora que es quien debe luchar con más vehemencia en ese 

sentido, pues son los sindica tos de trab,'l jadores, los que m~s 

provecho alca nzarán con el me joramiento de tal institución. 

Los seminarios deben celebra rse en cada país, a 

nivel naciona l. Pero en cada parcela de Centroam~rica deben e

fectu a rse, tambi~n, a nivel centroame ric ano. 

La región centro :lmericana d ebe inte gra rse en to

dos sus aspectos y, en mi opinión, l a cla se traba j a dora que es 

l a que constituye, en verdad, c ada uno de los pueblos de Cen

tro Am~ric a , y, en fin todo el pueb lo c entro a meric a no, por ser 

la inmensa ma yoría, e s l a llama da a lograr ln formación de l a 

anhelada Rep6blica de Centroam~rica, pues toda otra unión no 

será más que una Rep6blica de paja, que una diminuta chispa 

a un l eve viento destruirá. 

Los semina rios en l a forma que lo h e expuesto, con 

tribuirán a logra r esa unión que esbozamos, en e l párrafo an

t eri'or. 

Lo expresado es un pequeño esbo7,o de lo que se pue

de h;l cer por el ¡¡fuero sindicalH 
A No cabe en estas páginas 

hacer un es tudio m~s ex t onso en este sentido. Creo que basta 

con la iniciativa que se a soma en esta s cuartillas , para que 

se tome en consideración su importancia y se desarrolle la 

idea por quienes se int e resen e n estos problemas soci a les. 

3) Unific a ción del lIFuero Sindica l n en Centro Amé-

rica.-

Centroa mérica, his tóricamente, tiene raíces comu

n es . Adem:1s, su forma e;eot;r6fica sugi e re a l espíritu hume'.. 11 o , 

l e'.. figur a de UUG cmtida d únic 8. , de t a l fi1 <t nera que es obliga

ción de todos los h nbi t ::mb,s d e dicha región, luc ha r t esone

r ame nt e por l a r e construcción de esa patria g~ l nde que tuvo 
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l a desdicha de despedazarse e n ti e mpos pasados. Pero es e empa 

fio de unificaci6n debe hacers e por medios civilizados; me dia n

te lazos, cultura les, políticos, jurídicos, econ6micos, a rtís

ticos, ci entíficos , e tc o Si se incrementan todos esos vínculos, 

con l a intensida d deb ida , no h a y duda que pronto llega rá el 

r esult a do deseado. S i c a da estado se a isla , seguiremos da nta 

tumbos, continua remos en l a mis eria , l a ienorancia , en el c a 

os? con. bene ficio, por supues to p a r a otra s pot enci a s y unos 

cuantos amb iciosos de cada uno de los pueb los centroa me rica -

naso 

Dicha s es t a s p oc a s pa l abras, preciso e s que ponga 

mos a tenci6n en l a s instituciones jurídica s, e n est e c a so, 

¡¡ e l fuero s indic a l ;; , es tatuto d e gran signific a ción pa r a la 

cla~e tra baj a dora . 

El logro d e l a uniformida d d e l a s institucione s 

jurídicas de C e ntro~m~ric a , será una de l a s lla v es que a bri

rán la puerta oscura ntista qu e i mpide el advenimiento d e la 

gran na ci6n pe rdida. 

Los tra bajadores d eben lucha r porque una institu-

ción como es la de l i~ fuero sindicalH , s e l') l asme en. r ealidad 

e n todos los países de Centroam~rica y, adem~s , porque t e n ga 

una r egla me nt a ci6n unifor me , pues ya es ti empo de empeza r él. 

pensar a nive l regiona l y n o na ci ona l. Los traba j adores de 

ben enc a usar su a ctivida d en ese s entido, no solo por el 

bi e n de todas l a s cla s es, en general, sino por e l suyo pro 

pioo Deben unirs e todos los traba j adores de Centroam&ric a , 

deben luga r juntos, d eb e n c amin~r en un solo bloque . 

El ¡¡ fuero sindica l '¡ , proporciona a los trab ::l j a 

dores de C entroum~rica, un me c a nismo adecua do p n r a su me j o

r a mi ento, lo cua l es un fin que persi guen todos los traba 

j a dor es de cualqui er paí s que fueren. 

El ¡lfuero sindical ·' , es un instituto l egal que 

d ebe fi gura r en todas l a s l egisla cione s de Centronm&rica , 
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r agua, ni en l a democr~tica Cos ta Ricaj 

No obsta nt e que e n Guat e ma l a , · Honduras, Panam5 y 

El Salva dor, existe l a garo..ntía del "fuero sindical ll , su r e 

g l a me nta ción es muy varia da , no encontrando yo, sinceramente, 

r a zón a l guna pura qu e ha ya t a nta d iv e rsida d, en I n r egula ción 

d e t a l gn r ant í E\ o Es por e so que s e ha c e necesa rio unific ::t r e 

sa institución, en toda l a r egi6n Ce ntro americ a n a . 

Ahora b i en, pnra logra r 13 uniformidad que nos o

cupa , preciso es llevo.. r a c abo un es tudio de l u r ealida d l abo

r a l d e C eiltroam~ric 2 ~ toda l a r egión, en cua nto a l punto de 

unific a ción jurídica qu e se tra t a de establecer. 

La unific a ción del !1 fuero sindical l1 en los pa í ses 

c entroame ricanos, en mi opinión, e s una cue stión que no p r e 

senta las dificultade s que si t endrían otras fi g uras jurídicas , 

si e ndo ha sta pos i b l e q u e l a disposic ión a tine nt e fu ese exacta 

ment o simila r en c ada uno de los estados del ~r ea c entroameri-

c a n a . Surge en mí t a l convicción porque el esta tut o que c omen

to es una ga r a ntí a socia l qu e , aunque como he dicho en p5fra 

fas a nterior es, est6 r egula do en c ada pa í s centroame ricano de 

manera distinta , t a mbi én es cierto que gua rda mucho en c omún, 

lo cua l podemos v er, exa minando lo que sobr e dicho punto he

mos glosado en el c apítulo a nterior, es decir, c apítulo quin

to de es t a t es i s . Así l a s cosas, l a unific a ción de l o.. ga r a n

tía soci a l que a n a liz a mos , r esultn d e una via bilidad f n ctible . 

No for mulo l a r edacción con que se ma nifest .·r í a 

el p r ecepto l egal a tine nte a l " fuero s indica l il , ya unific a do 

en Centroamérica porque se hace n e c esario previ ,1mente consti

tuirs e en c ada p~ is regionnl y observar, es tudia r, examin~r 

y vivir l a r e ::: lida d l ab ,.;r él. l d e c a da pa rcela c entrop.meric :~n ft . 

Lo ci erto e s qu e es ur gent e unific a r I R Le~islél

ción l a bora l Centroame ric ana y , trathndos e del punto de es-

t e tra bajo I h&y que log r a r l a u n i f ica ción del 11 fuero ,s indic n l ';; 



264 

hay que p on er ma n o a l a obra ; y qui e n e s d eb en emp e zar a luch~r 

por e llo, son l a s propia s a socia cione s p rof esio na l es, pue s Bon 

ella s l a s que s a l e n b e n e fici a da s con e l esta ble cimi ento y fun

ciona mi ento de t a l instituto juiidico . 
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